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CIVIL 
CONTENOIOSO.A.DMINISTRATIVO interpues

to por A ntonict Batr.es contra una resolución 
del 2Winisterio de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

DOCTRINA: Para que prospere el recurso de 
casación, en materia civil, es indispensable 
smíalar con la precisión de:bida, el caso o los 
casos legales que le sirven de fundamento. 

Corte Suprema de Justicia, Guate~afa trein· 
ta y uno de enero de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia que con 
fecha cuatro de noviembre del año próximo 
pasado dictó el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en el recurso que de tal natu
raleza intevpuso Antonia Batres contra una re
soll!lción del Ministro de C9municaciones y 
Obras Púfulicas. 

RESULTA: 

Que el ocho de Agosto de mii novecientos 
cuarentiséis, se presentó Antonia Batres ante 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
exponiendo: que oportunamente se había diri
gido al Presidente de la República pidiendo que 
se le devolviera el lote número cuatrociento~ 
cuarentiuno del Cantón "La Palmita"; que 
ese inmueble se lo adjudicó el Estado en for
ma gratuita y ella hubo de hacer fuertes gas
tos para rellenarlo; que el encargado de Cam
pamentos de la Dirección General de Obras 
Públicas asegura que la exponente abandonó 
el predio, pero su informe no está aj'Ustado a 
la verdad, ya que luego de rellenado y cer
carlo de lepa, procedió a construir dos cuartos 
techados <;:on lámina de zinc; que por circuns
tancias económicas hubo de suspender el tra-

bajo, el que reanudó un mes más tarde, arre
glando bien las dos piezas; que con verdade
ra sorpresa para ella, el encargado de Campa
mentos ordenó a los trabajadores que sus
pendieran el trabajo, aduciendo para· ello que 
el predio había pasado a poder de otra perso
na, sin que la presentada haya recibido ningún 
aviso oficia,!; que con posterioridad se enteró 
que el lote se lo ha'bían adjudicado a Rita R'U· 
bio de Torres, esposa del General Fidel Torres, 
en aquel tiempo Sub'.Director de la Policía 
Nacional y propietaria del lote marcado con 
el número mil doscientos treintitrés; que últi>· 
mament~ ha sabido que el lote está poseído 
por Arturo Cordón Rubio, hijo de Rita Rubio 
de Torres y que el terreno aparece en las listas 
de la Dirección General de Obras Públicas a 
nombre del General Fidel Torres; que en el 
Ministerio de Comunicaciones y O_bras Pú
blicas se le comunícó que el lote en referencia 
lo recuperaba el Estado por no haber sido 
aprovechado por ella; que en su solicitud sobre 
devolución de este predio, el Ministerio man
dó a oír al Fiscal del Gobierno, quien dicta
minó en el sentido de que no procedía la en
trega· porqüe no constaba en autos que hubie
ra tenido la posesión del mismo; pero que en 
realidad ella no pudo acreditar ese extremo 
porque en el Ministerio le negaron la prueba 
testimonial que propuso. Que con tales ante: 
cedentes el Ministerio denegó su solicitud; y 
con fecha veinticinco de Julio de mil nove
cientos cuarentiséis, declaró sin lugar el re
curso de reposición interpuesto. Que contra 
esta última resolución inter:ponía' recurso con
tencioso-administrativo, ofreciendo probar los 
extremos del mismo, para qu~ en su oportuni· 
dad se revocara y se declarara que la compa
reciente Hene derecho al lote en referencia. 

Pedidos los antecedentes y tramitado el re
curso, el Ministro de Comunicaciones y Obras 
Públicas, al ser oído, manifestó: que ratifica 
la razón de la denegatoria a la solicitud de 
la recurrente, razón expresada en resoluciones 
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de fechas trece de junio y veinticinco de julio 
del año próximo pasado; que el tiempo trans
currido desde la fecha en que se dispuso re
cuperar la parcela (Acuerdo Gubernativo de 
treintiuno de Julio de mil novecientos treinti
cuatro) o sean más de doce años, "no explica 
sino la conformidad tácita de la interesada 
con la medida' que entonces se adoptó y, de 
ampararla algún derecho, lógico habría sido 
que intentara hacerlo valer, aprovechando la 
oportunidad de probarlo con la presencia ma
terial de la's circunstancias que lo j'Ustifica
ran: la construcción que afirma ~xistía, de la_ 
cual no queda vestigio alguno, prueba única 
sobre la que podría descansar la equidad ad
ministrativa pa'ra '1a reparación justa". "En 
virtud de lo expuesto considero que de acuerdo 
con el articulo 17 de la Ley de lo Contencioso
Administrativo, inciso quinto, debe declararse 
sin lugar el recurso presentado, por contraer
se a una disposición contenida en Ley Guber
nativa, la que hace mucho tiempo causó es-

. tado y contra la cual no se promovió ei más 
leve intento de reivindicación con la oportu
nidad debida". Por último advirtió, apoyan
do el dictamen fiscal, que la parcela de mé
rito ·no había sido titulada a favor de la se
ñora: Batres y que, en consecuencia, ella no 
poseía el dominio de la misma. 

En aquellos antecedentes consta que con fe
cha catorce de junio del año _próximo pasa
do, el Ministerio de Comunicacfones y Obras 
Públicas resolvió en la solicitud de Antonia 
Batres "sin lugar lo pedido, por extemporá
neo, toda vez que, habiendo emanado de este 
Ministerio la disposición que acordó recuperar 
los predios de la Palmita que en 1934 estaban 
sin construcción, debió interponer sus recla
mos a raíz de su ejecución". Consta además, 
q'Ue luego de un dictamen contrario de la Fis
calía del Gobierno, el propio Ministerio de
claró sin lugar la revocatoria •pedida por An
tonia Batres. 

~Durante la dilación probatoria, la recurren
te propuso la información de los testigos Ben
jamín Santa Cruz, Tranquilina Guzmán, Ma
ría Gómez y Juana Mancilla, quienes dijeron 
ser cierto que el lote número cuatrocientos 
cuarentiuno le tocó en suerte a Antonia Ba
tres al verificarse la repartición de las parce
las de La Palmita; que eUa, por su cuenta, re
llenó ese predio, el que era un verdadero ba
rranco; y suponen q'Ue invirtió fuerte suma 
en ese tra'bajo; que allí construyó dos piezas 
de madera con techo de lámina; que lo poseyó 
sin que fuera molestada por nadie, hasta que 
derribaron la barraca; y que la recurrente es 
persona honrada, trabajadora:, pobre y con ne~ 

cesidad de vivienda, por lo que se le causa 
un grave perjuicio con el hecho de que no se 
le devuelva el lote relacionado. También - a 
solicitud de la recurrente, se pidieron infor
mes a la Dirección General de Rentas y a· la 
Dirección General de G>bras Públicas. La pri, 
mera de ellas informó que Antonia Batres ca· 
rece de matrícula inscrita; y la segunda, "que 
según consta en el codo número 101 del talo 
nario número dos de fecha veintidós de Sep 
tiembre de mil novecientos veintiuno, el lote 
de terreno del campamento de "La Palmita", 
marcado con el número 441, le fué dado a la 
señora Antonia Batres; en consecuencia, fué 
la primera -~djudicata·ria; y así figura en las 
listas respectivas, hasta el 31 de Julio -del año 
de 1934, fecha en que fué recuperado a favor 
del Es.tacto por Acuer.do Guber..¡iativo". "Estan· 
do a favor del Estado el predio de mérito, el 
Ministerio del ra'mo, por medio de oficio fe. 
chado el 25 de Octubre de 1934, ordenó a esta 
Dirección General que ese predio se registra· 
ra a nombre· del Coronel Fidel Torres E., qes· 
de esa fecha aparece anotado en los registros 
respectivos a nombre de dicho señor", y que 
no consta en esa oficina que la señora Ba
tres haya rell~nado ese lote; pero que el lu
gar donde' se encuentra nunca fué quebrado, 
razón por fa que no necesitaba ningún relleno 
para nivelarlo. 

Obran en las diligencias, por haberlas en
viado el Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, certifica'ciones de los acuerdos Gu
bernativos de fecha veinte de Junio y treinti
uno de Julio de mil novecientos treinticuatro, 
por medio de los cuales se dejaron sin efec
to varias boletas extendidas a favor de diver
sas personas en la lotificación de "La Palmi
ta". En el segundo de dichos acuerdos -está 
incluído el lote que reclama: Antonia Batres. 

Luego de los trámites legales, el Tribunal de 
lo Conte_ncios~Administrativo dictó sentencia 
en la que considera: "que por acuerdo de fe
cha treintiuno de julio de mil novecientos 
treinticuatro: y con vista de lo manifestado 
por la Dirección General de Obras Públicas, 
el Pr.esidente de la República resolvió dejar 
sin efecto las boleta's extendidas a favor de 
diversas personas, en la lotificación que se hi
zo del campamento "La Palmita" de esta ciu
dad; que entre las boletas dejadas sin efecto 
figura la número cuatrocientos cuarentiuno, 
correspondiente a Antonia Batres, según afir
mación de ésta, pues ninguna constancia a·l 
res.pecto figura en el expediente a:dministrati
vo; que el Acuerdo relacionado no fué ni ha 
sido impugnado *en modo alguno por la recu
rrente circunstancia que obliga ·a tenerlo co
mo consentido; que la prueba rendida por la 
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recurrente, conteste en cuanto a que hubo cons
trucción en el lote número cuatrocientos cua
rentiuno, no puede ser tomada en cuenta por 
lo extemporánPo del reclamo en que fué pro
puesta. según se ha ya considerado". "Que 
el fundamento en que :;:e basó la resolución 
ministerial recurrida es el de que habiendo 
emanado del pro¡:;io Despacho la disposición 
que acordó recuperar los predios de "La Pal
mita", entre los que se encuentra el número 
cuatrocientos cuarenta y tino, por encontrarse 
sin construcción, cualquier reclamo al respec
to debió haberse interpuesto a raíz del acuer -
do reivindicatorio; que en efecto, el tif!mpo 
transcurrido desde la fecha en que se dispuso 
rt'cuperar aquellos lotes (Acuerdo Gubernati
vo de 31 de Julio de 1~34) a la fecha en que 
la reclamante se presentara a hacerlo, es de 
más de doce años, sin duda debe tomarse la 
conformidad tácita de la interesada con la 
medida que se adoptó". Con base en esas con
sideraciones, el Tribunal confirmó la resolu
ción recurrida. 

Contra ese fallo y con auxilio del Licencia
dÓ Raúl Asturias, la señora Antonia Batres 
interpuso recurso de casación, exponiendo tex
tualmente: "Estimo que el fallo del Tribunal 
r1e lo Contencioso-Administrativo no se enctÍen. 
tr;i. ajustado a la ley y que al pronunciarse, 
sp violaron los artículos 259, 269, 386, 387, 388, 
389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 
399, 400. 401, 402, 403, 404, 427, 428, 429, 430, 
4.31 del Código de Enjuiciamiento Civil y :J'vffr
cantil". "Como consecuencia de lo relaciona
do, por el presente memorial interpongo re
curso de casación contra la sentencia dictarla 
ror el Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo y que he dejado expuesta". 

CONSIDERANDO: 

El re·curso de casación proct'de "cuando se 
hubiese quebrantado sustancialmente el pro
cedimiento", es decir, por defectos de forma; y 
también por defectos de fondo, en los casos 
taxativos contenidos en el artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. En 
todo caso el recurrente está obligado a indicar 
claramente si el recurso es de fondo o de for
ma; y en uno u otro supuesto, señalar con la 
precisión debida el caso o los casos legales 
que le. sirven de . fundamento, puesto que de 
otra manera, por la calidad extraordinaria del 
recurso de casación y porque además en el ra
mo civil los Tribunales no pueden ejercer su 
ministerio sino a petición de parte, esta Corte 
se encuentra en imposibilidad legal de subsa
nar las omisiones de I.os recurr~nt~s. !¡obre to-

do como en el caso actual, en que la señora 
Antonia Batres citó, como violadas las leyes 
que pueden comprender varios de los. casos 
e:1 que procede el recurso de casación. Artícu
los 84 del Decreto Gubernativo 1862; 506 Y 
507 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 27, 521 y 524 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, de
clara sin lugar el recurso interpuesto; y con
dena a la re<'urrente al pago de las costas del 
mismo y a úna multa de veinticinco quetzales, 
conmutables con igual número de días de pri
s;ón en caso de insolvencia. Notifiquese y co
mo corresponde devuélvanse los antecedentes, 
debiéndose reponer el papel conforme la 1ey. 
(Ponencia del Magistrado José Vicente Rodrí. 
guez). 

Miguel Prad,o. '----· L. Alberto Paz 11 Paz. -
J. Rufino Mornles. - José Vicente Rodríguez. 
- A I,,iniares Letona. - Ante mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por María Ger

trudis Quiroa de Grun,ebaitm y Artitro Gru
nebaum contra Grcnon Fialko, demandando 
el pago ele una suma de dinero. 

DOCTRINA: a) El comerciante legalmente 
hábil qiw vende rnercrndería de ajena. perte
nenc:1] por cuenta propia, es comisionista. 

b) Al fundarse el recurso de casación en el 
inciso 3o. del Artículo 506 del Decreto L•e
gislativo 2009, es obligación del recurrente 
señalar al introducirlo y con precisión, cuá
les son los errores de derecho que, a su jui
cio, cometió el Tribunal &entenciador al apre
ciar la prueba, y cuáles los documentos pú
blicos o auténticos que evidentemente de
muestren lla equivocación del juzgador. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemá:Ia, seis 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de casación y c0n sus antece
dentes, se examina la sentencia que con fecha 
diez y ocho de Octubre del año recién pasado 
dictó la Sala Primera de la Corte de Apela
ciones en el ordinario sostenido por MARÍA 
GERTRUDIS QUIROA DE GRUNEBAUM y 



8 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

ARTURO GRUNEBAUM contra GRENON 
FIALKO ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de este Departamento, sentencia que 
confirma y revoca, en parte, la de prim2r gra
rlo en la forma que adelante se indicará. De 
las constancias de autos aparece: 

-I-

Que el catorce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y tres, se presentaron al Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de . este Depi:i-rta
mento, Arturo Grunebaum y María Gertrudis 
Quiroa de Grunebaum, manifestando; que fue
ron propietarios del almacén "Guatemala" es
tablecido en esta Capital y en ese concepto 
celebraron con el señor Grenon Fialko un 
contrato por el cual dicho señor les entregaba 
mercaderías para venderlas en el almacén in
dicado, por el precio que se hacia constar en 
las facturas. enviadas por Fialko y recibiendo 
como retribución la suma de tres quetzales 
diarios que se descontaban del producto de las 
ventas, contrato que se escrituró por el No
tario Rufino Adolfo Pardo, el veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta, es
tableciéndose también, que en el almacén 
"Guatemala" solamente se e}(penderían mer
caderías del señor Fialko, por cuyo motivo di
cho señor celebró convenios extra-escritura
rios con otros comerciantes que 'habían entre
gado mercaderías para que éstas quedaran co
mo de la propiedad de Fialko; que desde la 
fecha en que entró en vigor el contrato, el ne
go,.,io era de la exclusiva propiedad de Fialko 
y los exponentes no eran más que sus comi
sionistas, dentro de cuyas· obligaciones cum
plieron fielmente lo convenido, pero un día el 
señor F.ialko por malos cálculos o inducido por 
Perversas influencias, se le antojó que no se 
le había dado cuenta de las ventas y recogió 
gran parte de la mercadería y haciendo una 
Uquidación a su antojo, dispuso que existía un 
saldo a su favor e inició una ejecución en con_ 
tra de los presentados, embargándose la mer
cadería que existía en el almacén "Guatema
la" y los muebles del mismo, sin descontar de 
la liquidación la suma de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO QUETZALES que les 
correspondían por los tres. quetzales diarios a 
que les daba derecho el contrato celebrado, 
desde el veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta 'hasta el ocho de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno en que se inició 
la ejecución; que también el señor Fialko llegó 
al almacén a que se le entregara, como se le 
... .,,tl"egó. me'i"caderias por valor de CINCUEN
TA y CUATRO QUETZALES y SETENTA Y 

CUATRO CENTAVOS, indicándoles que se hi
ciera aparecer como mercaderías vendidas al 
crédito y que después las cancelaría;·· que con 
motivo del negocio celebrado con Fialko, tu
vieron que efectuar gastos en el almacén, in
cluyendo los pagos de empleados y todos los 
demás que detallan en su demanda, estiman
do esos gastos en la suma de UN MIL SETE
CIENTOS SETENTA Y SEIS QUETZALES con 
l'\OVENTA Y OCHO CENT A VOS, suma que 
les debía pagar Fialko, porque siendo comi
sionistas, mandatarios, gestores o factores de 
comercio, como quisiera llamárseles, la ley lo 
obligaba a cubrir todos esos gastos. Señalaron 
los fundamentos de derecho que estimaron 
pertinentes y pidieron en definitiva que se 
condenara al señor Fialko al pago de la su
ma· de· DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN QUETZALES con TREINTA Y UNCEN
TAVOS Y MEDIO. Adjuntaron copia certifi
cada de las posiciones que absolvió el deman
dado en el juicio ejecutivo a que hicieron re
lación. 

-II-

Cursada la demanda el señor Grenon Fialko 
interpuso varias excepciones dilatorias las que 
tramitadas de conformidad, fueron declara
das sin lugar y más tarde se tuvo por contes
tada en sentido negativo y se abrió el juicio 
a prueba. Én el curso del procedimiento se 
interpusieron por parte del señor Fialko, las 
excepciones de falta de acción y cosa juzgada. 
Por ambas partes se tuvo como prueba el 
procedimiento ejecutivo seguido ante el propio 
Juzgado Primero de Primera Instancia de este 
departamento por el señor Grenon Fialko con
tra Arturo Grunebaum y María Gertrudis Qui
roa de C'runebaum y por parte de los deman
dantes: a) varios recibos y documentos que se 
refieren a los gastos efectuados en el alma
cén "Guatemala"; y b) las posiciones certifi
cadas que se adjuntaron a la demanda. 

En el procedimiento ejecutivo ya relacio
nado, corre el primer testimonio de la escri
túra autorizada por el Notario Rufino Adolfo 
Pardo Gallardo en esta ciudad el veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta, por 
la oue los señores Grenon Fialko y María Ger
trudis Quiroa de Grunebaum celebraron el con
trato mediante el cual el primero le proporcio~ 
naba mercaderías en consignación a la segun
da. abriéndole un crédito hasta por la suma 
de tres mil quetzales en mercadería, consisten
te en ropa hecha para caballeros y nii'ios, ar
ticulbs varios para sefiora y telas para con
fección, todo lo cual venderla ta s~fiora QUh'oa 
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de Grunebaum en su almacén "Guatemala", 
teniendo la mercadería en calidad de depósito 
así como el producto de lo que vendiera; que 
diariamente daría cuenta al señor Fialko del 
¡:¡roducto de esas ventas, teniendo derecho a 
percibir únicamente la suma de tres quetzales 
diarios para gastos personalEs, pues el re
tiro de otra suma sería con autorización del 
acreedor; que en caso que se diera por ven
cido el contrato -entre otras causas por fal
tar ·<i las entregas del producto de .las ven
tas en la forma convenida- le daría acción 
al señor Fialko para enderezar el procedi
miento ejecutivo por la cantidad líquida que 
resultara de los asientos de los libros de ,con
tabilidad, bastando que se justificara por me
dio de acta Notarial y se consignaron todas 
las otras condiciones especiales del contrato. 
También corren las posiciones que le articuló 
la señora Quiroa de Grunebaum al señor Fial
ko y cuya certificación presentó con su de
manda, en las que el señor Fialko confesó: 
a) que no le había entregado a la señora Qui
roa de Grunebaum ninguna cantidad en con
cepto de los tres quetzales diarios establecidos 
en el contrato, porque dicha señora teniendo 
obligación de no comprar merca_deria en otra 
parte, la adquiría empleando el dinero del ab
solvente; y b) que sí había retirado del alma
cén "Guatemala" mercaderías por valor de 
cincuenta y cuatro quetzales con sesenta cen
tavos para su uso. Consta en el procedimien
to ejecutivo que se declaró que el saldo liquido 
por el cual debía responder la demandada; se
ñora Quiroa de Grunebaum, era de NOVE
CIENTOS VEINTIUN QUETZALES con CUA
RENTA Y TRES CENT A VOS, en virtud de 
dictamen pericial, después de examen en las 
contabilidades de ambas partes y sin descon
tar de esa suma las cantidades que correspon
dían a la señora Quiroa de Grunebaum en con
cepto de los tres ,quetzales diarios a que reza 
el contrato y el valor de las mercaderías que 
el señor Fialko retiró del almacén "Guatema
la" y de cuyas cantidades ya se hizo relación. 

'-lII-

Con los antecedentes relacionados el Juzga
do Primero de Primera Instancia de este De
partamento dictó sentencia, absolviendo a Gre
non Fialko de la demanda, en virtud de que se 
trataba de un contrato de cuenta corriente, 
en el cual el demandado no tenia obligación 
de pagar a la demandante ninguna cantidad 
por los gastos efectuados en el almacén "Gua
temala", procediendo la excepción de falta de 
acción. 

En virtud de recurso· de apelación, la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones confirmó 
la sentencia en cuanto se refiere a la absolu
ción de la demanda por los gastos efectuados 
er, el almacén "Guatemala" y resolviendo so
bre los demás puntos declaró: "A) que proce
de la acción en lo que respecta al pago de la 
suma de XOVECIENTOS CUARENTA Y CIN
CO QUETZALES por concepto de retribución 
de tres quetzales diarios, durante el término 
de trescü'Iltos quince días que duró la vigencia 
del contrato celebrado entre las partes, y en 
lo que se refiere al pago de la cantidad de cua
renta y cinco quetzales y ochenta centavos, 
cantidades que deberá pagar el señor Fialko a 
la señora Quiroa de Grune.baum dentro de ter
cero día, más los intereses legales correspon
dientes desde el día de la interposición de la 
demanda"; y B) que las costas son a cargo 
de ambas partes. 

Contra el pronunciamiento de Segunda Ins
taneia, el señor Grenon Fialko, con auxilio .del 
Abogado Vicente Díaz Samayoa, interpuso re
curso de casación "porque estima que en la 
sentencia aludida se violaron, aplicaron inde
bidamente y con error las leyes que adelante 
cita; y porque el Tribunal que la dictó come
tió error de derecho al apreciar las pruebas· 
rendidas, cuyo error resulta de documentos 
públicos y auténticos que demuestran de modo 
evidente la equivo.cación cometida" y cita co
mo violados los Artículos: 1396, 1398, 1401, 
1425, 1444, 1450, 1461, 2337, 2338, 2425, 2435 y 
2431 del Código Civil de 1877; 62, 63, 80, 81, 
218 inciso lo. y su última·fracción, 227, 228, 229 
incisos lo., 2o. y 3o., 241 incisos lo., 5o. y 60., 
579, 581, 582 incisos lo., 2o. 3o. y 4o. 583 y 589 
del Código de Comercio; 259, 261, 281, 282, 287, 
339, 343, 358, 362, 364, 378 y 882 del Decreto Le
gislativo 2009. En el escrito de interposición del 
recurso no se indican en qué consiste el error 
de derecho cometí.do pór el Tribunal de segun
do grado al aprec.iar las pruebas rendidas, .ni 
cuáles son los documentos públicos o autén
ticos que demuestran la evidente equivocación 
de la Sala. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Que "los contratos producen derechos y 
obligaciones recíprocas entre los contratantes 
y tienen fuerza de ley respecto de ellos", que 
en tal virtud, e.J celebrado por el señor Gre
non Fialko y la señora María Gertrudis Qui
roa de Grunebaum, el veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta ante el No-
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tario Rufino Adolfo Pardo Gallardo, surte to
dos los efectos legales en cuanto a las obli
gaciones contraídas por ambas partes, siendo 
las de la señora Quiroa de Grunebaum expen
dPr en su almacén "Guatemala" de esta Ciu
dad, mercaderías de la propiedad de Fialko a 
pombre propio, dar cuenta diaria del valor 
de las ventas efectuadas ·y mantener tanto 
mercadería como efectivo en calidad de de
pósito a la orden del otro contratante, quien 
a su vez se comprometió a reconocer a la se
ñora de Grunebaum la suma de TRES QUET
ZALES diarios por toda retribución. Es decir, 
que la señora Quiroa de Grunebaun, adquirió 
derechos y obligaciones de COMISIONISTA, 
tal como lo define e 1 Código de Comercio; y . 
así lo estimó acertadflmente la Sala sentencia
dorfl,, con base en el contrato arriba apun
tado, que contiene ctáusulas absolutamente 
claras que no inducen a confunsión alguna o 
a diversas interpretaciones. En esas condicio
nes legales, en la sentencia recurrida no se ha 
violado, aplicado indebidamente o con error 
los Artículos 1396, 1398, 1401, 1425, 1450, 2431, 
Ú35, del Código Civil de 1877; 62, 63, 80, 81, 
218 inciso lo. y fracción última, 227, 228, 229, 
incisos lo., 2o. y 3o., 241 incisos lo., 5o, y Go. 
del Código de Comercio. 

-II-

-IV-

Habiéndose declarado en la sentencia que 
s¡ estudia, que el señor Fialko está obligado 
a pagar a la señora Quiro:i de Grunebaum las 
~urnas de novecientos C°uar¿•nta y cinco qul't
zales en concepto de i-etribución. de acuerdo 
con el contrato celebrndo entre ambos y de 
cuarenta y cinco quetzalE::: con ochenta centa
"li OS por valor de mercaderías que retiró del 
almacén "Guatemala", MAS LOS INTERE
SES CORRIDOS DESDE QUE SE E:\'T ABLO 
LA DEMANDA ORDINARIA, la Sala senten
c'adora en vez de violar el Artículo 1444 del 
Código Civil de 1877 hizo recta aplicación de 
su contenido, porque dicha disposición legal 
establece que en las obligaciones de pagar 
rirrta suma, los daños que cause la demora se 
re-pararán. con los intereses legales, al menos 
que se haya,pactado otra cosa en el contrato. 

-V-

Respecto al derecho de los acreedores solL 
darios y mancomunados para exigir una obli
gaclcjn, ninguna declaración pudo hlaaer la 
Sala sentenciadora, porque no fué punto so
metido a la discusión judicial, ya que la ac
ción de la sefíora Quiroa de Grunebaum sp re
fiere aexigir del sefíor Fialko el pago de las 
sumas que, según ella, era en deberle de con
formidad con la escritura de veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta; y en con
secuencia, no fué infringido en la sentencia re
currida el Artículo 1461 del Código· Civil de 

Ni las partes durante la tramitación del juL 
cío, ni la sentencia recurrida, se refieren al 
contrato de NOVACION; por consiguiente, es 
del todo improcedente la cita que se hace de 
los Artículos 2337 y 2338 del Código Civil de 
1877, los que, por tal razón, no fueron viola
dos en el fallo de segundo grado. 

'1877. 

-rrr.-:.. 

Como queda consignado en el primer consi
! '"rando, de acuerdo con los térming"°s claros 
del contrato celebrado por ei señor Grenon 
Fialko y la señora María Gertrudis Quiroa de 
Grunebaum, los derechos y obligaciones de di
c'ha señora fueron adquiridos en su calidad 
de comisionista, tal como lo estimó el Tribu
nal sentenclador, circunstancia· que pone de 
manifiesto la cita indebida en el caso de exa
men, de los Artículos 579, 581, 582 incisos lo., 
20., 3o., y 4o., 583 y 589, del Código de Comer
cio y que se refieren al contrato de CUENTA 
CORRIENTE: que en tal virtud no fueron 
violados, por falta de aplicación, en la senten
cia recurrida. 

-VI-

Como ya quedó considerado, la Sala sen
tenciadora ai declarar que el contrato cele
bra~ entre el sefíor Fialko y la señora Qui
roa de Grunebaum, és el de comisión, se fun. 
dó en las disposiciones que sobre la materia 
establece el Código de Comercio y aunque el 
recurrente, por lo que sostuvo en su alegato 
de Segunda Instancia, al pedir que se confir
mara el · fallo de primer grado, estima que 
aquella convención es una CUENTA CO
R.RIENTE, no es el caso de hacer una inter
pretación de las leyes que regulan ambos con
tratos, por fundarse el criterio de la Sala en 
los términos claros y precisos de la escritura 
relacionada en el párrafo anter.ior. En tal vir
tud, no ha sido violado el Artículo 2425 del 
Código Civil de 1877. 
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-VII- POR TANTO: 

Tampoco fueron violados los Artículos 259 
y 261 del Decreto Legislativo ·2009, porque 
tratándo el primero del principio general de 
que "el que afirma está obligado a probar'', 
es indudable que la Sala sentenciadora hizo 
recta aplicación de él, puesto que considera 
que la acción de la señora Quiroa de Grune_ 
baum, en cuanto al cobro de las sumas de no
vecientos cuarenta y cinco quetzales, a razón 
de tres quetzales diarios que se obligó a pa
gar el señor Fialko y de cuarenta y cinco quet
zales con ochenta centavos por mercaderías 
que retiró del almacén "Guatemala", se en
cuentra plenamente probada con la escritura 
de veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y con la confesión del señor 
Fialko; y en lo que se refiere al número 261 
ya citado, la sentencia recurrida no ha hecho 
ni siquiera referencia a presunción legal exis
tente a favor de uno de los litigantes y contra
dicha por el otro. 

-VIII-

No puede entrarse al análisis y estudio com
parativo de los Artículos 281, 282, 287, 339, 343, 
358, 362, 364 y 378 del Decreto Legislativo 2009; 
que se refieren a las pruebas, porque fundán
dose el recurso de casación en el inciso 3o. del 
Artículo 506 del mismo decreto, es obligación 
del recurrente al introducirlo, señalar con pre
cisión cuáles son los errores de derecho que a 
su juicio cometió el Tribunal sentenciador al 
apreciar la prueba, y cuáles los documentos 
públicos o auténticos que evidentemente de
muestren la equivocación del juzgador, al co. 
meterse error de hecho, obligación con la que 
no cumplió el sefior Grenon Fialko. Tampo
co fué violado el artículo 882 del mismo Decre
to, porque no tiene ninguna relación con el 
asunto discutido, ya que se refiere a los efec
tos que produce la resolución definitiva dicta
da en los procedimientos ejecutivos. 

-IX-

Funda también el señor Fialko su recurso 
en falta de congruencia del fallo que comba
te con la acción intentada, pero fuera de que 
no aduce ninguna raz(m a ese respecto, no 
aparece citada ninguna ley sustantiva· que se 
refiera a ese motivo o caso de procedencia 
del recurso de casación, circunstancia que im
posibilita a esta Corte a hacer el examen res. 
pectivo, por cuanto que la jurisdicción civil 
es esencialmente rogada. 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los Artkulos 222, 
223, 227, 232., y 233 del Decreto Gubernativo 
18G2; 512, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara sin lugar el recurso de casación 
de que se ha hecho mérito y condena al recu
rrente al pago de las costas del mismo y a una 
multa de cincuenta quetzales que para el caso 
de insolvencia, se convierten en veinticinco 
días de prisión simple. Notifíquese y con cer
tificación regrPsen los antecedentes y repón
gase el pa¡:.el de conformidad con la ley. (Po
nencia del Magistrado Augusto Linares Le
tona). 

1!1'iguel Frado -- L. Alberto Paz y Paz. -
J. R11fino Morales. - José Vicente Roddgue-z. 
- A Linares Letona. Ante mí, Juan F'ernán
dez C., - Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por Alfonso Al

berto M azariegos Fuentes contra Marta· Go
doy Asturias de Bia<?ichi, para que se fije 
un término prudencial para que sea sacad-0 
un desagüe. 

DOCTRINA: El propiet1a.rio del predio sirvien
te tiene derecho a que el dueño del predio 
dominante haga a su. costa las obras nece
sarias para no causar mayores gravámenes 
que los inherentes a la serviditmbre, acredi
tando la existen~a de ésta y los daños evi
tables, de manera concreta, porque la sen
tencia debe ser congruente con la demanda. 
Artículos 227 del Decreto Gubern(J;tivo Nú
mero 1862 y 673 del Código Ciml. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, once 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de la Sala ¡:>e
gunda de la Corte de Apelaciones, fechada el 
nueve de noviembre del afio próximo pasado, 
en virtud de la cual confirma en sus puntos 
primero y tercero y la revoca en el segundo, 
la que el Juez Segundo de Primera Instancia 
de este departamento profiriera el veintiocho 
de agosto del mismo afio, en el juicio ordi
nario seguido por Alfonso Alberto Mazariegos 
Fuentes contra Marta Godoy Asturias de Bian
chi, la cual declara: lo.) Sin lugar las excep
ciones perentorias de falta de derecho y ac. 
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ción y de prescripc10n interpuestas; 2o.) Pro
cedente la demanda, por lo que condena a la 
señora de Bianchi a la construcción de un nue
vo desagüe, debiendo obstruir y dejar de usar 
el que en la actualidad tiene el inmueble de 
su propiedad y que cruza el de la pertenen
cia del actor, dentro del término de un mes 
contado desde que el fallo se halle firme; y 
3o.) que las costas son a cargo de ambas par
tes. 

La parte actora, con auxilio del Abogado Vi
talino Martínez Dighero, recurre de casación 
del fallo de segunda Instancia y acusa como 
violados por la Sala Segunda de Apelaciones, 
los artículos 559, 1093 inciso lo., 1395 en todos 
sus párrafos, del código civil; 269 inciso lo., 
374, 364, 461, 465, 227 del Decreto Legislativo 
Número 2009; 91 inciso 4o. y 227 del Decreto 
Gubernativo Número 1862, y además los ar
tículos 657, 658, 667, 668 y 673 del Decreto Le
gislativo 1932. Funda el recurso en el artículo 
506, incisos lo. y 3o. del Decreto Legislativo 
Número 2009. 

Tramitada la casación y pedidos los antece
dentes, aparece: 

Por escrito de diez de abril del año próximo 
pasado, el señor Alfonso Alberto Mazariegos 
Fuentes compareció ante el Juez Segundo de 
Primera Instancia departamental, manifestan
do ser dueño de la casa número treinticinco de 
la octava avenida norte de esta ciudad, la cual 
colinda por el sur con la número uno de la 
tercera calle oriente, propiedad de doña Marta 
Godoy Asturias de Bianchi. Que el desagüe 
de la casa de esta señora pasa por la del ma
nifestante, atravesándola de poniente a orien
te hasta ingerirse en el colector municipal de 
la octava avenida norte, con grave perjuicio 
de su propiedad, pues humedece las paredes las 
cuales se han puesto salitrosas, y a cada poco 
rEvienta el desagüe produciendo emanaciones 
pútridas que perjudican su salud y la de l@s 
demás moradores de la casa. Que al princi
pio creyó que era el desagüe de su propia casa 
el que tales perjuicios le ocasiona, pero hace 
como un año que al arreglarlo se dió cuenta de 
que lo era el desagüe de la casa de .fa señora 
de Bianchi, a quien fué a ver para tener con 
ella un arreglo y logró que se comprometiera 
a mandar hacer los trabajos conducentes pa
ra sacar su desagüe directamente a ingerirlo 
al colector municipal de la tercera calle, sin 
pasar por la casa del actor, para evitarle los 
daños que le causa, pero a pesar del tiempo 
transcurrido no cumplió. Que su casa no so
porta ni la de la señora de Bianchi goza de 
tal servidumbre como se ve de las certifica
ciones del Registro que acompaña, por lo que 
demanda a dicha señora para que se le fije un 
t~rmino prudencial para que saque el desagüe 

de su casa directamente a la tercera calle y lo 
ingiera en el colector municipal, y para que 
obstruya el desagüe que pasa por la casa del 
demandante, bajo apercibimiento de pagarle 
daños y perjuicios, los cuales dijo estimar en 
dos mil quetzales. Además de las certifica. 
ciones indicadas, acompañó otros documentos. 

Tramitada la demanda en la vía ordinaria, 
fué contestada negativamente manifestando 
la señora de Bianchi haber comprado su casa 
en el estado que guarda, de manera que el 
desagüe existe en ella desde tiempo inmemo
rial y fué 'hecho en esa forma por la natural 
situación de ambos predios, pues parece ser 
que Ja segunda calle tiene un nivel más bajo 
que la tercera. Que además, dicha servidum
bre tiene el carácter de voluntaria y en tal 
concepto, aún cuando careciera de titulo éste 
será suplido con la sentencia que se dicte re
conociendo dicha servidumbre, en este mismo 
juicio y solamente podrá extinguirse en los ca
sos del artículo 681 del código citado. Propu
so las excepciones de falta de derecho y ac
ción y de prescripción. Concluyó pidiendo lo 
que a su interés corresponde. 

Durante el término probatorio se tuvo como 
pruebas del actor Ios documentos acompaña
dos con la demanda. La demandada no rindió 
prueba alguna, pues la testimonial ofrecida 
fué declarada extemporánea. Con estos ante
cedentes se dictaron las sentencias de que al 
principio se hace relación. 

La Sala considera que nÓ se probó que la 
parte reo esté obligada a hacer cesar la servi
dumbre de cloaca a que el juicio se contrae, 
ni pidió el actor como declaratoria previa, que 
se resolviera en el fallo tal obligación, para 
hacer viable la solicitud de señalamiento de 
término para abandonar el cauce existente y 
construir uno nuevo que no pase por la ca
sa ·del actor, omisión que no pueden suplir los 
tribunales porque la jurisdicción civil es roga
da y la sentencia debe además ser congruen
te con la demanda. Agrega que el señala
miento de término para el cumplimiento de 
una obligación de hacer, requiere la existen
cia de título exigible. 

Verificada la vista del recurso, procede re
solver: 

CONSIDERANDO: 

!.-El re2urrente invoca como fundamento 
de la casación que interpone, las causales de 
violación de ley de los números lo. y 3o. del 
artículo 506 del código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, y en consecuencia, el fallo que 
ahora se pronuncia debe analizar las leyes que 
se dicen violadas, en relación con los indicados 
motivos de casación. De esta manera, apare-
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ce: que- los artículos 91, inciso 4o. y 227 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, ci
tados como infringidos, no han podido serlo 
en el fallo de que se conoce, porque el prime
ro alude a una facultad judicial de la que sí 
S<' hubiese hecho uso, habría dado lugar a que 
la parte agraviada con ella interpusiera el re
curso de apelación; y en cuanto al segundo, 
precisamente en él se fundó la Sala para de
clarar sin lugar la demanda en cuanto a fi
jarle a la señora de Bianchi un término para 
la ejecución de una obligación de hacer, sobre 
cuya existencia debió concretarse la prueba 
y pedirse especificamente que fuera declara
da, pues de lo contrario, no habría entre la 
dPmanda y la sentencia la debida congruen~ 
cia que exige la ley. Además, la infracción 
de estas leyes solamente podría invocarse si 
el recurso se fundara en quebrantamiento subs
tancial del procedimiento, pero queda expues
to que se refiere al fondo de la cuestión de
batida. Lo mismo cabe decir respecto a los ar
tículos 227, 461 y 465 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, también citados co
mo infringidos; y además: el primero fué de
bidamente aplicado al cursar la demanda en 
la vía ordinaria, y los otros dos nada tienen 
que ver con la litis, como tampoco tienen que 
ver con este recurso las prescripciones acerca 
del término en que debe interponerse el recur
so de apelación, a que se refiere el Número 
461, y las consecuencias jurídicas de dejar pa
sar ese término, a que se contrae el Núme
ro 465. 

II.-En cuanto a los artículos 269 inciso lo. 
364 y 374 del código de enjuiciamiento civil y 
mercantil, citados como infringidos, no es po
sible al tribunal entrar a su examen para ver 
si han sido o no violados, porque aún cuando 
el recurrente apoya también el recurso en el 
inciso 3o. del artículo 506 del código citado, 
no indica en que consiste el error que dice ha
berse cometido en la apreciación de Tas prue
bas, ni siquiera si se trata de un error de he, 
cho o de derecho; y en tales condiciones, nin
guna base legal tiene el tribunal para proce
der al examen comparativo de rigor, entre el 
fallo recurrido y las leyes indicadas. 

III.-Los artículos 559, 657, 658, 667, 6.68 y 
673 del Código Civil (Decreto Legislativo Nú
mero l.932), no tienen atingencia alguna con 
la cuestión que motivó la demanda y, en con
secuencia, no estuvo la sala sentenciadora en 
posibilidad de infringirlos, ni por violación 
propiamente dic'ha ni por aplicación indebida 
o interpretación errónea de los mismos. 

En cuanto al inciso lo. del artículo 1093 del 
mismo código, cabe hacer igual razonamien
to, pues se refiere a la obligación de inscribir 

en el Registro los títulos de dominio de inmue
bles y de derechos reales, y el juicio no versó 
sobre propiedad o dominio. 

Finalmente, el artículo 1395 del Código Ci
vil (de 1877) no pudo tener aplicación en el 
3mc10 a que le puso término la sentencia re- . 
currida, porque se contrae a definir lo que en 
derecho se entiende por obligación, y a enu
rr::.erar las fuentes de la misma, razón por la 
cual tampoco pudo ser infringido por la Sala 
Sentenciadora. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además, en lo que disponen los artículos 511, 
512, 513, 514, y 521 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, declara sin lugar el 
recurso de que se ha hecho mérito y condena 
al interponente al pago de las costas del mis
mo y de una multa de treinta quetzales que, 
er; caso de insolvencia, conmutará con igual 
número de días de prisión simple. Notifíquese 
repóngase el papel en la forma y con la multa 
de ley y devuélvanse los autos con certifica
ción de l'o resuelto. (Ponencia del Magistra
do L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz· y Paz. -
J. Rufino Morales. -_José Vicente Rodríguez. 
-- A. Linares Dretona. ·_ Ante mí: Juan· Fer
nández C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO sobre paternidad y fi

liación seguido por FRANCISCO QUIJADA 
TRIGUEROS contra la suoesión de Marce
lo Quijada. 

DOOTRIN A. En los juicios de filiación será 
admisible Za prueba de testigos únicamente 
cuando hJaya principio de prueba por escri
to, o cuando los presuntos paares hayan 
fundado un hogan-. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, on
ce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por reéurso extraordinario de casac10n y 
con los antecedentes de que procede, se exa
mina la sentencia qu~ el primero de Octubre 
último profirió la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones en el juicio ordinario sobre pa
ternidad y filiación, seguido por FRANCISCO 
QUIJADA TRIGUEROS contra la sucesión de 
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Marcelo Quijada, representada por el deposi
tario interventor señor Manuel López Me-
llado. _. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Por escrito de trece de Noviembre del afio 
próximo pasado, Francisco Quijada Trigue
ros compareció ante el Juez de Primera Ins
tancia del Departamento de Chiquimula, ma
nifestando ser hijo de Marcelo Quijada y Vic
toria Trigueros, cuya condición posee de no
toriedad, desde su nacimiento, en virtud de 
que su padre lo trató siempre como hijo, pro
veyó a su subsistencia y lo presentó como tal 
en sus relaciones amistosas y de familia; que 
sus padres vivieron maridablemente, pues sn 
padre hacía largas teniporadas en oasa de su 
madre en el lugar de Alotepéque del Municipio 
de Concepción. Agrega que en el acta de su 
nacimiento consta su calidad de hijo fle las 
personas mencionadas, pero que tal dpcumen
to se tornó en defectuoso por la malévola in
tervención de algún interesado en perjudicar
lo en su persona y sus bienes; que en conse
cuencia, concurren a su favor las circunstan
cias que enumera el Artículo 167 del Código 
Civil, en sus Incisos lo., 2o. y 3o. más lo pre
ceptuado por el Artículo 166 del mismo Códi
go, porque su inscripción de vecindad que da
ta del año de mil novecientos treinta y cua
tro, evidencia su calidad de hijo de Marcelo 
Quijada y Victoria Trigueros. Que su padre 
falleció cuando el demandante estaba en la 
minoría de edad, y que estando abierta su su
cesión y representada por el depositario-inter
ventor Manuel López Mellado, autorizado pa. 
ra contestar demandas, entablaba contra él 
la relacionada, para que se declare por sen
tencia que es hijo de Marcelo Quijada y Victo
ria Trigueros, también fallecida. Citó lás le
yes en que apoya su acción y ofreció la prue
ba pertinente de la misma. Fueron' acompa
ñadas a la demanda las siguientes certifica. 
ciones: a) de la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia de Chiquimula que acre
dita la personería del demandado Manuel Ló
pez Mellado; b) de la partida de defunción de 
Marcelo Quijada, acaecida el veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos veintiséis; c) de 
nacimiento de Francisco Trigueros, en la que 
consta que fué adulterada precisamente en 
cuanto se refiere al reconocimiento hecho por 
Marcelo Quijada; d) de defunción de Victoria 
Trigueros, muerta ei catorce de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres; y e) del Registro 
de Cédulas de Vecindad de Concepción en la 
que figura Francisco· Trigueros Quijada como 

hijo de Marcelo Quijada y Victoria Trigue
ros, fechada el nueve de Enero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

La demanda, fué contestada negativaipente 
en su oportunidad por el señor Manuel López 
Mellado, quien prometió probar con documen
tos auténticos, que el act01; es hijo del matri
monio de Erigido Montoya y Victoria Trigue. 
ros, y a ese respecto presentó con posteriori
dad las certificaciones que siguen: aJ del Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia df' 
Chiquimula, que contiene el dictamen de los 
expertos Eduardo Antonio Cabrera y Guiller
mo Cerezo Campos, dado en la causa por fal
sificación de documentos públicos seguida con. 
tra Francisco Trigueros, acerca de haber sido 
adulterada la partida de nacimiento del en
causado, aunque no precisamente por él, pues 
su letra y la de la adulteración son diferentes, 
y sin poderse percisar la época de la falsifica
ción, solamente sí que fué posterior a la fecha 
en que la partida correspondiente fué asenta
da en el Registro; b) del Registrador Civil de 
Concepción de la partida de matrimonio de 
Brígido Montoya y Victoria Trigueros, verifi. 
cado el cuatro de Noviembre ·de mil ochocien
cos noventa y nueve; y c) de la defunción de 
Brígido Montoya, acaecida el catorce de Ju• 
nio de mil novecientos treinta, en 1.(1. que con!io
ta que era casado con Victoria Trigueros. 

Abierto el juicio a prueba, se recibieron las 
siguientes: 

Por parte del actor: a) declaraciones de los 
testigos Indalecio Hernández, Serapio Vásquez 
y Guillermo Lara Monroy (folios 34 a 44), 
quienes contestaron afirmativamente el inte
rrogatorio (folios 23 y 24) contraído a estable
cer; que los esposos Erigido Montoya y Vic
toria Trigueros se separaron de hecho, para 
no volver a reunirse jamás, desde el mes de 
Junio de mil ·novecientos nueve, que desde el 
año siguiente (1910) v1v10 maridablemente 
Brígido Montoy.a con Francisca Martinez, en el 
Socorro del Municipio de Concepción; que Mar
celo Quijada vivió maridablemente con Victoria 
Trigueros, en casa de ésta, en Alotepeque del 
mismo municipio, habiendo nacido en el hogar 
que formaron de esta manera, su hijo Fran
cisco Quijada Trigueros, a quien su padre Mar -
celo presentaba como su hijo a sus amigos y 
familiares, y proveyó a su subsistencia; que 
Francisco Quijada Trigueros es públicamente 
conocido con tales nombres y apellidos, lo cual 
les consta porque como vednos, COI}Ocieron 
bien a Marcelo Quijada, Victoria Trigueros y 
a Erigido Montoya, y conocen desde niño a 
Francisco Quijada Trigueros. Contestando las 
repreguntas de folio treinta y dos (fo. 32) el pri 
mero dijo: que Marcelo Quijada sí tenía casa 
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en El Cuje del Municipio de Ipala, pero iba 
a Alotepeque y allí vivía con Victoria Trigue
ros desde que comenzaban sus siembras has
ta que levantaba las cosechas en la montaña 
de San Carlos, en lo cual convienen los otros dos 
testigos, pero ignoran que Quijada 'haya teni
d0 otra casa en El Cuje; que Quijada le presen
tó a su hijo y se los presentó también a sus pa
rientes Blas Lara y Carmen Quijada y a sus 
amigos Prudencia Beza y Luciano Duarte. El 
segundo dijo: que Marcelo Quijada le presen
tó a su hijo Francisco Quijada Trigueros y se 
Jos presentó también a Prudencia Bez!l-, Pa
trocinio Mayorga y Carmen Quijada; y el ter
cero: que igualmente le fué presentado Fran
cisco Quijada Trigueros por su padre Marce. 
lo Quijada, quien también lo presentó al re
petido Beza y a los señores Salomé Lara, Car. 
los Vanegas, Jacinto Rodríguez y a sus pa,. 
rientes Carmen y Antonio Quijada. Por lo de
más, aclararon y mantuvieron sus dichos. 

b) Certificaciones de las partidas de naC'i
miento de Bonifacia y Fulgencia, hijas reco. 
nacidas de Brígido Montoya y Francisca Mar
tínez, nacidas en El Sqcorro del Municipio de 
Concepción, el catorce de Mayo de mil nove
cientos doce y el dos de Enero de mil nove. 
cientos catorce, respectivamente (fo. 26 y 27). 

c) Confesión ficta de Manuel López Mellado 
(fo. 50 y 52), acerca de que fué compadre :f 
amigo de Marcelo Quijada, a quien visitaba 
con frecuencia; que el confesante cree que 
Juana de Jesús Escobar tiene derecho a la 
herencia de Marcelo Quijada, en concepto da 
media hermana de Virgilia Quijada Escobar, 
y él mismo se considera con derecho en los 
bienes que dejó Marcelo Quijada por compra 
que hizo a Juana de Jesús Escobar; que co
noció a Marcelo Quijada, pa<tre del artict1 
!ante, en El Cuje del Municipio de Ipala; que 
el articulado le ha anticipado dinero a Jua
na de Jesús Escobar a cuenta de la compra 
dP los terrenos que Marcelo Quijada dejó en 
El Cuje; que el absolvente tiene en depósito 
los bienes raíces que dejó en El Cuje Mari;:elo 
Quijaüa; y que el mismo articulado conoci6 
a Virgilia Quijada Escobar, quien m,urió en 
temprana edad; y 

d) Los documentos acompañados con la de. 
·manda. 

Pruebas de la sucesión demandada: 
a) Posiciones atriculadas por Manuel Lópe:t 

Mellado a Francisco Montoya Trigueros "quien 
se hace llamar indistintamente Francisco Tri: 
gueros Quijada y Francisco Quijada Trigue
ros" (fo. 60), absueltas por Francisco Quija. 
da Trigueros, quien manifestó: ser cierto que 
por la alteración que fué hecha en el Regis
tro a su partida de nacimiento, se le procesd 

por falsificación de documentos públicos y ob
tuvo su libertad bajo fianza; que su padre lo 
reconoció como hijo desde pequeño y 'hasta 
ahora que tiene como hacerlo, sigue el juicio 
de filiación, y que es cierto que ante el, No
tario Evaristo García Merlos vendió a Ricar
do Pérez las propiedades que dejó Marceló 
Quijada; 
· b) Declaraciones de los testigos Patrocinio 

Guerra Salazar y José Beza, quienes contes. 
tando los interrogatorios de preguntas y re
preguntas de folios cincuenta y siete y sesenta 
Y ocho (fo. 57 y 68), dijeron: ignorar que Mar
celo Quijada y Victoria Trigueros hayan vivido 
juntos en Aiotepeque; que conocieron a Vjcto
ria Trigueros de Montoya, Brígido Montoya y 
Marcelo Quijada, y conocen a Samuel Girón, 
quien siempre andaba con Marcelo Quijada; que 
saben que Brígido Montoya se separó de su 
mujer Victoria Trigueros, pero ignoran el mo
tivo. El primero dijo además, que Victoria Tri
gueros vivió en su casa en Alotepeque y de 
manera pública, con Samuel Girón; y 

c) Los documento& presentados al juicio 
después de la contestación de la demanda. 

El Juez al ponerle fin al juicio lo hizo decla" 
rando absuelto de la demanda ordinaria de 

. que ya se hizo relación, al representante dé 
la mortua1. 

La Sala en sus razonamientos, considera-: 
que el actor "no probó plenamente su acción", 
porque según afirma, "su partida de :óaci 
miento carece de mérito probatorio, puestf 
que en ella consta que tal partida presenta 
signos de falsedad por haber sido alterada en 
su parte esencial, o sea la relativa a su reco
nocimiento por el padre, y la de su cédula de 
vecindad tampoco prueba nada en su favor, 
ni pueden estimarse, ni una ni otra, como prin
cipio_ de prueba escrita, por las razones obvias 
que se desprenden de lo considerado y que 
analiza correctamente el Juez en su fallo, de 
modo que, en tales condiciones, sin existir ese 
principio ¡;le prueba escrita, no es admisible lé!, 
testimonial en el juicio de filiación que se 
examina"; y resolvió en la fecha al principio 
consignada, confirmar el fallo del Juez a-quo. 

Contra este último pronunciamiento intro
dujo recurso extraordinario de casación Fran
cisco Quijada Trigueros, con auxilio del Li~ 

cenciado Ernesto Vásquez Avilez, por viola
ción de ley, con apoyo, entre otros, en el Ar
tículo 506 inciso lo. del Decreto Législativo 
Número 2009; citó como violados los Artícu
los 147, 151, 166, 167 incisos lo., 2o. y 3o., 168 
inciso 2o., 170, 171 y 179 del Código Civil (De. 
creto Legislatfvo Número 1932); 5o. del De
creto Legislativo Número 2010; 269 inciso 7o., 
282, 386, 388, 430 incisos lo., 2o., 3o. y 4o. y 431 

.J 
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del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; y 49 de la Constitución de la República. 

Posteriormente, el mismo interesado amplió 
el recurso citando como violados los Artícmos 
IV de los Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 166 en 
sus fracciones primera y segunda, del Decre
to Legislativo Número 1932; 277, 278 incisos 
lo. y 2o., 391, 427, 428 inciso lo. del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; lo., 2Q. 
y 39. incisos -0) y f) de la Ley de Vecindad, 
contenida en el Decreto Legislativo Núme. 
ro 1735; lo. y 2o. del Acuerdo Gubernativo de 
fecha cinco de Agosto de mil novecientos trein
ta y uno. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 166 del Decreto Legislativo Nú
mero 1932, dispone que cuando faltan las cons
tancias del Registro Civil o se encuentran de
fectuosas, incompletas o falsas, la filiación po
drá establecerse por cualquier medio legal de 
prueba o por la posesión notoria de estado; 
que la prueb~ testimonial sólo se admitirá 

·cuando haya principio de prueba por escrito 
o cuando los presuntos padres hayan funda
do un hogar; y que los documentos privados 
únicamente constituirán prueba cuando hu
bieren sido reconocidos personalmente por el 
presunto padre o por sus parientes. En el 
caso de examen ningún análisis jurídico cabe 
hacer sobre este último párrafo del artículo 
transcrito, porque ninguna relación tiene con 
el asunto discutido. Ahora, en cuanto a la 
constancfa del Registro Civil relativa a la fi
liación del actor, cabe considerar que es de
fectuosa, porque contiene palabras entrelinea
das que no se salvaron en debida forma, r2J 
zón por la que surgió la litis a iniciación del 
interesado recurrente; y aunque en el curso 
del juicio presentó como prueba auténtica su 
cédula de vecindad, este documento no puede 
ser bastante, bajo ningún concepto, para de
mostrar que efectivamente su poseedor es hi
jo de la persona a que hace referencia, por
que esto equivaldría a dar por cierto lo dicho 
por el propio interesado, ya que los datos que 
él proporcionó sirvieron para formar tal do
cumento. 

Descartada la validez de la prueba documen. 
tal mencionada, tanto en su carácter de plena 
como en el de principio de prueba, cabe exa~ 
minar si los presuntos padres fundaron hogar, 
para que pudiera admitirse o no como válida, 
la prueba testimonial que se aportó durante 
la secuela del procedimiento, porque a tal he
c'ho se subordina su admisión. 

En autos está plenamente probado, con el 
documento auténtico que se relacionó en la 

/ 

parte narrativa de esta sentencia, que la m;:i. 
dre del demandante se encontraba ligada por 
el \.inculo del matrimonio con Erigido Montn
ya en la época en que él le atribuye haber con
,-~vido con ~Iarcelo Quijada, a quien le imput;:i 
ser su progenitor. Tanto dentro del terreno 
moral como del netamente jurídico no es aa. 
misible aceptar que la muJer casada pueda 
fundar lícitamente un hogar con distinta per
sona a su legítimo consorte, menos en las cir
cunstancias ya relacionadas con respecto ;;¡ 

Victoria Trigueros, madre del actor, cuando 
este último en su escrito de demanda afirma 
que Marcelo Quijada "hacía largas tempora
das en casa de su madre en el lugar de Alo
tepeque del Municipio de Concepción", de don
de desprende, para sus posteriores argumen. 
taciones, que no obstante que vivía en lugar 
próximo Brígido Montoya, verdadero marido 
de la Trigueros, éstá fundó hogar con Quijada 
en la misma casa que también era hogar de 
la unión marital. De manera que si efectiva
mente exitieron esas relaciones ilícitas, tam. 
bién existió, como consecuencia, la violación 
de las normas jurídicas que las penaban en la 
época en que se dice acaecieron los hechos, y 
resultaría contradictorio que un hecho ilícito 
engendrara otro de carácter lícito: en este ca
so el adulterio resultaría dando vida a la for
mación de un hogar, lo cual también está en 
desacuerdo con los principios filosóficos en 
que descansa el matrimonio y con la natura
leza misma de las cosas. Lógica conclusión 
cie las razones ya invocadas en este párrafo, 
es la de que en el caso discutido, por no ha
berse fundaqo hogar en la forma que la ley lo 
quiere, t_ampoco es admisible la prueba tes
tifical. 

Por otra parte, cabe tener presente que es 
tan rigurosa la ley cuando trata la filiación: 
que contiene disposiciones que restringen has
ta al propio marido agraviado el derecho de 
negar la paternidad del hijo nacido dentro del 
matrimonio, aún en el caso de adulterio y de 
declaración de la propia madre contra la le
gitimidad; y también que el ejercicio de ese 
derecho de desconocimiento de los hijos con. 
C€bidos o nacidos dentro del matrimonio lo 
estableció el legislador con exclusividad para 
el marido, limitándole el tiempo dentro del 
cual puede ejercitarlo. En el caso de autof. 
consta que el, deceso del marido ocurrió mu
chos años después del nacimiento, sin qué 
hasta entonces hubiese ejercitado su derecho 
exclusivo de negar la paternidad, no obstante 
que vivió dentro de la circunscripción munici
pal donde tuvo lugar el alumbramiento; de 
manera que si el marido falleció cuando ya 
había transcurrido el término dentro dél cual 
pudo ejercitar aquel derecho, sin hacerlo, tam-
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poco puede ejercitarlo dentro del campo ju: 
rídico el hijo nacido bajo la unión matrimo
nial, y a esto y no a otra cosa equivale el he
cho de imputar la paternidad a persona dis
tinta. 

Se supeditan a los argumentos jurídicos qu" 
s~ dejan escritos en esta consideración, y pol' 
ello no fueron infringidos por el Tribunal de 
Segundo Grado en el fallo que motivó el re
curso, los Artículos 147, 151, 166, 167 en sus 
incisos lo., 2o. y 3o. y 168 inciso 2o., del Có
digo Civil (Decreto Legislativo Número 1932). 

CONSIDERANDO: 

Que en el fallo de examen no consta que el 
1'tibunal de Segunda Instancia haya resuelto 
ningún punto relacionado con el reconocimien
to de hijos, formas de hacerlo y los efectos 
que produce, que es en' lo substancial el con
tenido de los Artículos 170, 171, y 179 del De
creto Legislativo Número 1932. 

Tampoco resolvió ninguna excepción de 
prescripción relacionada con el derecho de los 
hijos para pedir que se declare su filiación, 
que es a lo que se refie:re el Artículo 5o. del 
Decreto Legislativo Número 2010. Por consi
guiente es indudable que no fueron violados 
los artículos de referencia:. 

CONSIDERANDO: 

Que ninguno de todos los Artículos del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil (De
creto Legislativo Número 2009) que se cita
ron co_mo violados en el recurso, contienen 
preceptos de distinta naturaleza a l'as prue
bas, por el contrario, a esta materia se refie
ren en su totalidad; y cuando, como en el pre
sente caso, se invoca violación de ley citándo
se como infringidos artículos que únicamente 
tratan de la prueba, el recurrente debe fun
damentarse para ello en el -inciso 3o. del Ar
tículo 506 del mismo Decreto, precisando cuál 
es el error de que adolece el fallo; pero con ta
les requisitos no cumplió el interesado en el 
caso de estudio, motivo por el cual no es po." 
sible a esta Suprema Corte hacer el examen 
que se pretende con respecto a esos artículos. 

CONSIDERANDO: 

Aunque también fué citado como infringido 
el Artículo 49 de la Constitución de al Repú
blica, ninguna razón se_ expuso en el escrito 
de sometimiento para fundamentar la cita de 
este artículo, ni del examen comparativo de 
tal disposición con la sentencia aparece que 
el tribunal lo aplicara con error, pues éSta dls. 

posición de la ley fundamental de ninguna 
manera rige el punto que fué objeto del de
bate, el que indudablemente quedó sometid~ 
a las leyes sustantivas y adjetivas de la ma
teria. De ahí que aquel tribunal no pudo co
meter en su sentencia el vicio que le atribu
ye el recurrente. 

CONSIDERANDO: 

Que si bien es cierto que se amplió el re
curso con la cita de otros artículos como in
fringidos, también es verdad que ese escrito 
fué presentado después del señalamiento de 
día para la vista, razón por la que no es da
ble al Tribunal entrar al examen que preten
df• el interesado con respecto a los artículos 
citados en su ampliación, de conformidad con 
lo dispuesto en el 512 del Decreto Legislati
vo Número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los razonamientos que anteceden más lo dis
puesto por los Artículos 222, 224, 227, 232, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
27, 521 y 524 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, al resolver declara: sin lugar 
el recurso de Casación de que se- hizo mérito, 
por estimar que la resolución recurrida está 
arreglada a derecho; y condena en las costas 
del mismo a la persona que lo interpuso, a 
quien también le impone- la multa de cincuen. 
ta quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con veinticinco días de prisión sim
ple. Notifím1ese, c:omo corresponde devuél
vanse los autos al tribunal de origen, y repón
gase e-1 papel de conformidad con la ley. (Po
nencia del Magistrado Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. -
A. Linares Letona. - Ante mí: Jwan Fernán
dez C., Secretario. 

TRIBUNAL DE CASACION: 

1 
, 1 

Voté en contra del fallo fechado el día de 
ayer, que declara sin lugar el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Quijada Tri
gueros contra la sentencia de la Sala 5a. de 
Apelaciones, que confirma la de primer grado 
en el sentido de declarar absuelta a la suce
sión de Marcelo Quijada, a quien demandaba 
para establecer su paternidad. Voy a consig
nar las razones que, a mi juicio1 apoyan mi 
voto contrario, · , 
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Las leyes son o deben ser, reflejo de la's cos
tumbres de los pueblos, y han 'de ajustarse a 
la realidad de las cosas; en todo caso, no son 
letra muerta y deben aplicarse con sentido hu
mano. Veamos cuáles han sido, de la Refor
ma a esta: fecha, las normas le¡Jales en lo que 
respecta a la investigación de la paternidad. 

Según el código civil de 18í7, vigente toda· 
vía en gran parte, "'el matrimonio es un con
trato solemne, por el cual un hombre y una 
mujer se unen indisolublemente y por toda la 
vida, con el fin de vivir juntos, procrear y au
xiliarse mutuamente" (arto. 119). Sin embar
go ya se admitía el divorcio, aunque dejando 
subsistente el vínculo matrimonial (arto. 165). 

Bajo tales normas legales, era prohibida la 
investigación de la paternidad, pero solamente 
en ·un caso: "cuando se trata de los derechos 
que los hijos ilegítimos tienen respecto de la 
madre o de los parientes de ésta". De modo 
que es más exacto decir, que era libre la in
vestigación de la paternidad, prohibiéndose 
únicamente en el caso indicado. (arto 233). 

Posteriormente vino la emisión del Dto. 
No. 272 que reforma a'l código civil del 77 y 
cuyo artículo 69, apartado lo., establece: "Que
da prohibida toda indagación sobre la pater
nidad de los hijos ilegítimos con el fin de exi
gir alimentos o con otro cualqwiera, y 'en con
secuencia, los tribunales no admitirán en· lo 
sucesivo ninguna acción o demanda que se ins
taure con ese objeto". Se exceptúa el caso de 
violación. 

De la emisión del decreto de reformas núme
ro 272, en adelante, fué pues absoluta, con una 
sola excepción, la prohibición sobre investiga
ción de la paternida'd. Pero en 1898 emitió 
Estrada Cabrera el célebre decreto No. 591, el 
cual no solamente permite la investigación de 
la paternidad, sino que establece nuevos_ ele· 
mentos de prueba para comprobarla. El 80. 
dice: "Por justificarse que los padres del hijo 
.. ,ivieron maridablemente en una casa; y que 
si se hubiesen separado, el hijo nació dentro de 
los trescientos días siguientes al de la sepa
ración". 

Nótese que el Dto. 591 no alude para nada a 
la libertad de estado de los padres del hijo ile· 
gítimo, denominación ésta,' por otra parte, ya 
proscrita entre nosotros; de manera que tan
to pueden ser casados o solteros solamente se 
requiere que vivan en una misma casa, marida· 
blemente. Nótese también, que no establece 
tiempo de connivencia, pudiendo ser un mes, 
un año o más: el hecho es que vivan bajo un 
mismo techo, como marido y mujer. Y no po
día ser de otra manera, porque el hecho diario 
entre nosotros es que hombres casados, aban
donando o no a sus legítimas esposas, hacen 
vida maridable con mujeres extrañas a quie
nes "ponei: casa", según frase muy usual en 

Guatemala. Ta"mbién sucede, -Y el caso de 
autos es un ejemplo-, que los esposos se se· 
paran, yendo cada uno por su parte, a formar 
un nuevo hogar. muchas veces más respetable 
que el que habían fundado al contraer matri
monio. Estos hechos reales. humanos, ajus
tados a la vida diaria. merecen más considera· 
ción que cualquier ficción legal que pudiera 
existir y que. afortunadamente, no existe en 
nuestra ley civil. 

Traigo a cuento lo anterior. porque la discu
sión versó sobre si una mujer casada puede 
formar hogar con un hombre que no es su 
ma'rido, en razón de que nuestra legislación 
actual solamente admite la prueba de testigos 
en los juicios declarativos de paternidad y fi. 
liación, en dos casos: "cuando haya principio 
de prueba por escrito", -que no lo hubo en 
este caso-, "o cuando los presuntos padres han 
fundado un hogar", lo cual fué. declarado has· 
ta por los testigos de la parte contraria. 

Mis distinguidos compañeros no pudieron 
negar, que un hombre casado, que no vive con 
su mujer, puede formar un hogar con otra mu
ier. Pero no admiten que en igualdad de con
diciones, la mujer casada pueda formar un ho
gar con un hombre que no es su marido. Y 
este fué precisamente, el fundamento del fallo 
a que me refiero y, por la misma razón, no fué 
a'preciada la prueba testimonial rendida. 

Antes de comentar las consideraciones de la 
sentencia que adverso, quiero Í).1Sistir sobre 
este particular. 

¿Puede l¡i. mujer casada fundar un hogar 
con un hombre que no es su marido? Si to· 
mamos más en C'Uenta las realidades de la vi
da, aquello que vemos a diario, si no nos afe. 
rramos a lo que constituye tan sólo un ideal 
de perfección que no siempre se realiza, la con· 
testación debe ser afirmativa': La mujer ca
sada, separada de su marido, sí pue'de formar 
un hogar con un hombre que no es su marido, 
claro que el marido pueda evitarlo procedien· 
do en tiempo y forma legales; pero si aquello 
no le interesa y deja hacer, nada podría negar 
la realidad de un hecho tangible, a la vista de 
toda la sociedad, porque; qué es un hogar? 
"El idioma legal es el castellano", dice la ley, 
y hogar es en castellano la' casá que se habita, 
el dómicilio de 'Una persona. 

Y véase como la propia evolución de nuestra 
legislación nos lleva a la afirmación del in
dicado concepto. 

El Código Civil del 77 establecía la obliga
ción de la mujer casada, de "habitar con el 
marido y a segu_irlo donde él tenga por con
veniente residir". (Arto. 151). "En nuestra le
gislación actual, eso es tan solo una buena cos
tumbre que deberá conservarse por siempre, 
pero no una exigencia de la ley. Más todavía: 
la ley vigente ni siquiera exige que 1os casa· 
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dos tengan la misma vecindad; pueden man
tenerse separados y solamente reunirse perió
dicamente en épocas determina'das, que pueden 
ser las vacaciones de uno o de ambos cónyuges. 
Lo único que dispone es que "La mujer casada 
tiene su domicilio en el de su marido". (Arto. 
37 c. c.) ; pero domicilio y vecindad son cosas 
diferentes. "El domicilio dicen los codifica
dores en una llamada del artículo 35 del Có
digo Civil se tiene dentro de la' circunscripción 
departamental, y la vecindad dentro de la 
circunscripción municipal" (Arto. 46 C. C.) De 
modo que la prescripción de que la mujer ca
sada tiene el domicilio de su marido, es 11na 
mera ficción legal, por la cual se le re
puta, -salvo casos de excepción-, bajo la ju
risdicción de las autoridades del departamento 
donde vive s·u ma·rido, para que ante ellas pue
da ser citada y emplazada a responder por sus 
obligaciones. 

En el juicio a que se contrae este voto, el 
hecho real, indudable, comprobado hasta con 
las declaraciones de los testigos de la: parte 
contraria, es el de que Victoria Trigueros y su 
esposo se separaron de hecho; que la Trigue
ros se quedó a vivir en su propia casa, en la 
que más tarde hizo vida marital con Ma"rcelo 
Quijada, con quien procrió a su hijo Francisco 
Quijada Trigueros; que Brígido Montoya, es
poso de la Trigueros, se fué a vivir a una al
dea cercana·, con otra mujer, con quien procrió 
dos hijas, a las cuales reconoció como hijas 
suyas en el Registro Civil de Concepción. 

¿Formó hogar Brígido Montoya, con la mu
jer con quien vivió bajo un mismo techo, ma
ridablemente, y con quien procrió dos hijas, a 
las cuales reconoció en el Registro Civil como 
hijas suyas? 

No se me ocurre ningún argumento con el 
cual pudiera negarse la realidad de este hecho. 
Según el idioma castellano, que es el legal en 
la república. la casa en que vivía Brígido Mon
toya con su concubina·, era su hogar, y siendo 
esto así, un hombre casado sí puede formar 
un hogar con una mujer que no es su esposa. 
¿Qué razón lógica, de connivencia legal o reli
giosa, de utilidad social o política puede exis
tir, para nega'r a la mujer casada el formar 
un hogar con un hombre que no es su marido? 
Si una mujer no puede formar un hogar en es
tas condiciones, habría de convenirse en que 

, Victoria Trigueros, desde el momento mismo 
en que la abandonó su esposo, dejándola en la 
propia casa· de ella, no tuvo hogar: vivió erran
te, como pájaro sin nido o jaguar sin madri
guera. 

Veamos ahora lo pertinente de las conside
raciones del fallo que adverso. 

"Descartada la validez de la prueba docu
m~ntal mencionada", di~ el fallo, "cabe exa.-

minar si los presuntos padres fundaron un ho
gar, para que pudiera admitirse o no como vá
lida· la prueba testimonial que se aportó du
rante la secuela del procedimiento, porque a 
tal hecho se subordina su admisión"; y des
pués de considerar que está probado "que la 
madre del demandante se encontraba liga:da 
por el vínculo del matrimonio con Brígido Mon
toya: en la época en que él fel actor) le atrí
ouye haber convivido con Marcelo Quijada, a 
quien le imputa ser ~u progenitor", concluye: 
"De manera que si efectivamente existieron 
esas relaciones ilícitas, también existió como 
conseC'uencia, la violación de las normas ju
rídicas que las penaban en la época en que se 
dice acaecieron los hechos, y resultaría contra
dictorio que un hecho ilícito engendrara otro 
de carácter lícito; en este caso el adulterio 
resultaría dando vida a la formación de un 
hogar, lo cual también está en desacuerdo con 
los principios fil.osóficos en que -Oesca·nsa el 
matrimonio y con la naturaleza misma de las 
cosas. Lógica conclusión de las razones ya 
invocadas en este párrafo, es la de que en el 
caso discutido, por no haberse fundado hogar 
en la forma que la ley lo quiere, tampoco es 
admisible la prueba testifical". 

Pero, ¿cuál es la forma en que la ley quiere 
que se forme un hogar? y ¿cuál es esa norma 
legal que establece la manera de formar un 
hogar? Trataré en lo de adelante, de contestar 
a estas preguntas; mientras tanto, haré un li
gero comentario de las consideraciones trans
critas, las cuales son para mí, francamente in
aceptables. 

Es innegable que la mujer casada que hace 
vida marital con un hombre que no es su ma
rido, falta a Ja fidelidad prometida a éste y co
mete adulterio; pero este hecho es de interés 
privadísimo, solamente afecta al marido, que 
no es más que una unidad de la sociedad, la 
cual no 'tiene por qué preocuparse de lo que no 
es de su interés, como tampoco las autoridades. 
Tanto es así, que "no se impondrá pena por 
delito de adulterio sino en virtud de acusación 
del marido ag1.aviado" (Arto. 326 C. P.), el 
cual "podrá en cualquier tiempo, remitir la 
pena impuesta a su consorte", (Arto. 327 id.) 
Como se ve, la ley es aquí la voluntad del ma· 
rido; la cosa sería diferente si siquiera a otra 
persona más interesara la cuestión. Entonces, 
¿a cuenta de qué van los tribunales a conside
rar un hecho que no interesa a la sociedad? Y 
recuérdese que se trata de un juicio civil, en 
el que los jueces no pueden proceder de oficio. 

El concepto de que "resultaría contradictorio 
que un hecho ilícito engendrara otro de carác· 
ter licito'', es sencillamente antijurídico. "La 
violación de los derechos que garantiza la ley 
penal", dice el artículo 13 del código de pro· 
cedim.ientqs pena.les, "da lugar a dos acciones; 
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la penal para el castigo del culpable; y la ci
vil para la restitución de la cosa, la reparación 
del daño y la indemnización de los perjuicios 
causados por el hecho punible", y el artículo 
1395 del Código civil e de 18771 en lo conducen
te dice: "La obligación proviene o solamente 
de la ley o de un hecho obligatorio que puede 
ser lícito o ilícito. Se llama hecho obligatorio 
ilicito el delito, el cuasi-delito o la falta". De 
manera que por ministerio de la propia ley, sur
gen acciones lícitas de hechos ilícitos; o de otro 
modo, para emplear las propias palabras del fa
llo: no resultaría contradictorio "que un hecho 
ilícito engendrara· otro de carácter lícito", por
que eso es lo natural, se acomoda a la natura
leza misma de las cosas y, además, la' ley es· 
tablece que el delito es fuente de derechos y 
obligaciones. En el caso de autos, no es que 
resultaría, sino que resultó el adulterio "dan
do vida a la formación de un hogar". Lo que 
no pudo re"'sultar fué el adulterio, porque ello 
dependía de la sola voluntad del marido agra
viado, acerca de la cual no existe ninguna no
ticia en los autos, y debe tomarse en considera
ción que fué probado que los esposos Erigido 
Montoya y Victoria Trigueros se separaron de 
hecho desde el mes de junio de mil novecientos 
nueve, hace ya más de cuarentiséis años, pa·ra 
no volver a reunirse jamás; y que se trata de 
un matrimonio de campesinos en los cuales el 
marido agraviado reacciona con el repudio de 
Ia· mujer infiel, o de manera violenta contra 
la misma y su cómplice, pero no recurre ante 
las autoridades, sino excepcionalmente. 

cosas. La definición del matrimonio ha varia
do entre nosotros. "El matrimonio es una ins
titución social, dice el artiC'Ulo 82 del Código 
Civil, por el cual un hombre y una mujer se 
unen legalmente, con el fin de vivir juntos, 
procrear. alimentar, educar a sus hijos y-auxi. 
liarse entre si". Repárese que se trata de una 
institución social que, por el sólo hecho de serlo, 
se ajusta a las modalidades de nuestra socie
dad actual, pero que podrá variar con las mis· 
mas en el futuro. Los fines del matrimonio 
no se realizan siempre, pero no excluyen en 
manera alguna', el que por medios diferentes 
se verifiquen cumplidamente. Tanto es así, 
que los constituyentes del 45, al establecer la 
sección III de las Garantías Sociales en la Cons
titución de la República, obligados por las rea
lidades de la· vida, consignaron en el articulo 
74, el concepto de que "El Estado promoverá 
la organización de la familia sobre la base ju
rídica del matrimonio", pero no como algo ne
cesario e indeclinable; y luego establece que 
el matrimonio "descansa en la igualdad abso
luta de derechos para ambos cónyuges". De 
manera que si el marido que ha abandonado 
á su mujer puede formar nuevo hogar con otra 
mujer que no es s·u esposa, la' mujer abando
nada puede hacer otro tanto con un hombre 
que no es su marido, -por esa igualdad de de
rechos. 

Y llegaron a más los constituyentes del 45, 
con el beneplácito de toda la sociedad. Por el 
aparte 2o. del citado artículo de la Constitu
ción, dispusieron: "La ley determina los ca·sos 
en que, por razón de equidad, la unión entre 
personas con capacidad legal para contraer 
matrimonio, debe ser equiparada, por su esta
bilidad y singularidad, al matrimonio civil". 
De esta manera, la .organización de la familia 
ya no depende de la sola celebración de un acto 
más o menos ceremonioso: hay otras uniones 
que en circunstancias determinadas se equipa
ran al matrimonio. 

Quedan, con los últimos párrafos expuestos, 
conte'Stadas las dos preguntas que atrás dejo 
formuladas, y. continúo el comentario del fa
llo en las partes que interesan a la opinión 
que yo sostuve en la' discJ.Isión de la. ponencia 
que a mi me había tocado hacer. 

Consigna el fallo, que la ley es muy riguro
sa cuando se trata de la filiación; que por este 
motivo, solamente el marido agraviado puede 
dentro de cierto tiempo impugnar la pa'terni-. 
dad de un hijo de su esposa' nacido dentro del 
matrimonio, para concluir "que si el marido 
(de la _madre del actor l falleció cuando ya ha
bía transcurrido el término dentro del cual 
pudo ejercitar aquel derecho, sin hacerlo, tam
poco puede ejercitarlo dentro del campo jurí· 

Según el fallo que comento, los esposos que 
se abandonan, separándose de hecho, yéndose 
C§lda uno por su lado a seguir su propia vida', 
no pueden_.fundar un hogar distinto al hogar 
conyugal, especialmente la mujer, porque ello 
"está en desacuerdo con los principios filosó
ficos en que descansa el matrimonio y con la 
naturaleza misma de las cosas". Y a mi jui
cio, resulta todo lo contrario; está en la natu
raleza misma de las cosas, que el marido y la 
esposa que han dejado de vivir juntos, sepa· 
rándose de hecho, formen nuevo hogar, no so
la'mente porque el hombre es esencialmente 
sociable, -Y al decir hombre incltuyo a la mu
jer-, sino porqué es instintivo en la especie 
humana, el sentimiento de perpetuarse en el 
tiempo por medio de la procreación, y solamen
te por excepción pueden no verse los hombres 
ni las mujeres urgidas por el sexo, o llenar 
funciones que sí están en la naturaleza misma 
de las c-0sas. Menguada filosofía sería aquella 
que apartándose de "la naturaleza misma de 
las cosas", impusiera al hombre norma's de 
conducta abstractas sin contenido vital ni hu
mano. Precisamente, en la época que vivimos, 
ya no se legisla con normas filosóficas abstrae· 
tas, sino con<Jr~tamente a- la :realidad de las 

. dico el hijo nacido bajo la unión matrimonial, 
y a ·esto y no a otra cosa equivale el llecho de 
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imputar la paternidad a persona distinta". En 
otra·s palabras: Francisco Quijada Trigueros, 
engendrado, nacido, alimentado, vestido y edu
cado cuando ~1arcelo Quijada vivia en concu
binato con su madre \'ictoria Trigueros, quien 
aunque materialmente separada de su esposo 
Brígido Montoya, todavía' estaba ligada a éste 
por el vínculo matrimonial, -no puede deman
dar su filiación de persona distinta a Brígido 
Montoya, porque éste no impugnó su paterni
dad dentro del término legal; y por este mismo 
hecho, del cual solamente es responsable el 
marido, el hijo ajeno pierde su derecho a com
probar que no ha· nacido "del agujero de un 
muro" como dice un expositor. 

A mí no se me ocurre la menor razón que 
pueda existir para subordinar el hecho del hijo 
adulterino de investigar su paternidad, al he
cho de que el marido agraviado ejercite su de
recho de impugnar la suya. 

Ninguna correlación existe entre una· cosa y 
otra. Se trata de derechos personales que pue
den usarse o no, sin trascendencia para la so
ciedad; y el derecho del marido es, además, 
personalísimo: no puede trasmitirlo por nin
gún título, singular o universal, a ninguna 
otra· persona. No sucede lo mismo con el de
recho del hijo de investigar su paternidad, que 
sí puede ejercitarse por sus descendientes, en 
los casos previstos por la ley. 

Es condición del hombre libre, responder por 
sus propios actos y omisiones. El derecho de 
Francisco Quijada Trigueros no p'Udo sUfrir 
mengua porque el marido legítimo de su ma
dre haya dejado de ejercitar un derecho dia
metralmente opuesto al suyo; nega'r la pater
nidad, en cuanto al uno; investigarla ell" cuan
to al otro. De modo que el fundamento del 
fallo de casación que comento, es ilógico y sin 
base alguna legal. También es ilógico y sin 
ningún apoyo jurídico, este otro argumento, 
que es conclusión obligada del anterior: "Se 
s'Upeditan a los argúmentos jurídicos que se 
dejan escritos en esta consideración, y por ello 
no fueron infringidos por el Tribunal de Se
gundo Grado en el fallo que motivó el recurso, 
los artículos 147, 151, 166, 167 en sus incisos 
lo., 2o. y 3o. y 168 inciso 2o. del Código Civil 
(Decreto Legislativo número 1932)". 

Yo sostuve que el fallo dabía ser casado y 
anulado, -para dicta'rse el que a mi juicio co
rresponde-, con el siguiente considerando: -

"Que cuando la ley no exige otro medio es
pecial de prueba, pueden las partes probar su 
acción o excepción en juicio, mediante infor
mación de testigos; que en los juicios de filia
ción, la prueba de testigos sólo es admisible 
en los casos de excepción que determina la ley, 1 

siendo uno de ellos cuando los presuntos pa
Ur'es han fundado un hogar. En el caso sub
júdice, la acción ~ funda, entre otros hechos 

~--------------~~ 

enunciados en la demanda en que según ase
gura el actor, sus presuntos padres vivieron 
maridablemente, es decir: con vida' o efecto 
marida ble, como entre marido y mujer -de le
gítimo matrimonio y sobre este extremo y los 
otros de la demanda versó la prueba rendida. 
En consecuencia, al no considerarlo así la Sala 
sentenciadora·, y dejar de apreciar la prueba de 
testigos rendida por las partes, violó por omi
sión, los artículos 166 taparte 2o.) del Código 
-Civil, Decreto Legislativo número 1932, y 386 
del Decreto Legislativo número 2009, citados 
como infringidos por el recurrente, por lo que 
es el caso de declarar con lugar el presente 
recurso y, en consecuencia, casar y anular el 
fallo recurrido y proferir el que en derecho 
corresponde, sin necesidad de entrar al exa
men -de las otras leyes, que también se citan 
como violadas". e 

Por estas razones, aunqu~ con pena, voté de 
manera distinta a como io hicieron mis distin
guidos compañeros. Guatemala, Febrero 12 
de 1947. 

L. Alberto Paz y Paz. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO de Filiación segu.ido por 

Ester Adela Peláez M orfín contra Bernardo 
y Gerardo Andrade Morales. 

DOCTRINA: En los ju.icios de filiación, los 
docu.rnentos prat7ados, únicamente constitui
rán pr11eba, cua.ndo hubieren sido reconoci
dos personalmente vor el presiwito pad're 
o por su herederos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
te de Febrero de mil novecientos cuarenta Y 

siete. 
Por recurso de Casación y con sus antece· 

dentes, se examina la sentencia que con fecha 
dieciséis de Noviembre del año próximo pasa
do, pronunció la Sala Cuarta' de la Corte de 
Apelaciones, en. el juicio ordinario de Filia· 
ción seguido por Ester Adela Pelaéz Morfín 
contra Bernardo y Gerardo Andrade Morales, 
en el Juzgado Departamental de San Marcos. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

-I-

El dieciséis de Mayo de mil novecientos cua
renta y seis, Ester Adela Peláez Morfín pre- · 
sentó su demanda, en la que expone: que se
gún la certificación acompañada, Eduardo An
drade :falleció trágicamente en jurisdicción de 
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Catarina; que con el señor Andrade la deman
dante sostuvo relaciones amorosas, de cuyas 
resultas nacieron los niños Eduardo Ramón y 
Blanca Rosa Peláez, sin que el padre los re
conociera antes del fallecimiento; y a efecto 
de establecer que fueron procreados con el se
ñor Andrade, demandaba en la vía ordinaria 
su filiación de los señores Bernardo y Gzrardo 
Andrade Morales; y se apoyó en los Artículos 
147-166-167-168- y 176 del Código Civil. Acom
pañó al escrito de demanda, certificaciones de 
las actas de nacimiento de los menores Blan
ca Rosa y Eduardo Ramón, ocurridos el die
ciocho de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y veintiocho de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, respectivamente. 

La demanda f'ué contesta'da negativamente; 
y ·durante la dilación probatoria fueron rendi
das por la actora, las siguientes declaraciones: 
de Jaime, María Lesbia, Josefa Teresa, Ali· 
ciá Guillermina y Dagoberto Andrade Almen
gor, acerca de que la carta que se les puso a 
la vista y que obra en los autos, fué escrita 
de puño y letra de su hermano Eduardo, y que 
también es de 'su citado hermano la firma que 
aparece a1 calce de la misma carta; que los 
menores hijos de la d~mandante fueron presen
tados a vecinos y familiares por su hermano 
Eduardo como hijos suyos, quien proveyó a 
su subsistencia; y que, en consecuencia, les 
consta que los_ citados menores son hijos de 
Eduardo Andrade Morales. Hermógenes To
bar respondió que cuando sirvió el ca·rgo de 
administrador de la finca "La Concepción" del 
SP.ñor Ramón J. Peláez, en los años de mil no. 
novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta 
y tres, se dió cuenta que Eduardo Andrade Mo
rales llegaba diariamente a dicha finca, don
de se quedaba a dormir ,en Ja misma habita
ción con la proponente. Gabriel Ordóñez, To
más Avila, Ramón Ochoa y Lázaro Zapete, car:' 
pintero, caporal y mozos, respectivamente, de 
la finca "La Concepción" en la época en que 
ocurrieron los hechos, en el fondo declararon 
lo mismo que el testigo anterior. 

-II-

Con esos antecedentes, el Juez le puso fin al 
pleito declarando abs·ueltos a los demandados 
por sentencia del veintiuno de Agosto de aquel 
año; e interpuesto recurso de a·pelación, la 
Sala la confirmó en la fecha ya relacionada, 
considerando que la carta reconocida por los 
señores Andrade Almengor no puede tenerse 
como principio de prueba, por los razones si
guientes: "a) en ella no se dice que tanto el 
señor Andra'de Morales fallecido y quien dicen 
suscribió la carta, haya tenido relaciones ínti
mas con la demandante señorita Peláez Mor
fin; b) no índica que hayan formado un ho· 

gar, sino solamente que la visitaba; c) de su 
contenido solo se deduce que, se trata'ba de un 
anónimo dirigido a don Ramón, dohde se 
hablaba de la conducta de su señorita hija, 
la actora en este juicio; y d) que la carta no 
iba drigida a ella, sino a una tercera persona; 
y aunque trató por medio de testigos estable
cer conceptos de la carta; se ve que los pro
puestos, señores Hermógenes Tobar, Gabriel 
Ordóñez, Tomás A vilia, Ramón Ochoa y To
más Zapete, todos son empleados ·de la finca 
"La Concépción" propiedad del padre de la 
demandante y no obstante haber declarado 
sobre la confianza que existía entre la seño
rita Peláez Morfín y el fallecido Andrade Mo
rales, hasta el grado de quedarse a· dormir en 
el mismo cuarto, donde dormía la señorita, 
ninguno de ellos a pesar de vivir en la referi
da finca, dicen que de esas relaciones haya na
cido un hijo o hija; y asimismo a· pesar de ha
ber declarado los señores Andrade Almengor, 
quienes dicen son hermanos del fallecido An
drade Morales, que son los dos menores, hijos 
de su difunto señor hermano, debe tenerse en 
consideración, que ni ellos, ni los dos señores 
nemandados Andrade Morales, se ha estable
cido sean herederos de el señor Efraín Eduar
do Morales Andra'de;- por lo que no habiéndo
se establecido, el princpio de prueba que la 
ley requiere con la carta presentada, ni que 
los señores Andrade Almengor; así como los 
demandados sean herederos del señor Eduar
do Efraín Andrade Moral~s. es procedente 
absolverlos de la demanda' de filiación que les 
instauró la señorita Peláez Morfín en concep
to de madre de los menores Blanca y Eduardo 
Ramón Peláez". 

-III-

Contra el fallo de Segunda Instancia, Ester 
Adela Peláez Morfín, con auxilio del Licencia
do Miguel Bracamonte, introdujo recurso ex
traordinario de Casación por violación de ley, 
citando como infringidos los Artículos 166-167 
lnciso 3o. del'Código Civil; 397 y 399 del Códi-

, go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. En 
apoyo del recurso, entre otros artículos, fué 
citado el 506 inciso lo. del Decreto Legislati
vo Número 2009. 

, CONSIDERANDO: 

La recurrente alega que la Sala sentencia
dora incurrió en violación deí Artículo 166 del 
Código Civil (Decreto Legislativo Número 
1932), porque a su juicio la carta que obra en 
autos, no es un documento anónimo como lo 
estima aquel tribunal colegiado, sino por el 
l!ontrario, constituye un principio de prueba. 
Siendo ese el ¡argu:ment(l central del r,ect1rso1 
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procede examinar si en verdad tal documento 
reune los requisitos necesarios en derecho pa
ra ace_ptársele con el valor de principio de 
prueba por escrito, ya que también la acepta
ción de la prueba de testigos en este caso es
tá subordinada a la existencia: de ese princi-
pio de prueba. Esa carta no contiene una· re· 

!ación por la que de modo indubitable la perso
na que la escribió acepte ser el progenitor de 
los, menores cuya filiación se demandó; tra
tándose de una carta simple, no consta que 
la haya· reconocido en su contenido y firma la 
persona a quien se le atribuye, ni en autos 
está demostrado que ·las personas que la re
conocieron sean herederas de aquel a quien se 
le imputa la paternidad. De manera que en 
esas circunstancias no puede estimarse que 
tal documento. sea bastante para aceptarlo con 
el valor de principio de prueba escrita, ten
diente a evidenciar la filiación de los citados 
menores. Y en esa virtud, el Tribunal estima 
que en el fallo de examen no se violó el Ar
tículo 166 ya identificado. Y tampoco se come· 
tió tal vicio con relación al Artículo 167 inci
so 3o. del mismo cuerpo de leyes, porque aun-· 
que ese extremo se puso de manifiesto con la 
prueba testifical ya relacionada, de conformi· 
dad con lo dicho anteriormente, conforme las 
constancias del juicio, ese medio de prueba' no 
era admisible en autos. 

CONSIDERANDO: 

No es el caso de entrar en el examen de 
los Artículos 397 y 399 del Código .de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, que tari-ibién se ci
taron en el recurso como violados, porque la 
interesada no se cuidó de señalar la clase de 
error que a su juicio cometió la' Sala en el fa
llo que combate, con relación a esos artículos, 
requisito indispensable para que pueda hacer 
el Tribunal de Casación el examen necesario 
a efecto de constatar la existencia o ausencia: 
de aquel error. Y es de notarse también que 
el recurso se funció únicamente en el inciso 
lo. del Articulo '"506 del Código últimamente 
citado, que no pudo respaldar la cita de los 
Artículos 397 y 399, que ·se refieren a la prue
ba de testigos, porque ese motivo de casación 
se encuentra' establecido en el inciso 3o. del · 
mismo Artículo 506. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, más lo dispuesto por 
los Artículos 27-521 y 524 del Decreto Legisla
tivo Número 2009; 222-223-227-232 y 234 del 
Decreto Gubernativo Número 1862, al resolver, 
declara: SIN LUGAR el presente recurso. de 
Casación, porque el Tripunal e~tirna que la 

resolución recurrida está arreglada a derecho; 
y condena a: la recl,lrrente al pago de una mul
ta de veinticinco quetzales, que en caso de in
solvencia conmutará con diez días de prisión 
~imple. Notifíquese, repóngase el papel de 
conformidad con la ley, y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de origen. <Ponencia del Magistrado 
Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Ru.jino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante m-í, Juan Fer· 
nández C. - Secretario. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO seguido por DOMI.NGA 

JUAREZ QUJJIVIX viuda de COJON, con
. tra ISIDRO JU AREZ, oponiéndose a la ti
tulación supletoria de iin inmueble y ·de
mandando su, posesión. 

DOCTRINA: Los do~umentos s·im-ples forrn.an 
p7'ena priwba cuando son reconocidos judi
cialmente por los oblig1::idos, o cuando, por 
los medios que la ley establece, se dem!Ues
tra que la. persona o personas que aparecen 
como obligadas, efectivam'l>ente lo otorgaron. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de c2sación y con sus antece
dentes, se examinR l<f sentencia que el vein
tidós de Oc1ubre del año próximo pasado, dic
tó el Juzgado Segundo d~ Primera Instancia 
de Quezaltenango, en el ordinario sostenido 
por DOMINGA JUAREZ QUIJIVIX VIUDA 
DE COJON contra ISIDRO FUENTES JUA
REZ, por la cual ·declara absuelto dé la de
manda a éste y no hace especial condena en 
costas; y por auto de diez y ocho de Noviem
bre siguilmte, amplía la sentencia en el sen
tido de declarar sin lugar el incidente de nu
lidad interpuesto por la parte actora. Consta 
en los autos: 

-I-

Dominga Juárez Quijivix viuda de Cojón, 
en escrito de veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, se presentó al 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Departamento de Quezaltenango, manifestan
do: que había llegado a su conocimiehto que 
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el señor Isidro Fuentes tramitaba ante el pro
pio Juzgado, diligencias de titulación suple
tc.ria de un sitio y casa ubicados en aquella 
Ciudad; que como tenía derecho de propi2dad 
y posesión sobre el inmueble indicado o parte 
dF él desde cincuenta años atrás. le extraña
ba el proceder de Fuentes, pues él jamás ha
bía poseído el raíz, sino la exponente hasta el 
momento de presentar la demanda; que el 
inmueble se detallaba en las diligencias ini
ciadas por Fuentes, las cuales desde ese mo
mento pedía que se tuvieran como prueba, 
especialmente en lo que to".!a a la descripción 
del bien raíz, su extensión, linderos y demás 
circunstancias de identificación; que como 
propietaria del inmueble· o parte de él, tenía 
derecho a reivindicarlo del poder de tercero 
que quisiere poseerlo y- en esa virtud, se opo
nía a la titulación supletoria iniciada por Isi
dro Fuente·s, a quien demandaba la posesión 
del inmueble detallado, para que en la sen
tencia respectiva se declarara que ella tiene 
mejor derecho de posesión sobre el bien que 
se trataba de titular, la improcedencia del tí
tulo supletorio y todas las demás sanciones 
que procedieran. Ofreció la prueba correspon
diente e indicó que el expediente de titulación 
supletoria sabía que estaba en poder del Sín
dico Municipal para su dictamen. Antes de 
contestai: la demanda, Isidro Fuentes Juárez 
interpuso la excepción de falta de personali
dad en la actora, exponiendo: que ésta le ha
bía vendido los derechos hereditarios y de 
pos_esión del inmueble cuya titulación suple
toria había iniciado y que si era cierto que 
ella estaba viviendo en el propio inmueble, 
pero se debía a que por la edad de dícha seño
ra. le pe.rr:iitió, después de la venta, que si
gmera v1vwndo en la casa. T1'-amitada la ex
c~?ción fué declarada sin lugar por resolu
cion de la Sala Cuarta de Apelaciones. Al con
testa~ la dema~da, Isidro Fuentes repitió que 
la sen.ora Do.minga Juárez Quijivix de Co,jó11 
le hab1a vendido el inmueble en documento que 
estaba agregado al expediente de titulación su
pletoria, documento que ofrecía como prueba; 
que por consiguiente negaba la demanda y 
oponía la excepción perentoria de falta de 
acción. 

-II-

En las diligencias de titulación supletoria 
iniciadas por Isidro Fuentes Juárez con fe
cha veintitrés de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco, ante el propio Juzgado Segun
do de Primera Instancia de Quezaltenango, di .. 
cho señor manifiesta: que es dueño de un si. 
tio con pequeña casa situado en la Octava Ca-

lle Poniente de esa Ciudad, de setecientos cua
renta y nueve metros de extensión y con las 
colindancias que describe. Para probar sus 
pretensiones propuso y fueron examinados los 
señores Ismael Cajas Barrios y Vfrgilio Ro
dríguez Santamaría, quienes contestaron afir
math·amente las preguntas del interrogatorio, 
entre las cuales están las siguientes :"2o. Di
gan si es cierto y les consta que soy dueño y 
poseedor legitimo de la finca o propiedad des
crita anteriorm:cnte, y si mi posesión ha sido 
quieta, pública, continua, de buena fe y a nom
bre propio? 3o. Digan si es cierto que dicha 
propiedad la poseo desde hace veinte años, y 
la hube por compra que le hice a mi padre 
Pablo Fuentes, a mi madre Emilia Juárez y a 
mis primos hermanos José Luis y Juana Juárez 
y a mi tía Dominga Juárez?". También presen
tó el documento privado de fecha diez y seis 
de Julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el qu2 Dominga Juárez, de setenta y cin
co años de edad y Emilia Juárez de setenta y 
dos años de edad, manifiestan: que son pro
pietarias de dos terceras partes de un sitio 
ubicado en la Octava Calle Poniente de la 
Ciudad de Quezaltenango, como herederas de 
su padre, Albino Juárez; que por el precio de 
veinte quetzales vendían esas dos terceras 
partes al señor Isidro Fuentes, precio qu~ en 
ese acto recibían; Isidro Fuentes aceptá- la 
venta que se le hace, indicando que por su 
cuenta serán todos los gastos para obtener la 
inscripción total del inmueble a su nombre. 
Como las vendedoras no saben firmar, lo ha
cen a su rttego los señores Gerardo Benítez 
y Julio li'igueroa, dejando aquéllas su impre
sión digital (sin indicar de qué dedo). Firma 
el señor Isidro Fuentes Juárez y como testigo 
Leonzo Velásquez, al pie de cuya firma está 
el sello del Juzgado Tercero de Paz de Que. 
zaltenango. 

-III-

Por par'te de Isidro Fuentes Juárez fueron 
recibidas las prnebas siguientes: A) reconoci
miento por parte de los señores Leonzo Velás
quez, Julio Figueroa Mijangos y Gerardo Be
nítez, del documento y firmas a que se refie
re el párrafo anterior (documento privado de 
compraventa otorgado por Dominga y Emilia 
Juárez a favor de Isidro Fuentes); B) certifi
cación extendida _por la Jefatura Política de 
Quezaltenango en la que- se transcribe un in-
forme rendido a esa dependencia por el Juez 
Tercero de Paz de fecha trece de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos, manifestan
do: que el diez y seis de Julio de ese año, ha
bían concurrido espontáneamente Dominga y
ELVIRA Juárez cm'\ el deseo de formalizar 
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venta de derechos hereditarios sobre una pro
piedad a favor de Isidro Fuentes, por cuyo mo
tivo se había suscrito el documento respecti
vo, recibifndo las vendedoras la suma de vein
tf quetzales como precio de la venta; que con 
fecha once de Agosto de ese año, Juan Juárez 
por sí y en representación de su het·mano Jos¿ 
Luis, también había vendido los derechos en 
el propio inmueble a Isidro Fuentes, por el 
precio de diez quetzales; y Cl la prueba tf'sti
monial rendida en la titulación supletoria. Por 
parte de la señora Dominga .Juárez Quijivix 
viuda de Cojón, se recibieron las siguientes: 
!) posiciones absueltas por Isidro Fuentes .Juá
rez, quien confesó: que la mencionada señora 
había estado en posesión del inmueble que rr 
trataba de titular, hasta el día en que le otor
gó la venta de sus derechos y después de esa 
fecha, solamente vivían en la casa una hija y 
una nieta de dicha señora; también ratificó 
en ese acto, los escritos por los cuales inició 
la titulación supletoria, interpuso la excep
ción de falta de personalidad y contestó la de
manda; y ID acta judicial levantada a solicj .. 
tud de la otra parte por medio de la cual no 
fué reconocido de su parte el ·documento de 
compraventa a favor de Isidro Fuentes y que 
aparece suscrito a ruego de la actora y de. Emi
lia Juárez por los señores Gerardo Benítez y 
Julio Figueroa M. 

-IV-

El Juez al ponerle término al juicio, consi .. 
dera: "del estudio de los autos se constata 
que la posesión que alega la demandante en· 
nada la justificó, pues únicamente presentó 
como prueba de su parte, las posiciones que 
absolviera a su solicitud el demandado, que no 
son suficientes para establecer la posesión que 
alega tener del predio indicado, por más de 
cincuenta años, en cambio el d.emandado jus .. 
tificó en forma plena, la venta que dicha se
ñora le hizo juntamente con Emilia Juárez, 
de dos terceras partes del sitio ubicado en la 
Octava Calle Poniente de esta Ciudad, mar
cado con el número siete, con el documento 
que éstas mismas le otorgaron ante el señol' 
Leonzo. Velásquez que actuaba como Juez Ter
cero de Paz y los testigos señores Julio Fi
gueroa Mijangos y Gerardo Benítez, este últi
mo que firmo a ruego y én presencia de la 
actora Dominga Juárez, cuando ésta exten
dió tal documento y que fué reconocido en es
te Tribunal por las personas indicadas de la 
venta que le hicieron al señor Fuentes Juá
rez, como se puede ver del documento que 
obra en el título supletorio c.uya oposición mo. 
tivó la demanda, y en el presente juicio donde 
fué insertado en acta de veintiuno de No-

viembre del año próximo pasado, folio once, 
en la diligencia de reconocimie~nto de docu
mentos que hiciera la deml¡ndante, en cuya di
ligencia ésta no reconoció el documento; ade
m5.s está la certificación extendida por la Se• 
c¡·Naría de la Jefatura Política con fecha vein
t icuat1 o de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y úos, que obra a folio ocho del juicio, en 
donde consta que a prpsencia del Juez Tercero 
el-! Paz la actom juntamente con su hermana 
Elvii-a Juárez le vendieron los derechos he
reditarios del sitio antes mencionado, la cual 
por llena1· todos los requisitos, es documen
to legal que tambif.n hace prueba en juicio. 
Por otrn parte, teniendo a la vista las diligen
cias supletorias iniciadas a solicitud a.e Isi
dro Fuentes Juárez, se ven las declaraciones 
de los señores Ismael Cajas Barrios y Virgilio 
Eodríguez Santamaría a quienes les consta 
que Isidro Fuentes Juárez es dueño y posee
dor legítimo del predio relacionado y que lo 
posee desde hace veinte años por compra que 
hiciera a José Luis y Juan Juárez y Dominga 
Juárez. En consecuencia no habiendo la ac
tora probado su acción en .forma plena, pro
cede absolver y al resolver la ampliación so
lfritada por la parte actora, el Juzgado con
sidera: "que el documento de diez y seis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y dos otor
gado por la señora Dominga Juárez Quijivix 
viuda de Cojón, como fué reconocido por las 
personas que intervinieron en su facción, aun
que no por la señora viuda de Cojón, pero sí 
por Gerardo Benítez quien firmó a ruego de ella 
por ignorar hacerlo y aunque el contrato a que 
se refiere tal documento no fué hecho eu escri
tura pública por tratarse de compraventa de 
derechos reales, esto no le quita su valor jurí
dico para los efectos que persigue el demandado 
Isidro Fuentes Juárez toda vez qu2 existe una 
relación de derecho entre vendedora y compra
dor, bastando el consentimiento de las partes 
para que sea perfecto el contrato celebrado. y 
respecto a las declaraciones de los mencionados 
testigos Oos que deCiararon en el expediente 
d(il titulación supletoria), ya fueron aprecia. 
das en eI fallo con carácter de prueba'. 

-V-

Contra tal pronunciamiento Dominga Juá. 
r~z Quijivix viuda de Cojón, auxiliada por el 
Abogado Francisco De1gadillo Zamora, intro
dujo recurso extraordinario de casación, fun
dada especialmente· en lo que disponen los in
cisos lo. ~y 3o. del Artículo 506 del Decreto Le. 
gislativo 2009, y cita como violados los Artícu. 
los 262, 264, 277, 278 incisos lo., 2o. y 3o., 288, 
292 .incisos lo. y 2o., 304, 311, 315 incisos lo., 
2o. y 3o., del mismo Decreto; 288, 493 incisos 
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lo., 3o., y 4o. y 7o., 1404, 1405, 1406 incisos lo., 
2o., 3o., y 4o., 1502, 2364 y 2365 del Código Ci
vil; 233 y 245 del Decreto Gubernativo 272; 
IV y IX de la Ley Constitutiva del Organis. 
mo Judicial (Preceptos Fundamentales l y De
creto Legislativo 232. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Uno de los fundamentos de la recurrente 
consiste en _que el Tribunal sentenciador co
metió error de derecho al apreciar la prue. 
ba, puesto que le dió todo valor legal a un 
documento simple sin haberse llenado los re
quisitos indispensables del reconocimiento ju. 
dicial. En efecto, la ley establece que los do
cumentos simples formarán plena prueba 
cuando sean reconocidbs judicialmente por los 
obligados, y cuando una persona no pueda o 
no sepa firmar y lo haga otra por ella, el re
conocimiento lo harán las dos, bástando, desde 
luego, que tal reconocimiento lo efectúe la 
persona directamente obligada; pero el doc.u. 
mento de diez y seis de Julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, en virtud del cual DÓmin
ga y Emilia Juárez venden dos terceras partes 
de un inmueble a Isidro Fuentes Juárez, no 
fué reconocido por ninguna de las obligadas 
como vendedoras y antes bien, la primera ma. 
nifestó en un acto judicial que no había con
currido al otorgamiento de tal documento; pa
ra que éste surtiera todos los efectos de prue
ba completa, era necesario que se hubiera de
mostrado, por los medios que la ley determi
na, que_ dicha señora efectivamente lo otorgó, 
pero como no se llegó a tal fin, aunque Isidro 
Fuentes Juárez intentó la prueba de expertos 
aquel documento no puede servir para probar, 
en forma alguna, el contrato sobre el cual v.er. 
sa (compra-venta de derechos reales). 

El argumento de Fuentes Juárez acerca de 
que el citado documento produce prueba por
que fué suscrito por el señor Leonzo Velás- .. 
quez en su calidad de Juez Tercero de Paz de 
b Ciudad de Quezaltenango, no es aceptable 
jurídicamente, porque del tenor literal ·del 
mismo se deduce que el señor Velásquez .Jo 
suscribió como testigo, sin que el hecho de 
que el Juzgado Tercero de Paz estuviera, en 
la época de la suscripción, a cargo del señor 
Velásquez, pueda darle valor de documento 
auténtico; y tanto es así, que .el señor Fuentes 
Juárez intentó llegar a demostrar, por el re
conocimiento judicial, esa autenticidad. Por 
otra parte, no está entre las atribuciones de 
los Jueces de Paz, la autorización de docu
mentos de la naturaleza del que se trata, para 

el caso de que en su facción se hubieran lle. 
nado las formalidades de toda actuación ju. 
dicial. 

Con lás anteriores razones se llega a la con
clusión de que en la sentencia recurrida, al 
aceptarse con valor de plena prueba un docu. 
mento simple sin haberse llenado los requisi
tos que la ley exige para tal fin, se violaron las 
disposiciones contenidas en los Artos. 304, 311 y 
315 en sus tres incisos del Decreto Legislati
vo 2009 citados como infringidos por la recu. 
rrente; y por consiguiente; procede casar y 
anular el fallo examinado y dictar el que en 
cle~echo corresponde, sin necesidad de entrar 
al análisis de las otras leyes citadas también 
como violadas. Artículos. 518 Decreto Legis
lativo 2009; 233, 234 y 245 Decreto Guberna
tivo 272; 1404 y 1502 del Código Civil de 1877. 

La confesión prestada debidamente por Isi
dro Fuentes Juárez acerca de que la señora 
Dominga Juárez Quijivix viuda de Cojón es
tuvo en posesión del inmueble que trata de 
titular supletoriamente, hasta el diez y seis 
de Julio de mil novecientos cuarenta y do's, 
fecha del documento simple a que se refiere 
el párrafo anterior, contenida no sólo en las 
posiciones articuladas por dicha señora sino 
en el escrito por el cual el demandado inter
puso la excepción de falta de personalidad y 
que ratificó a solicitud de la demandante, for
ma una prueba completa en contra de Fuen
tes Juárez, porque siendo dividua en el sentido 
de que obtuvo el inmueble por compra que le 
hizo a Dominga Juárez y compañera sin haber 
probado dicho contrato, aquella confesión se 
acepta solamente en lo que le perjudica. Ar
tículos 340, 361, 362, 364 Decreto Legislati
vo 2009. 

-III-

El informe del Juez Tercero de Paz de Que
zaltenango dado a la Jefatura Política de 
aquel Departamento, contenido en la certifi
cación que el demandado propuso como prue. 
ba, no la produce en juicio, porque no se indi
ca en qué clase de diligencias se emitió, pa
ra saber si estaba entre las atribuciones que 
la ley otorgaba a los Jefes Políticos para in
tervenir como conciliadores en asuntos civi. 
les que no estuvieran bajo la jurisdicción ordi. 
naria; tanto más cuanto que en dicho infor
me se indica varias veces, que fueron Domin
ga y ELVIRA Juárez quienes vendieron sÚs 
derechos reales a Fuentes Juárez, y el docu
mento de diez y seis de Julio de mil novecien. 
tos cuarenta y dos, se contrae a la venta de 
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Psos derechos otorgada por Dominga y E:rvII
LIA Juárez, es decir, que el relacionado do
cumento y el informe del Juez Tercero de 
Paz dP Quezaltenango, se refieren a contra
tos diferentes. Artículos 277, 278, 279, 292 ) 
293 Decreto Legislativo 2009. 

-IV-
Las dC<claraciones de los testigos propuf'Sto;;: 

en la titulación supletoria, señores IsmaPl C<l

jas Barrios y Virgilio Rodríguez Santamarí~L 
tampoco pueden aceptarse como prueba en es
te juicio, porque precisamente esas declara
ciones están en contradicción manifiesta con 
lo confesado por Isidro Fuentes Juárez, ya 
que aquéllos aseguran que éste hace veinte 
años está en la posesión de la propiedad que 
trata de titular, por compra que hizo a Pa
blo Fuentes, Emilia, José Luis, Juan y Do
minga Juárez y el señor Isidro Fuentes Juá
rez confesó que hasta el diez y seis de Julio 
de· mil novecientos cuarenta y dos, fecha de 
le. suscripción del documento simpl2 ya rela
cionado, Dominga Juárez Quijivix viuda de 
Cojón estuvo en posesión del inmueble. Ar
tículos 386, 427 y 430 Decreto Legislativo 2009. 

-V-
Concretando la señora Dominga Juárez Qui

jívix viuda de Cojón al promover el juicio, 
que demandaba: A) ser poseedora con mejor 
derecho que· Isidro Fuentes Juárez del inmue
ble que éste trata de titular; y B) la improce
dencia del título supletorio iniciado por su de
mandado, sobre esos dos puntos exclusiva
mente debe decidirse en el presente fallo pa
ra que guarde congruencia con la demanda, 
sin tratar de la nulidad del documento simple 
de diez y seis de Julio de mil novecientos cua
renta y" dos, por no haberse propuesto como 
ampliación de la demanda sino como inci
dente que debió haber terminado por la re
solución correspondiente. Artículos 221 227 
228 Decreto Gubernativo 1862 y 229 y 23l De~ 
creto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

Esta Corte, apoyada además en lo que dis
ponen los Artículos 223, 232 y 233 Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 518 y 524 Decreto Legisla
tivo 2009, CASA Y ANULA la sentencia recu
rrida y resolviendo sobre lo principal, decla
ra: que Dominga Juárez Quijivix viuda de Co
jón, tiene mejor derecho posesorio sobre el 
inmueble a que se refiere la titulación suple
toria iniciada por Isidro Fuentes Juárez ante 
el Juzgado Segundo de Pi;imera Instancia de 
Quezaltenango con fec'ha veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco; e im
procedentes dichas diligencias supletorias. No-

tifíquese, reponiéndose el papel en la forma 
legal y c0n certificación regresen los antece. 
dPntes. (Ponencia del Magistrado Augusto Li
r:ares Letona). 

J!iguel Prado. - D. Alberto Paz y Paz. -
J. R11fino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- - A. Linares Letona. - Ante mí, Juan F'er-
1uí llllez C., Secretario. 

Tribunal de Casación: 

Aún cuando en el fondo estuvimos de acuer
do con la sentencia de casación, firmada ayer, 
en el juicio ordinario sobre oposición a un tí
tt:lo supletorio, seguido por Dominga Juárez 
Quijivix viuda de Cojón contra Isidro Fuen
tes Juárez, vamos a razonar nuestro voto por 
creer que al dársele entrada al recurso contra 
un fallo de primera instancia, se ha quebran
tado nuestra tradición judicial y contravenido 
claras y terminantes disposiciones de la ley. 

"Son sentencias ejecutoriadas, las resolu
ciones siguientes: la .... 2a. Las sentencias de 
que hecha la notificación en forma legal, no 
se interpone recurso en el término señalado 
¡:;orla ley". etc. (arto. 235, Dto. Gub. No. 1862). 

La sentencia recurrida ante esta Corte fué 
debidamente notificada a las partes sin que 
se interpusiera apelación. "Pasado el término 
de la apelación sin interponerla, la sentencia 
se considerará consentida y ejecutoriada, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Constituti
va del Poder Judicial". (arto. 465 C. de E.C. 
y M.) la cual dispone que "Hay cosa juzgada 
cuando la sentencia es ejecutoriada". (Arto. 
237). 

De manera que al dársele entrada al recur
so, hemos admitido que solamente las senten
cias de casación causan ejecutoria y produ
cen. excepción de cosa juzgada; y además, ad
mitimos el recurso de casación "per saltum", 

_desconocido en toda nuestra legislación. 
Antes de la emisión del actual Código de 

Enjuiciamiento Civil y Mercantil, establecía 
la ley, que ''El .recurso de casación en los ne
gocios civiles tiene lugar contra toda senten
cia pronunciada en juicio escrito que haya 
causado ejecutoria; pero sólo en los casos 
establecidos expresamente en este Código". 
(arto. 1867 C. de P. C.) 

El adverbio "sólo" indicá que se trata de 
un recurso excepcional, restringido de manera 
taxativa a "los oasos e~ablecidos expresa
mente". 

La reforma dispuso que "El recurso de ca
sación sólo procede contra las sentencias o 
autos definitivos de primera y segunda ins
tancia no consentidos expresamente por las . 
partes, que terminen los jui~ios de mayor 
cuantía y únicamente se dará "en los casos 
que enumera, de manera taxativa. 
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De modo que a pesar de la reforma, el re
curso de casación continúa siendo extraordi
nario, restrictivo, para casos únicos enume
rados por la ley. La expresión de fallos o au. 
tos de primera instancia no consentidos expre
samente por las partes en juicios de mayo1 
cuantía, deberá entenderse para aquellos fa
llos o autos dictados en única instancia, come 
en los juicios arbitrales. 

La interpretación anterior es la misma que 
d:::. la comisión codificadora en su dictamen. 
"Para evitar la profusión de casaciones y de 
que se conviertan en una tercera instancia", 
dicen, "se establecen multas para quienes las 
promuevan si se declara que no ha lugar al 
re< ursa. Y admitiendo nosotros la casación 
de un fallo de primera instancia, no solamen. 
te se convertiría la Corte Suprema en tribu. 
nal de instancia de tercer grado, sino de gra
do inferior, conociendo de una sentencia con
tra la cual no cabía otro recurso que el de 
apelación ante un tribunal de segunda ins
tancia. 

La comisión codificadora enumera las re
fcrmas introducidas al rPcurso de casación, 
pero no incluye la que parece deducirse de la 
redacción del arto. 506, respecto a que indis
tintamente procede contra las sentencias de 
primero o segundo grado, saltando sobre la 
Corte de Apelaciones. Y agrega: "Las demás 
disposiciones concernientes a esta materia, se 
conservan con ligeras emisiones de redacción 
como están en el código actual''. De manera 
que en cuanto al fondo, la casación sigue 
siendo igual: proqede solamente contra las 
sentencias de segunda instancia. 

Las anteriores observaciones nos permiti
mos hacerlas cuando se trató de resolver so
bre si se tramitaba o no la casación a que alu
dimos, y las consignamos ahora como nuestro 
voto razonado por haberse llegado hasta a 
proferir sentencia. 

Guatemala, 11 de Marzo de 1947. 

Miguel Prado, L. Alberto Paz y Paz. 

CIVIL 
CIVIL: Juicio Ordinario seguido por Clara y 

Elisa Luisa Girón Paz contra José Santa 
Cruz Ríos, demandando el pago del capital, 
intereses pactaidos y legales.-_ 

DOCTRINA: El beneficio- <'le prórrogas auto
máticas que las leyes de emerg~ncia eco· 
nómica .conocen a los deudores, se subor· 
dina y condiciona al derecho de los acree-

dores para mantener inalterable la "L'igen
c-ia de sns contratos; pero los términos 
pa1·a la caducidad de éstos y para la pres· 
uipcióíl de las obligacionáS, correrán si 
los acreedores no ejercitaren tales derechos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
Y nueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que el cinco 
de agosto del año 'próximo pasado profirió la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, en 
el juicio ordinario sostenido por Elisa· Luisa 
Girón Paz, por sí y como apoderada de Cla
ra Girón Paz, contra el Licenciado José San
ta Cruz Ríos, y en virtud de la cual confirma 
1a del Juez Segundo de Primera Instancia 
de este Departamento, de fecha' veintiséis de 
abril del- mismo año, en cuanto declara con 
lugar la excepción de prescripción y abs'Uel· 
to de la demanda al Licenciado Santa Cruz 
Ríos, y la revoca en cuanto admite la' falta 
de ·acción de las actoras. 

RESULTA: 

El veinte de agosto del corriente año con 
auxilio del abogado Luis Felipe Rosales, se 
presentó a este Tribunal Elisa Luisa Girón 
Paz, por sí y como mandata·ria de Clara Gi
rón Paz, interponiendo recurso extraordina
rio de Casación por viofaci6n de ley, contra 
la sentencia relacionada, citando como viola
dos los artículos lo. del Decreto Gubernativo 
Número 2389 y el lo. del Decreto Gubernativo 
Número 1755, y. con fundamento en los ar
tículos 505, 506 inciso lo., 511 y 512 del De
creto Legislativo Número 2009. Tramitado 
el recurso y pedidos los antecedentes, apa
rece: 

El dos de octubre de mil novecientos cua
renticinco, se presentó Elisa Luisa Girón Paz, 
en los conceptos indicados, ante el Juez se
gundo de primera instancia departamental, 
manifestando: que el cinco de febrero de 
mil novecientos veintiocho dieron ella' y su 
hermana Clara, al Licenciado Santa Cruz, la 
cantidad de dos mil pesos oro americano en 
calidad de mútuo, a un año de plazo y en 
las condiciones pactada's en la escritura res
pectiva, habiendo garantizado el pago el 
señor Santa Cruz, con hipoteca de la finca 
rústica número cuatrocientos seis, folio dos
cientos veintiocho del libro diez de Baja Ve
rapaz. Según el párrafo "C" del contrato, 
Santa Cruz Ríos se obligó a pagar por tri
mestres vencidos el interés del uno por cien
to, el cual -sería capitalizable en caso de mo-

"' 
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ra y desafortunadamente sucedió, como se 
previera, que hubo que capitalizar los inte
reses, porque el deudor nunca se interesó en 
pagar ni un solo trimestre. Que todas las 
gestiones de las acreedoras para lograr el 
pago del capital y sus intereses resultaron 
inútiles, hasta el procedimiento ejecutivo, 
porque uh.a de la's Salas de Apelaciones de
claró que el documento respectivo había per
dido su fuerza legal, a pesar de que compu
tado el tiempo de conformidad con las le
yes de emergencia económica, no había trans
currido el lapso legalmente requerido. Que 
la extremada ·morosidad del deudor desplaza 
cualquier atención para su persona, -con tan, 
ta mayor razón, que ha intentado ante los 
tribunales conseguir la cancelación en el Re
gistro de la hipoteca que garantiza su obli
gación, por lo que se ven en el caso de de
mandarle el pago del capital, de los intereses 
pactados y los legales, y las costas d~l juicio. 

En cinco puntos hace la presentada el re
sumen de su acción, la cual comenta' y ana
liza en relación con la escritura constitutiva 
del crédito cuyo pago demanda, con las le-' 
yes 'de emergencia económica y con los artícu
los 1425, 1426 y 1444 del Código Civil. Final
mente, pide que previos los trámites de esti
lo y los cuales solicita sean acordados, se 
Jecla·re en sentencia difinitiva, que el de
mandado debe pagar el capital, los intereses 
devengados y en parte capitalizados. Acom
pañó la escritura constitutiva de la obliga
ción demandada y una certifica'ción de la 
Secretaría del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, relacionada con el procedimiento 
ejecutivo. 

Tramitada la demanda y después de de
clarada: sin lugar la excepción de incompe
tencia promovida por la parte reo, fué con
testada en sentido negativo, manifestando 
el demandado que el plazo venció desde el 
cuatro de febrero de mil novecientos veinti
nueve, por lo que a la fecha de la interposi
ción de la misma, la acción había prescrito. 
Interpuso las excepciones perentorias de pres
cripción y falta de acción, las cuales se de
jaron para ser res•ueltas con el negocio prin-. 
cipal, y ofreció sus 'pruebas. 

Durante el término probatorio se tuvieron 
como pruebas de la actora, los documentos 
a'compañados con la demanda, y por la par
te reo fué ratificado en rebeldía, de la presen
tada y tenido como prueba, el memorial que 
contíene la demanda, también se tuvo como 
prueba de esta parte, la certificación que las 
actoras presentaron. 

Con los antecedentes relaciona'dos se dictó 
en su oportunidad la sentencia de Primera 
Instancia, la cual fué modificada en la for-

-----------------
ma que se indica al prinmp10, al conocer de -
ella la Sala Segunda', en virtud de recurso 
de apelación de la parte actora. 

La Sala considera: que el demandado se 
halla liberado de su obligación por el mero 
transcurso del tiempo, desde el cinco de fe
brero de mil. novecientos veintinueve en que 
fué exigible 1a· obligación por haber venci
do el plazo, hasta las veinticuatro horas del 
cuatro de febrero de mil novecientos treinti
nueve en que se cumplieron los diez años sin 
que las interesadas hicieran gestión alguna 
para obtener el pago del crédito que deman
dan. Y en cuanto a las pr-evisiones de las le
ves de emergencia económica, contenidas en 
los Decretos Gubernativos Números 1755, 1844, 
1977, 2002 y 2389, "es claro, dice la Sala, que 

· no estuvo amparado el señor Santa Cruz Rios 
por dicha's leyes a efecto de gozar de prórro
gas automáticas, desde luego que no pagó 
nunca los intereses caídos, como él mismo 
lo confiesa y lo aseguran las actoras" quie
nes por esta razón estaban en su derecho 
de ejecutarlo, "y al no haber hecho ninguna 
gestión en este sentido, ni estar comproba-
da ninguna· interrupción del tiempo exigido = 

para la prescripción, es legal estimar proce
dente la defensa perentoria alegada y no en
trar a conocer- de las demás fases del juicio, 
por innecesario". 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que la's leyes de emergencia económica, que 
regulan las relaciones entre acreedores y deu
dores, emitidas con motivo de la crisis que 
ha venido afectando al mundo durante la úl
tima década, tienen entre otrps fines, el de 
conceder a los deudores el beneficio de pró
rrogas automáticas del plazo de sus respec
tiva·s obligaci!Jnes, pero siempre a condición 
de llenar cumplidamente determinados requi
sitos específicos, los cuales incluyen la obli
gación de pagar íntegramente los intereses a 
cada vencimiento; faltando ·a ellos, no se 
verificará la prórroga automática y los a·cree
dores conservarán inalterables S'US derechos 
para hacerlos valer en la forma que les con
venga. 

Que en el caso de autos, tanto las actora·s 
como el demandado confiesan que éste no 
hizo un sólo pago al vencimiento de los tri
mestres convenidos, ni hay prueba alguna 
de que llenara las otras condiciones que le 
impone la ley para goza·r de prórrogas au
tomáticas; y aún cuando fué convenido que 
serían capitalizados los intereses no cubier
tos a su venciI_niento, tal condición no impli
ca, en manera alguna, la obtención de prórro-
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gas automáticas y sucesiva·s de su obligación, 
por trimestres y de manera indeterminada, 
sobre todo, porque el plazo era de un año y 
las prórrogas solamente habrían podido ve
rificarse por anualidades. De manera que no 
habiendo existido ninguna prórroga automá
tica, tampoco pudieron suspenderse los tér
minos para la caducidad del título ejecutivo, 
ni el de la prescripción de la obligación, por 
lo que no han podido ser violados -como se 
alega- los artículos lo. del Decreto Número 
1755 y lo. del Decreto Número 2389, ambos 
del Ejecutivo, toda vez que el beneficio que 
conceden a los deudores se subordina y con
diciona al derecho de los a·creedores para 
mantener inalterable la vigencia de sus cré-
ditos. ' 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 233 
del Decreto Gubernativo Número 1862; 521, 
523 y 525 del Decreto Legislativo Número 
2009, DECLARA SIN LUGAR EL RECURSO 
DE QUE SE HA HECHO MERITO y conde-

- na a la recurrente al pago de la's costas del 
mismo y de •una multa de veinticinco quetza
les, que deberá conmutar con igual número 
de dlas de prisión simple en caso de insol
vencia. Notifíquese, reílóngase el papel y 
devuélvanse los autos con certificación de 
lo resuelto. (Ponencia del Magistra'do L. Al
berto Paz y Paz): 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí Juan Fer
ná.,.,,dez C. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO de Tercería Exoluyente 

de Dominio segwido por Adela Corrd6n Or
tiz, contra Josefina Saravia de Alfaro. 

DOCTRINA: No es prooedente entrar al exa
men de la sentencia recurrída y de los arr
tículos citados como infringidos, si estos 
últimos se refieren exclusivamente a las 
pruebas y el fwndamento del recurso es el 
inciso 10. del Artículo 506 de Enjuiciamien
to Civil y Mercan#l, porque 1'Y!O existe con
gruencia entre el caso de casación invoca
dds y las leyes que se dicen quebrantadas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y nueve de Marzo de mil novecieptos cuaren
ta y siete. 

Por recurso de Casación y con sus antece
dentes, se estudia la sentencia que con fecha 
nueve de Diciembre del año recién pasado 
pronunció la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en el juicio ordinario de Terce
ría Excluyente de Dominio, seguido por Ade
la Cordón Ortiz contra Josefina Saravia de 
Alfara, <>n el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de este Departamento. 

Del estudio de las acvuaciones, 

RESULTA: 

Que el doce de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco se presentó Adela: Cor
dón ante el Juez Segundo, manifestando: ha
berse enterado que ante el mismo Tribunal 
Josefina Saravia de Alfara seguia procedi
miento ejecutivo contra Fernando Alfara Gar
cía, hijo de la actora, recayendo el embargo 
sobre talleres de vulcanización y dos inmue
bles que le pertenecen con exclusividad a la 
misma demanda'nte; que por esa razón ini
ciaba en vía ordinaria tercería excluyente 
de dominio contra la señora Saravia de Al
fara y el señor Fernando Alfara; y como 
punto fundamental,- pidió "que en su opor
tunidad se declai:en excl'uídos del embargo 
los bienes a que me he referido, se le con
dene a la ejecutante en las costas de este 
juicio por la mala fe notoriamente presen
tada para señalar bienes ajenos para un em
ba'rgo y que por daños y• perjuicios se le 
obligue de pagar la suma de quinientos quet
zales". Ofreció medios de prueba, y citó las le
yes que fundamentan la demanda. 

La demandada Josefina Saravia de Alfara, 
contestó negativamente, y a su solicitud se 
abrió el juicio a prueba. 

Fernando Alfara, al contestar dijo que eran 
ciertos los hechos afirmados por su señora 
madre en la demanda, y pidió que el pleito 
continuara únicamente con la otra deman
dada ... 

La actora rindió las siguientes pruebas: a) 
certificación de la Dirección General de Ren
tas, donde consta que la boleta afecta' al im· 
puesto del timbre número trescientos veinti
cinco, por el segundo semestre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, se extendió a riom
bre de "Adela Cordón O". y que a nombre 
de la' misma señora aparecen inscritos los li
bros de contabilidad destinados al negocio de 
talleres de vulcanización, situados en la die
cisiete calle oriente número trece de esta 
Ciudad; y b) certificación del Registro de In
muebles, donde consta que las fincas urbanas 
número veintidós mil doscientos noventa y dos 
(22292), folio ciento setenta y ocho (178) del 

.. 
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libro doscientos veinte (220), _ y número vein
ticuatro mil trescientos sesenta' y nueve (24369), 
folio doscientos veinte (220) del libro dos
cientos treinta y cinco (235) de Guatemala, 
pertenecen a Adela Cordón Ortiz. Estos do
cumentos fueron acompañados con la demanda.-

Por la demandada sé aportaron al juicio 
las siguientes pruebas: a) impresos que con
tienen anuncios de los talleres de vulcaniz_a
ción, a nombre de Fernando Cordón; b) con
fesión prestada por Fernando Alfara. 

Con esos antecedentes el Juez le puso fin 
al pleito resolviendo que era procedente la 
te1~cería en cuanto a la finca urbana' relacio
nada en primer lugar en este fallo y al ta
ller de vulcanización de la diecisiete calle 
oriente número trece. En segunda Instancia, 
para mejor resolver se mandaron tener a la 
vista varias certificaciones acompañadas a 
su alegato por la parte actora, en las que 
consta que la matrícula' de los inmuebles fi. 
gura a nombre de la señora Cordón e igual
mente la contabilidad de los talleres de vul
canización, y que en los 'íibros de registro 
de boletas afectas al impuesto del timbre y 
certificados de excepción del mismo, no apa
rece ninguna· inscripción a nombre de Fer
nando Alfara Cordón: La Sala resolvió con
firmar la sentencia del Juez, con la modifi· 
cación de que es procedente la tercería ex
cluyente de dominio, con respecto a todos 
los bienes embargados. 

Contra el fallo de Segunda Instancia fué 
interpuesto recurso de Casa'ción por Josefina 
Saravia de Alfara Cordón, con auxilio del Li
cenciado Julio Contreras, con fundamento en 
el inciso lo. del Articulo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, citando co
mo violados los Artículos 49, 315, 364, 440, 441, 
448 del Código citado; 232 en sus incisos 4o. 
y 60., y 233 del Decreto Gubernativo Núme
ro 1862. 

CONSIDERANDO: 

Que con la demanda fueron acompañados 
los documentos que ya· quedaron relaciona
dos en la historia de este fallo, con los cua· 
les la parte actora demostró que le pertene
cen los bienes embargados, por consiguiente, 
en la sentencia recurrida no se violó el Ar
tículo 49 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, que se refiere a que las terce
rías de dominio se fundarán en el título que 
lo acredita, el cual debe acompañarse. 

CONSIDERANDO: 

Que los Artículos 315, 364, 440, 441 y 448 
del Decreto Legislativo Número 2009, se re
fieren a las pruebas, pero como fundamento 

del recurso se citó el inciso primero del Ar
tículo 506 del mismo Decreto, o sea el que 
establece que procederá el recurso de casa
ción cuando la sentencia o auto recurrido 
contengan violación, aplicación indebida o 
interpretación errónea: de la ley. De manera 
que los artículos de esta ley adjetiva que se 
citan como infringidos, no pudieron ser invo
cados como tales con aquel fundamento, por
que no existe entre uno y otros la congruen
cia jurídica indispensable para formarse el 
juzgador un juicio claro sobre las razones que 
tuvo el litigante para invocarlos como que
brantados por la sentencia de segunda instan
cia, máxime que en el escrito de interposi· 
ción no se dicen esas razones. Por otra parte, 
en el inciso tercero del mismo a1'tículo 506, 
el législador· estableció como caso de proce. 
dencia de este recurso extraordinario, cuan
do en el fallo que se combate se hubiere 
cometido error de hecho o de derecho en la 
a'preciación de las pruebas; de manera que 
en este- inciso en el cual .debe fundamentar 
el litigante su recurso, si contiene cita de 
artículos relacionados con las probanzas, y al 
no haberlo hecho así la recurrente, no dió 
oportunidad al tribunal de casación para ha'· 
cer el examen comparativo de la sentencia 
con las leyes que se citaron como infringidas. 

CONSIDERANDO: ' 

No se puede entrar en este fallo al exa
men de los Artículos 232 incisos 4o. y 60. y 
233 del Decreto Gubernativo Número 1862, 
que se refieren a forma's del j·uicio y no al 
fondo de la cuestión debatida, porque tam· 
poco en este caso existe la congruencia en 
derecho necesaria entre el fundamento proce
sivo del recurso y el contenido jurídico de las 
leyes que se citan como infringidas por el 
Tribunal de Segundo Grado en la sentencia 
que se combate, pues aquel fundamento .;;e 

refiere a: casos de procedencia de este recur
so extraordinario en cuanto al fondo y no 
por quebrantamiento de forma. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema, con los fundamentos 
anteriores, más lo que disponen los ArtíC'ulos 
27, 521 y 524 de .Enjuiciamiento Civil Y Mer
cantil; 222, 227, 234 del Decreto Gubernativo 
Número 1862, al resolver, declara: SIN LU
GAR el recurso de que se ha hecho mérito, 
por estimar que la sentencia contra· la cual 
se interpuso se encuentra arreglada a dere
cho; condena a la recurrente al pago de una 
multa de veinticinco quetzales, que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de 
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prisión simple; repóngase el pa'pel en la for
ma legal. Notifíquese, y con certificación, de
vuélvanse los autos. (Ponencia del Magistra
do Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Albecrto Paz y Paz. -
J. Rufíno Morales. - Jasé Vic.ente Rodrigue::. 
- A. Linares Letona. - Ante mi, Jua-n Fer
nández C., Seer-etario. 

CIVIL 
ORDINARIO: Amalia Ju.mique viuda de Gru::: 

y compmieros contra Roderico Anzueto Va
lencia y compañeros, sobre impugnación de 
unos C<Al'/,tratos. 

DOCTRINA: El sólo hecho de inclu-ir los ex
pertos en sus dictámenes, u.na cuestión mas 
de las sometidas a su conocimiiento, no in
valida el peritaje, ni pueden los tribunales 
civiles dejar de apreciarlo sin gestión de 
parte legítima, porque -fuera de los casos 
de excepción- la justicia civil no es com
pulsiva. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación y con los antecedentes de que procede, 
se examina la sentencia de veinte de noviem
bre del año próximo pasado, proferida por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones Y 
en virtud de la cual revoca: la que el Juez 
Primero de Primera Instancia de este depar
tamento dictó en los juicios ordinarios acu
mulados seguidos por Ambrosio, Eleuterio, 
José Luis y Calixto Cruz Jumique y Amalia 
Jumique viuda de Cruz, contra Cristina Viel
man de Anzueto, Roderico Anzueto Valencia 
y Mercedes Anzueto de Yurrita, a quienes ab
suelve de las demandas en todos sus extre
mos, sin especial condenatoria en costas. 

·El treinta del mes y año citados y con au
xilio del Licenciado Luis Felipe Rosales, com
parecieron los actores ante esta Corte, inter
poniendo recurso de casación contra· el fallo 
de segundo grado, "por viol~ción, aplicación 
indebida o interpretación errónea de la ley 
y por haber habido error de hecho y error de 
derecho en la apreciación de las pruebas, de
mostrado esto último con documentos que 
establecen la equivocación evidente de los 
juzga'dores". Invocan como violados "en la 
parte adjetiva", los artículos 277, 278 inciso 

3o., 282, 289 y 290 del código de enjuiciamien
to civil y mercantil "por la ilegal estimación 
efectuada en la prueba documental aporta
da"; 375, 376, 377 y 384 Decreto Legislativo 
:%mero 2009; y 186, 189, 191, 193 y 229 del 
Decreto Gubernativo 1862, "porque se ha in· 
tentado un análisis antijurídico y contra to
da técnica legal de la prueba de expertos 
aportada; artículos 386, 387, 389, 391, 427, 
428 incisos lo. y 2o. y 431 en sus dos partes, 
del Decreto Legislativo Número 2009, "por
que tampoco en la estimativa testimonial 
se ha querido encontrar ninguna orientación 
en la' realidad dentro de la cual nacieron to~ 
dos los contratos impugnados"; artículos 435 
y 439 del Decreto Legislativo 2009 que se re
fieren a las presunciones como instrumentos 
de prueba, "ya que los señores magistrados 
pasaron como en un vuelo ciego sobre este 
rubro legal, como si nada nos indicara que 
la justicia y la equidad tienen en los hechos 
demostra'dos un filón de convicciones"; artícu
los 370, 371, 372 Y. 373 Decreto Legislativo 
2009, relacionados con la inspección ocular 
practicada, "la cual no ha merecido más que 
sólo críticas y rechazos de parte de los ana
listas de la Cámara sentenciadora,_ cuando 
ella es elocuente para la confirmación de las 
violencias, amenazas, abusos y coacciones de 
los demandados". En la parte substantiva, 
dicen, invocamos como violado el Decreto Le
gislativo Número 270 del Congreso de la Re
pública, de fecha 10 de agosto del corriente 
año, en sus artículos lo., 2o., 3o. y 80., que 
ha venido a substituir a los Decretos 38 de 
la Junta Revolucionaria y 125 y 173 del Con
greso de la República, pues en dicha norma 
imperativa no encajan los malabarismos de 
la hermenéutica leguleyezca, como es la que 
resalta en aquella sentencia de 2o. grado que 
impugnamos, cuando se defiende la condición 
de la: familia Anzueto, y los artículos 1406 
incisos lo. y 4o. del Código Civil antiguo, 1407, 
1412, 1413, 1422, 2364, 2365 en sus incisos 4o. 
y 60. y 2369, to'dos del mismo código civil ci
tado; y artículos 235, 238 y 251 Decreto Le~is
lativo Número 272 que reforma el código ci
vil que invocamos, porque todas estas dispo
siciones legales y de antigua vigencia en 
nuestra patria, condenan y rechazan aquellos 
contratos otorgados en la forma como se 
otorgaron los nego~ios de dicha familia An
zueto, y prescriben y ordenan sus necesarias 
reparaciones". 

Tramitado el recurso y traídos a la vista 
los antecedentes, aparece: 

Con fecha ocho de marzo de mil novecien
tos cuarenticinco, compareció el Licenciado 
Conrado Tercero Castro ante el Juez Prime
ro de primera Instancia de este departamen-
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to, en concepto de apoderado de los seíiores 
Ambrosio, Eleuterio, José Luis y Calixto Cruz 
Jumique y de la señora Amalia Jumique Bal
cárcel viuda de Cruz, demandando de la se
ñora Cristina Vielman de Anzueto la nuli
dad del contrato de compra-venta contenido 
en la escritura número ciento ocho de die
ciocho de abril de mil novecientos cuarentiuno, 
autorizada en esta capital pO!' el notario don 
Luis Arturo González y en virtud de la cual 
sus poderdantes le vendiéron a la indicada 
señora las fincas rústicas cuyas inscripciones 
en el Registro de Inmuebles indica, en núme
ro de ocho, con fundamento en los hechos 
que enumera así: "I.-La señora demandada 
es la' esposa del general Roderico Anzueto Va
lencia: ambos propietarios en jurisdicción de 
Palín, ·departamento de Escuintla, de fincas 
colindantes con terrenos que fueron de sus 
mandantes, quienes los gozaron, vivieron y 
cultivaron por muchos años en forma tran
quila y como única fuente para subvenir a: 
sus necesidades, hasta la fecha de su enaje
nación; II.-Por la misma razón la vecindad 
y después de muchas gestiones, amenazas y 
molestia's de los emisarios del general An
zueto, sus poderdantes se vieron constreñidos 
a vender a nombre de la demandada, esposa 
del indicado general Anzueto (alto funciona
rio del régimen de Ubico) aquellos bienes in
muebles por la suma insignificante de sete
cientos cuarentidós quetzales; III.-C~sada 
a·quella coacción del poderoso vecino, sus pa
trocinados estiman que les asiste derechos 
para reivindicar sus bienes y trabajarlos en 
la forma que siempre lo hicieron". 

Apoya la demanda en el decreto de la Jun
ta Revolucionaria de Gobierno número 38 
el cual establece la presunción de nulidad d~ 
las ventas de inmuebles por menor valor deil) 
que realmente les correspondía en la fecha: 
de la enajenación, hechas a favor de funcio
narios públicos de la administración del ex
general Ubico a sus parientes. Ofrece las 
pruebas de la acción y concluye pidiendo se 
dé a la demanda el trámite de ley, con apoyo 
en las leyes que cita, y que en su oportunidad 
se qecla're la nulidad demandada y la reivin
dicación a favor de sus patrocinados de los 
inmuebles vendidos, cuya inscripción a favor 
de la demandada deberá cancelarse en el Re
gistro. 

Posteriormente y cuando la demanda rela
cionada ya: corría sus trámites, el tres de ma
yo del mismo año, el -Licenciado Tercero Cas
tro compareció ante el mis!llo Juez Primero 
de Primera Instancia y en el concepto indi
cado, demandando en la vía ordinaria de los 
señores Cristina Vielman de Anzueto, gene
ral Roderico Anzueto representado por su 

apoderado Licenciado Alejandro Arenales, y 
doña Mercedes Anzueto Valencia de Yurrita, 
la nulidad de los contratos sucesivos por los 
cuales adquirieron la finca "La Piedad'.'., ubi
cada' en Palín, Escuintla, de propiedad de sus 
mandantes; que se restituya a éstos dicha 
propiedad y anexos por tener derecho a la 
reivindicación y de conformidad con los si
guientes hechos y fundamentos de derecho. 

HECHOS.- I.-Doña Cristina Vielman de 
Anzueto, esposa del general Roderico Anzueto, 
alto funcionario del gobierno del ex-general 
Jorge Ubico, obtuvo de los representados por 
el abogado Tercero Castro en venta, según 
escritura de dieciocho de abril de mil nove
dentos cuarentiuno, autorizada en esta ciu
dad por el notario Luis Arturo González, y 
por el precio de setecientos cuarentidós quet
zales, las fincas que indica· en la primera de
manda, cuyas extensiones expresa ahora en. 
esta nueva. 

Aclara que la sefiora de Anzueto compró 
como esposa del General Anzueto Valencia, 
porque siendo éste vecino y propietario en 
grande de sus representados, éstos recibieron 
múltiples requerimientos y molestias de di
cho general y· de la finca de éste, hasta el 
grado de que el general Anzueto trazó por si y 
con violencia un camino dentro de las peque
ñas parcelas de los actores, sin citarlos, oír
los ni vencerlos en juicio, ha'sta que la deses
peración los obligó a la única solución: vender 
a la señora Anzueto por un precio ridículo, lo 
que constituía s·u único patrimonio.- II- Que 
en virtud de capitulaciones matrimoniales ce
lebradas por los esposos Anzueto Vielman des
pués de adquiridas por la señora de Anzueto 
las finca·s de los actores, fueron adjudicadas 
estas fincas al general Roderico Anzueto Va
lencia, según escritura de veintitrés de octu
bre de mil novecientos cuarenta, autorizada en 
esta capital por el notario Alejandro Arena
les.- III- El siete de Julio de mil novecientos 
cuarenticuatro, inmediatamente después de caí
do el despotismo de Ubico, de quien Anzueto 
fué principal lugarteniente, el general Anzueto 
traspasó los bienes, que reclaman los actores a 
su hermana doña Mercedes Anzueto de Yurti· 
ta con el fin visible e indudable de eludir res
ponsabilidades, por escritura de tres de julio 
de mil novecientos cuarenticuatro que pasó en 
esta ciudad ante el notario Alejandro Arena
les.- IV- Y que ante el mismo Juez Primero 
de primera instancia había promovido la ac
ción que se deja relacionada en primer térmi
no, a la' cual pedía fuera acumulada esta nue
va. 

Citó en apoyo de la demanda referida el de
creto de la Junta Revolucionaria de Gobierno 
Número 88, y los articulos 1406, 1407 y 1413 del· 
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Código Civil y agrega: "Es exiomático y ab
solutamente conocido que el régimen de la ti
ranía ubiquista se perfiló siempre por sus 
amenazas y por sus violencias, al grado de 
que la vida y la hacienda ciudadanas estaban 
a merced de sus colaboradores, cuando no a 
merced del cómitre mayor". 

Ofreció las pruebas que creyó pertinentes 
y después de solicitar el trámite correspondien· 
te y la acumulación, pide que por sentencia 
se declare: que son nulos y fraudulentos los 
contratos celebrados por los demandados y 
que constan en las escrituras de dieciocho de 
abril de mil. novecientos cuarentiuno, autori
i-;ada por el notario Luis Arturo González, vein
citrés de octubre de mil novecientos cuarenti
trés y tres de julio de mil novecientos cuarenti
cuatro autorizada's por el notario Alejandro 
Arenales; que son nulas las inscripciones de 
dominio en el Registro, proveniegtes de los 
contratos y escrituras públicas referidos; que 
sus mandantes tienen derecho a reivindicar · 
las fincas a que las demandas se refieren, sin 
otra obligación que devolver el precio que por 
ella's recibieron; que las costas son a cargo de 
los demandados, y que los daños y perjuicios 
deberán ser tasados por expertos en cuerda 
separada, acerca de lo cual hace formal re: 
serva. 

Doña Cristina Vielman de Anzueto en cuan
to a la primera' demanda, y la misma señora, 
el general Roderico Anzueto y doña Mercedes 
Anzueto de Yurrita por lo que hace a la se
gunda, no contestaron las audiencias respecti
vas, por lo que en rebeldía acusada por los 
actores, se tuvo por contestadas a'mbas en 
sentido negativo. La acumulación se verificó 
con posterioridad. 

El Licenciado Alejandro Arenales se aperso
nó en el juicio como apoderado de la señora 
Cristina Vielman Escobar de Anzueto y en él 
fué unificada la· personería de todos los de
mandados, en su tiempo. 

Durante ef. término correspondiente, los de
mandados no ofrecieron prueba alguna y por 
parte de los actores se recibieron las siguien
tes: a) Certificación del acta número 32, le
vantada en la Intendencia Municipal de Pa
lín el veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treintinueve, relativa a la inspección ocu
lar practicada en la finca "La Piedad" de pro
piedad de Ambrosio Cruz Jumique "en la que 
abrieron un camino sin contar con él y no sa
be quién haya· ordenado hacerlo", según se 
lée en dicha acta. Se hace constar además; qoue 
habiéndose preguntado sobre el particular a 
los ancianos Alberto Jumique y Gaspar Cu
nic, rnanitestaron: que nunca ha habido ca
mino alli, siendo ros qua conducen a la finca 
"La Positiva" fos estal;llecidos en la algea "La 

Periquera"; que hace más o menos cuarenti
cinco años, don Adolfo Páiz improvisó un ca
mino únicamente para sacar un poco de leña 
que vendió al Ferrocarril cuando ese combus
tible gastaban las máquinas. p) Posiciones ab
sueltas por el Licenciado Arenales como apo
derado de la demandada María Cristina Viel
man Escobar de Anzueto, sin ningún resulta.
do para los aJtores. c) Declaráciones ae los 
testigos Daniel Santos y Gregario Roldán, 
quienes contestaron en sentido afirmativo el 
interrogatorio contraído a establecer que co
nocen desde hace muchos años las fincas "La 
Piedad" y "Pancun", que pertenecieron a los 
actores, y que es vecina a las mismas la finca 
"La Positiva" del general Anzueto, quien cons
tantemente mandaba a sus empleados a visi
tar a los demandantes en sus propiedades, exi
giéndoles que vendieran éstas a la señora del 
general Anzueto; que además de estas mo
lestias y requerimient9s, las a'Utoridades lo
cales perseguían y desesperaban a los actores 
porque no le vendían sus propiedades al gene
ral Anzueto; que es cierto y les consta que el 
general Anzueto, sin el consentimiento y con
tra la volunta'd de los querellantes, ordenó la 
apertura de un camino por entre las propie
dades de estos y el cual conduce hacia la fin
ca "La Positiva" de la señora de Anzueto; 
que por tantas amenazas los proponentes se 
vieron obligados a vender sus propiedades a 
la señora ae Anzueto, todo lo cual les consta 
por ser vecinos de los demandantes. d) Ins
pección ocular pn¡cticada por el Juez de Paz 
de Palín en las fincas "La piedad" y "Pan
cun", en un solo cuerpo, en la que se hizo cons
tar: lo. que estas fincas colindan por el Po· 
niente y en parte por el.Sur, con propiedad del 
general Roderico Anzueto; 2o. Que el coli.n
dante por el sur Juan García Alvarez, decla: 
ró: que desde el año de mil novecientos trein
tiocho posée en propiedad un pequeño lote de 
terreno que colinda por el sur con la finca 
"La' Piedad" y le consta que dentro dé esta 
finca nunca ha· existido camino para "La Posi
tiva", sino que siempre se había usado uno 
que queda hacia el sur. Por este mismo rum-' 
bo colindan también Fabián Santos y Barto
la Cruz, quienes declararon asimismo, que 
dentro de los terrenos de la finca "La Pie
dad" nunca ha existido camino que conduzca 
a la finca "La Positiva" del general Anzueto, 
quien fué quien abrió el camino que ahora 
existe. 3o. "Que el camino que a'ctualmente 
conecta la finca "La Positiva" con la pobla
ción de Palin pasando por la finca La Piedad 
y Pancun, fué construido de orden !lel general 
Anzueto como lo han manifestado (los testi
gos colindantes), sin que tomaran parte en 
este trabajo los antiguo¡¡ pror>ietario~ de la 
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referida finca, señora Amalia Jumique viuda 
de Cr..iz e hijos", y 4o. que "la calle o camino 
que existe desde la aldea "La Periquera" por 
el lado sur del terreno en cuestión, los anti
guos propietarios lo tenían para la entrada 
al terreno en un trayecto de mil quinientos 
metros, más o menos. hasta donde aparece 
un rancho pajizo, y de allí para la finca· "La 
Positiva" un tramo de camino como de dos
cientos cincuetid!Js metros, siempre por el 
lado sur, el cual conecta con un nuevo ca
mino que sigue a la finca últimamente nom
brada, tramo que llega:· a una hondonada o 
barranco que es el que limitaba las propieda
des "La Positiva" y "La Piedad" y que abrió 
en s·u tiempo el general Roderico Anzueto". 
e) Expertaje de los señores Santiago Sartores
si, por pa·rte de los actores, y Osear Flores So
to, nombrado en rebeldía por parte de los de
mandados, sobre que a juicio del primero, las 
fincas vendidas por los demandantes valían 
tres veces más -como mínimo- en mil no
vecientos cuarentiuno, que el precio dado por 
ellas; y según el segundo; que valían tres mil 
quetzales en aquella fecha; que actualmente 
valen cinco veces más que el precio de venta, 
según Sartoressi, y Flores Soto las estima en 
cuatro mil quinientos quetzales; que el pre
cio de venta fué menor que el que corFespon
día a las fincas, lo cual ocasionó perjuicios a 
los demandantes y beneficios a los dema:nda
Jos, estimando los daños ambos peritos en 
cinco mil q·uetzales. Estos ·dictámenes se die
ron separadamente y sin señalars"'e audien
cia para recibirlos, de lo cual no reclamó nin
guna de la's partes. Los puntos del peritaje 
fueron fijados por el Juez en rebeldía de los 
demandados; y f) Los siguientes documentos: 
Certificaciones del Registro General de la Pro
piedad Inmueble que detallan la historia de 
las fincas a que los juicios acumulados se 
contraen; certifica'ciones del Registro Civil 
que comprueban que Roderico y Mercedes An
zueto Valencia son hermanos y que el primero 
y María Cristina Vielman son casados entre 
sí; certificación del Registro de Inmuebles 
relativa al traspaso hecho por Roderico An
zueto a favor de su herma'na Mercedes de Yu
rrita; certificación _del nombramiento del ge
neral Roderico Anzueto com? Ministro de 
Agricultura, fechado el quince de febrero de 
mil novecientos treintisiete; y testimonio de 
la escritura de compra-venta autorizada el 
diez y ocho- de abril de mil novecientos cua
rentiuno. por el notario Luis Arturo González, 
otorgada: por los demandantes a favor de Ma
ría Cristina Vielman Escobar de Anzueto. 

Con los antecedentes relacionados fueron 
proferidas las sentencias de que al principio 
¡;;e h11ce nH'nCión: Ja de prim~rn Jni:;tancia1 

'.!ondenando a los demandados y la de segun
do grado absolviéndolos. De esta última .. han 
interpuesto casación los actores mediante el 
recurso extraordinario, por el fondo, a qué 
ahora se le pone término. 

Bajo el acápite de "Análisis de las prue
bas y consideraciones de derecho", la Sala 
Sentenciadora niega todo valor probatorio a 
las pruebas relacionadas. con los siguientes 
razonamientos: En cuanto a la Inspección OC"c.l

lar, porque "se trata de una diligencia llevada 
a cabo por juez incompetente, sin citación de 
las partes a quienes podría perjudicar la di
ligencia; no contiene hechos ciertos y determi
nados; el Juez no constató nada por si mismo, 
limitándose a a·sentar en el acta lo que expu
sieron otras personas, y aún el contenido del 
documento es contradictorio". "Por otra parte, 
no es claro el contexto del documento en la 
parte relativa a: si el camino que se dijo recién 
abierto tenía por objeto comunicar o dar ac
ceso a la finca propiedad del ex-general Rode
rico Anzueto". La prueba de expertos la des
califica por no haberse señalado día para ren
dir los dictámenes y además, porque para fi
jar sus conclusiones los expertos no hacen 
cálculos, comparaciones o apreqiaciones ~ 
orden técnico o práctico y no son especialis
tas en la materia sobre la cual dictaminaron 
y además, contienen puntos que no fueron ob
jeto de la demanda, como la fijación de los 
daños y perjuicios, materia que los actores 
pidieron fuera establecida después, a juicio de 
expertos. La prueba de testigos la juzga inefi
cáz para la litis, por ser vagas e imprecisas 
las deposiciones rendidas, y por el contrario, 
aparece que los actores vinieron a esta capital 
a otorgar la escritura de venta sin que conste 
en manera alguna que hayan hecho el viaje 
por otro motivo distinto de su espontánea vo
luntad. En cuanto a: la inspección ocular prac
ticada dentro del término de prueba, dice la Sa
la que no contiene ninguna apreciación per· 
sonal del Juez y ninguna luz arroja en el 
asunto. Y en cuañto a la prueba documental, 
qu_e los hechos con ella' establecidos no com
prueban los fundamentos de la demanda. En 
resumen: por falta de prueba, absuelve a los 
demandados. 

CONSIDERANDO: 

I-EI presente recurso se funda en "viola
ción, aplica'ción indebida e interpretación erró
nea de la ley'', y además, en que se cometió 
en el fallo "error de derecho y error de he
cho en la apreciación de las pruebas, demos
trado esto último con doc·umentos que estable
cen lo f'quivoc1-1.ción f'Vidf>nt~ de los Juzgrido· 
res", 
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La parte recurrente forma varios grupos de 
las leyes que acusa como infringidas, con indi
cación de motivos diferentes para cada uno; y 
de su estudio separado, en relación con la sen
tencia, aparece el que se refiere a la prueba 
pericial, constituido por los artículos 375, 376, 
377, 384 del Decreto Legislativo Número 2009: 
186, 189, 191, 193, y 229 del Decreto Gubernati
vo Número 1862. 

La Sa1a Sentenciadora niega valor proba
torio a los dictámenes de los expertos, en pri
mer lugar, por no haber sido señalada audien
cia para recibirlos, y luego porque "no están 
basados en razonamientos de ninguna clase, 
que los hagan aceptables". "Se a'sientan aprlo
rísticamente, -dice-, sin hacer cálculos, com
paraciones o apreciaciones de orden técnico o 
práctico, de tal manera que no contribuyen a 
que el Juez se forme un concepto claro y 
justo de las cuestiones sometidas a su consi
ración, tanto más que las personas nombra
das no- son especialistas en las materias trata
das, pues el señor Sartoressi es mecánico y 
el señor Flo,res Soto estudiante". 
·A este respecto cabe hacer notar: que las 

partes no han hecho ninguna· objeción a la ca
pacidad de los expertos ni a la circunstancia 
Je no haberse señalado día y hora para re
cibirles sus dictámenes, así como tampoco fue
ron tachados,_ por lo que tratándose de una 
cuestión civil, los jueces no pueden proceder 
de manera oficiosa, con mayor celo que los 
propios litigantes. Además, convienre recor
dar, que el experto de la parte demandada 
f'ué nombrado de oficio por el Juez y es de 
suponer que para hacerlo, tuvo en considera· 
ción sus conocimientos en la materia. 

El haberse excedido los peritos en tasar los 
daños y perjuicios, no invalida sus dictámenes, 
y ello es por otra· parte, excusable en razón de 
que en una de las demandas a·cumuladas · de 
que se conoce, se pedía tal estimación, que 
en la_ segunda fué reservada especialmente 
por los actores para hacerla en ejecución d~ 
la sentencia. Y ·aün suponiendo que tal circuns
tancia aparejara la nulidad del peritaje, no 
p'Uede ser declarada de oficio porque la justi
cia civil sólo en casos de excepción es compul· 
siva. 

De lo expuesto se concluye: que la Saia ha 
incurrido en error de' derecho en la aprecia
ción de la prueba que se analiza, al negarle 
valor, violándose de esta manera el artículo 
384 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer

. cantil, ya que la's partes pudieron aún des
pués de emitidos los dictámenes, pedir a l!#S 
expertos las explicaciones necesarias, y el Juez 
pudo asimismo citarlos al tribunal, de la 
misma manera que lo fueron para el sofo 
efecto de ratificar sus respectiVQS informes. 

En consecuencia·, es procedente casar y revo
car el fallo q..ie se examina, sin necesidad de 
entrar al estudio y examen de las demás leyes 
indicadas como infringidas. Artículos 377, 506 
incisos lo. y 3o. y 518 Decreto Legislativo Nú
mero 2009. 

II-Con las certificaciones del Registro Ci
Yil acompañadas como pruebas al juicio, se 
ha establecido plenamente que los señores 
:'.\:lercedes y Roderico Anzueto Valencia son 
hermanos entre sí, y que el último es casado 
con doña María Cristina Vielman Escobar; y 
con la de la Sub-Secretaria del Ministerio de 
Gobernación, también tenida como .prueba, 
quedó establecido que el ex-general Roderico 
Anzueto fué nombrado Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura, con fecha quin
ce de febrero de mil novecientos treintisiete. 
Artículos 297 del código civil; 277 y 282 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

III- Las fincas de que se trata, compues
tas en su totalidad de cincuenta y siete manza
nas y tres cuartos de manzana, según cons
tancias del Registro de la Propiedad Inmueble 
que se tuvieron como prueba, pertenecieron 'B. 

los actores y fueron vendidas a doña María· 
Cristina Vielman Escobar de Anzueto por el 
precio global de setecientos cuarentidós quet
zales, por escritura de dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarentiuno que en esta ciu
dad autorizó el nota'rio don Luis Arturo Gon
zález. 

Con las correspondientes ce.rtificaciones del 
mismo Régistro aé la Propiedad Inmueble, 
está probado que las fincas indicadas pasaron 
a ser propiedad del ex-general Roderico Anzue
to Valencia en virtud de división de bienes 
con su esposa doña María' Cristina Vielman Es
cobar de Anzueto, según escritura celebrada en 
esta ciudad el treinta de septiembre de mil 
noveciento:3 cuarentitrés, ant>e el notario Ale· 
jahdro Arenales; y que juntamente con otras, 
el ex-general Anzueto las vendió a su herma
na: doña Mercedes Anzueto Valencia de Yu
rrita, por él precio de cíento veinticinco mil 
quetzales, más la obligación por parte de la 
compradora, de pagar varios saldos de crédi
tos hipotecarios, que suman solamente por ca
pital, la cantidad de treinticuatro mil quetia:
les, más un crédito hipotecario por valor de 
cuarenta mil quetzal€js, ¡según escritura de 
tres de julio de mil novecientos euarenticua
tro, autorizada en esta ciudad por el notario 
Alejandro Arenales. De todo lo cual, apare
ce: que siendo ya Ministro de Agricultura el 
señor Anzueto, compró su esposa las finca·s 
a que las demandas se refieren, pasando -pos
teriormente las mismas fincas con otros in
muebles, a propiedad exclusiva del ex-general 
Anzueto por división de bienes con su esposlt, 
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Y luego a propiedad de la hermana del señor 
Anzueto, señora de Yurrita. Artículos 277 v 
282 del Código de Enjuiciamiento Ch·H y ~le1:
canti1. Y. 

IV-Con el dictámen pericial. asertivo y 
conforme. de los expertos Santiago Sartoressi 
y Osear Flores Soto, se ha probado plenamen
te que en el año de la venta, las fincas a que 
las demandas acumuladas se refieren tenían 
mayor valor que el precio dado por ellas, cir
cunstancia que por sí sola establece la pre
sunción legal de nulidad invocada, y amerita 
declarar con lugar la acción en todos s·us ex· 
tremos, pues como el propio Congreso Nacional 
lo considera, "es de conocimiento público que 
durante los regímenes de los ex-presidentes 
Jorge Ubico y Federico Ponce Vaides, varios 
funcionarios y empleados públicos, valiéndo
se de su posición oficial, adquirieron bienes 
por menor valor del que realmente les corres
pondía en la fecha de la adquisición", y "es de 
orden público y utilidad social combatir los 
desafueros que cometen los funcionarios y em
pleados públicos en ejercicio de sus cargos o 
fuera de ellos valiéndose de su posición ofi
cial", sobre todo, porque es igualmente cono
cido el riesgo grave a que se exponían quie
nes en las épocas indicadas hubieran inten
tado resistirse a lo que dispusieran los em
pleados o funcionarios p'.úblicos con aseen· 
diente conocido cerca de los ex-presidentes 
nombrados. Articulo 259, 269 inciso 60. 384 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, y Decreto Legislativo· Número 270. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 511, 
512, 514, 518, 523, 524, 525 Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 1407, 1412, 1413, 1414 
del Código Civil (de 1877), 229 y 233 del Decre
to Gubernativo Número 1862, DECLARA: 
lo.-Con lugar el recurso extraordinario de 
casación, por violación de ley, de que se ha 
hecho mérito y, en consecuencia, casa y revoca 
d fallo recurrido; 2o.-Resolviendo sobre lo 
principal, declara con lugar las demandas acu· 
muladas que motivaron el juicio y dicta· el 
siguiente pronunciamiento; a) Son nulos los 
contratos siguientes: de oompra-venta cele
brado por los señores Ambrosio, Eleuterio, 
José Luis y Calixto Cruz Jumique y la seño
ra Amalia Jumique Balcárcel viuda de Cruz 
a favor de doña María' "cristina Vielman Esco
bar de Anzueto, y nula la escritura de qiecio
cho de abril de mil novecientos cuarenta y 
uno, autorizada en esta ciudad por el Nota
rio Luis Arturo González, en que tal contrato 
se contiene¡ (i{) givi::.;!ón de bienes entre los 

cónyuges Roderico Anzueto Valencia' y Maria 
Cristina Vielman Escobar de Anzueto, pero 
solamente en cuanto se refiere a los bienes de 
estc;s demandas, y nula Ja escritura, en que se 
contiene. de fecha treinta de septiembre de 
mil no\·ecientos cuarentitrés, autorizada en es· 
ta ciudad por el Xotario Alejandro Arenales; 
y el de compra-\·enta celebrado por Roderico 
Anzueto \"alencia a favor de su hermana Mer
cedes Anzueto Yalencia de Yurrita, únicamen
te en cuanto a los bienes que motivan la litis 
y nula la escritura en que este contrato se 
contiene, autorizada en esta ciudad por el No
tario Alejandro Arenales, el tres de julio de 
mil novecientos cuarenticuatro. b) Son nulas 
y deberán cancelarse en el Registro, las ins
cripciones de dominio hechas sucesivamente 
a favor de Ma'ría Cristina Vielman Escobar 
de Anzueto, general Roderico Anzueto Valen
cia y Mercedes Anzueto Valencia de Yurri
ta, sobre las fincas números setenticua
tro ( 7 4), ciento diecinueve ( 119), seiscien
tos doce (612), doscientos v:intinueve (229), 
doscientos treinta (230), cincuenticuatro ( 54), 
ciento cuarentitrés (143) y ciento noven
tiséis (196), folios ciento cuarentidós (142), 
ciento cuarentisiete (147), veintinueve (29) dos
cientos noventitrés (293), doscientos noventi
cuatro (294) setentidós (72), ciento setenti
cuatro (174) y doscientos treintidós (232) res· 
pectivamente, del libro veinte (20) de Amati· 
tlán la primera, del libro veintiuno (21) anti
guo la segunda y las tres últimas, del li
bro veinticinco (25) de Amatitlán la terecera 
y del libro catorce (14) antiguo la cuarta y 
quinta, las cuales volverán a quedar a nom
bre de la señora Jumique viuda de Cruz y de 
los señores Cruz~ Jumique, en la proporción 
en que lo éstaban antes de la venta a la seño
ra de Anzueto.- 3o.- La señora Jumique viu
da de Cruz y los señores Cruz Jumique podrán 
recuperar las fincas a que este fallo se re
fiere, pagando a la señora Anzueto de Yurrita 
el precio recibido más el valor de las mejoras 
que se les hubisren introducido, todo dentro 
del términ~ de diez días contados desde la 
notificación de la providencia que mande eje
cutar este fallo. - 4o.-Se señala a las partes 
el mismo término de diez días para compro
bar la existencia y valúo de las mejoras y va
luar los daños y perjuicios que fueron reser
vados en la demanda a juicio de expertos: y 
5o.-Si los actores no hicieren los pagos a que 
se refiere el punto "3o.", dentro del término 
de diez días indicado, y si el va1of de las me
joras .fuere superior a la suma de los daños 
y perjuicios más la diferencia entre el pre· 
cío recibido y valor real de las fincas en la fe
cha en que fueron vendidas a la señora de 
Anzueto, todo a juicio de los expertos que die· 
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ta'minarán en su oportuHidad de conformidad 
con el punto "4o.", --el Estado les pagará a 
los· demandantes- tomándola de los fondos 
que hubieren sido congelados al general Ro
derico Anzueto Valencia- la diferencia entre 
el precio que recibieron y el valor que las fin
cas tenían en la feeha de la' venta, más los 
daños y perjuicios quedando en tal caso las 
repetidas fincas a nombre del titular, para 
responder a la Nación por las reclamadones 
que proceden contra el responsable. En todo 
caso, se entenderá que si no hubiere fondos 
congelados del responsable las fincas serán 
vendidas en subasta pública por la base de su 
valor actua'l, incluyendo las mejoras, y se 
depositará el valor de estas para responder a 
los reclamos que tenga la Nación contra el 
señor Anzueto, y del resto serán pagados los 
actores, depositándose en su caso el sobrante, 
con el mismo destino que el valor de las me
jora·s. Los actores quedarán pagados, sin de
recho a reclamo alguno, con la cantidad que 
percibieron, deducidas las mejoras. Las cos
tas son \ cargo de ambas partes. Notifíquese; 
repóngase el papel de esta sentencia en la' for
ma y con la multa de ley, así como una hoja 
empleada en la pieza de casación y diez -Y sie
te más de papel de oficio, empleadas en las 
piezas de los Tribunales de Instancia. Devuél
vanse los autos como corresponde. (Ponencia 
del Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
Arnoldo Reyes. - Romeo Augusto de León.
Ismael Ortiz O. -·Ante mí: Juan Fernández .. 

CIVIL 
JUICIO de divorcio ssguW,o por DAGOBERTO 

CACERES ARAGON contra MARIA DE 
DIEGO ANGUIANO. 

DOOTRIN A: Los hechos propios dd dem.a.n. 
dante no pueden invocarse como (lc1W;rtl de 
divorcio en contra del cónyuge· inocente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tinueve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Por recurso de casación se examina la sen. 
tencia de c:¡Jez y ocho de Diciembre del año 
próximo pasado, dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, en el ordinario dt• 
divorcio seguido por DAGOBERTO CACERES 
ARAGON contra la señora MARIA DE DIEG'O 
ANGUIANO, por la cual se revoca la dictada 
con fe·oha treinta y uno el.e Octubre apterim; 

por el Juzgado Segundo de Primera Instanciti 
de este Departamento y resolviendo, ab;;uelve 
a la señora de Diego Anguiano de la demanda 
por falta de prueba. Consta en los autos: 

-I-

Que el veinticuatro de Junio del año recién 
pasado, Dagoberto Cáceres Aragón, se presentó 
al Juzgado Segundo de Primera Ins~ancia de es
te Departamento, .exponiendo textualmente: 
"Soy casado con María de Diego y Anguiano, co• 
molo demuestro con la· partida de matrimonio 
que acompaño. Vengo a demandar de dicha se-
ñora el divorcio absoluto, invocando las cau. 
sales a que se refieren los incisos 2o. y 5o. del 
Artículo 124 del Decreto Número 1932". 

"Estas causales· las demuestro con las car
tas que acompaño; cartas que la demandada 
debe reconocer ante el señor Juez, en caso de 
que no lo haga al contestar la demanda. Ade
más de las pruebas que acompaño a esta de
manda, prometo que en el curso del juicio y 
durante el término probatorio, rendiré más 
pruebas, testimonial si fuere necesario y do
cumental, ateniéndome además a la confesión 
de la parte demandada. Hace dos· añ,os que 
me ausenté voluntariamente del hogar". 

"Sírvase señor Juez dar a esta solicitud el 
trámite legal, y resolver definitivamente sobre 
el divorcio absoluto, decfarando disuelto el 
\·ínculo matrimonial". 

"Hago constar que durante el matrimonio no 
ha 'habido hijos; no se celebraron capitulacio
nes matrimoniales; ni hay bienes adquiridos 
durante la sociedad conyugal". Acompañó co
pia ce1·tificada de la partida de matrimonio ce
l2brado en esta Ciudad el once de Octubre de 
.mil novecientos cuarenta y tres, y dos cartas, 
una de fecha diez y ocho de Junio de mil nove.. 
cientos cuarenta y cinco y la otra "el domingo de 
ramos de mil novecientos cuarenta y seis, fir
mar1aºs por María y dirigidcis a DHgnherto y 
cr1 11s cual;s la firmante habla de In fa Jl;t ele 
a~c~to hacia ella lle parte de la persona n 
quien van dirigidas. 

La señora María de Diego Anguiano, al con. 
trstar la demanda, dijo: qne eran falsas las 
causales <llegadas por su esposo, porque si hu
bo actos que llevaran en sí la sevicia o las 
ofensas r::raves, habían partido no de ella si
no de la otra parte; que el abandono no habín 
existido, porque aún la víspera de recibir l"l 
notificación de la demanda, su esposo había 
estado con· ella largas horas durante la noche, 
despidiéndose hasta las primeras horas del 
dia siguiente; que además se encontraba en 
mese~ mayore~ !le en¡bar~ZO ';¡' cura fl~ÍC'r!1j, 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 39 

dad estaba fuera de toda duda; aduce otras 
razones de orden moral y niega la demanda. 

--II-

Abierto el juicio a prueba. se produjeron las 
'>iguientes: de parte d21 actor: al copia certi
ficada del acta levantada ante el Direcfor Ge
neral de la Policía !\acional, el veintiuno de 
Agosto de mil nqvecientos cuarenta y tres, en 
cuya acta las partEs litigantes manifestaron 
ante aquel Despacho: "que ambos han conve
nido contraer matrimonio antes de dos mese>. 
a partir de la ·presente fecha, pues para el10 
ya están llenando los trámites reglamenta
rios"; b) examén de los señores José Bernar
do Cárdenas Figueroa y Juan Francisco Pa
dilla, quienes dijeron: ~ue el principal objeto 
del matrimonio del señor Cáceres Aragón con 
la sefiora de Diego Anguiano, fué que dicha 
señora obtuviera la nacionalidad guatemalte
ca, pues es española que llegó al país con el 
Licenciado Antonio Nájera Cabrera; que du
rante el matrimonio indicado, vier@n que la 
moral y la salud del señor Cáceres Aragón es. 
taba deprimida y la recuperó cuando volunta
riamente abandonó el hogar conyugal a fines 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y que desde esa época no volvió Cáceres Ara.
gón a buscar a su esposa; y c) reconocimiento 
ficto de las cartas presentadas con la demanda 
y de la contestación de la misma, en virtud de 
no haber concurrido a su re2onocimiento la 
señora de Diego Anguiano. Por parte de la 
demandada, se examinaron a los señores Con
rado Córdova La;a y Alfonso Alberto Maza
riegos Fuentes, quienes expusieron: que les 
constaba que en la madrugada del diez de Ju. 
lio de mil novecientos cuarenta y seis, D¡igo
berto Cáceres Aragón llegó a la casa núme
ro treinta y cinco de la Octava Avenida Norte 
de esta ciudad, casa donde vivía la señora de 
Diego Anguiano, entrando el esposo al cuarto 
de la esposa en donde permaneció casi toda 
esa mañana; que antes de esa fecha con suma 
frecuencia llegaba Cáceres Aragón con toda 
confianza al cuarto de su esposa en la casa 
indicada, pero después del diez de Julio apun
tado ya no lo vieron llegar, pero sí que llega. 
ba a la esquina de la casa; que eso les cons
taba por vivir en la misma casa ya dicha. 

~III-

El Juez, en la fecha indicada al princ1p10, le 
puso término al juicio declarando: a) el divor
cio entre los cónyuges Dagoberto Cáceres Ara
gón y María de Diego y Anguiano, a quienes 
deja en libertad para contraer nuevas nupcias; 
b) no se hace, declaración respecto a bienes 
por no ~onsttil' que éstos existan¡ e) no Se fija 

pensión de alimentos por no existir descen
dencia y haberse probado culpabilidad de la 
demandada. 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
al revocar el fallo de Primera Instancia, con
s:de~·a: "que la sentencia qu2 se examina es 
infundada y que el análisis jurídico que el 
.:uez hace de la prueba es completamente fue
ra de lugar y alejado de los principios que in. 
forman la n,atEria. En efecto: el memorial 
pre1'entado por la demandada con fecha diez 
y nueve de Julio de este año y las cartas que 
obran en autos, todo reconocido fictamente 
por la parte reo, no contienen absolutamente 
concepto alguno ofensivo para el señor Cáce. 
res Aragón; el contenido del acta suscrita an
te la Dirección General de la Policía Nacio
nal de aquel entonces, no acusa coacción al
guna y si la denotara, ello no fué motivo com
prendido en la demanda; y por último, el 
testimonio de Cárdenas Figueroa y Padilla es 
ineficaz para establecer las causales de refe. 
rencia, en virtud de que al referirse al aban. 
dono no precisan sí éste fué continuo y al alu
dir a las ofensas tampoco concretan nada, 
simplemente aluden a que Cáceres abandonó 
el hogar porque se hallaba en una depresión 
nerviosa cuya causa ignoran y que al sepa
rarse de su señora, re2obró la salud. En cam
bio el testimonio de los testigos de la parte 
reo: Córdova Lara y Mazariegos Fuentes, son 
contestes y precisos en que el actor ha fre
cuentado la casa que habita la demandada, 
penetrando en su habitación en horas de la 
noche y saliendo por la mañana, cosa que 
han visto con regularidad hasta el diez de Ju
lio de este año, en que solamente se ha acer
cado a la esquina de la casa. Y su dicho mere
ce mayor crédito por cuanto ellos viven en. la 
propia casa y por eso están en aptitud de ob
servar los h2,chos que relatan, lo cual lejos 
de ser un motivo que vicie sus testimonios, es 
una razón para creer lo que declaran. En tal 
concepto, no ~mede mantenerse la declarato
ria del Juez, por falta de prueba para apo
yarla". 

Contra el pronunciamiento de Segunda Ins. 
tancia, Dagoberto Cáceres Aragón, auxiliado 
por el Licenciado Antonio Florián Aguirre, 
interpuso recurso extraordinario de casación, 
manifestando: "Como no estoy conforine con 
la sentencia pronunciada por la Sala Segun-

• da de Apelaciones, vengo a interponer el re
curso de casación que corresponde, con fun
damento en los incisos lo. y 3o. del Artículo 
506 deÍ Decreto Legislativo 2009. Citó como 
violados los Artículos siguientes: 123, 124 in
cisos 2o. y 5o. del Código Civil; 259, 262, 269, 
427, 428, 430, 431, 399 Decreto Legislativo 2009, 
y 227 L.C. de P.J." 



40 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

COXSIDERA .. '\DO: 

-I-

Los ... \rtL:ulos 1::3 y 1:!·1 íncLsos 2n. y 3ü .. del 
Códlgo:i Civil contenido en el Dpc::-c~o L?gisla
ti\o 1:132, no fueron Yiolados por h1 S:lla se'1-
tcnciac~ora. porque el primero habla en gene
ral de que tanto la separación d~ personas 
c:::imo el divorcio pueden declararse por mu. 
tuo consentimiento o por causa determinada. 
y los dos citados incisos del segundo señalan 
como causas para el divoi'cio o separación de 
rersonas, respectiv•lrn2nte, la sevicia o lé\S 

oJensas graves y el abandono voluntario o 
la ausencia inmotivada por más de dos años, 
que fueron las causales que sirvieron de fun
damento a la demanda del señor Dagoberto 
Cáceres Aragón, pero que del análisis jurídi
Céi de la prueba aportada al juicio no logró 
probarlas, como acertadamente consigna el 
Tribunal de apelación en l.a sentencia que se 
estudia, ya que los testigos examinados a su 
solicitud nada dicen con respecto a que de 
parte de la demandada haya habido, en la 
vida conyugal, ofensas graves para su esposo 
o "crueldad- excesiva", y menos que existiera 
un hec'ho que le diera vida legal a la causal 
a que se refiere el inciso 5o. ya relacionado. 
Debe tenerse presente !tdemás, que para el 
caso que el ·señor -cáceres Aragón hubiera 
probado que voluntariamente abandonó el ho
gar conyugal por m.ás de dos años, ese hecho 
no podía servir de fundamento a su acción, 
por no serle imputable a la esposa demanda
da; esto significa, en términos generales, que 
los hechos p:r;:opios del demandante no pue
den invocarse como causal d2 divorcio en con
tra de~ cónyuge inocente. L·as mismas razo
nes anteriores ponen de manifiesto que en la 
sentencia recurrida no fué infringido el Ar
tículo 259 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil, que contiene el principio de 
que "el que afirma está obligado a probar". 

-II-

Ninguna relación se hace en la sentencia 
recurrida acerca de que las pruebas rendidas 
por ias partes sean contra derecho, ext2m. 
poráneas o impertinentes, y las que se arw.
lizan para llegar a demostrar que la acción 
intentada no se probó legalmente, son de las 
que admite el cuerpo procesal de leyes en ma
teria civil; en tal virtud, ·no fueron violados • 
los Artículos 262 y 269 del Decreto Legislati
vo 2009. 

-III-

Al interponerse recurso extraordinario de· 
casación por violación de ley, cuando se fun. 
da en el inciso 3o. del Artículo 506 del Decre-

to Legislativo 2009, es obligación del recu. 
i·rente indicar con claridad y precisión, cuál 
es el error de derecho que, a su juicio, cometió 
el Tribunal sentenciador al apreciar la prue
ha. o cuáles los documentos o actos auténticos 
que de una manera evidente demuestren la 
cq•lin:cación del juzgador, cuando se invoca 
nror de hecho, pues la omisión de tal r;cqui
sito priva al Tribunal de Casación la oportu
nidad de hacer el estudio comparativo de la!> 
leyes citadas como violadas y que se refieren 
a la prueba, con la sentencia impugnada, 
porque tratándose de la jurisdicción civil que 
es esencialmente rogada, esta Corte no puede 
llenar l3s omisiones en que incurran los liti
gantes. , En tal sentido, no pu2de entrar al 
cxam~n de los Artículos 399, 427, 428, 430 y 
431 del Decreto Legislativo 2009. 

-IV-

El Artículo 227 del Decreto Gubernativo 1862 
dispone qu"e las sentencias contendrán decisio
nes expresas, positivas y precisas, congruentes 
con la den'l.anda; y la Sala sentenciadora, al de
clarar en la sentencia recurrida, que la acción 
intentada por Dagoberto Cáceres Aragón no 
se probó y por consiguiente, absuelve de la 
demanda a la señora María de Diego Anguia
no, cumplió con aquel precepto legal en vez 
de violarlo como pretende el recurrente. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con apoyo además en lo que dis
ponen los Artículos 27, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, 222, 223, 232 y 233 Decreto 
Gubernativo 1862, declara sin lugar el recürso 
de casación de que se ha hecho mérito; con
dena al recurrente al pago de las costas del 
mismo y al de una multa de veinticinco quet
zales que para el caso "de insolvencia conmu
tará con diez dias de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel y con certificación 
regresen los antecedentes: (Ponencia del Ma
r,·>t ,-ado /.1~gusto Linares Letona). 

l~igurl Prcdo. -- L. Alberto Pa"' y f'w;_ -

J. Riifino Ivloralas. - José Vicente Rodri
[tuez. - A. Linares Letona. - Ante mí, hw;2 
F'ernández C., Secretario. 

. . 

Recurso Contencioso -Administrativo 
Luis Alberto Catalán García versus Ministro 

de Comunicaciones y Obras Públicas. 

Casación. 

DOCTRINA: Las resoluoiones administrati
vas sólo pueden ser revocadas de oficio si 
no hubieren tiidq cqnsentidas por 1ª'8 par· 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 41 

tes, y a instancia ele éstas dentro de los 
tres días siguientes al tic la 110tifira•.·ió11 

de las mismas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, Yein· 
tin'tleve de marzo de mil Xovecientos cua
renta y siete. 

Por recurso de casación y con los antece
dentes de que procede, se examina la senten
cia que el Tribunal de lo Contencioso-admi· 
nistrativo profirió el veintidós de enero del 
año en curso, y en virtud de la cual revoca la 
resolución del Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Públicas, de fecha ocho de mayo 

- del año próximo pasado, por la cua'l se dis· 
puso dejar sin efecto el acuerdo del propio 
Ministerio, de fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenticinco, que dispone 
recuperar a favor del Estado para adjudicarla 
al copropietario señor Luis Alberto Catalán, 
la' mitad del lote de El Gallito No. 437. 

RESULTANDO: 

El treinta de enero último compareció a 
esta Corte la señora Rosalina Fernández 
con auxilio del Licenciado Miguel Alfredo 
Gil, interponiendo reC'urso de casación contra 
la sentencia indicada, por "violación, aplica
ción indebida e interpreta'ción errónea de la 
ley". Citó como violados los artículos IX, 
XXVIII (preceptos fundamentales) y 171 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial · 
acuerdo gubernativo de cinco de abril de mil 
novecientos cuarentiuno en sus artículos 3o., 
4o. y So.; artículos 42 y 52 de la Constitu
ción; 232 incisos 4o. y 60. y 233 del Decreto 
Legislativo Número 2009. En la misma fecha 
en que fué seña'lado día para la vista del 
recurso, la interponente compareció por es
crito para rectificar las leyes citadas como 
del decreto Número 2009, en el sentido de 
que corresponden a la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial y el citado en último 
término no es el 233 sino el 237 de dicha 
ley. 

De los autos aparece: 
El quince de octubre del año prox1mo pa

sa'do, compareció por escrito el señor Luis 
Aiberto Catalán Garcia ante el Tribunal 
Je lo Contencioso-Administrativo, manifes
tando: que el -treinta de mayo de mil nove· 
cientos veintinueve, por es,critura que autori
zó el Notario Manuel Orellana, . le fué ad
judicado por mitad con doña Joa'quina .Fer
nández y de manera gratuita, el lote Núme
ro 437 de "El Gallito", por el gobierno de la 
República. Antes del otorgamiento de la es
critura, el dieciséis de junio de mil novecien-

tos veintiocho, la señora Fernández le ha
'.Jía vendido sus derechos al compareciente, 
: e,:ün documento privado que firmó a su 
fa\·or. y desde esa fecha no ejerció sobre el 
lote citado ningún acto de dominio o pose
sión. 1 

Que en concepto de ch1eño exclusivo y a 
cc:;ta de múltip:es sacrificios por su extre
~:ada pob1eza, logró construir una casita 
en el lote de mérito, el cual solicitó inscribir 
a su nombre en su totalidad, ante el Minis
terio correspondiente, y obtuvo la emisión 
de un acuerdo gubernativo por el cual se 
dispone que el Estado recupere la' mitad 
del lote perteneciente a la señora Fernán
dez por no haber hecho uso de él, y se ins
criba en su totalidad a no:mbre del expo
nente. 

Que la señora Fernández falleció el trece 
de octubre de mil novecientos trelntiocho, 
diez años y cuatro meses después de haberle 
vendido su.s derechos al compareciente, según 
lo comprobó con la correspondiente certifi
cación del Registro Civil. Que en este esta
do las cosa·s, la señorita Rosalina Fernández 
fué declarada heredera de doña Jo a quina y 
con este carácter solicitó que la mitad del 
lote Número 437 que había pertenecido a su 
madre se inscribiera a su nombre, y así lo 
resolvió el Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, revoca'ndo al efecto el acuer
do anterior, por lo que el compareciente pi
Jió al Ministerio la revocatoria de esta nue
va resolución en virtud de que la señorita 
Fernández no pudo heredar lo que había ven
dido su causante y porque, además, "según 
acuerdos gubernativos que reglan la' adjudi
cación de 10-s lotes de "El- Gallito", aquellos 
que fueran abandonados por sus dueños se
rían recuperados por el Estado para adjuái
carlos a quienes se aprovecharan de ellos". 
Y que habiendo sido declarado sin lugar el 
recurso de reposición, interponía el de lo 
contencioso-adm_inistrativo contra la resolu
ción correspondiente, con fundamento en las 
consideraciones que expone y leyes que cita. 

Seguido el recurso de lo contencioso-admi
nistrativo por todos sus trámites, el tribunal 
dictó la sentencia de que ahora se conoce, 
considerando: "que las resoluciones adminis
tra ti vas sólo pueden revoca·rse, de oficio, 
C'uando no están consentidas por los interesa
dos, y a instancia de parte dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación de la 
providencia"; "que la resolución que pronun
ció el Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas con fecha diez y siete de agosto de 
mil novecientos cua·renticinco, por medio de 
la cual autorizó la inscripción del medio lote 
número 437 fü¡ El Gallito a nombre del reC'u-

.. 
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rrente Catalán García, y adjudica a este mis
mo señor la otra mitad del referido lote, 
previa recuperación en favor del Estado, me
diante acuerdo gubernativo, -quedó firme 
porque no se introdujo en contra de dicha 
resolución el recurso de reposición", sin que 
puedan entenderse como tal las gestiones hf>i
thas por la señorita Fernández; y finalmen
te, que la intención del gobierno al adjudicar 
gratuitamente los lotes de El Gallito, fué pa
ra que las gentes pobres los aprovecha'ra1, 
con sus viviendas, lo cual no sucedió con lót 
señora Joaqu.ina Fernández, quien nunca po. 
seyó la mitad que le fué adjudicada y, en 
cambio, Catalán García ha poseído todo el 
lote, ha' construido en él una pequeña casita 
y ahí ha constituido su hogar, donde vive 
con su esposa y dos hijos, todo lo cual tiene 
por probado con las pruebas rendidas tanto 
en el Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas como ante el propio Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, durante el tiem
po que estuvo abierto a pruebas el recurso. 

Verificada la vista, procede resolver: 

CONSIDERANDO: 

I.-El presente recurso se funda en 'Q"iola
ción expresa de la ley, en los casos del in
ciso lo. del artículo 506 del código de en
juiciamiento civil y mercantil; en consecuen
cia, deben ser examinadas las leyes que se 
invocan como infringidas, en rela'ción con el 
fallo recurrido, de conformidad con el fun
damento apuntado. 

El acuerdo de trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenticinco se funda en el de 
fecha cinco de abril 'd~ mil novecientos cua
rentiuno, por el cual se dispuso reivindicar 
a favor del Estado aquellos lotes del par
oelamiento de El Gallito, cuyos dueños no 
los hubiesen ocupado, ·para adjudicarlos a 
gente necesitada, en capacidad de ocuparlos 
con sus habitaciones, situación en la cual se 
encontraba la mita'd del lote número 437 ori
ginariamente adjudicada por sorteo a la se
ñora Joaquina Fernández Guzmán, quien nun
ca lo poseyó, según propia confesión de la 
recurrente, aunque atribuyendo malas artes 
a'l condueño para lograr tal efecto. De ma
nera que la heredera de la señora Fernández 
Guzmán tampoco pudo adquirir los derechos 
de aquella porque estuvieron condicionados 
a la posesión del lote y al hecho de edi:{icar 
en él; y, en consecuencia, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas obró den
tro de sus facultades regladas, en el orden 
meramente administrativo, y no pudo revo
car posteriormente dicho acuerdo por haber 
sido consentido por las partes y causado es-

tacto. Siendo esto así, el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo no estuvo en po
sibilidad de violar los artículos IX, XXVIII 
(preceptos fundamentales) y 171 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, así co
mo tampoco el acuerdo gubernativo ·de cinco 
de abril de mil novecientos cuarentiuno, en 
ninguna de sus estipulaciones. 

II.-Los artículos 42 y 52 de la Constitución 
de la Rept::blica, no han podido ser violados 
por el Tribunal sentenciador, porque la re
currente no ha' 'Sido privada del derecho de 
defensa ni juzgada por el Tribunal especial. 
El Tribunal de lo Contencioso-Administrati
vo conoció del caso, de conformidad con la 
ley de su establecimiento y con intervención 
de la recurrente, coadyuvando con el Minis
terio de Comunicaciones y Obras Públicas. 
Por otra parte, los derechos reclamados por 
la' señorita Fernández nunca estuvieron ba
jo su dominio y posesión ni pudieron ser una 
e<;pectativa de derechos, por no haber llena
do S'J causante las condiciones bajo las cua
les se adquirían la posesión y dominio de 
los lotes ¡:;ratuitamente repartidos por el go
bier.no, couespondientes a la finca El Gallito. 

III.-Los a·rtículos 232 y 237 del Decreto 
Legislativo Número 2009, ninguna relación 
tienen con la presente cuesti0n y, en conse
cuencia, no pudieron ser violados por el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo. Es 
verdad que posteriormente fué rectificada 
por la recurrente la cita de estos artículos, 
en el sentido de que corresponden a la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, pero tal 
rectifica'ción se hizo en la misma fecha del 
señalamiento de día para la vista y en tal 
condición, no es posible al tribunal entrar 
a conocer de ellos, por prohibición expresa 
de la ley, Artículo 512 Decreto Legislativo 
2009. 

POR TANTO: 

La CS'.orte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en· 10 que disponen los artíe'ulos 233 
pecreto Gubernativo Número 1862 y 521 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
declara sin lugar el recurso de casación in
terpuesto y condena a la recurrente a una 
multa de veinticinco quetzales, que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simple, y al pago de las costa·s del 
recurso. Notifíquese; repóngase el papel y 
devuélvanse los autos en la forma correspon
diente. (Ponencia del Magistrado L. Alberto 
Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. L'¡viares Letona. - Ante mi: Juan Fer· 
nández O., Secreta·rio. 
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CIVIL 
JUICIO ORDIX~4.RIO seguido po;· Juan B. 

Montems Rosal contra María Luisa. Sauer
bn?y de de León, demanda11do el cumpli
miento de 1111 contrato de promesa de Penta. 

DOCTRINA: Cuando en la promesa de renta 
de bienes inmuebles, los contratantes no 
determinai'i con predsión el tiempo den
tro del cual deberá otorgarse la escritura 
ele compra-venta, debe acatarse el plazo 
que ,supletoricamente fija la ley para esos 
casos, o sea el de tres años. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala diez 
de a'bril de mil rn;ivecientos cuarenta y siete. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia que 
el veinticinco de Enero próximo anterior dic
tó la Sala Segunda de la Corte de Apelacio: 
nes en el juicio ordinario seguido por Juan 
B. Monteros Rosal contra María' Luisa Sauer
brey de de León. 

RESULTA: 

El señor Monteros Rosal se presentó ante 
el Juez Segundo de Primera Instancia de es
ta Ciudad, el veinte de Noviembre de mil 
novecientos cuarenticinco, manifestando: que 
el cinco de dicho mes, suscribió con María 
Luisa Sauerbrey de de León y con Edward 
Scott como apoderado de Olga Sauerbrey 
de Magnall, el contrato que copia y qúe en 
la parte conducente dice: "La señora de de 
León y el señor Scott se comprometen a 
vender la propiedad conocida con el nombre 
de Clermont en el barrio de Santa Clara en 
Guatemala, situado entre 4a. calle y 7a. 
calle y 6a. y •7a. avenidas. Dicha propiedad 
tiene una su'perficie de 12 manzanas mil ocho
cientas cinco varas cuadradas, según plano 
que está a la vista:, se incluyen en esta ven
ta los edificios y demás servicios que ya . es: 
tán allí. Se entiende que esta propiedad~es
tá libre de todos gravámenes y servidumbres. 
El precio de venta convenido es de sesenti
cuatro mil quetzales, los que se pagarán al 
contado, tan pronto como esté firmada la 
escritura de traspa'so, la cual se firmará 
cuanto antes". Sigue diciendo el. actor que el 
dieciséis del propio mes de Noviembre, no
tificó al señor Scott y a la señora de de 
León que estaba pronto a suscribir la co
rrespondiente escritura de compra-venta, por 
contar con el dinero en efectivo para ello: 
que el sefior Scott está de acuerdo en firmar 
la escritura en cualquier momento, no así 
la señora de de León, quien le indicó que 

no está en disposición de firmar dicha escri. 
tura. Que como quiere llevar adelante el 
contrato de entero acuerdo con el contenido 
del convenio relacionado y como "el inmue
ble objeto de la promesa de venta se encuen
tra inscrito en el primer Registro de Inmue
bles bajo los números 148, 438 y 246, folios 
244, 288 y 21)..l librns 42, 33 de Guatemala y 18 
antiguo, eq común proindiviso a favor de 
doña Olga Sauerbrey de Magnall, a quien 
corresponden tres cuartas partes de la pro
piedad y a dofia · Maria Luisa Sauerbrey de 
de León a ·quien corresponde la cuarta parte 
restante", demanda a dicha sefiora el cum
plimiento del contrato, para que en senten
cia se declare que está obligada' a otorgar 
dentro de tercero día, escritura traslativa de 
dominio· a favor del demandante, de los de
rechos que le corresponden en las fincas 
urbanas mencionadas, mediante el pago del 
precio en efectivo fijado en el convenio sus
crito por ella'. Demandó también las costas 
y ofreció la prueba de su acción. 

La señora Sauerbrey de de León contestó 
negativamente la demanda', manifestando: 
"Si bien es cierto que se suscribió el referido 
documento, los que así lo hicimos fué con 
el desconocimiento absoluto de que con él se 
pretendió realizar para un futuro una hipote
ca legal sobre bienes de mi propiedad". "De 
la simple lectura del documento, tal como 
aparece transcrito en la demanda, pues no 
fué acompañado al escrito inicial del juicio, 
se desprende: lo.) Que dicho documento, si 
es que entrañaba un contrato que había de 
producir rela'ciones jurídicas, debió haberse 
hecho constar en escritura pública, porque así 
lo exige la ley de manera terminante y ex
presa; 2o.) Q'Ue esta escritura debió inscri
birse en el Registro de la Propiedad Inmue
ble; 3o.) Que siendo una promesa de contra
to, debió fijarse plazo dentro del cual había 
de otorgarse el contrato del cual el instru
mento no era sino preliminar; 4o.) Que no 
se puede tener como obligada a doña Olga 
de Magnall, porque en lo que se refiere al 
que signa por ella, no se hizo ninguna re.. 
!ación acerca de la extensión de las facuita
des del mandato que1 se asegura, le fué otor
gado". Con base en esos razonamientos, la 
demandada reconvino la nulidad del docu
mento privado que sirvió de fundamento 
a la acción; y pidió la condena en costas pa
ra el a'ctor. 

Durante la dilación probatoria solamente 
se presentó, por parte del demandante, una 
certificación extendida por la Secretaría del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia, en 
donde consta el reconocimiento ficto que hizo 
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la señora de de León, del documento cuya 
parte esencial se transcribió al hacer refe
rencia a la demanda. 

Luego de los trámites de ley, el Juez Se
gundo de Primera Instancia dictó el fallo fi
nal en el que declara: "Primero: que la se
fiora María Luisa' Sauerbrey de de León es
tá obligad-a a otorgar, dentro de tercero día, 
escritura traslativa de dominio a favor del 
seftor Juan B. Monteros Rosal de los dere
chos que le corresponden en las fincas ur
banas números ciento cuarentiocho, cuatro
cientos treintiocho y dosciento; cuareritiséis, 
folios doscientos cuarenticuatro, doscientos 
ochentiocho y doscientos cuatro de los libros 
cuarentídós, treintítres y dieciocho de Gua
temala, este último antiguo, respectivamen
te, mediante el pago del precio en efectivo, fi
jado en el convenio suscrito por ella el cinco 
de Noviembre del afta próximo pasado. Segun
do: sin lugar la nulidad del doeumento ya 
relacionado y pedida en la contrademanda, 
por falta de prueba y por consiguiente ab
suelto de la reconvención al demandante. Y 
Tercero: que no hay especial condenación en 
costas". 

Contra esa sentencia se alzó la demandada, 
y la Sala Segunda, al fallar, consideró: "Que 
para la validez del contrato de promesa de 
venta recíproca, exige la ley que se celebre 
conforme a las ritualidades establecidas pa
ra la venta (Artículo 1503 C. Civil) al exa
minar el documento privado de cinco de No
viembre de mil novecientos cuarenticinco, in- . 
vacado por el sefior Monteros Rosal como 
fundamento de su acción, se observa que no 
es nulo. Pues si bien, por la cuantía del asun
to y por referirse a: promesa de traslación de 
derechos reales sobre ·un inmueble, debió ha
berse hecho constar en escritura pública, tam
bién lo es que fué declarado reconocido ficta
mente en rebeldía de la demandada seftora 
de Sa'Uerbrey de de León". "Ahora bien, de 
conformidad con el punto petitorio de la de· 
manda, se pidió se decla"rase la obligación 
de ra demandada de otorgar dentro de ter
cero día la escritura correspondiente a los 
derechos que le pertenecen sobre las fincas 
que forman el inmueble prometido en venta, 
empero tal declaración no es posible hacer
la legalmente, puesto que no habiéndose fi
jado plazo en el documento que contiene la 
ebligación, y refiriéndose ésta a derechos 
sobre inmuebles, procede súplir legalmente 
la omisión de los eontratantes, en el sentido 
de que el plazo de la promesa es de tres aftas, 
que fija la ley, y como éste no ha' vencido, la 
obligación no es exigible". Con base en esas 
c-0nsideraciones la Sala revocó la sentencia 
apelada "en cuanto condena a María Luisa 

Sauerbrey de de León a otorgar dentro de 
tercero día escritura tra'slativa de dominio 
de sus derechos sobre los inmuebles objeto 
de la promesa de venta"; y la confirmó en lo 
demás. 

Contra ese fallo y con auxilio del Licencia
do Francisco Villagrán, el actor Juan Bautis
ta Monteros interpuso recurso de casación 
fundado en el inciso primero del articulo 506 
del código ce enjuiciamiento civil y mercan
til; y citó como violados los artículos 1404, 
1425, 1426, 1427, 1434, 1454, 1476, 1479, 1480, 

, 1528, 1533,. 1:336 y 1578 del Código Civil; 233, 
234, 239, 254, 255 y 260 del decreto guber
nativo 272; y 158 inciso lo. del código de en
juiciamiento civil y mercantil. 

I 

CONSIDERANDO: 

Para determinar si hubo violación o apli
cación indebida de las leyes citadas, es pre
dso hacer, previamente, un análisis del do
cumento q;,,;2 sirvió de base a la demanda. 
De su sola lectura se deduce, sin mayor es
fuerzo, que dicho documento contiene un con
trato preliminar de promesa de venta, el que 
f'Ué legalmente comprobadq, t:al como lo 
apreció la Sala, mediante la confesión ficta 
de la demanda'da. Se le atribuye el carácter 
de contrato preliminar, porque de esa ma
nera quedó e.stablecida la existencia de un 
concierto de voluntades susceptible de ser 
condicionado más tarde a las formalidades 
externas que la ley prescribe, para darle así 
las características de un definitivo contrato 
de promesa de venta anotable en el Registro 
de la Propiedad; aunque propiamente, de no 
haber sido roto aquel concierto de volunfa
des por una de las pa'rtes contratantes, bien 
.pudo haberse perfeccionado el contrato de 
compra-venta sin necesidad de ajustar esa 

. promesa prfvia a las· formalidades legales. 
Determinada así la existencia y calidad exac
ta de~ contrato relacionado, se colige de él, 
además, que los contratantes no fijaron con 
precisión el plazo dentr~ del cual debería 
firmarse la escritura de compra-venta, pues 
al respecto sólo consignaron textualmente que 
"el precio de venta convenido es de sesenti
c-uatro mil quetzales, los que se pagarán al 
.contado tan pronto como esté firmada la 
escritura de traspaso, la cual se firmará cu.arn
to antes". Ante la' vaguedad de esta última ex
presión, que aún cuando dá idea de premura 
no fija con exactitud término alguno, la úni
ca conclusión posible que se extrae del aná
lisis del documento compromisorio, es que 
no existe plazo convencional para la exigi-
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bilidad de la obligación, por lo que debe aca
tarse el plazo legal que supletoriamente se 
fija para esos casos, o sea el de tres años. 
como se indica en la sentencia recurrida. Si 
tales son los términos claros e indubitables 
del contrato en referencia, en el que debe 
respetarse la voluntad de las partes contra
tantes; y si además ne> se ha negado en el 
fallo que se examina la eficacia del mismo, 
es indudable que la Sala Sentenciadora· no 
violó los artículos 1425 y 1426 del Código Ci
vil; ni aplicó indebidamente los artículos 1404 
del propio Código; 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 272. 

II 

CONSIDERANDO: 

Por no haberse demostrado hasta ahora 
la falta de cumplimiento del contrato por par
te de la' demandada, puesto que éste, como 
ya se dijo, está supeditado al transcurso de 
un plazo legal, no eran aplicables y por lo 
mismo no fueron violados, los artículos 1434 
del Código Civil y 239 del Decreto Guberna
tivo 272, que se refieren al re-sarcimiento 
de daños derivados del incumplimiento de 
una obligación. 

III 

CONSIDERANDO: 

La Sala no hizo ·declaración alguna res
pecto a rescisión del contrato materia dél 
juicio, ni respecto a condicionalidad del mis
mo, porque en realidad se trata de una obli
gación a término, cuyo cumplimiento está 
S'Upeditado, en cuanto al traspa'so se refie
re, únicamente al transcurso del plazo legal; 
y en consecuencia la Sala no violó los artícu
los 1427 y 1434 del Código Civil. 

IV 

CONSIDERANDO: 

Los artículos 1476, 1479, 1480, 1528, 1533, 
1536, 1578 del Código Civil; 234, 255 y 260 
del Decreto Gubernativo 272, también cita
dos por el recurrente, se refieren con espe
cialidad al contrato de compra-venta y a las 
derivaciones obligatorias tanto para el ven
dedor como para el comprador. En tal con
cepto, como el contrato que motivó la litis 
no es de compra-venta sino de promesa de 
venta y así se ·le consideró acerta'damente 
en el fallo de segunda instancia, aquellos 
conceptos legales no son aplicables al caso 

sub-júdice; y por consiguiente no pudieron 
sm· violados por la Sala Sentenciadora. 

V 

Que la declaración de la Sala Segunda con
firmando el punto tercero del fallo de pri
mer grado, en el que se establece "que no 
hay especial condenación en costas"". es c.o
rrecta, porque aún cuando la demandada no 
presentó ninguna prueba respecto a la nuli
dad pedida' por ella en la reconvención, lo 
cierto es que tal contrademanda c!_e nulidad 
está basada exclusivamente en razonamien
tos de derecho; y en tal concepto, como solo 
los hechos están sujetos a prueba, no era 
obligatorio condenar en costas a la señora· 
Sauerbrey de de León; y en consecuencia, 
tampoco fué • violado el inciso primero del 
artículo 158 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
e:p. los artículos 1147 inciso sexto, 1503 y 1507 
del Código Civil; 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521, y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, DECLARA: Sin lugar tel 
recurso de ca·sación interpuesto; y condena 
al recurrente en las costas del mismo; y al 
pago de una multa de trescientos quetzales 
conmutables, en caso de insolvencia, con tres 
meses de prisión. Notifíquese, repóngase el 
p~pel 'y ~ .. como. •corresponde devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magtstrado Jo
sé Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Añte mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

·e 1V1 L 
JUICIO ORDINARIO que sobre propiedad y 

posesión ~1~ició Orisanto Antonio Arriaza 
•contra Fra,ncisca León viuda de Arriaza. 

DOCTRINA: Para que prospere el recurso 
de Casación en que se ·aenu.ncia la viola
ción de artículos relacionados con la prue
ba, debe citarse como fimdama'Vlto nece
sario del mismo, el inciso 3o. del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Oívil y 
Mercantil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala' quin
. ce de abril de mil novecientos cuarenta y siete. 
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En virtud de recurso de casación se tiene 
a la' vista la sentencia que con fecha siete de 
octubre del año próximo pasado, dictó la Sala 
Quinta de Apelaciones en el juicio ordinario 
que sobre propiedad y posesión inició Cri
santo Antonio Arriaza contra Francisca León 
viuda de Arriaza y Juana \yargas. 

RESULTA: 

Que el doce de marzo de mil novecientos 
cuarentiséis se presentó Crisanto Antonio 
Arriaza ante el Juez de Primera Instancia de 
Zacapa manifestando: que la mortual •de su 
padre Jua·n José Arriaza es dueña de los si
guiemtes inmuebles ubicados en la aldea 

. de Chispán: a) terreno Los Aripines de diez 
manzanas ge extensión que linda al norte,~ 

con el río Motagua; al oriente, con herede
ros de Martina Arriaza y campo libre; al 
sur, con Ezequiel Cabrera y herederos de 
Maximiliano Paz; y al poniente, con Feliza 
Arriaza; y b) terreno de cuatro almudes que 
linda con campo libre en todos sus rumbos. 
El primero, inscrito como finca rústica núme
ro cuatro mil setenta y seis folio ciento se
tenta y ocho; y el segundo número cuatro 
mil setenta y siete fó'lio ciento ochenta .am
bos del libro cua·rentiocho de Zacapa. Que 
por auto de fecha diecinueve de febrero del 
año próximo pasado fué declarado heredero 
de su padre Juan José Arriaza; y como los 
inmuebles en referencia están agtualmente 
~n poder de Francisca León viuda de Arriaza 
y Juana Vargas, quienes los detentan a títu
lo precario, demandaba en la vía ordinaria, 
de dichas señoras, la propiedad y posesión 
de tales inmuebles, a efecto de que se decla
re en setencia definitiva que el actor, como 
heredero legal de Jua·n José Arriaza es dueño 
de ellos; y que, como consecuencia de la po
sesión civil que le confiere la ley, tiene dere
cho de que se le reintegre en la posesión real 
y efectiva de dichos inmue~:es. Por últí~? 
ofreció la prueba de su acc10n y acampano 
con su demanda uh certificado del Registra
dor General de la República en donde consta 
que las fincas objeto de la demanda se ~n
cuentran inscritas todavía a nombre de Juan 
José Arriaza, quien las adquirió en virtud _de 
título supletorio extendido a su favor el cm
co de agosto de mil novecientos diez; Y una 
certificación del auto dictado por el Juez de 
Primera Instancia de Za'capa el diecinueve 
de febrero del año próximo pasado, en el que 
se declara que Crisanto Antonio Arriaza "es 
heredero ab-in_testato de todos los bienes y 
obligaciones que a su fallecimiento haya de
jado su padre Júan José Arria'za". 

Tramitada la demanda, fué contestada ne
gativamente por Francisca León viuda de 
Arriaza y Juana Varga·s, manifestando la pr-i 
mera que "las pretensiones del señor Arria
za constituyen una temeridad, por haber ven
üido el tei-reno Los Aripines a que se refiere, 
desde hace muchos años" a su esposo Ma
c:nio Arriaz3., como consta eñ documento a•u
téntico que ofreció presentar. La segunda, 
manifestó textualmente: "la liquidación de 
los bienes pertenecientes a Ja mortual de 
mi padre Juan José Arriaza, se hizo en el 
año rle mil novecientos catorce, es decir, hace 
treintidós años, tiempo más que suficiente 
para que el señor Arriaza ya la haya olvida
do y quiera apoderarse de nuevo de los bienos 
de mi padre". "Esto no lo puede negar y si 
lo intentara, está de por medio el testimonio 
de la escritura de partición que me permito 
presentar, autoriza'da por el notario don Ma
nuel J. Vargas en esta ciudad (Zacapa) el 
veinte de junio de mil novecientos catorce". 
"Es inútil que el señor Arriaza se haya de
clarado heredero de su padre Juan José Arria
za por segunda vez, pues ya: lo estaba desde 
el siete de abril de mil novecientos catorce; 
e inútil resulta también su temeraria preten
sión sobre propiedad . de los terrenos aludidos, 
porque la mitad de ellos nos fué adjudicada 
a los hijos de Juan José Arriaza con Merce· 
des Varga·s, como puede verse en el testimo
nio mencionado". Ambas pidieron que se tu
viera por contestada la demanda en sentido 
negativo y que se abriera el juicio a prueba 
por el término legal, a lo que se accedió. · 

Durante la dilación proba'toria se presen
taron, por parte de la demandada J·uana Var
gas, las slguientes pruebas: !.-Testimonio 
de la escritúra de partición que acompañó a: 
la contestación de la demanda, autorizada 
con fecha veinte de junio de mil novecientos 
.catorce y en la que consta a) que por auto 
de fecha siete de. a'bril de mil novecientos 
catorce el Juez de Primera Instancia de Za
·capa declaró herederos ab-intestato de Juan 
José Arriaza "a sus hijos legítimos Feliciano 
y Antonio Arriaza y a sus hijos naturales M~
ximina, Juana, Luis, Lucía y Argelia Vargas 
Arriaza"; b) que conforme arreglo celebrado 
entre los herederos, Mercedes Vargas, en re
presentación de sus cinco hijos últimamente 
mencionados, pa'gó a los. herederos Feliciano 
y Antonio Arriaza, "la mitad de todas las 
deudas de la mortual, o sean cinco mil dos
cientos cincuenta y un p·esos y cincuenta cen
tavos, con la precisa condición de que se ad
judique a sus expresados menores hijos, la: 
mitad de todos los bienes inventariados, de
duciéndose, por supuesto, los gastos que afec
tan al caudal hereditario"; c) que a los he-
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rederos Maximina, Juana, Luis, Lucía y Arge. 
lia Vargas Arria'za, les fué adjudicada la mi
tad de los inm'.Jebles números cuatro mil se
tenta y seis y cuatro mil setenta y siete que 
son objeto de la demanda; y d) que la parti
ción fué aprobada por auto de fecha seis de 
junio de mil novecientos catorce. El testimo
nio de esta escritura no aparece registrado. 
II.-Documento con firmas auténticas, exteo
dido el veinte ·de marzo de mil novecientos 
catorce, en el que consta que Antonio y Feli
ciano Arrtaza convinieron, "para evitar difi· 
cultades y gastos infructuosos", en dividirse 
por mitad, con los cinco hijos de Mercedes Var· 
gas, los bienes de la mortual de Juan José 
Arriaza. III.-Declaración de los testigos Ca· 
Iixto Sosa y Luis Arriaza Sosa, quienes decla. 
raron ser cierto que Juana Vargas posee 
"quieta, pública· y pacíficamente y sin ningu. 
na interrupción, desde hace más de treinta 
años parte de los terrenos Los Aripines. IV.
Documento con firma auténtica extendido el 
diecisiete de mayo de mil novecientos cator
ce, por el que Feliciano Arriaza "de acuerdo 
con su hermano Antonio" declara recibir de 
Mercedes Varga·s la cantidad de cinco mil 
doscientos cincuenta y un pesos y cincuenta 
centavos, valor de la mitad de las deudas de 
la mortual de Juan José Arriaza. V.-Docu
mento con legalización de firmas extendido 
el tres de junio de mil novecientos catorce, 
por el que Feliciano y Antonio Arriaza se 
comprometieron a construir :un cerco de alam
bre espigado en el extremo norte del lote que 
en el lugar Los Aripines, le fué adjudicado 
"a los menores hijos de Mercedes Vargas" y 
VI.-Certificación del auto de declaratoria 
de herederos de Juan José Arriaza, dictado el 
siete de abril de mil novecientos catorce por 
el Juez de Primera Instancia de Zacapa, auto 
en que está incluido el actor entre los here
deros. 

Francisca León viuda de Arriaza presentó 
como única prueba' un documento con firma 
auténtica, extendido el treinta de agosto de 
mil novecientos catorce, por el que Antonio y 
Feliciano Arriaza prometen en venta la mi
tad del terreno denominado Los Aripines, a 
su tío Macario Arriaza. 

El actor Crisanto Antonio Arriaza presentó 
las siguientes pruebas: a) la certificación de 
la declaratoria de herederos a su favor; b) la 
certificación del Registro de la Propiedad, que. 
acompañó con la demanda'; c) certificado de 
las partidas de nacimiento de Juana Vargas, 
Maximiliana Arriaza, Lucía Arriaza Vargas 
y Luis Vargas; y d) declaración de Mardo· 
queo Pinto quien al contestar el interrogato
rio respectivo manifestó ser cierto que ha t:
nido en arrendamiento por tres a'fios, de mil 

novecientos cuarenta y tres a mil novecien
tos cuarenta y cinco, el terreno denominado 
Los Aripines, el que reconoce como propie
dad de :'.\1acario Arriaza; y que últimamente, 
la señora Francisca León viuda de Arriaza·, 
le arrendó dicho terreno por dos años más. 

Concluido el término probatorio y luego 
de los demás trámites legales, se practicó ins· 
pección ocular, para mejor resolver, en los 
terrenos objeto del juicio., habiéndose compro· 
hado "que la finca rústica número cuatro mil 
setenta y seis, tiene los linderos -;iguientes: 
norte, río Mota'gua; sur, Josefa :'.\Iayorga y 
Alfredo Paz, antes Ezequiel Cabrera y Maxi
miliano Paz; orí.ente, Mercedes Vargas, an
tes Martina Arriaza campo libre; poniente, 
Gregario Franco y Feliza Arriaza". En el mis
mo acto se tomó declara'ción a Gregario Fran
co y Adrián Alvarado quienes manifestaron 
que Macario Arriaza poseyó dicho terreno 
hasta su fallecimiento y que en la actualidad 
lo posee Francisca León viuda de Arriaza'. Se 
constató además que la finca número cuatro 
mil setenta y siete, tiene los linderos siguien
tes: Norte, casa de habitación de Carmen Al
varado; Sur, propiedad del señor Beltrán Paz; 
Oriente, .casa de Juan Arriaza; y poniente, 
propiedad de Mercedes Vargas, todos callejón 
de por medio; y que en la actualidad lo posee 
Manuel Mejía desde hace más de veinte años 
según '10 manifestó el mismo Mejía. En el 
propio acto, el Juez de Primera Instancia tu
vo a la' vista "el testimonio de la escritura 
pública otorgada por don Macaría Arriaza y 
Arriaza, a favor de la señora Atiliana Y Fran
cisca Arriaza León de Sosa, María y Sara 
Arriaza León, ante los oficios del Notario Pú
blico Licenciado Julio Morales Arriola, don
de apar~ce que el señor Macaría Arriaza Y 
Arriaza, traspasa' los 'Usufructos vitalicios a 
favor de él y de su esposa Francisca León 
Portillo de Arriaza". 

Con tales antecedentes el Juez de Primera 
Instancia de Zacapa dictó sentencia con fe· 
cha veintiuno de agosto del año próximo pa
sado, en la que resuelve: "lo.-Condenar a 
doña Francisca León viuda de Arriaza a re
integrar al demandante como cesionario de 
don Crisanto Antonio Arriaza y a· los demás 
herederos de don Juan José Arriaza, dentro 
de tercero día, en la posesión de la mitad del 
terreno Los Aripines, .. propiedad de la indi
cada mortual"; y "2o.-Absolver a Juana Var
gas de la demanda". 

En virtud de recurso de apelación inter· 
puesto tanto por Francisca León viuda de 
Arriaza como por Samuel Vicente Arévalo 
Carrillo en calidad de cesionario de Crisanto 
Antonio Arriaza, la Sala' Quinta de la Corte 
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de Apelaciones, al fallar. consideró: "Que si 
bien el actor trató de establecee que los bie~ 

nes cuya propiedad y posesión demanda. le 
pertenecen en exclusi\·ic\¡ld pol' haberse de· 
clarado heredero de su padre don Juan José 
Arria:za, a C"üyo nombre están inscritos. acom
pañando para el efecto certificación del Juz
gado de Primera Instancia de Zacapa que 
así lo declara, también la demandada Juana 
Vargas probó por medio de certificación ex
tendida por el mismo Juzgado que no sólo 
el demandante, sino que ella y sus hermanos 
Feliciano, Maximina, Luis, Lucía' y Argelia 
Vargas Arriaza, fueron declarados con ante
rioridad herederos del mismo causante don 
Juan JÓsé Arriaza, correspondiéndoles en con
secuencia' iguales derechos". "Está demostra
do asimismo que la mitad del terreno Los 
Aripines cuya propiedad y posesión también 
demanda para sí el actor, de la señora Fran
cisca León viuda de Arriaza constituyen par
te de los mismos bienes. En tal concepto co
mo la sentencia' reC'urrida concede derechos 
a personas que no intervinieron en la litis, 
es incuestionable que no está congruente con 
la demanda y como consecuencia, procede 
en derecho la absolución de los demandados". 
Con base en tales consideraciones, la Sala 
confirmó la sentencia en lo referente a' la 
absolución de Juana Vargas y la revocó en 
lo que hace a Francisca León viuda de Arria· 
za, a quien también absuelve de la demanda. 
Posteriormente se decla'ró "sin lugar la acla
ración pedida por el señor Arévalo"; y se 
emplió el fallo declarando también sin lugar 
la excepción de prescripción interpuesta por 
la señora León viuda de Arriaza ante el Tri
bunal de Segunda Instancia. 

Contra dicha' sentencia y con auxilio del 
LicenCiado Eladio Paz Castañeda el señor 
Vicente Arévalo Carrillo interpuso recurso 
de casación por violación de ley, den•uncian
do como infringidos los artículos 259, 269 in
ciso lo., 277, 280, 281 y 282 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y fundó 
su recurso en el inciso lo. del artículo 506 
del mismo código. 

CONSIDERANDO: 

El inciso primero del artículo 506 del Códi
go de :¡i;njuiciamiento Civil y Mercantil que 
sirve de base a1 recurso de Casación inter
puesto por Samuel Vicente Arévalo, dice tex
tualmente que ese recurso procede cuando la 
sentencia o auto recurrido contenga violación 
aplicación indebida o interpretación errónea 
de la ley". Fundamento de tal naturaleza 
no es efica·z para inv_ocar como violados los 
artículos que hacen referencia a la prueba, 

porque no existe la relación jurídica indispensa. 
ble entre el contenido de dichos articulos y el ca'
so que se cita como de procedencia del recurso. 
Aceptar lo contrario equivaldría a desvirtuar la 
naturaleza extraordinaria del recurso de Casa· 
ción. en el que, por no constituir una tercera ins
tancia. no es posible el examen de la prueba 
::il;o sola1::ente cuando haya habido error de 
hecho o de derecho en la apreciación de la' 
misma. Pero como el recurrente no se fundó 
en ninguno de estos últimos casos, este Tri
bunal carece de la tesis indispensable para 
hacer el examen de los artículos citados en 
el recurso y para determinar si fueron o no 
violados. Artículos 84 del Decreto Guberna
tivo 1862; y 506 inciso tercero del Decreto 
Legislativo 2009. 

POR' TANTO: 

La' Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los Artículos 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar 
el recurso· de casación interpuesto; l conde
na al recurrente en las costas del mismo y al 
pago de una mulfa de veinticinco quetzales 
que, en caso de insolvencia, conmutará con 
diez días de prisión simple. Notifíquese y co
mo corresponde, devuélvanse los anteceden
tes debiéndose reponer el pa'pel en la forma 
de ley. (Ponencia del Magistrado José Vi
cente Rodríguez). 

Miguel Prado. - J. Rufino Morales. - José 
Vicente Rddríguez. - A. Lina-res Letona. -
Emilio Beltranena. - Ante mí: J·u,an Fer
nández C., Secretario. 

CIVlL 
JUICIO ORDINARIO que sobre pago de da· 

ños y perjuicios s·iguió Héctor Qwiñ6nez 
Gareía contra la sucesión de don Jorge Ubi- ~ 

co Castañeda. 

DOCTRINA: Cuando las partes no se opo
nen, tachando en la forma que presor-ibe 
lct ley a las personas que tienen imped'imen
to para testificar, su dicho debe estimarse 
con valor probatorio ,s-i reune los demás 
requisitos lega.les. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia que el catorce de febrero último pro
firió la Sala Primera de la Corte de Apela-
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ciones en el juicio ordinario que sobre pago 
de daños y perjuicios 8ig,!ió el señor Héctor 
Quiñónez García corara la rncesión del seño1· 
Jorge lJbico Castañeda. EI recurso fué intc:·
puesto por la parte ac<ora en memorial de 
fecha dieciocho dd mismo mes de febrero. 
con auxilio del Abof:ado Antonio Florián Agui
rrc, y fundado en los incisos lo. y 3o. del Ar
tículo 306 dd Decreto Legislativo 2009 y ar
tículos 511, 513 y 518 del mismo Decreto ci
tando como violados por la Sala, los artículos 
386, 388, 391, 392, 394, 395, 396, 269 en sus in· 
cisos 60. y 7o., 384, 431, 377 y 383 todos del 
Decreto Legislativo 2009 Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

Antecedentes: 

LA DEMANDA: 

El veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenticinco, se presentó ante el Juez Se
gundo de Primera Instancia de este de
partamento, el señor Héctor Quiñónez Gar
cia, demandando del Ex-Presidente de la Re· 
pública don Jorge Ubico Castañeda, el pago 
de la· suma de ·diez mil quetzales por los da
ños y perjuicio~ que le ocasionó con motivo 
de los siguientes hechos: 1.-Que en septiem
bre de mil novecientos treinticuatro, de orden 
del demandado, fué clausurada su empresa pe
riodística "La Epoca" y "Centro Tipográfico", 
establecida en la ciudad de Quezaltenango 
desde el año de mil oovecientos veintidós. II.
El dos de Julio de mil novecientos treinticin
co, se le despojó de la imprenta y el "Centro 
Tipográfico", clausurándclsele de hecho nue
Yamente su periódico y la maquinaria fué 
trasladada a la Administración de Rentas 
de Quezaltenango. III.-El siete de Septiembre 
del mismo año, fué llevado a presencia del ex
presidente Ubico, quien "lo atropelló bruta'l
mente" y en seguida f'ué conduéido al Pri· 
mer Cuerpo de Policía, donde permaneció 
preso, incomunicado por más de tres m~

ses. IV.-El siete de agosto de mil novecien
tos treintiseis, fué detenido nuevamente en 
Ayutla y estuvo preso en el Primer Cuerpo de 
Policía durante dos meses. V.-En abril de 
míí. novecientos treintinueve publicó nueva
mente su periódico con el nombre "Acción", 
el cual volvió a ser clausurado el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuaren
ta. VI.-Volvió a· reanudar sus labores y el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno se le volvió a impedir que 
trabajara. VIL-Reinició sus trabajos publi
cando el periódico "La Prensa'!, pero a los 
cinco días se ro.ancló sellar los talleres custo
diándolos por rnedio de la policía y a los ocho 

meses fué conducida la prensa y demás ense
res a la Quinta Demarcación de Policía. VIII.
El Yeinte de abril de mil novecientos cuaren
!itres el Presidente Fbico emitió un acuerdo 
por medio del cual se le mandó expropiar la 
~mprent::i. pagando,de la suma de seiscientos 
quctzalf's: imprenta que había adquirido el 
demandante en la suma de ocho mil quetza
les: picro e1 siete de· agosto de mil novecientos 
cuarenticua1ro. el Presidente Ponce, revocó 
aquel acuerdo. por haber reintegrado el de
mandante la suma de seiscientos quetzales. 
Que además de esos hechos, ejecutados to
dos de orden del ex-Presidente Ubico, fué víc· 
tima, de prisiones arbitrarias en Escuintla, 
Cobán y Santa Lucía Cotzumalguapa y se 
le impidió trabajar en su profesión como pe
riodista desde septiembre de mil novecientos 
treinticuatro hasta julio de mil novecientos cua~ 
renticuatro. Terminó pidiendo que por medio 
de expertos se valúen los daños y perjuicios 
que reclama; y que se diera el trámite legal 
a su demanda y ofreció la prueba de ella. 

CONTESTACION A LA DEMANDA: 

El. Abogado Raúl Ruiz Castanet, en concepto 
de a·poderado del. demandado, contestó la de
manda en sentido negatiyo e interpuso la ex
cepción perentoria de prescripc~ón. 

PROBANZAS: 

A petición del actor y en apoyo de s·u deman
da, se practicaron las siguientes diligencias: 
examen de testigos en la siguiente forma: 
al Joaquín Rivera Kunze y Melquiades Fugier 
Muñoz, decla:raron que el señor Quiñónez Gar
cía, trabajó desde_ el año de mil novecientos 
treinta en su empresa periodística "La Epoca" 
y "Centro Tipográfico" en Quezaltenango; em
presas que obtuvieron la confianza del público 
y funcionaron como un negocio lucrativo, has
ta septiembre de mil novecientos treinticuatru 
en que fueron dausuradas de orden del Presi
dente Ubico; esta última afirmación sólo le 
consta al primero de los testigos; b) Carlos 
Raúl Alvarado García y Osear Jiménez de León, 
afirman que el demandante reanudó sus labo
res publicando el periódico "La' Epoca" y sus 
trabajos en el "Centro Tipográfico", en junio 
de mil novecie:atos treinticinco y que el dos de 
julio siguiente, el Comisario de la Policía de 
Quezaltenango, Carlos Ortiz, volvió a clausurar 
esas empresas, incautá,ndose la maquinaria y 
todos los enseres de la imprenta, ignorando el 
primero de quien provino la orden y el segun
do afirma que le consta' que provino del Presi
dente Ubico; que las máquinas fueron desarma
das y trasladada!) al Depósito de la Aqministra: 
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ción de Rentas de Quezaltenango; c) Carlos Or
tiz Alvarez afirmó, que siendo Comisario de la 
Policía Nacional en Quezaltenango y en cum
plimiento de órdenes que recibió del entonces 
Jefe Político de aquel departamento, Coronel 
Carlos Enríquez Barrios, clausuró las empresa·s 
del señor Quiñónez García en septiembre de mil 
novecientos treinticuatro; y en mil novecien
tos treinticinco, de orden del Presidente L'bico, 
la cual le fué comunicada por el Jefe Político, 
volvió clausurar tales empresas, trasladando 
la maquinaria a la Administración de Rentas y 
dió su parte correspondiente a la Dirección Ge
neral de la Policía en oficio cifra'do. d) Fran
cisco Magaña Pinto, aseveró que siendo Admi· 
nistrador de Rentas de Quezaltenango, recibió 
en esa· Administración la maquina'ria a que se 
refiere el párrafo anterior, y pagó la cantidad 
de sesenta quetzales al mecánico Guillermo 
Illescas por el trabajo consistente en haber 
desarmado la imprenta dicha'; y que lo decla
rado le consta porque se ejecutó en virtud de 
orden de la Presidencia de la República, la 
cual le fué transcrita de la Jefatura Política 
departamental. e) Los Licenciados Arcadio 
Chévez Guillén y Carlos Rafael López Estra
da, refieren que el actor, Quiñónez García, es
tuvo preso en la Primera Demarcación de 
Policía, de orden del Presidente Ubico entre 
fines de mil novecientos treinta y dos y prin
cipios de mil novecientos treintitrés, como 
reo político,. según el dicho del primero de los 
testigos, pues el segundo, dice, Quiñónez Gar
cia estuvo preso en ese lugar, en el año de 
mil novecientos treintiséis, de a'gosto a prin
cipios de octubre, no constándole de orden de 
quien, pero que presume haya sido de orden 
del Presidente Ubico, por el trato que se le 
daba. f) El Licenciado José Barillas Fajardo 
se produjo en los mismos términos. que el de 
igual título Chévez Guillén y ambos afirman 
haber guardado prisión en las épocas que re
fieren, juntamente con Quiñónez García. g) 
Lisandro Asturias Avendaño, también afirma 
que Quiñónez García estuvo preso en el Cuar
tel número uno de la Policía Nacional, de 
orden de Ubico, en agosto de mil novecientos 
treintisiete, lo cual le consta porque era en 
ese entonces, Gua'rdián de esa prisión. h) Jo
sé Bcrnabé Linares Sosa, Julio Pérez Forres, 
J·..1an José Saavedra, Enrique de Llano Pérez, 
Guillermo Gómez Arroyo y Emilio Bocaletti, 
declaran todos constarles el hecho de la clau
sura del periódico "Acción" que publicaba en 
esta ciudad el demand'1-'nte Quiñónez García; 
pero respecto a que tál clausura haya obede
cido a órdenes del Presidente Ubico, sólo les 
consta a los testigos Saavedra, del Llano Pé
rez y Bocaletti Herrera, el primero "porque 
allí trabajó de~de el principio ha'sta que 19 

cerraron definitivamente, pues entró como 
aprendiz"; el segundo, "porque fué testigo pre
sencial, pues trabajó en todos los periódicos 
mencionados y él mismo entregó la llave al 
Jefe de la Im·estigación, Linares, del periódi
co y el tercero, "porque estuvo desarmando 
la máquina y \'ió cuando la trasladaron, P'Ues 
~l ayudó a subirla en un camión". i) Valentín 
Dávila ~Ionterroso y José León Rizo Alvarez, 
declaran: el primero, que le consta que el de
mandante fué preso de orden de Ubico y que le 
embargaron su imprenta, "probablemente" por 
las publicaciones que hizo en su dia'rio dena
minado "La Epoca" y que el presidente Ubico 
además, lo vejó porque lo vió salir de la casa 
presidencial con el rostro deformado y en 
cuanto a los demás hechos sobre que fué pre
guntado dijo sólo constarle por referencias 
pues ya no los presenció, pero los supo por
que estuvo muy cerca en esos acontecimientos, 
dando vueltas y aconsejando a la esposa de 
Quiñónez ~·para defender al amigo que se en
contraba en desgracia". El segundo, asevera 
que le consta que de orden del Presidente Ubi
co fueron cerrados los talleres, editoriales del 
señor Quiñónez, no así que aquel haya vejado 
a éste en su persona·; que lo dicho le consta 
porque cuando cerraban el periódico, le pre
guntó a los policías porque lo cerraban y le 
dijeron que de orden del Presidente Ubico. 

PRUEBA .DOCUMENTAL: 

El demandante presentó los testimonios de 
las escrituras públicas de veintisiete de julio 
de mil novecientos veintiocho y seis de octu
bre del mismo año; la primera, contiene el 
contrato mediante el cual María Adelina Elisa 
A. de Q'Uiñónez, Humberto Molina S. y Héctor 
Quiñónez, por la suma de ocho mil pesos oro 
americano, compraron a José Mérida la im
prenta denominada "Centro Tipográfico" y la 
empresa periodística· "La Epoca"; y la segun
da, contiene la venta que de su acción en las 
citadas emptesas hizo Humberto Malina S. a 
Héctor Quiñónez, por la suma de cuatro mil 
dólares. Después del término probatorio, pre
sentó el actor certificación extendida por el 
Secretario del Congreso en la cual consta que 
el señor Jorge Ubico presentó se renuncia del 
cargo de Presidente de la República, el prime
ro de julio de mil novecientos cuarenticuatro; 
este documento fué mandado agregar a sus 
antecedente; y que se tuviera a la vista para 
mejor fallar. 

DICTAMEN DE EXPE~TOS: 

A solicitud del demandant~ se a~!)r<:}ó el 
nombramiento de expertos para estimar el va· 
lor d~ los daMs r per~uicio~ Mmangados1 
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nombrándose por el solicitante, al señor Car
los de León Paz y por el demandado, en su 
rebeldía, el Juez nombró al señor Joaquín Ri
Yera Estrada. quienes oportunamente rindie
ron su dictamen. expresando: que según sus 
cálculos, durante diez años. los daños y per
juicios irrogados por los hechos expuestos en 
la demanda, ascienden a la suma de cuarenta 
y cinco mil ciento \-einte quetzales; y que "el 
señor Quiñónez García reclama, como dice, 
una cantidad mínima, por la razón que expli
ca, y en ese concepto creemos muy aceptaole 
la reclamación de diez mil quet;zales". 

El demandado no rindió ninguna' prueba de 
su excepción ni tachó en ninguna forma las 
pruebas ya relacionadas que rindió la parte 
actora. En virtud de haber fallecido el deman
dado, el juicio pasó a conocimiento del Juez 
Primero de Primera Instancia, por encontrar· 
se allí en trámite el juicio hereditario corres
pondiente. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Ninguna de las partes alegó el día de la 
vista y con fecha nueve de octubre de mil 
novecientos cuarentiséis, el Tribunal de Pri
mer Grado, profirió sentencia, en la cual esti
ma que los hechos en que el demandante fun
da su acción quedaron debidamente estableci
dos con la prueba de que se ha hecho mérito; 
que la excepción imterpÚesta por el deman
dado no procede porque la prescripción de las 
responsabilidades civiles de los funcfonarios 
empieza a correr hasta que cesan en el ejer
cicio del cargo; y resolviendo, declara: a) que 
la sucesión del Ex-General don Jorge Ubico 
Castañeda, es enº deber a don Héctor Quiñónez 
García, por los daños y perjuicios que se le 
irrogaron, la' cantidad de diez mil quetzales, 
suma que debe pagar dentro de tercero día; 
b) sin lugar la excepción de prescripción in
terpuesta por el demandado; y c) que las cos
tas son a cargo del mismo demandado. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 

En virtud de apelación interpuesta por la: 
parte reo, la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, con fecha catorce de febrero del co
rriente año, pronunció el fallo que motiva el 
presente recurso, en el cual estima que la 
prueba testimonial rendida no es suficiente 
para establecer el hecho básico de la deman
da, esto es, que los abusos cometidos tanto en 
los bienes como en la: persona del demandante, 
se hayan ejecutado precisamente por orden 
del demandado en su concepto de Presidente 
de la República "y aún estimando como pro
bados tales hf'!Jhos, ~~1Hc~~ esta CámHrél esti;i,. 

ría imposibilitada para dictar un fallo con· 
denatorio contra la mortual demandada', por
que como más adelante se expresa, no fueron 
probados plenamente los daños y perjuicios 
irrogados ni la cuantía de los mismos, de ha
ber existido ... razonamiento que refuerza: al 
desestimar la•prueba de expertos, por no ha
ber señalado el Juez los puntos sobre que debe
ría versar el dictamen; que este se recibió sin 
señalamiento de audiencia para el efecto y 
por último "q·Je en el c!ictamen conjunto ren
dido por los expertos nombrados, esta Sala ad
vierte que las conclusiones se asientan en una 
forma apriorística y empírica, sin base algu
na". Con fundamento en estas consideracio
nes, revoca el fallo de primera instancia y 
absuelve de la demanda a la "mortuoria del 
ex-General Jorge Ubico Castañeda". 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El día señalado para la vista del presente 
recurso, el señor Héctor Quiñónez García, re
futó por escrito los conceptos del fallo recu
rrido, argumentando que la parte contraria 
no hizo ninguna objeción a las pruebas que 
rindió y que la Sala:, sin facultad legal para 
ello, *desestima el dictamen de expertos vio· 
lando así el artículo 384 del Código de enjui. 
ciamiento Civil y Mercantil; que asimismo la 
sala violó las leyes que citó al interponer el 
recurso, por haber desestimado la prueba tes
timonial que produjo sin haber sido tachada 
por la parte contraria, y hace un análisis de 
esta prueba, con la cual -dice- quedaron debi
damente establecidos los hechos en que fundó 
su demanda. 

La otra parte no presentó ningún alegato. 
Con vista de tales antecedentes, este Tribu

nal Considera: 

-l.,-

Cita' el recurrente como violado por la Sala 
sentenciadora --entre otros que se refieren a 
la prueba testimonial- el artículo 431 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
argumentando que se incurrió en error de de
recho al desestimarse la pueba testimonial que 
rindió, con la cual dice haber establecido los 
hechos en que funda su demanda. 

Efectivamente, el Tribunal de Segunda Ins
tancia no confiere valor probatorio a los tes
timonios de Joaquín Rivera Kunze, Carlos 
Ortís Alvarez y Francisco Magaña Pinto, fun
dándo:¡;e en que el primero, no da una razón 
satisfactoria de su dicho y los dos últimos por 
que tienen interés en el asunto, por haber in
tervenido directamente como empleados pú· 
blicos r.n los hechos sobre que declaran, Sin 
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embargo, incurre en error de derecho al ha
cer la estimadón de esta prueba, pues el tes
tigo Rivera Kunze, categóricamente manifes
tó que lo declarado, le consta por haber vivi
do en Q';.!ezaltenango en esa época y haber in
tervenido directamente en la clausura de la's 
empresas a que se refiere la demanda, razón 
que debe estimarse suficiente para cr€er que 
el testigo declara con veracidad y tiene pleno co
nocimiento de los hechos sobre que declara·. 
En cuanto a los testimonios de Ortíz Alvarez 
y Magaña Pinto, también se incurre en error 
al desestimarlos por supuesta parcialidad, 
porque no habiéndolos tacha'do la parte con
traria, no corresponde al Tribunal desechar
los, ya que fuerori recibidos con todas las for
malidades de ley y que aún los testimonios de 
personas que tienen impedimento para testifi
car son admisibles si las partes no se opo
nen, según lo determina el inciso 2o. del Ar
ticulo 398 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil. En consecuencia, siendo suficien
te la razón de conocimiento que los testigos 
dicen tener de lo declarado por ellos y no ha
biéndose opuesto la parte contraría a que se 
recibiera su testimonio ni los tachó posterior
mente, su declaración debe a'ceptarse con la 
fuerza probatoria que les da la ley de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 427 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y 1Mercantíl 
y al no hacerlo así el Tribunal de Segundo Gra
do, violó el artículo 431 del mismo código ci
tado por el recurrente, y por ende, procede la 
casación interpuesta: debiendo así declararse, 
revocar el fallo que la motivó y pronunciar el 
que corresponde con arreglo a derecho, sin 
que sea necesario el examen de las demás le
yes que se citan como infringidas. Articulas 
506 inciso 3o. y 518 Decreto Legislativo 2009. 

-II-

Está probado en autos: a) con las declara
ciones de los testigos Joaquín Rivera Kunze y 
Melquiades Fugier Muñoz, que el demandante 
fué dueño de la empresa periodística "La Epo
ca" y "Centro Tipográfico"; empresa que fun
cionó como negocio lucrativo desde el año de 
mil novecientos treinta en la ciudad de Que
zaltcnango h;i.sta el mes de septiembre de mil 
novecientos trcinticuatro en que fué clausura·
da; b) que la clausura a que se refiere el p•un-· 
to anterior, se verificó de orden del ex-presi
dente Ubico, según lo declaran Joaquín Rivera 
Kunze y Carlos Ortíz Alvarez; c) con los testi
monios de CarI.os Raúl Alvarado, Osear Jimé
nez de León, Carlos Ortíz Alvarez y Francis
co Magaña Pinto, que en el año de mil nove
cientos treinticinco, fué clausurada nuevamen
te la :misma empresa, trasladándose la ma, 

quinaria y demás implementos al depósito de 
la Administra'ción de Rentas; hechos que se 
verificaron de orden del entonces Presidente 
de la República, ex-General Jorge Ubico Cas
tañeda, según la declaración de los - dos últi· 
mas testigos. Es verdad que estos intervinie
ron en esos hechos en su carácter de emplea
dos públicos, el primero como Comisario de 
la Policia l'liacional y el segundo como Admi· 
nistrador de Rentas, pero de ello na, puede in
ferirse, como ya se dijo, que tengan interés 
directo o indirecto en el resultado de este jui
cio; aún suponiéndolo así, la parte contraria 
no alegó esta tacha ni los repreguntó siquie
ra, en su oportunidad ni aparece que sus decla
raciones sean incongruentes o contradictorias 
con las demás consta'ncias de autos, debien
do en consecuencia merecer el crédito proba
torio de testigos idóneos; d) con las declara
ciones del Licenciado Carlos Rafael López Es
trada y de Lisandro Asturias A ven daño, se 
prueba que el demandante estuvo preso en el 
primer cuerpo de policía en el año de mil no
vecientos treintiséis; e) con las declaraciones 
de Juan José Saavedra· y Enrique del J;..lano Pé· 
rez, quedó comprobado que en abril de mil 
novecientos treintinueve, el actor fundó y edi· 
tó en esta ciuqad el periódico "Acciqn", el 
cual fué clausurado por el Jefe de la Policía 
de Investigación Julio Machado, en diciembre 
de mil novecientos cuarenta; que reanudó sus 
labores publicando el mismo periódico en el 
año de mil novecientos cuarenta y uno y el 
treinta y uno de diciembre de ese mismo año, 
fué nuevamente clausurado incautándose la 
prensa y demás implementos tipográficos que 
fueron trasladados al quinto destacamento de 
la policía, aunque estos testigos no están de 
acuerdo en cuanto a la fecha exacta de la pri
mera clausura, esa circunstancia no afecta, a 
juicio de esta Corte, la esencia del hecho. Se
gún declaran José Bernabé Linares Sosa, Gui
llermo Gómez Arroyo y Emilio Bocaletti He
rrera, ellos ejecutaron la segunda clausura, in
terviniendo el primero, en su carácter de Jefe 
de la Policía de investigación obedeciendo ór
denes que recibió del entonces Director Gene
ral de la Policía David H. Ordóñez; y los dos 
últimos, en su concepto de empleados de la 
Tipografía Nacional desarmando la imprenta. 

f) Los testigos Valentín Dávila: Monterroso 
y José León Rizo Alvarez, declaran constarles 
que el demandante fué encarcelado varias ve
ces por motivo de la publicaciones que hizo 
en sus periódicos "La Epoca", "Acció11" y "La 
Prensa". 

La prueba que producen las declara'ciones 
relacionadas en los puntos d), e) y f) de este 
párrafo, si bien establece plenamente la ocu
rr~ncla de los he<!llü!l referid,os, nq establece di· 
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rectamente que ellos se hubiesen ejecutado de 
orden del ex-Presidente U'bico. Empero, de esos 
mismos hechos y las circunstancias de modo 
y tiempo en que ocurrieron, se infiere como 
única, lógica y precisa consecuencia, la pre
sunción humana de que sí fueron ejecutados 
de orden del demandado; máxime si se tiene 
en cuenta como no puede dejar de tenerse que 
como es público y notorio, durante el régimen 
de aquel presidente, hechos de la naturaleza 
de los que se examinan, no se ejecutaban nun
ca sin su orden, de donde resulta' la gravedad 
de esta presunción, la cual es además con
cordante con las otras pruebas rendidas en 
el juicio, tales como las referidas en el primer 
párrafo de este considerandó, en los puntos 
a), b) y c), quedando así debidamente com
probada la' veracidad de la demanda, tanto 
en cuanto a la existencia de los hechos en que 
se funda, como en cuanto a que estos se eje
cutaron de orden del aemandado. 

En esa virtud, es procedente deelarar col'! 
lugar la demanda de que se trata, desde luego 
que de conformidad con la Constitución de 
la República, vigente en aquella época, los 
funcionarios públicos son siempre responsa
bles de su conducta oficial y por consiguiente, 
deben responder de los daños que causen por 
las transgresiones a la ley en que incurren; 
de manera que la sucesión del ex-Presidente 
Jorge Ubico Castañeda, e:;¡_tá en la' obligación 
de indemnizar al señor Quiñónez García, los 
daños que le ocasionó s·u causante al ordenar 
a·quellos hechos sin ninguna justificación legal, 
supuesto que está demostrado que con ello im
pidió al actor, el ejercicio de su profesión líci
ta con menoscabo de sus propios intereses, 
estando además probado como se verá adelan
te que dejó de percibir durante el período de 
su cesantía la suma determinada por los ex
pertos. Artículos 391, 401, 402, 421, 422, 424, 
427, 430, 431, 435, 436, 437 y 439 Decreto Le
gislativo. 2009., 2277, 2288 Código Civil; 17 
Constitución de la República de 1879. 

-"--lII-

Con el dictamen asertivo y conforme de los 
expertos J oaquin Rivera Estrada y Carlos de 
León Paz nombrados, uno por el actor y el 
otro por el Juez en rebeldía del demandado, 
está plenamente establecido que los daños 
irrogados al demandante con motivo de los 
hechos relacionados en su demanda y proba
dos según se estima· en el párrafo precedente, 
ascienden a cuarenticinco mil ciento veinte 
quetzales, suma mucho mayo;r a la reclam-ada 
por el sefíor Quifiónez García; y si bien es 
verdad que el Juez no sefialó expresamente 
lr.>s puntos sobre q~t ·~~b!ii v~r!J~n· ~1 dictamen, 

consta en autos que fué pedida la diligencia 
única y exclusivamente para el objeto de va
luar tales daños; de manera que al no pedir 
la parte contraria la fijación de otros puntos 
quedó sobre el)tendido que versaría únicamen
te sobre lo pedido por el actor y por ello no 
se considera que esta omisión sea motivo bas
tante para desestimar la prueba, como tampo
co puede serlo el hecho de que no se haya se
ñalado audiencia para recibir el dictamen, 
porque la otra parte si así lo hubiera conside
rado conveniente a sus int-ereses, pudo haber 
pedido al Juez la citación de los expertos para 
dirigirles las preguntas pertinentes o pedirles 
las ·explicaciones necesarias con relación a su 
dictamen; y por último, tampoco es motivo su
ficiente para invalidar la prueba que se anali
za, el hecho de que los expertos hayan formu
lado su cálculo por el término de diez años, 
contrario a lo manifestado por el demandante 
en cuanto a que dentro de ese lapso, trabajó 
durante algunos períodos. más o menos lar
gos, pues si bien esto es verdad, también lo 
es que la suma calculada por los expertos ex
cede, como ya se dijo, en mucho a· la demanda
da, de donde puede inferirse que la cantidad 
de diez mil quetzales reclamada, corresponde 
al tiempo que efectivamente dejó de trabajar 
el señor Quiñónez García en sus empresas 
periodísticas; y no puede exigirse, como quie
re la Sala, que los expertos detallen de dónde 
tomaron los datos necesarios para calcular el 
monto de los ingresos por suscripciones, anun
cios, ventas de números sueltos, etc., pues co
rrespondía a la otra parte, rebatir en forma: 
legal esas conclusiones y es claro que, si ta
les datos existiesen, no sería necesario el ex
pertaje, que precisamente fué acordado para 
establecer, conforme al conocimiento que los 
expertos tienen en negociaciones de la misma 
naturaleza, la cantidad dejada de percibir du
rante el término de cesantía en el trabajo por 
las causales invocadas en la demanda. En esa 
virtud, debe estimarse que con el dictamen de 
que se viene hélblando, quedó legalmente es
tablecida la cantidad que corresponde a los 
daños demandados o sea la suma de diez mil 
quetzales. Artículos 375, 377, 378, 382, 383 y 
384 Decreto Legislativo 2009. 

-IV-

La parte reo, funda la excepción perentoria 
de prescripción que opuso a la demanda en 
que la ley contenida en el Decreto Número 38 
emitido por la Junta Revolucionaria de Go
bierno no puede tener efecto retroactivo; pero 
es de advertir que esa' ley no tie:t?-e ninguna 
aplicación en esta caso por referirse 'Cl.nica· 
mente a los contratos celebrados durante los 
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regímenes de los presidentes Jorge Ubico y 
Federico Ponce Vaides; y luego porque de 
conformidad con lo que determina el articulo 
24 de la Constitución -de la República, el tér
mino de la prescripción cuando se trata de 
la· responsabilidad civil de los funcionarios 
por transgresiones a la ley, comienza a correr 
desde que hubieren cesado en el ejercicio de 
su cargo, y, como quedó acreditado con la .cer
tificación extendida por la Secretaria del Con
greso que el demandado renunció al cargo de 
Presídent<? de la República' hasta el día pri
mfro de julio de mil novecientos cuarenticua
tro, es evidente que cuando se presentó esta 
demanda, la prescripción no se había consu
mado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento. en las leyes citadas y lo q'Ue precep
túan los artículos -1395, 2288, 2291, 2294 Código 
Civil, 506 incisos lo. y 3o., 518, 524 Decreto Le
gislativo 2009; 223, 227, 232, 233 y 234 Decre
to Guberna'tivo 1862, DECLARA: lo. Con lu
gar el presente recurso de casación; 2.o-Que 
en consecuencia, revoca el fallo que lo motivó 
y "3o. Resuelve: a) que sí es procedente la de
manda entablada por Héctor Quiñónez Gar
cía contra la mortual de don Jorge Ubico Cas
tañeda; b) Que la mortual demandada es en 
deber al actor Héctor Quiñónez García por 
los daños demandados, la suma de diez mil 
quetzales que deberá pagar dentro de tercero 
día; c) Sin lugar la excepción de prescripción 
interpuesta; y d) Que las costas son a cargo de 
ambas partes. Notifíquese, repóngase el papel 
simple empleado al sello de ley y con certifi
cación de lo resuelto, devuélva·nse los antece
d~ntes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo Re
yes Morales). 

Migueil Prado. - J. Rufino Morales. - Jo
sé Vicente Rodríguez. - A. Linares Letona .. -
Arnoldo Reyes. - Ante mi; Juan Fernández 

Corte Suprema de Justicia. 

Para cumplir con el mandato de la ley, a 
continuación expongo las razQnes por las que 
no estuve de acuerdo con la mayoría de los 
miembros del Tribunal, al votarse la senten
cia de ca·sación que le puso fin al juicio ordi
nario que sobre pago de daños y perjuicios si
guió Héctor Quiñónez García contra la suce
sión de Jorge Ubico Castafteda. 

Nuestro . Código de Enj'Uiciamiento Civil y 
Mercantil, en su artículo 269 enumera los me
dios de prueba~ colocando en penúltim,o lugar 

la prueba de presunciones. En ese mismo cuer
po de leyes el artículo 229, y en el tratado so
bre el juicio ordinario, prescribe que en el es
crito de demanda se fije con claridad y preci
sión lo que se pide, se expongan los hechos 
que se intente probar, las pruebas que se 
van a rendir dentro y fuera de la república si 
fuere el caso y los fundamentos de derecho. 
De conformidad con este último artíC'ulo no 
es potestativo, es una obligación del litigante 
exponer o explicar cuales son las pruebas con 
las que pondrá de manifiesto Ja acción que 
ejercite; es de advertir que al enunciar los me
dios de prueba que se rendirán en el juicio, 
éstos deben ser de los taxativamente enume
rados en el articulo 269. Admitir otros medios 
de prueba distintos de los ofrecidos en el es
crito de demanda', ya en el transcurso del plei
to no es permitido dentro del campo jurídico, 
porque eso sería dejar sin efecto, y burlar 
por consiguiente, la Doctrina del artículo 229 
citado. Ni ese artíc'Ulo ni nihgún otro de los 
contenidos en el C~digo adjetivo Civil, hace 
excepción para admitir probanzas que no hu
bieren sido ofrecidas con la demanda; de mo
do que en la· preparación de la contienda judi
cial es el litigante el obligado a prever la 
prueba con la que pondrá de manifiesto la ac
ción que somete a la decisión del juzgador, 
sin que éste pueda suplir aquella omisión, ad
mitiendo en la setencia pruebas que no fueron 
ofrecidas, en la época oportuna. Y pa·ra que 
ambas partes queden en igualdad, también al 
demandado le son aplicables tales mandatos 
de la ley. 

Basado en las razones del párrafo anterior,_ 
entiendo q'Ue el Tribunal Supremo al dictar· 
el fallo a que me vengo refíríendo, no estuvo 
dentro del marco jurídico al admitir en favor 
de la parte actora la prueba de presunciones 
humana·s, porque en el escrito inicial del jui
cio, si bien es cierto que se cumplió con el 
requisito de enunciar las pruebas que se ren
dirían, bajo ningún concepto se mencionaron 
alli las pr86unciones que el Tribunal de mo
tu proprio aceptó en su fallo, faltando con es
to también al principio de que las jurisdicción 
civil es esencialmente rogada, pues en' autos 
no aparece que en su oportunidad se haya pe
dido fa aceptación de esta prueba indirecta. 

La prueba' de expertos, que también fué 
aceptada con valor probatorio por el Tribu
nal, a mi juicio no lo tiene, porque no se lle
naron todos los requisitos que el legislador 
estableció para rendirla; y no se cumplió en 
el caso de autos con esos extremos, porque 
el Juez no fijó los puntos sobre que versaria 
el dictamen en la forn:ia que lo previene con 
toda claridad el artículo 376 del Código de· 
'Enjuic~;p;niento Civi1. No es válida a. mi juicio 
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la razón que se da en el fallo pa'ra aceptar 
esta prueba, de que los expertos fueron nom
brados únicamente para valorar los daños y 
'lUe eso fué lo que hicieron, porque la ley no 
facultad al Juez para que en ese caso no ponga 
~n práctica· lo -dispuesto por el artículo última
mente citado, y porque además, la demanda 
abarca varios hechos ejecutados con separa
ción de tiempo y lugar y hasta son de natu
raleza distinta, lo que desde luego ameritaba: 
la valoración por s~parado de los daños cau
sados al ejecutarse cada uno, pues no sola
mente se h'Ubiera cumplido así con la ley, si
no ta'mbién con la realidad de los aconteci
'YJ.ientos. 

En el fallo se da por probado con prueba di
recta las dos clausuras de periódico e Impren
ta que se le hicieron al actor en la ciudad de 
Quezaltenango en 1934 y 35; pero la partici
pación del demandado en las clausuras de 
1940, 41 y 42 de otros periódicos y otras im
prentas del mismo propietario, que se ejecuta
ron en esta Capital, se da por establecidas 
con la prueba indirecta que en el fallo se ana
liza. De modo q'Ue a'l aceptarse plenamente 
probados los hechos ejecutados en Quezalte
nango con la prueba testimoniaP, si la prue
ba de expertos hubiese sido bien rendida, se 
hab'i'ía podido condenar al demandado con 
respecto a esos hechos, pero nunca con res
pecto a los demás, por la razón ya dicha de 
que no podía admitirse la prueba de presun
ciones. Tampoco se estableció cual es el va
lor de los daños causados al actor con las 
prisiones y vejámenes que dice sufrió. Todo 
esto pone de manifiesto la necesidad jurídica 
de que la prueba' de expertos se reciba con to
das las formalidades previstas en la ley; y po
ne de manifiesto también la razón lógica que 
obligaba a la no aceptación de esta prueba con 
valor legal en el ca'!!º sublitis. Y debe tenerse 
en cuenta asímismo, que si es ll'ulo lo hecho 
contra el tenor de la ley, si en ella misma no 
se acuerda su validez, no hay razón legal que 
respalde la aceptación de la prueba de peritos 
en el fallo que dejo indentifica:do. 

Guatemala, 22 de Abril de 1947. 

J. Rufino Morales. 

CIVIL 
JUICIO ORDINARIO por despido injustifica· 

do del trabajador Oswaldo Aparicio Sharp 
contra 'l'alleres Granados. .. 

DOCTRINA: La administración de justicia 
en materia civil, es esencialmente rogada. 
Los jueces y fribunales ti,q podrán dec'f,a¡. 

rar de oficio la nulidad o la insubsistencia. 
de documentos o actuacioñes, sino única 
mente suspender sn eficaci.a, si de los mis
mos aparecieren de rnanifiesto vicios que 
los anulen o hagan insu.bsistentes, o cnand'l 
resultaren indicios fundados de falsedad 
de unos 11 otros. 

Corte Suprema de Justicia, Gua'tem\la, seis 
de_ mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se estudia la sentencia que el treinta 
de enero del año en curso profirió la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por Oswaldo Apa'rí
cio Sharp contra los "Talleres Granados", 
representados por don Benjamín Granados, 
y en virtud de la cual revoca sin ninguna 
otra declaración, la que el Juez Segundo de 
Primera Instancia' de este departamento pro
nun!;iara el dieciocho de noviembre del año 
próximo pasado, la cual declara: lo.-Sin lu
gar las excepciones de prescripción y falta 
de acción; y 2o.-Q'Ue los "Talleres Granados", 
representados por don Benjamín Gra'nados, 
son en deber al señor Oswaldo Aparicio Sharp 
la suma de mil novecientos noventidos quet
zales y setenta centavos correspondientes a 
treintidós meses de salario, a razón de sesen
ticuatro quetzales y ochenta c~ntavos men
suales, debiendo deducirse los dos primero¡; 
meses que se estiman de prueba' y tres sema
nas que el trabajador ya recibió a cuenta, 
más los intereses y costas del juicio, a cuyo 
pago también lo condena, dentro de tercero 
día. 

RESULTA: 

El actor Oswaldo Aparicio Sharp, con auxi
lio del Licenciado Luis Felipe Rosa1es, se 
presentó a esta Corte dentro del térmi
no correspondiente, el diez de febrero úl
timo, 'proponiendo el presente recurso por 
violación de ley contra el fallo de segundo 
grado que se deja indicado, cita como vio
lados los mismos artículos que apoyan el 
fallo, número 58 de la Constitución de la Re
pública; lo. del decreto del Congreso núme
ro 200; 130, 136, 223, 227 del Decreto Guber
nativo Número 1862; 27, 459 y 476 del De· 

' creto Legislativo Número 2009" y apoya el re
C'Urso en los artículos 505, 506 inciso lo. 511, 
512, 513, 514, 518 y 521 del citado Decreto 
Núme¡o 2009. 

De los autos aparece: 

LA DEMANDA: 

Por escrito de quince de abril del año pró
ximo pasado, el seftor . Aparicio compareció 
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ante el Juez Segundo de l>'rimera Instancia 
de este departamento manifestando: que des
de la edad de diecisiete años ingresó a los 
"Ta'lleres Granados" en calidad de ayudante 
y se especializó en el ramo de maquinaria; 
que los indicados talleres, con la cooperación 
de sus trabajadores evolucionó notablemente 
y adquirió nueva maquinaria hasta conver
tirse en uno de los mejores de la república·; 
que los trabajadores cooperaban con la em· 
presa mediante su trabajo asiduo y diligente 
y conformándose con salarios insignificantes, 
lo cual dió oportunidad al mejoramiento' eco
nómico de la empresa; que pocos años des
pués de su ingreso al taller, desempeñó el 
cargo de primer torneo-mecánico, hasta el 
día de su despido del mismo, devengando un 
salario de dos quetzales y setenta centavos 
de quetzal diarios; que todos los trabajadores 
recibían unos papeles que repartían los pa
trones para el control del trabajo, lqs cúales 
debían llenar los propios trabajadores, pero 
nunca supo que existiera un reglamento de
bidamente aprobado, que normara el tr~ba~ 

jo, hasta el día dos de julio del afio próximo 
pasado (1945) en que apareció un aviso en 
lugar visible, en el cual se conminaba a los 
trabaja'dores con una multa de su salario 
por cada vez que se les viera fuera de las 
maquinarias, lo que atribuye el demandante 
a represalias de los patrones por haberse 
agremiado, agremiación de la cual él fué uno 
de los más interesados; que cuando el sába
do siete de julio de mil novecientos cuaren
ticinco recibió el demandante su pago, se le 
notificó que se le multaba con media hora 
de trabajo, sin indicársele el motivo, por lo 
que re&lamó, con el resultado de que se le 
despidiera de modo violento y con palabra's 
fuertes por el señor Rafael Granados, Jefe 
de Talleres; que compareció el demandante 
ante el Juez Cuarto de Paz de ésta cabecera 
para que fueran citados los dueños de los 
ta'lleres, a fin de ajustar sus cuentas con 
ellos, y sin otro resultado que el de haber 
depositado a su favor el valor de una semana 
de trabajo, más el de quince días que dijeron 
ser obsequio; que continuó sus gestiones ante 
el Departamento de Trabajo donde el señor 
Manuel Granados confesó la justicia de sus 
reclamos; que repitió su demanda ante el 
Juez Cuarto de Paz donde el representante 
de los talleres confesó que lo de la multa 
fué la causa del retiro del demanda'nte y se 
le ofreció indemnizarlo con dos meses de 
sueldo; que aunque muchas veces trabajó 
horas extras, de noche, jamás se le aumentó 
~l salario. Que buscando un arreglo amisto· 
so ocurrió también ante el Ministerio de Eco
nomia y Trabajo, pero todas sus gcstion~~ 

' 

resultaron baldías ante la estolidez de sus 
demandados. 

Agrega la demanda: que el patrón debe in
demnización al trabajador despedido sin causa 
Justificada, de conformidad con el articulo 
58, inciso 11 de la Constitución, y que el 
artículo lo. del Decreto del Congreso No. 
200 fija la forma de hacerla'. 

Después de ofrecer las pruebas de su ac
ción, el demandante pide que por sentencia 
se declare: lo.-Que los "Talleres Granados" 
están obligados a pagarle la suma que co
rresponda a· dieciséis meses de salario, la cual 
se fijará en la sentencia; 2o.-Que asimismo, 
están obligados a pagarle los salarios deven· 
gados desde la fecha de la reclamación; y 
3o.-Que deben pagarle igualmente los inte
reses y costas, que se regularán en el fallo. 

LA CONTESTACION. 

El señor Manuel Granados, en nombre de 
su hermano Benjamín y como apoderado del 
mismo, según mandato que ofreció presentar 
y presentó más tarde, contestó la demanda 
negándola en todas sus partes, y propuso 
las excepciones de falta de a'cción en el ac
tor y de prescripción, las cuales fm~ron reser
vadas para resolverlas en su oportunidad. 

LAS PRUEBAS. 

Durante el término probatorio se rindieron 
las siguientes pruebas: DE PARTE DEL AC
TOR. a) Certificación extendida por el Se· 
cretario del Departamento. Nácional del Tra
bajo, de la cual consta: que en dicha oficina 
celebraron una junta el señor Manuel Gra
nados como representante de los "Talleres 
Granados", por una parte, y el a'ctor y va. 
rios miembros del Sindicato Central de Me
talúrgicos, por la otra, por queja del señor 
Aparicio de haber sido retirado de los indica· 
dos tallerns sin causa justificada, sólo por 
haber protesta'do de una multa que se le im
pusiera; que el señor Granados confesó ha
ber impuesto la indicada multa a Aparicio y 
que éste "le increpó que no tenían derecho 
alguno a penarlo en esa forma"; que el se
ñor Aparicio lo único que pedía era que ¡¡e 
le restituyera' en su trabajo, o se le indem
nizara debidamente; y que el señor Granados 
se negó rotundamente a las pretensiones de 
Aparicio "v adujo que ya habian depositado 
a favor del quejoso la suma de Q.;!8.60 (cua
rentiocho quetzales sesenta' centavos) en el 
Juzgado 4o. de Paz". Agrega la certificación 
que las partes decidieron "acudir a los tribu
nales comunes a dirimir sus diferencia¡¡''; b) 

. Certificación de 1;m~ acta l~viu1t0ct{l f'!:l el Ivli, 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 57 

nisterio de Economía: y Trabajo, la cual quedó 
sin firmar por los interesados, y en la qüe 
se transcribe el siguiente documento: "Esta 
Oficina hace saber: a todo el personal de los 
talleres, que todo operario que se le encuen
tre platicando fuera de la máquina que le 
corresponda. será multado con media hora de 
trabajo a cuenta de su salario por cada vez, 
cualquier asunto de trabajo tiene qué comu
nicarse al Jefe de los Talleres o a la oficina·, 
pues al taller no vienen a platicar sino a 
trabajar. Sírvase tomar nota para no álega'r 
ignorancias. Se encuentra el sello del taller". 
Aquí se transcribe también una nota del se· 
ñor Manuel Granados, dirigida al Jefe del 
Departamento Nacional del Trabajo en la 
cual se refiere ampliamente a la cuestión de
batida y explica el motivo del despido de Apa
ricio, quien "tuviera expresiones de poco res
peto y consideración hacia los dueños del ta
ller, pagando en tal forma el hecho· de ha: 
berle tenido en los talleres durante' dieciséis 
afias y de haberle ensefiado un oficio que le 
sirve de amparo en todas las viscisitudes de 
su váda". Y c) Certificación del Secretario del 
Juzgado Cuarto de Paz, en la que consta 
que el señor Manuel Granados depositó a fa
vor del señor Aparicio, y que éste aceptó y 
recibió bajo reservas, la cantidad de cuaren
tiocho quetzales y sesenta centavos "como 
precio del valor de su trabajo correspondien
te a tres semanas" más quince días "que los 
Talleres tienen a bien obsequiarle". 

POR LA PARTE DEMANDADA 

Declararon Alfredo Mejicanos Mollinedo, 
Francisco Montúfar Aceituno (aunque el pro
puesto era: José Montúfar) y Justo Mejicanos 
González, quienes contestaron afirmativamen
te el interrogatorio correspondiente, contraí
do a establecer: 1.-Que el señor Aparicio lle
gó como aprendiz a los "Talleres Granados" 
en el año de mil novecientos veintiocho, Y 
gozó siempre de la estimación, confianza Y 
consideraciones de parte del propietario; 2.
Que como consecuencia de las consideraciones 
que gozó, Aparicio adquirió Jos conocimientos 

-necesarios en el oficio de tornero, que es el 
mejor remunerado en la mecánica; 3.-Que 
el siete de julio del afio próximo pasado, el 
señor Rafael Granados le hizo un reclamo de 
trabajo a Oswaldo Aparicio, quien por este 
sólo motivo lo insultó gravemente, colmán· 
dolo de palabras ofensivas y calumniándolo 
de ser él, el dueño del taller y el empleado 
pagador unos ladrones; 4.-Que por este mo
tivo fué despedido Aparicio del taller, como 
lo hubiera despedido cua'lquiera otro que ten
ga un poco de dignidad y de vergüenza. Re-

preguntados estos testigos, confesaron ser 
empleados y recibir salario en los "Talleres 
Granados". Alfredo y Justo Mejicanos dije
ron además, q";Ie en mil novecientos veintio
cho en que llegó Aparicio como aprendiz a 
los '·Talleres Granados", ellos todavía no tra
bajaban ahí, pero el primero "los frecuenta
ba en su cai·ácte;- particular". según dijo, y 
hace como diez o doce años que llegó a tra
baja1· a los mismos; el segundo llegó en mil 
novecientos cuarentitres, y ya encontró a 
Aparicio trabajando como tornero. 
. En su oportunidad se dictaron los fallos 

que al principio se relacionan_ 
La Sala considera: "Que es manifiesta la 

incompetencia de los tribunales ordinarios 
en el caso sublite", por las razones que in
dica~ y que "son insubsistentes los actos eje
cutados por los jueces que carezcan de ju
risdicción y causan responsabilida<l para los 
f'Uncionarios", por lo que "no puede entrar a 
conocer del fondod el fallo recurrido ni de 
la's pruebas rendidas en el juicio", sino "so
lamente puede revocar la sentencia por ser 
contraria a las terminantes disposiciones le· 
gales mencionadas", o sean los artículos lo. 
y 12 del Decreto Legislatiyo No. 200; 130 y 
136 del Decreto Legislativo ( ?) No. 1862; y 
en efecto, "revoca la sentencia apela'da" sin 
ninguna declaración acerca de la situación 
de los litigantes. 

CONSIDERANDO: 

I.-El recurrente se apoya en el caso de 
procedencia del recurso de casación conte
nida en el inciso lo. del artículo 506 del có
digo de ·enjuiciamiento civil y Mercantil, o 
sea "Cuando la sen~ncia o auto recurrido 
contenga violación, aplicación indebida o in
terpretación errónea de la ley"; y cita como 
infringidos, precisamente los articulas que 
fundamentan la sentencia; de manera que, 
-por esta circunstancia-, no se trata propia
mente de violación de ley, sino de aplicación 
indebida de la misma, por .no hallarse el caso 
que motiva la' litis, s'Ubordinado al imperio 
de las leyes aplicadas por el Tribunal Senten
ciador. En consecuencia, debe procederse al 
examen y estudio de la sentencia recurrida, · 
desde este punto de vista. , 

II.-La administración de Justicia en ma
teria civil, es esencia'lmente rogada; sólo 
en casos de excepción. es compulsiva. Esta doc
trina la desarrolla el artículo 84 del decreto 
gubernativo número 1862, al establecer que 
"Los tribunales civiles no podrán ejercer su 
ministerio sino a petición de parte; no obstan
te, · procederán de oficio en los casos en que 
la ley lo ordena y cuando ya entablado el 
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juicio no sea indispensable la solicitud de 
parte para su pronta terminación". 

Del informe dado por el Jefe del Depar
t<tmento Nacional del Trabajo, consta ade
más, que la's partes de este juicio convinieron 
en "acudir a los tribunales comunes a diri
mir sus diferencias". Este sometimiento· es 
válido, en razón de que las cuestiones entre 
obreros y patrones no pierden su condición 
de materia civil, y porque es tendencia de 
la legislación obrera actual, conceder a los 
jueces de trabajo la misma: categoría de los 
jueces de primera instancia en materia civil, 
por lo que la voluntad de las partes pudo dar 
y dió nacimiento a la excepción sobre prórro
ga de jurisdicción contenida en el artículo 
131 del Decreto Gubernativo Número 1862. 

Por otra· parte: tanto la nulidad como la 
ins'Ubsistencia de documentos y actuaciones en 
materia civil, deben ser declaradas judicial
men~, a solicitud de parte legítima, pudién-' 
aose suspender su eficacia únicamente si la 
nulidad estuviere de manifi.esto o resultaren 
indicios fundados de fa1sedad de los mismos. 
De aquí que, al abstenerse la Sala sentencia
dora de "entrar a conocer del fondo del fá
llo" recibido en apelación, por considerar 
que "son insubsistentes los actos ejecutados 
por los jueces que carecen de jurisdicción", 
aplicó indebidamente el artículo 136 del de• 
creto gubernativo número 1862, porque tal 
cuestión no ha sido sometKla a juicio y no 
podír declararla de manera oficiosa, violan· 
do la disposición de la ley citada por lo que 
procede declarar con lugar el presente re
curso, revocar el fallo que lo motiva y dic
tar el que se ajuste a derecho, sin necesidad 
de entrar al estudio y análisis de las otras le
yes que se acusan como infringidas. Artícu
los 119, D~creto Gubernativo Número 1862; 
290, 291, 237, 248 y 518 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

III.-La demanda se funda en que según él 
Jo asegura, el actor fué retirado de s·u tra
bajo en los "Talleres Granados", sin causa 
justificada. Los demandados negaron la de
manda, lisa· y Jlanamentc, y propusieron las 
excepciones perentorias de falta de acción y 
prescripción. 

Planteada así la contienda, procede e;xa
minar en primer término, las excepciones 
propuestas, en el mismo orden en que fue
ron ofrecidas, porque es claro que cualquiera 
de ella's que fuera declarada con lugar, pa
ralizaría la acción y terminaría el juicio. Ar
ticulo 248 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil. 

IV.-Acerca de la falta de acción no fué 
prop·..iesta prueba alguna, y consta por el con
trario, la' confesión del representante de la 

parte demandada, de que el actor Oswaldo 
Aparicio trabajó en los "Talleres Granados" y 
que 'fué despedido 'de los mismos, aunque se 
asegura que con causa justificada. Siendo es
to así, es indudable el derecho del señor Apa
ricio para demandar judicialmente a los in· 
dicados talleres por su despido, que él esti· 
ma injustificado, y sus consecuencias lega
les. Por consiguiente, la acción que se le 
niega le ccrresponde legítimamente y debe 
declararse sin lugar la excepción interpues
ta. Artículos 135 Decreto Gubernativo Núme· 
ro 1862 y 38 Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil. 

V.-En cuanto a la prescripción de la ac
ción propuesta por la parte demandada, ca
be hacer notar que el térmi1;10 de ocho dias 
establecido por el artículo lo. del decreto le· 
gislativo número 200, no a1ude a ella en ma· 
nera alguna, y se contrae de modo claro, a 
establecer que el obrero pierde el privilegio 
sobre inversión de la prJ.leba, que excepcio

. nalmente establece la ley, si no aprove,~ha 
el Jndicado término para entablar su recla'· 
mo. De manera que la acción del demandan
te se halla sujeta para los efectos de la pres· 
cripción, a lo que al respecto establece el in
ciso lo. del artículo 1063 del código civil (De· 
creto Legislativo Número 1932), y procede 
declarar sin lugar esta excepción. 

VI.-Que la parte demandada no logró pro· 
bar haber procedido al despido del actor por 
causa justificada, pues la prueba testimonial 
rendida carece de valor probatorio, por las 
razones siguientes: El testigo Francisco Mon· 
túfar· Aceituno, que declaró en el juicio, no fué 
propuesto para el efecto. Es verdad que se 
ofreció como prueba el testimonio de José 
Montúfar, el cual fué a·ceptado y mandado 
recibir; pero no consta en los autos la iden
tidad de este testigo con el declarante Fran
cisco Montúfar Aceituno, ni siquiera se ha 
pretendido que se trata de la misma perso
na. y en cuanto a las declaraciones de los 
otros dos testigos, señores Alfredo y Justo 
Mejicanos, no ofrecen ninguna garantía de 
veracidad, no precisamente por ser depen
dientes asalariados de su proponente, sino 
por no haber dado la razón de sus dichos, y 
por que a'demás, confiesan que en el año de 
mil novecientos veintiocho todavía no traba
jaban en los Talleres Granados y aseguran, 
sin embargo, que "es cierto y les consta que 
el señor Aparicio llegó como aprendiz" a di
chos talleres precisamente en el año indicado, 
según se dice en la segunda' pregunta que les 
fué dirigida. Artículos 388, 396 inciso 4o. 401, 
427 y 430 del código de enjuiciamiento civil y 
mercantil. 
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VII-Descartada la única prueba rendida 
por la parte demandada, queda en pié la ac
ción del señor Aparicio y debe tenerse como 
plenamente proba'da por tratarse de un caso 
de inversión de la prueba, por mandato expre
so de la ley; y, en consecuencia, procede de
clarar con l'Ugar la demanda, toman<lo como 
base el último salado devengado por el actor, 
o sean dos quetzales y setenta centavos de 
quetzal por día, jornal que no fué objetado 
por los demandados; y en cuanto a la deman
da de los salarios correspondientes al tiempo 
comprendido desde la iniciación del reclamn 
a la fecha' del fallo definitivo, que será el de 
esta Corte, se tomará como fecha inicial la de 
la presente demanda, por no existir dato cier
to acerca del día en que la reclamación fué 
iniciada, Artículos lo., 60., Decreto Legislati
vo Número 200 y 259 Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 227, 
232, 234 Decreto Gubernativo 1862; 511, 512, 
523, 524 y 525 Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, declara con lugar el recurso de 
casación de que se ha hecho mérito y, en con
secuencia, revoca el fallo que lo motiva y dic
ta el siguiente pronunciamiento: lo.) Se de
claran sin lugar las excepciones de falta de 
acción y prescripción propuestas por la parte 
demandada; 2o.) Se condena a los Talleres 
Granados, representados por el sefior Benja
mín Granados, a pagar al señor Oswaldo 
Apa'ricio Sharp dentro de tercero día, los sa
larios correspondientes a dieciséis meses de 
trabajo, uno por cada año de los que el actor 
trabajó en dichos talleres, o sea la cantidad 
de (Q.1.295.00) un mil doscientos noventicinco 
quetzales; 3o.) Se conde~ asimismo a· los de
mandados, al pago de los salarios caídos des
de que el reclamo fué iniciado, teniéndose co
mo fecha cierta de tal iniciación la de la. de
manda a que se le pone fin, hasta el día de 
la fecha de este ·fallo, debiéndose deducir la 
cantida'd ya recibida a cuenta; y 4o) Se con
dena a los demandados al pago de las costas 
del presente recurso, y se les absuelve del pa· 
go de los intereses. Notifíquese; repóngase el 
papel de esta sentencia, así ·como dieciocho 
hojas más usadas en las piezas de primera y 
segunda instancia, y de casación, y devuélvan
se los autos con certificación de lo resuelto. 
(Ponencia del Magistrado L. Alberto Paz y 
Paz). 
• Miguel Pra.do. - L. Alberto Paz y Paz. -
Arnoldo Reyes. - Guillermo Corzo. - Héct01· 
Villagrán. - Ante mí: Juan Fernández O. 

Ra:cón: El Magistrado Licenciado Arnoldo 
Reyes, rotó en CO'lfra y razonará sn voto: 
constr. 

Guatemala, 6 de mayo de 1947. 
Juan Fernández C. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 

Con fecha de hoy este Tribunal dictó sen
tencia· en el juicio ordinario seguido por Os
waldo Aparicio Sharp contra los "Talleres 
Grandos", representados por Benjamín Gra
nados. Este fallo, se declara con lugar el re
curso de casación interpuesto por el deman
dante, argumentándose que la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones aplicó indebida
mente el artículo 136 tlel Decreto Gubernativo 
número 1862, al declarar "que no puede entrar 
a conocer del fondo del fallo recurrido ni de 
las pruebas rendidas", si no "solamente puede 
revocar la' sentencia por ser contraria a las 
terminantes disposiciones legales menciona
das'', por estimar que el Juez Segundo de Pri
mera Instancia que conoció del juicio carecía 
de jurisdicción en esta clase de asuntos. 

En mi concepto no procedía la casación del 
fallo recurrido, porque el Tribunal de Segundo 
Grado no hizo indebida' aplicación del artícu
lo 136 citado, el cual contiene la disposición 
terminante de· que son insubsistentes los ac
tos ejecutados por los jueces que carezcan ele 
jurisdicción; y en el presente caso es claro 
que el J·uez Segundo de Primera Instancia, ·a 
la fecha de la demanda, no tenía jurisdicción 
pa:ra conocer en asuntos de trabajo, porque 
el Decreto número 200 del Congreso en su 
artículo 12, es categórico al establecer que 
son competentes 'en materia de trabajo, los 
Jueces de Paz en los departamentos y el Di
rector del Departamento Nacional del Traba
jo en la capital; de manera· que esta ley crea 
una jurisdicción privativa para aquellos Tri
bunales. Es •cierto que de conformidad con el 
artículo 131 del Deto. Gub. 1862, las partes, 
por convenio expreso, en lo civjl, pueden pro
rrogar jurisdicción; pero también lo es que 
el artículo 3 del Dto. Leg. 2009, limita esta 
faculta'd, estableciendo que sólo puede prorro
garse a jueces que la tengan de la misma cate· 
goría y género que la que se prorroga; y es 
obvio que la jurisdicción común, no es ni de 
la misma categoría ni del mismo género que la 
del Director del Departamento Nacional del 
tra'bajo, la cual, como ya dije, es privativa. 
Entiendo en consecuencia, que aunque los liti· 
gantes expresamente convinieron en someter 
sus diferencias al conocimiento de un Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil, no profro. 
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garon por ese sometimiento la jurisdicción de 
ést€', desde luego que el articulo 3 del Dto. 
Leg. 2009 ya citado, se las prohibía terminan· 
temen te. 

Asímismo, considero que la Sala Sentencia
dora, no hizo aplicación indebida del artíC'Ulo 
136 mencionado al revocar el failo de primer 
grado sin que las partes lo alegaran, porque 
de conformidad con el artículo 135 del mismo 
D2to. Gub. 1862, siempre que de la exposición 
de los hechos apareciere que el Juez ante quien 
se entabla una acción, carece <le jurisdicción, 
"debe abstenerse de conocer y sin más trami
tación mandará que el interesado ocurra ante 
quien corresponda", no es necesario pues, en 
este caso, que las partes pidan al Juez abste· 
nerse del conocimiento del a·sumto, ya que 
además, el artículo 84 del Dto. Gub. 1862, tam
bién es claro al establecer que los Tribunales 
procederán de oficio en los casos en que la 
ley lo ordena. 

Estos son los motivos que fundamentan mi 
voto en contra de la sentencia de que al -prin
cipio hice mención. 

Guatemala, 6 de mayo de 1947. 
Arnoldo Reyes. 

CIVIL 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, seguido 

por Rubén Adm1mdo Recinos como apodera. 
do del General Aurelio F. Recinos, contra itn 

A.cuerdo de Erogación del Ejecutivo. 

DOCTRINA: Citando se introduce recurso de 
Casación, porque se estime substancialmen
te quebrantado el procedimiento ,debe seña
lar el recurrente alguno q.e los casos prei,iis
tos por el Artículo 507 de Enjuiciamiento Ci
vil y M ercanW. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, doce 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de Casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que con fecha 
cinco de Febrero recién pasado ·pronunció el 
Tribunal de lo Contencioso ,Administrativo, al 
resolver el recurso de la misma naturaleza 
que introdujo Rubén Edmundo Recinos Mora
les, como apoderado de su padre General de 
División Aurelio F. Recinos, contra el Acuer
do de Erogación Número setenta y dos del 
Ejecutivo, proferido con fundamento en la re
solución once mil ochocientos treinta y nueve 
del veintinueve de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis, dictada por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en las diligencias 
de jubilación del citado General. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

El primero de Febtero del ai10 recién pasa
do, se vresentó por escííto ante el Ministro 
de la Deft·nsa el General Aurelio F. Recinos, 
solicitando su jubilación con apoyo en el Ar
tículo 175 de la Ley Constitutiva del Ejército. 
De esa solicitud se mandó oír al Estado Ma
yor del Ejército, dependencia que opinó que 
era procedente darle trámite a la solicitud del 
General Recinos, relativa a obtener jubilación 
en el orden militar. El Fiscal del Gobierno y 
el Jefe del Departamento de Justicia Militar, 
también opinarán que procede la jubilación del 
citado General. Con esos antecedentes las di
ligencias fueron pasadas al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. 

A los autos se agregaron certificaciones que 
acreditan que el General Recinos fué Conse
jero de Estado, designado por la Asamblea 
Nacional Legislativa, de Marzo de mil nove
cientos treinta y dos a Marzo de mil nove
cientos treinta y seis; que en repetidas ocasio
nes fué diputado ,a la Asamblea Nacional Le
gislativa y a la Constituyente. Existe -también 
copia de la hoja de servicios militares corres
pondiente al peticionario, en la que consta que 
tales servicios los prestó por más de cuarenta 
años. 

El escrito inicial fué ratificado por Rubén 
Edmundo Recinos Morales, en su concepto de 
apoderado del General Recinos. 

La Dirección General de Cuentas informó 
que el General Aurelio F. Recinos ha prestado 
servicios a la Nación durante cuarenta y cua
tro años tres meses y un día; que ,es proce
dente acceder a la jubilación, cuya asignación 
mensual debe fijarse ·en setenta y cuatro quet
zales. El Ministerio P(tblico opinó que la jubi
lación se aprobara en la suma de setenta y 
cuatro quetzales. El Ministerio de Hacienda 
resolvió el veintinueve de Agosto del año pró
ximo anterior, que se formule proyecto de 
Acuerdo de Erogación a favor del General Re
cinos, en concepto de jubilación militar, por la 
cantidad mensual de setenta y cuatro quet
zales. 

El veintiuno efe Septiembre siguiente, el apo
derado del General Recinos pidió que se recon
siderara lo resuelto por el Ministerio, a lo que 
resolvió notificarse al presentado que estando 
ajustada a la ley la resolución, no era posible 
reconsiderarla. Por escrito del tres de Octu
bre, el mismo apoderado presentó recurso de 
reposición contra el Acuerdo del diecinueve de 
Septiembre que asigna en concepto de jubila
ción militar la, cantidaii mensual de setenta y 
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cuatro quetzales, al General Recinos; esa soli· 
citud fué resuelta sin lugar. 

El trece de Xoviembre del año recién pasado 
se presentó recurso de lo Contencioso Admi
nistrativo contra el Acuerdo de Erogación nú
mero setenta y dos del Ejecutivo, que fué dic
tado con fundamento en la resolución once mil 
ochocientos treinta y nueve del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y se acompañó la 
traliscripción de ese Acuerdo. Qído el Ministro 
dt> Hacienda pidió que se declarara improce
dente el recurso. 

En la fecha al principio mencionada, el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo pro
nuncio su fallo,considerando que las resolu· 
ciones deben ser congruentes con la demanda; 
que el General Recinos inició ante el Ministe· 
rio de -1a Defensa Nacional diligencias enea. 
minadas a obtener jubilación en el ramo mili· 
tar, de conformidad con el Decreto Legislati
vo número 116, pero que al emitirse el acuer
do de jubilación se prescindió de aplicar al 
caso el decreto últimamente mencionado, que 
era el aplicable por tratarse de una jubila
ción militar, teniéndose como, base servicios 
prestados en el orden civil y no los del orden 
militar como era de rigor; que contra lo re
suelto tanto por el Tribunal <le lo Contencios9 
como por la Corte Suprema de Justicia, alega 
el titular del Ministerio de Hacienda que las 
leyes en que descansa su resolución del vein
tinueve de Agosto y el acuerdo recurrido, se 
encuentra en vigencia, pero eso no es exacto, 
porque el Decreto Legislativo 116 deroga las 
disposiciones que se opongan a su cumplimien
to, y como derogadas para los efectos de otar. 
gar jubilaciones militares deben considerarse 
las que cita en su apoyo el Ministro; que en 
el expediente respectivo se han llenado todos 
los requisitos para obtener jubilación militar 
el Gem~ral Recinos, al tenor de lo preceptuado 
por el Decreto Legislativo 116, por lo que el 
acuerdo de jubilación militar que se examina, 
al fundarse en leyes que no son aplicables, 
vulnera uh derecho de carácter administrativo, 
establecido a favor del recurrente con anterio
ridad por la Ley Constitutiva del Ejército. Y 
resolvió revocar el Acuerdo de Erogación nú
mero setenta y dos, de fecha trece de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

Contra el pronunciamiento del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, el Procurador 
General de la Nación y Jefe del Ministerio 
Público, introdujo Recurso Extraordinario de 
Casación por violación de ley, estimando como 
infringidos los Articulas 7, 8, 11, inciso prime
ro y 50 del Decreto Gubernativo 1881; 105 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Merc,antil. 
Se fundó en el Articulo 506 inciso 2o. del Có
digo últimamente citado. 

CO:\TSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento el Ministerio 
Público hace constar que el recurso se funda 
en violación de ley y cita como infringidos los 
Artículos que ya se mencionaron, con cuyo 
fundamento pide que se case y anule el fallo 
recurrido y se declare sin lugar el recurso que 
lo motiva. Por otra parte, invoca como fun
damento procesivo del recurso el Artículo 506 
inciso 2o. de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til. De manera que si el caso de procedencia 
de este recurso extraordinario puede citarse 
ya sea haciendo un relato claro del mismo, 
que no deje duda de su identificación al Tri. 
bunal, o bien mediante los números que co
rresponden al artículo e inciso, es induda-ble 
que con tales requisitos se cumplió en el caso 
de estudio, porque el primero de los mencio
nados está comprendido en el número lo. del 
mismo artículo. 

CONSIDERANDO: 

Que en el propio escrito de interposición se 
alega que tran'scurrió el término de tres días 
fijado en el Artículo 7o. del Decreto Guberna
tivo Número 1881, sin que se presentara el re
curso de reposición contra la resolución poste
riormente recurrida ante el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo; y que se pidió re
posición del Acuerdo del diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis y 
en los autos no aparece tal acuerdo. Son esos 
los argumentos fundamentales del recurso, 
por lo que es procedente examinar si en la sen. 
tencia que se combate se incurrió en viola
ción de los artículos que se citaron como tales. 
El Articulo 7o. ya mencionado en este párrafo, 
es veí·dad que establece que el recurso de re
posición contra las resoluciones administrati
vas debe interponerse dentro de los tres días 
siguientes al de su notificación. En el caso 
de autos el recurso Contencioso Administra
tivo fué presentado contra el Acuerdo de Ero
gación Número 72 de fecha trece de Septiem
bre qe mil novecientos cuarenta y seis, contra 
el que a su vez se había interpuesto en tiempo 
el recurso de reposición, con resultado desfa
vorable al interesado. Ahora bien, para los 
efectos de saber si era o no procedente el Re
curso Contencioso contra 1 ese Acuerdo, es im
prescindible decir aquí que el Diccionario de 
la Real Academia Española, entre otros sig
nificados atribuye a la palabra resolución, el 
siguiente: "Decreto, providencia, auto o fallo 
de autoridad gubernativa o judicial"; de don
de se desprende, de modo indudable, que el 
acuerdo admitía el recurso de reposición que 
fué resuelto sin lugar por el Ministerio de Ha
cienda y como consecuencia también el de lo 
Contencioso Administrativo, contra el cual se 
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introdujo el de Casación, pues tal acuerdo re
solvió, con apoyo en providencia ministerial, 
las diligencias administrativas que sobre ju
bilación siguió el General Recinos. Por esas ra_ 
zones no fueron violados en la sentencia que se 
examina los Artículos 7o. y 50 del Decreto que 
al principio de esta consideración se deja ci
tado; ni el 105 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

El Artículo 80. del mismo Decreto Guberna
tivo Número 1881, dispone que la vía guber
nativa se tendrá por agotada, si transcurre un 
mes sin que la Secretaría de Estado haya pro
ferido resolución, y por resuelto desfavoiable
mente en ese caso el asunto que motivó la re
vocatoria; pero de autos no aparece que se 
haya dejado de pronunciar resolución dentro 
del mes a que se refiere el artículo, por el con
trario, ésta se dictó en sentido desfavorable al 
peticionaria. En esa virtud, tampoco el TrL 
bunal de lo Contencioso estuvo en la posibi
lidad de infringir ese artículo en su sentencia. 

CONSIDERANDO: 

Que después de resuelto desfavorablemente 
el recurso de reposición que introdujo el apo
derado del General Recinos, contra el Acuer-

• do de Erogación Número 72 de que se viene 
haciendo referencia, ya no era susceptible de 
otro recurso en la vía gubernativa, circuns
tancia por la que esta quedó agotada y en con
secuencia aquel Acuerdo, que es una resolu
ción de la Administración, había causado es
tado ál tiempo de interponerse el recurso Co11-
tencioso Administrativo; y por ende no fué 
violado el Artfculo 11 en su inciso lo. del De
creto Gubernativo 1881. 

CONSIDERANDO: 

Como ya se dijo, también se funda el recur
so en el inciso 2o. del Artículo 506 de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil; pero es de adver
tir 4ue cuando se usa de este recurso extra
ordinario por considerar que el fallo que se 
combate adolece de algún vicio, porque a su 
vez el procedimiento se encuentra substancial
mente quebrantado, debe precisarse el caso de 
infracción substancia.! del procedimiento que 
se encuentre previamente establecido en cual
quiera de los que contempla el Artículo 507 del 
mismo Código, pues para los efectos de la ad
misión de este recurso la facultad del Tribunal 
de Casación queda limitada, entre otros requi
sitos, a la concurrencia de cualquiera de los 
casos previstos en la ley, que por lo tanto es
tá obligado a precisar el interesado recurren
te. Ahora, en el· caso que se examina ni si
quiera se mencionó el Artículo 507, omitién
dose así énuncia,r clara y distintamente el caso 
de infracción substancial del procedimiento, 

dentro del cual se encuentra comprendido el 
que sirvió de base al :\Iinisterio Público, para 
introducir el recurso por ese motivo. De ma
nera que en esas condiciones no es dable a 
esta Suprema Corte hacer el examen compa
rativo de la sentencia y las leyes que se in
\·ocan como quebrantadas, porque falta el caso 
de procedencia con el cual imperativamente 
deben relacionarse esos elementos en un fallo 
je esta naturaleza. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en las consideraciones que anteceden, 
más lo dispuesto por los Artículos 509, 510, 
521 y 524 de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; 222, 223, 227 y 232 del Decreto Guberna
tivo Número ·1862, al resolver, declara: SIN 
LUGAR el recurso de Casación. Notifiquese 
y como corresponde, devuélvanse los autos. 
(Ponencia del Magistrado Justo Rufino Mo
rales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. José Vicente RoQ 
dríguez. - A. Linares Letona. -- Ante mí, 
Juan Fernández C. - Secretario. 

CIVIL 
JUICIOS ORDINARIOS acumulados que Wiició 

Alejandro ,Córdova Mayen contra Jesús Al• 
varado Orrego, demandando la propiedad y 
la inmediata entrega de un terreno. 

DOCTRINA: Para que prospere el recurso de 
Casación fundado en el inciso tercero del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
es indispensable que ademáis de ia oita de 
los artículos de la prueba que estima vio
lados, el recurrente fije con claridad cual es, 
en su concepto, el rrretendido error de de
recho; o si· arguye un error de hecho, que 
determine co1n precisión cuales son los do
cumentos o actos auténticos que, a su. jui
cio, demuestren la eq1,tivocaci6n del juzga,,. 
dor. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
titrés de mayo de mil novecientos cua·renfa 
y siete. 

En virtud de recurso de Casación, se tiene a 
la vista la sentencia que el dieciséis de Diciem
bre del año próximo pasado dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones en los jui
cios ordinarios acumulados que inició Alejan
dro Córdoba Mayen contra Jesús Alvarado 
Orrego. 
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RESCLTA: 

El once de Octubre de mil novecientos cua
renticuatro. se presentó Alejandro Córdoba 
:'.\layen ante el Juez de Primera Instancia de 
Baja \"erapaz, manifestando: que su abuelo 
Paulino Córdoba falleció intestado el doce de 
:'.\farzo de mil novecientos cuatro, dejando co
mo único bien la finca de dos caballerías de 
extensión denominada "Casa de Teja" o "Pla
tanar'', inscrita con el número ciento noventi
cinco, folio doscientos cincuentiuno del libro 
segundo de Baja Verapaz; que "no sabe por 
qué razón hace algún tiempo don Jesús Al
varado Orrego se ha posesionado de la tota
lidad _de la fracción" descrita: que sólo sabe 
"por datos aislados, que él dice que el afio de 
mil novecientos treinticuatro obtuvo un título 
supletorio de ocho u once manzanas de dicho 
terreno, título que, se.gún asegura', lo inscribió 
a su nombre en los primeros meses del afio de 
mil novecientos treinticinco"; que de confor
midad con la certificación acompafiada, por 
virtud de herencia ha sucedido a su abuelo en 
todos los bienes derechos y acciones que éste 
tenía al tiempo de su muerte y en tal concep
to, demanda a Jesús Alva'rado Orrego la pro
piedad e inmediata entrega del terreno rela
cionado, para que en sentencia se declare que 
es·legítimo duefio de él y que le debe ser en
tregado dentro de tercero día, "condenando 
en las costas, dafios, perjuicios y frutos al de
manda"do". Además de la certificación ya men
cionada y del ofrecimiento de otras pruebas, 
presentó testimonio de la escritura de propie
dad del terreno objeto de la acción, otorgada 
el dieciocho de Enero de mil ochocientos ochen
tidós, en Salamá, por Micaela y Ana Timotea 
Duarte a favor de Pa'ulino Córdova, e inscrita 
a nombre de este último. 

Jesús Alvarado Orrego contestó negativa
mente la demanda asegurando que la finca 
que él posee se denomina "El Platanar", y 
"Casa de Teja"; y la de Paulino Córdoba, 
"Río Chiquito" y "Llano Yascap"; y que de 
ésta última no está ni ha estadn,,,jamás en 
posesión; interpuso la excepción perentoria de 
falta de acción y pidió la condena en costas, 
dafios y perjuicios para el actor. 

Durante el término . de prueba, el actor pro
puso y fué practicada inspección ocular en 
el terreno cuestionado en cuya acta consta lo 
siguiente: a) Que la finca "Río Chiquito" o 
"Llano Yascap", linda al Norte "Cerro Gran
de, mojón repartidor en linea recta al Porte
zuelo Hondo", con propiedades de Carlos Ga
mez, Joaquín Ortíz, Ana Larios, Pedro Ga
leano Córdoba y Pablo García; al Poniente, 
con Jesús Alvara'do Orrego y David Córdova; 
al Sur, con Jesús Alvarado Orrego, Pedro Ga-

leano Córdo\·a y Carlos Gamez; y al Oriente, 
Río Chiquito de por medio, con propiedad de 
Pedro Galeano Córdova. b) Que "El Platanar 
es distinto al terreno Casa de Teja, pues está 
dividido por una escurride.i:.a que baja del 
Cerro o Portezuelo Hondo al l'\orte; manifes
tando Alejandro Córdova Mayen que el terre
no es Casa de Teja, propiedad de Jesús Alva
rado Orrego y el que está en litis entre am
bas partes, mal llamado El Platanar". c) Que 
no se midió "el terreno denominado Casa de 
Teja, mal llamado El Platanar", pero "se con
sidera que tiene dos caballerías de extensión". 
d) Que no pudieron localizarse los mojones, 
"por indicar Alejandro Córdova Mayen que 
no los conoce". e) Que s•us colindancias son: 
al Norte y Sur, finca ciento noventicinco de 
Paulina Córdova al Oriente, finca Palo Ceni
zo, de Pedro Galeano Córdova; y al Poniente, 
finca El Carrizal, de Jesús Alvarado Orrego. y 
f) Que "como ya se dijo que el terreno El Pla
tanar es distintq a Casa de Teja, se estable
ció que éste último está enclavado en la finca: 
número ciento noventicinco, folio doscientos 
cincuenta, libro segundo de Baja Verapaz y 
que sí es parte integrante de ella, según el 
título que se tuvo a la vista de toda la finca 
perteneciente a Paulino Córdova". Esta ins
pección la: practicó el Juez de Paz de El Chol, 
por comisión del Juez de Primera Instancia; 
y se hizo un croquis explicativo de la misma. 

El demandado, por su parte, presentó las 
pruebas siguientes: a) Certificación del Reg1s
tro de la Propiedad Inmueble, donde consta 
que, en virtud de título supletorio, Jesús Alva
rado Orrego adquirió el terreno denominado 
el Platanar, inscrito el primero de Febrero 
de mil novecientos treinticinco con el número 
noveciento veintiséis, al folio ciento cincuenti
trés del libro trece de Baja Verapaz; que es
tá compuesto de nueve hectáreas, noventiocho 
áreas y cincuentiséis metros cuadrados; y que 
linda, al Norte, con Pedro Galeano y herede
ros de Aureliano Cqrdova; al Oriente, con Cor
nelio García, rio El Platana'r de por medio; 
al sur, con el mismo García y Jesús Alvarado 
Orrego; y al Poniente, con el mismo Alvarado 
Orrego, Rosalío Larios y herederos de Onofre 
Córdova, teniendo por mojones, El Caracol, 
La Unión o el Socorro, Escurridera y Peñ.itas. 
b) Otra certificación del propio Registro, don
de consta que la finca número ciento noven
ticinco, folio doscientos cincuentiuno libro se
gundo de la primera sede; de Baja Verapaz, 
está inscrita a nombre de Paulino Córdova 
desde el veintidós de J'Ulio de mil ochocientos 
ochentidós, y consiste en un terreno de dos 
caballerías de extensión, de figura --triangular, 
denominado "Río Chiquito" y "Llano Yascap", 
con los límites que detalla. c) Testimonio de 

, 
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la escritura de fecha dieciocho de Febrero de 
mil novecientos treintidós, autorizada por el 
Notario Eugenio Nuila y que se refiere a la 
compra-venta· que Saturnino Córdova hizo a 
favor de Jesús Alvarado Orrego, de dos te
rrenos de dieciocho y ocho manzanas de ex
tensión respectivamente, que forman un sólo 
cuerpo y están situados en Jurisdicción del 
El Chal de Baja Verapaz. Esta escritura no 
fué registrada por carecer de título inscrito 
los terrenos vendidos. 

RESULTA: 

El dieciséis de Enero de mil novecientos cua
renticinco, se presentó nuevamente Alejandro 
Córdova Mayen ante- el Juez de Primera Ins
tancia de Baja Verapaz, '"a demandar en_ la 
via ordinaria de don Jesús Alvarado Orrego, 
la nulida'd del título supletorio del terreno de
nominado El Platanar, y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad inmueble, bajo el 
número 926, folio 153, libro 13 de la Baja 
Verapaz, que se inscribió con fecha primero de 
Febrero del año de mil novecientos treinticin
co", aduciendo para ello que Jesús Alvarado. 
"pretendiendo compra a un$!, persona que nun
ca ha sido dueña de ese raíz, doña Romelia 
Córdova de Oliva, solicitó sin derecho alguno, 
título supletorio de una parcela" de la finca 
número ciento noventicinco, folios doscientos 
cincuenta, libro segundo primera serie de Co
bán,· propiedad del actor, parcela de un poco 
más de catorce manzanas o sean nueve hec
táreas, noventiocho áreas y cincuentiséis cen
tiarias; que a este terreno lo denominó Alva
rado Orrego "El Platanar" cuando tal lugar, 
situado, dentro de la finca del demandante, 
es conocido con el nombre de Casas de Tejas, 
y el lugar está situado al lado oriental pero 
siempre dentro de la misma finca; que como 
la finca número ciento noventicinco, fué ins
crita con anterioridad a la número novecien
tos noventiséis, pide que en sentencia: se de
clare: a). La nulidad del titulo supletorio re
lacionado; bl "La cancelación total de la pri
mera y única inscripción de posesión de la fin
ca número novecientos veintiséis; c) Que el 
demandante "es propietario y poseedor de 
la finca rústica número 195, folio 250, del li
bro ·20. de Baja Verapaz"; d) Que dentro de 
tercero día debe el demanda~o hacerle entre
ga de la finca en referencia; y e) Que se le 
condene en las costas del juicio. 

Jesús Alvarado Orrego contestó negativa
mente la demanda e interpuso la excepción 
perentoria de falta -de acción. 

En este estado, se promovió y se resolvió 
con l'Ugar un incidente de acumulación de am
bos juicios. 

Durante el término de prueba, el actor pre· 
sentó las siguientes: a) Certificación de la 
liquidación Fiscal practicada en la sucesión 
hereditaria de Paulina Córdova, en la que 
consta que fué "registrada a favor de Alejan
dro Córdova ~layen la 3a. Inscripción de do
minio de la finca rústica Xo. 195, folio 251 de 
la la. serie de Verapaz"; y b) La inspección 
ocular practicadas en el primero de los juicios 
acumulados. 

El trece de Marzo de mil novecientos cua
rentiséis, se tuvo por interpuesta la excepción 
perentoria de "Falta de derecho en el actor", 
basada en que la Sala Segunda de Apelaciones 
revocó el auto por el cual Alejandro Córdova 
Mayen fué declarado heredero de su abuelo 
Paulina Córdova. Y el diecinueve del mismo 
mes, se tuvo a Elvira Ramos de Sandoval, a 
su solicitud, "como tercera coadyuvante a 
favor del demandante", en virtud de aparecer 
como propieta'ria del inmueble objeto de los 
juicios, según documentos registrados que pre
sentó. 

Seguidos los demás trámites de ley, el Juez 
de Primera Instancia dictó su fallo en el que 
declara: "con lugar las dos excepciones de 
falta de acción y la de falta de derecho inter
puestas por don Jesús Alvarado Orrego, y en 
consecuencia lo absuelve de las demandas de 
propiedad y posesión de la finca rústica nú· 
mero ciento noventicinco, folio doscientos cin· 
cuentiuno del libro segundo de Baja Verapaz; 
y de la nulidad del título supletorio y de la 
inscripción que amparan la finca rústica nú
mero novecientos veintiséis, folio ciento trein-
ticinco del Libro trece de Baja' Verapaz". 

Al conocer en virtud de recurso de apelación 
y luego de tener a la vista para mejor fallar, 
"la certificación del auto de declaratoria de 
herederos, dictado en el juicio intestado de 
don Aurelia'no Córdova con fecha nueve de ju· 
lio del año en curso, por el Juzgado de Prime· 
ra Instancia d~ Baja Verapaz y que acampa· 
ñó don Alejandro Córdova Mayen con su es
crito de fecha once de julio del año en curso", 
(mil novecientos cuarentiséis) la Sala Segun
da de Apelaciones dictó sentencia: en la que 
considera: "Que con los documentos aducidos 
como prueba en el curso del juicio, se proba
ron plenamente los extremos siguientes: a) 
que la finca rústica número ciento noventa 
y cinco, folio doscientos cincuenta y uno, del 
Libro dos de Baja Verapaz, de dos caballerías 
de extensión, perteneció a Paulina Córdova; 
luego fué inscrita a favor de Alejandro Cór· 
dova Mayen, en concepto de heredero de Au
reliano Córdova, quien a su vez lo fué de Pa'uli· 
no, evidencia que se desprende de los dQC'll· 
inentos que esta Sala tuvo a la vista para 
mejor fallar; b) que la finca en cuestión fué 
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adquirida por Elvira Ramos de Sandoval, a 
cuyo nombre aparece inscrita actualmente, de 
acuerdo con la certificación del Registro y 
escritura de compra,venta de fecha treinti
uno de Diciembre de mil novecientos cuarenti
cinco, certificada en autos; d) que la finca que 
pretende para sí el demandado Jesús Alvara
do Orrego, de una extensión de nueve hectá
reas, noventiocho áreas y cincuentiséis me
tros cuadrados, fué titulada supletoriamente e 
inscrita a: su nombre bajo el número nove
cientos veintiséis, folio ciento cinouentitrés 
del libro trece de Baja Verapaz, con fecha pri
mero de Febrero de mil novecientos treinti
cinco, según consta de la certificación expe~i
da por €1 Registro de Inmuebles; y e) que es
te último inmueble se halla enclavado en el~ 
primero, tal como se prueba de la inspección 
ocular y plano levantado por el Juez Menor de 
El Chol, con fecha c'Uatro de Diciembre de 
mil novecientos cuarenticuatro, por delega
ción del Juez a-quo". "Que no transcurrió el 
término de diez años exigido por el articulo 
786 del Código Civil, precepto en vigor en_ 
aquel entonces, entre la inscripción del titulo 
y la presentación de la demandas, para· que 
pudiera estimarse perfecto el dominio de Al
varado Orrego con respecto a la fracción titJJ
lada supletoriamente por él; sobre que, de 
acuerdo con el Arto. 488 del mismo cuerpo le
gal, para que cese la posesión registrada de 
un inmueble, es preciso que antes se cancele 
la inscripción en el Registro de Inmuebles, 
de suerte pues, que es procedente la declara
toria de nulidad de la inscripción y el titulo de 
la finca rústica número novecientos veintiséis, 
del folio y libro respectivos". "Por lo que res
pecta a las excepciones de falta de a'cción y 
falta de derecho aducidas por Alvarado Orre
go, resultan legalmente improcedentes, por 
la circunstancia de que Córdeva Mayen j'Usti
ficó su derecho hereditario sobre la finca: que 
perteneció a Paulino Córdova, y que además, 
perteneciendo actualmente el inmueble a Elvi
ra Ramos de Sandoval, esta tiene derecho y 
acción para ejercitar las acciones y derechos 
inherentes al dominio". 

Con base en esas consideraciones, la Sala· 
revocó la sentencia recurrida y declaró: l) que 
Elvira Ramos de Sandoval es legitima propie
taria de la finca rústica número ciento no
venticinco, folio doscientos cincuentiuno, libro 
dos de Ba'ja Verapaz, de la cual deberá dárse
le posesión dentro de tercero día; ID que es 
nulo el· título supletorio que dió origen a la 
inscripción de la finca rústica número nove
cientos veintiséis, folio ciento treinticinco del 
Libro trece de Baja Verapaz, debiendo cance
larse en el Rt>gistro de Inmuebles la inscrip.. 
ción de domJJ1!q a favor ele Jesús Alvarado 

Orrego, al estar firme este fallo, librándose el 
despacho correspondiente; IID .sin lugar las 
excepciones de falta de acción y derecho inter· 
puestas por el demandado; y IV) que no hay 
especial condena en costas". 

Contra dicho fallo y con auxilio del Licen
ciado Eugenio Valentín López, el demandado 
interpuso recurso extraordinario de casa'ción 
porque, según asegura, "en él se violaron los 
Artos. 985, 986 y 1114 del Código Civil vigente 
(Decreto Legislativo No. 1932) y en la apre
ciación de las pruebas hubo errores de hecho 
y de derecho". El recurso se fundó, entre otros, 
en el artículo 506 incisos primero y tercero. 

-I-

CONSIDERANDO: 

- Los artículos 985 y 986 del Código Civil ·se 
refieren, el primero, a que "la ley llama a la 
sucesión intesta'da, en primer lugar, a la linea 
recta descendiente"; y el segundo, a que "los 
descendientes excluyen a los otros parientes", 
sin perjuicio de quienes tengan derecho a ali
mentos. Y en la sentencia rec'Urrida no se hi
zo ninguna declaración contraria a esos pre
ceptos, puesto que la Sala se limita a: aceptar 
como prueba los documentos auténticos que 
obran en el juicio, para concluir "que Córdova 
Mayen justificó su derecho hereditario sobre 
la finca que perteneció a Paulino Córdova". 
En consecuencia, no violó en ninguna forma 
la's estipulaciones de los artículos que se men
cionan. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En la sentencia que se examina no apare
ce ninguna consideración o declaración que 
contraríe el principio de que "únicamente per
judicará a tercero lo que aparezca inscrito en 
el Registro", cgntenido en el articulo 1114 del 
Código Civil, también citado por el recurrente, 
quien se concreta a decir que fué violado por
que la Sala "llega hasta a afirmar que en el 
Registro de Inmuebles tuvo derechos de domi
nio inscritos Aureliano Córdova como heredero 
de Paulina Córdova". Pero eso no es cierto, 
por que en el fallo recurrido se considera co
mo probado, entre otros, el hecho de que la 
finca rústica número ciento noventa y cinco, 
perteneció a Paulino Córdova y "luego, fué 
inscrita a favor de Alejandro Cé}rdova Mayen, 
en concepto de heredero de Aureliano Cé}rdova" .. 
Conclusión que está respaldada por la docu
mentación fehacient~ que se presentó durante 
el juicio; y que no :iignifica, en mod0- alguno1 

yiol{lción del arti<:Hlo tr{lns;<:rito, · 
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-m- CIVIL 

CONSIDERANDO: 

El recurso se funda además en el inciso ter
cero del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, en el que se indica que la Casación tam
bién procede "Cuando en la apreciación de 
las pruebas haya· habido error de derecho o 
error de hecho, si éste último resulta de docu
mentos auténticos que demuestren de modo 
evidente la equivocación del Juzgador". Pero 
cabe advertir, como ya se ha hecho en otras 
ocasiones, que es indispensable, para que pros
pere un recurso de Casación fundado en ese 
motivo, que el recurrente fije con claridad 
cual es el pretendido error de derecho; o si 
se trata de error de hecho, que determine con 
precisión cuales son los documentos o actos 
auténticos que a su juicio, demuestran la equi
vocación del juzgador. Y además es absoluta· 
mente indispensable que cite los artículos de 
la prueba que estima violados. Y como el de· 
mandado, en el presente caso, no cumplió con 
ninguno de esos requisitos técnicos y legales, 
este Tribunal se encuentra en la imposibilidad 
de hacer un estudio comparativo que exige in
dispensablemente tres bases o puntos de refe· 
rencia, a saber: el fallo reC'urrido, el artícu
lo o artículos que se citan como violados, y el 
caso concreto de procedencia del recurso. Fal
tando cualesquiera de ellos, la casación no 
puede prosperar. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 Decreto Guberna'ti
vo 1862; 27, 521 y 524 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, DECLARA: sin lu
gar el recurso de casación interpuesto; y en 
consecuencia, condena al recurrente en las 
costas del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales, conmutables en caso de 
insolvencia, con diez día"s de prisión simple. 
Notifíquese, ~póngase el papel, y como co
rresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado José Vicebte Rodrí
guez). 

. 
Miguel Prado. -- L. Alberto Paz y Paz. -

José Vice>ite Rodríguez. - A. Linares Leto· 

na. - Arnoldo Reyes. - Ante mi: Juan Fer· 

nández O .. 

n-ICIO ORDü-ARIO DOBLE seguido entre 
Jortr1u'f' Pt3JT:: Catalán y Salomón Abula
rncl• Drc-iil. de11wnda11do. el primer~ la le· 
gftí;1w ¡1osE0ión ile 1rn inmueble. y contra
rle;1,(111clrmáo El .segundo para que le sea 
oto,.garit1 la esc1·itura traslatfra de dominio. 

DOCTRIXA: En todo recurso de Casaci6n 
es indis¡;e;1sable que el re'.'urrente indique, 
en forma co1llTtt11, cuál es el caso legal de 
procedencia que le siri·e de fnndamerito. 

Corte Suprema de~Justicia, Guatemala trein
ta y uno de mayo de mil novecientos cuaren
ta' y siete. 

En virtud de recurso extraordiiaario de Ca· 
5ación, se tiene a la vista la sentencia que el 
veinte de Enero del año en curso dictó la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones en 
el juicio ordinario doble seguido entre Joaquín 
Pérez Catalán y Salomón Abula'rach David. 

RESULTA: 

El cinco de Marzo del año próximo pasado, 
se presentó Joaquín Pérez Catalán ante el 
Juez Segundo de Primera Instancia de esta 
ciudad, manifestando: que por herencia ob
tuvo la propiedad y posesión del terreno "Bo
ca-Toma", en jurisdicción de Palencia, regis
trado a su nombre con el número cinco mil 
doscientos noventinueve, folio doscientos cua
rentiocho, del libro ciento veinte de Guate
mala; que desde hace algunos años y sin nin
gún derecho, el señor Salomón Abularach se 
ha posesionado de ese terreno y no quiere 
desocuparlo, por lo que demanda a dicho se
ñor en la vía ordinaria', para que en senten
cia se declare que al actor le corresponda 
la legítima posesión del relacionado inmueble 
y que el demandado debe restituírselo dentro 
de tercero día. Pidió también la condena en 
costas, "la indemnización de daños y per
juicios y la' devolución y pago de los frutos 
percibidos y de los que por su culpa deje de 
percibir". 

Salomón Abularach David, ar contestar la 
demanda, dijo en forma literal: "pacientemen
te he esr>érado varios años para que mi gra
tuito detractor cumpla con lo pactado ver
balmente por él y su difunto hermano Simeón 
Pérez Catalán (Q.E.P.D.) de extender a mi 
favor la escritura traslativa de dominio del 
referido predio que lo adquirí en propiedad 
por la suma de ciento quince quetzales, de 
los cuales, con asentimiento de mi · deman. 
dante, recibió su citado l;lei:ma.no quince quet-
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rnles, y la parte actora, por saldo a mi fa
\·or del valor de una llanta, le quedaron doce 
quetzales sesentitrés· centavos, debiendo yo 
de entregar el resto al ser firmada a mi fa· 
vor la' escritura traslativa de dominio del 
citadp predio, registrado a favor del señor 
Joaquín Pérez Catalán bajo el Número 5299, 
folio 248 del libro 120 de Guatemala". Agre· 
gó además: "Por el convenio habido de com· 
pra venta, de hecho me pusieron en posesión 
21 y su referido hermano desde hace varios 
aüos". Por último negó la demanda', contra
demandó a Pérez Catalán la obligación de 
otorgar a su favor eseritura traslativa de 
dominio del predio en cuestión, "mediante 
pago de ochentisiete quetzales, treinta y, sie
te centavos de quetza'l o sea el saldo del va
lor prefijado de ciento quince quetzales"; e 
interpuso la excepción perentoria de falta de 
acción. 

La reconvención fué contestada en senti
do negativo; y durante el término de prue· 
ba fué ratificado, a propuesta del actor, el 
escrito de contestación a la' demanda. 

Salomón Abularach, por su parte, propuso 
las pruebas siguientes: a) Posiciones articu
ladas a Joaquín· Pérez Catalán, en las que 
i:'ste no confiesa ningún hecho que pudiera 
ser decisivo respecto a las cuestiones contra· 
vertida's; b) Testimonio de Amelia Pérez Ca
talán vi·uda de Escobar, quien contestó afir
mativamente la segunda, quinta y décima 
quinta preguntas del interrogatorio respecti
vo, sosteniendo en consecuencia, que "es ver
ctad que hará ocho años más o menos que 
sus hermanos Joaquín Pérez Catalán y su 
hoy difunto hermano Slmeón de los mismos 
apellidos, le comunicaron haber celebrado 
permuta en la que el primero de ellos entre
gó unos semovientes y el valor del terreno 
"Bocatoma'' de cuatro hectáreas de exten· 
sión, situado en Palencia de este departa· 
mento, régistrado a nom_bre de su hermano 
Joaquín Pérez Catalán bajo el número cinco 
mil doscientos noventin'Uev~. folio doscientos 
cuarenta del libro ciento veinte de Guate· 
mala, por un sitio con casa en el propio pue
blo que, siendo de su hermano Simeón de los 
mismos apellidos . está registrado a nombre 
de la respondente; Al contestar la tercera pre
gunta que dice: "3a.-Diga sí es verdad que 
sus hermanos expresados en la pregunta que 
antecede, desde el tiempo expuesto en la pro
pia pregunta, también le comunicaron que 
el terreno denominado Bocatoma, designado 
en la misma pregunta, me lo vendieron por 
la suma de ciento quince quetzales, a cuenta 
de los cuales le entregué a su hermano Simeón 
con a·sentimiento de Joaquín, a_mbos de ape
llido Pérez. (;{\talá,,n la, su.ma O.e quince quet· 

zales?", dijo "que no es cierto, pues sus her· 
manos sí le contaron que. iban a hacer el 
negocio con don Salomón, pero después le 
contaron que ya no habían hecho nada por
que ese señor no les había pagado na'da, es 
decir, no le pagó nada a Joaquín, quien es 
el dueño". :'.\:o obstante eso, respondió afir
mativamente a la quinta pregunta que dice: 
"5a. Diga si es verdad que sus hermanos 
Joaquín y Simeón Pérez Catalán también le 
comunicaron que al celebrar con el suscrito 
el convenio a que se refiere la tercera pregun
ta anterior, me dejaron en posesión del te
rreno Bocatoma?". Por último, al contestar 
la décima quinta pregunta, dijo ser verdad 
"que la posesión a que se refiere la quinta'. 
pregunta, desde el mes de marzo de mil nove· 
cientos treintiocho, ha sido continua pública, 
quieta y pacifica; c) Testimonio del Doctor 
Francisco Escobar, cuyas únicas afirmaciones 
fueron la de ser sobrino del actor; y la de 
que hace como ocho años éste "le comunicó 
que andaba en negocios" sobre la propiedad 
objeto del juicio, "con don Salomón Abula
rach, pero que ignora los detalles al respec
to"; d) Testimonio de Valentina Pérez de Chúa 
quien negó todas las preguntas tendientes a 
establecer los derechos de Abulara:ch. Y el 
Testimonio de Celestino Ticurú y Esteban 
López Cabrera quienes declararon de confor
midad con el interrogatorio tendiente a de
mostrar "que en marzo de mil novecientqs 
treintiocho, se abocaron con el señor Joaquín 
Pérez Catalán, para pedirle tierra arrendada 
para sembrar maíz en el terreno denominado 
"Bocatoma"; que en esa ocasión éste les in
dicó que su hermano Simeón Pérez Catalán, 
hoy difunto, con absoluta anuencia suya le 
vendió dicho terreno a Abularach, por ciento 
quince quetzales, habiendo entregado a cuen
ta la cantidad de quince quetzales; que además 
Pérez Catalán les indicó que en virtud del 
negocio en referencia, habían dejado a Abu
larach en posesión del indicado terreno y que 
con este último podrían arreglar el arrenda
miento que le solicitaban; que desde marzo 
de mil novecientos treintiocho, Abula'rach ha 
tenido la posesión del terreno "Bocatoma" 
en forma continua, quieta, pública y pacífi· 
ca, sin ingerencia de ninguna otra persona; 
que en Palencia se ha· hecho público y noto
rio que esa posesión se deriva de contrato 
verbal de compra-venta' celebrad0 con Joa. 
quin y Simeón Pérez Catalán, en el que se 
convino que al hacer el traspaso definitivo 
del terreno, Abularach haría entrega del res
to del valor pactado.; y que en Palencia no 
hay otro terreno denominado "Bocatoma", 
a'demás del que se litiga con Pérez Catalán. 
El t~5ti~Q Ló~z ()\brera afirmó también qu~ 
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en Palencia se ha hecho público y notorio 
que Joaquín Pérez Catalán, faltando a su 
compromiso, "se ha negado infinidad de ve
ces" ha hacer efectivo el convenio de compra
venta. 

Luego de los demás trámites legales, y de 
que, pa'ra mejor resolver, se obtuvo testimo
nio de la escritura pública debidamente re
gistrada, Q'í.le acredita el derecho de propie
dad del actor sobre la finca objeto del litigio, 
el Juez Segundo de Primera Instancia dictó 
el fallo final en el que declara: "a) Que la 
posesión legitima· del terreno denominado 
"Bocatoma", inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble bajo el número cinco 
mil doscientos noventinuev~. al folio doscien
tos cuarentiocho del libro número ciento vein
te de Guatemala, pertenece a Joaquín Pérez 
Catalán, quien es su legítimo propietario; 
b) Absuelve a Salomón Abularach David en 
lo referente a la devolución y pago de los 
frutos por él percibidos o los que por su 
culpa haya dejado la otra parte de percibir; 
c) Absuelve a Joaquín Pérez Catalán de la 
contrademanda interpuesta por Salvador AlYu
larach David; d) Declara sin lugar la excep
ción perentoria de falta de a·cción interpues
ta por este último; e) Las costas son a car
go de ambas partes; y f) Que al, estar firme 
este fallo se ponga a Joaquín Pérez Cata"lán 
en posesión efectiva del terreno de mérito". 

Al conocer -en virtud de recurso de apela
ción, la Sala Segunda confirmó la sentencia 
de primer grado, luego de considerar: "Que 
Joaquín Pérez Catalán probó plenamente ser 
propietario del terreno demandado y por con
siguiente, que le corresponde la posesión del 
mismo como derecho inherente al fundamen
tal de propiedad; y que actualmente es po
seído por el demandado Abularach David, 
quien no justificó en forma legal que tenga 
título legítimo para ello, razón por la cual 
a·quél tiene derecho de reivindicarlo y éste 
obligación de entregarlo". "Ahora bien, como 
del testimonio de las personas que depusie
ron en el juicio y que han quedado mencio
nadas en el historial de este fallo, se ad
vierte que entre los hermanos Pérez Catalán 
y el señor Abularach David, entraron en ne
gociaciones respecto de dicho terreno sin ha
berse podido esta"blecer a punto fijo en qué 
quedaron, pero en fin, que existieron, es cla
ro que Abularach David no está obligado al 
pago de daños y perjuicios, caso de haber
los, ni a la devolución o pago de frutos si es 
que se hubiesen percibido, por virtud de que 
no sólo no se probaron tales extremos sino 
que no existe mala fe del demandado en la 
posesión del inmueble, la: cual está probado 
que h;.i. sido públicai pacifica e inintet'rumpi· 

da". "Como una lógica consecuencia de lo 
.:::onsiderado, es correcta la desestimación que 
se hizo de la excepción que interpuso el de
mandado, así como la absolución decretada 
a favor del actor respecto de la reconven
ción para que otorgue escritura traslativa de 
dominio del propio terreno''. 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenciado Porfirio Barrios Pérez, el deman
dado interpuso "recurso extraordinario de ca
sación", sin expresión de motivo legal, con
cretándose a indicar en' el respectivo escrito 
de interposición, que no está conforme con 
lo res'Uelto en primera· y segunda instancia 
"porque los faHos de mérito se apartan dia· 
metralmente de preceptos legítimos impues
tos por la ley y porque en el estado de tran
sición de un pueblo se hace preciso, impres
cindible y se ajusta a toda norma de segu
ridad, justicia, orden de paz, que todo ciu
dadano más o menos consciente, le asiste el 
deber de coadyuvar a que se coarten o eli
minen los vicios de corruptela administrativa 
y social, fatalmente arraigados en el espíritu, 
costumbres y hechos de los hombres". Fun
dó el r'Ccurso, entre otros, en el artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009, sin especificar 
ipciso; y citó como infringidos "los artos. 
XVI fracción primera, XXVIII de la ley fun
damental del Poder Judicial; 227 Dto. Leg. 
1862; 479, 480, 481, 484, 485, 486 y 493 incisos 
lo. y 2o., 430 incisos lo., 2o., 3o. y 4o., 431 
fracción la. y 2a. Dto. Leg. 2009; Artos 387, 
388, 389, 391 y 396 c. c.; 38, 156, 157, 259 
269, 431 y 476 Dto. 2009; 233 y 223 de la Ley 
Constitutiva del Poder Judicial". 

CONSIDE.RANDO:' 

Para estudiar y resolver el recurso extra
ordinario de Casación, el Tribunal opera so
bre tres bases, técnica y legalmente ineludi· 
bles, como son, el fallo definitivo recurrido, la 
ley que se menciona como violada y el caso 
legal de procedencia del recurso, escogido en
tre los que taxativa'mente señala el artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. Mediante un proceso de análisis, 
comparación y concordancia de esos tres 
elementos, la Corte determina si es legal el 
caso o motivo ilnvocado como fundamento 
de aquel recurso; si existe la necesaria ar
monía entre este caso y las' leyes que ·se 
estiman transgredidas; y por último, si esas 
leyes fueron o no violadas en el fallo contra 
el cual se recurre, para lo cual es también 
preci~o que tengan intima ·relación con el 
as'Unto que fué objeto del mismo. La estre
cha correlación de esos tres elementos, está 
indicandey eon clal'idad q,u~ su CQncurrencia 
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es, desde el punto de vista doctrinario y le
gal, absolutamente indispensable. Si falta 
uno sólo de ellos, el recurso es incompleto 
y conduce, por defecto, a la imposibilidad de 
una exacta apreciación jurídica. Tal cosa 
ocurre en el recurso que se examina·; porque 
en él no se hizo relación del caso legal de 
procedencia que podría haberle servido de 
fundamento; y el recurrente no tuvo el cui. 
dado de citar, cuando menos ,en qué inciso 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
se encuentra comprendido aquel caso. En esas 
tan desfavorables condiciones, el Tribunal 
está imposibilita"do legalmente para hacer 
el estudio necesario a efecto de dilucidar si 
fueron o no violadas las leyes que se cita· 
ron en el escrito de introducción del recurso. 
Articulo citado, 507, 512 y 518 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos ,223, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DECLARA: sin lugar el te· 
curso de mérito; condena en las costa·s del 
mismo a quien lo interpuso; y le impone ade. 
más una multa de veinticinco quetzales que 
conmutará en caso de insolvencia, con diez 
días de prisión simple. Notifiquese y como 
corresponde, devuélva111se los antecedentes, 
debiéndose reponer el papel conforme la ley. 
(Ponencia -del Magistrado José Vicente Ro
dríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
José Vicente Rodríguez. - A. Linares Leto-
1w. - Arnoldo Reyes. - Ante mí: Ji((J,n Fer· 
nández C. Secretario. 

CRIMINAL 
CRIMINAL: Causa que por el delito de ho

micidio se siguió contra Ursulo Enríquez y 
otras personas más, ante el /uez de Pri· 
mera Instancia del Depto. de Santo, Rosa. 

DOOT'RIN¡t: No procede el recnrso de casa· 
ción '[!Or qu,ebrantamiento suljstancial del 
procedimiento, 1sino en Jos casos que enu· 
mera el artíoulo 677 del Código de Proce· 
dimi€1'1tos Penales, los cuales debe citar con 
su número el recurrente, así como también 
debe expresar las gestiones legales realiza· 
das parr;r, obtener la snbsanaci6n de las f al· 
tas que invoca en el recu,nso, en la instan
cia en que .fueron cometi'das, y haber rei· 
tm·ado Za petición en Zq, segunda i~ta,Mia 
si '/YfOceaieren di} Ja pnmerq,, 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein· 
titrés de enero de mil novedentos cuarenta 
y siete. 

Por recurso de casación y con los antece
aentes de que procede, se examina la: senten
cia de cinco de octubre del año próximo pa
sado, proferida por la Sala tercera de la Cor
te de Apelaciones en la causa que por el de· 
lito de homicidio se siguió contra Ursulo En· 
ríquez y otras personas más, ante el Juez de 
Primera Instancia del departamento de San· 
ta Rosa. El fallo recurrido confirma el de 
primera instancia, de ocho de julio del mis
mo año, y el cual declara: que Ursulo Enrí· 
quez es autor responsable del homicidio de 
Sixto Piril Pérez, por lo que le impone la pe
na rebajada en virtud de una atenuante, de 
seis años y ocho meses de prisión corr'1ccio
na1 inconmutable; absuelve del cargo por fal
ta de prueba a Santiago Revolorio Rodríguez 
y Justo Rodríguez Muy, y hace todas las de· 
clara"ciones de ley por lo que respecta a pe· 
nas accesorias. 

RESULTA: 

Que el' diecisiete de octubre úitimo, con 
auxilio del Licenciado Tomás González, com
pareció Meroedes Lemus viuda de Piril ante 
esta Corte "a presentar recurso de casación 
contra la sentencia dictada por la Sala· 3a. 
de Apelaciones en el proceso que por homi· 
cidio se tramitó contra Ursulo Enriquez, San
tiago Rodríguez Revolorio y Justo Rodríguez,. 
porque "estimo -dice- que ha' sido infringido 
el procedimiento al dictarse dicha sentencia 
que considero no está arreglada a derecho". 
Pide que se ca·se y anule el fallo de que re
curre y concluye manifestando: "Estoy segu· 
ra que ha sido infringido el procedimiento, 
fundándome para ello en los artículos 673, 674, 
675, 676 incisos 3o., 4o., 5o. 60'. y 680 de proce
dimientos penales, y 299 del Código Penal". 

Pedidos los antecedentes aparece: que el 
procedimiento fué iniciado el doce de sep
tiembre de mil novecientos C'Uarenta y cin
co por el Juez de Paz de .Barberena, en vir· 
tud de parte que le diera Cipriano Sánchez 
Heri'Iández, Regidor Auxiliar de la aldea El 
Pino, -de que Sixto Piril Pérez había sido he· 
rido de gravedad. En la ratificación agregó 
el denunciante: que como a las veinte ho
ras y treinta minutos del día indicado llegó 
a llamarlo a su casa José María Piril, di· 
ciéndole que Ursulo Enríquez le había pega. 
do a su padre Sixto Piril Pérez, y el deponen· 
te mandó a llamar al Auxiliar Felipe García; 
que mientras éste llegaba:, él se dirigió a ca· 
sa de Sixto l?iril, a quien encontró acostado 



70 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

en una cama, gravemente herido de la cabe
za, y le dijo que le había pegado Ursulo En
ríquez; que en esos momento:; llegaron el 
Auxiliar García y el Comisionado Militar 
Francisco Guzmán; que cuando conducían pa
ra el Juzgado al herido, éste les señaló el 
lugar del hecho, cerca del cual se encontró 
un sombrero que fué reconocido como de la 
pertenencia de Ursulo Enríquez; y que aun
que trataron de hacerlo, no fué capturado el 
hechor por no haberlo encontrado. 

Sixto Piril Pérez dijo: que el día del suce
so, yendo de Barberena para su domicilio, 
al pasar como a las veinte horas por la vuel
ta: de la carretera denominada "El Chaper
no", le dió alcance el individuo Tiburcio o 
Ursulo Enriquez quien iba acompañado de 
sus cómplices Santiago y Justo Rodríguez; 
que este último le dijo al deponente: "Vos sos 
pura m. Sixto", y se puso a insultarlo; que 
aprovechándose Ursulo Enríquez de que Jus
to Rodríguez le llamaba la atención, le des
cargó un machetazo en la' cabeza, y salió co
rriendo; que el hecho fué premeditado y ale
voso, pues antes le había dicho Ursulo que 
deseaba que fueran amigos para no tener 
nunca dificultades, y ya no pudo declarar más 
por haberse desmayado. 

Los empíricos en cirugía que reconocieron 
al herido, informaron que en caso de vivir, 
curaría en treinta días, de asistencia JI'!édica, 
pero con riesgo de quedar idiota por haber 
sido afectados los sesos con la herida. 

El Juez Instructor practicó una· inspección 
ocular en el lugar del hecho y levantó un 
plano del mismo. 

Concepción Hernández Salas, Felipe García 
Herrarte y Francisco Guzmán Morales de
clararon lo que supi€ron por referencias_ 

Examinado José María Lemus Piril, hijo 
del ofendido, manifestó: que como a la's siete 
y media de la noche del suceso, llegó a su 
casa su padre Sixto Piril Pérez, herido de 
la cabeza, y le dijo al declarante y a su ma
dre Mercedes Lemus, que al fin lo había 
herido a tra'ición Ursulo Enríquez, contándo
les que en la "Vuelta del Cha'perno" de la 
carretera de Barberena lo había alcanzado 
Enríquez quién le dijo que ya no fueran 
enemigos para no tener ninguna clase de 
dificulta'des, lo que hizo que su padre se con
fiara y siguieron el camino juntos, pero como 
Justo y Santiago Rodríguez acompañaban a 
Enríquez, al llegar cerca de la casa de Mar
garita García', Justo instaba a Ursulo a que 
le d'.era n1ucrte a su padre y en un descuiao 
le dió un filazo en la cabeza; que en ese mo
mento, Santiago Rodrí¡¡:uez sacó ::¡u puñal 

y le dijo al padre del declarante, según les 
contara, que también con él era eJ pleito; 
qae Ursulo salió huyendo al ver herido a su 
padre y lo¡; Rodriguez se quedaron ahí. Se 
constituyó en parte acusadora. Olegario Le
mus Piril se produjo en términos semejantes 
a su hermano, agregó otros datos referidos 
p•w su padre y dijo que cuando éste llegó 
herido a la casa también se hallaban presen
tes su madre Mercedes Lemus y sus herma
nos Antonio y Juan. 

Examinados Margarita García Hurtarte y 
l\Iiguel Hernández Ga'rcía, dijeron no cons
tarles nada del hecho pesquisado. 

Lograda la captura de Ursulo Enríquez (úni
co apellido), fué indagado y dijo: ser enemi
go desde hacía ocho años con Sixto Piril Pé
rez por haberle quemado su casa, y confesó 
haberle inferido la lesión de que falleció Pi
ril Pérez cuando el indagado regresaba sin 
acompañarse de nadie, de la cárcel donde 
había estado preso por acusación de su ene
migo, pero califica su deposición en el sen
tido de haber obrado en legítima· defensa. Da 
otras explicaciones innecesarias para los fi
nes del presente recurso. Justo Rodríguez Muy 
y Santiago Rodríguez Revolorio negaron to
da participación en el hecho pesquisado y 
dijeron no constarles nada del mismo. 

Mercedes Lemus Revolorio, Antonio y Juan 
Lemus Piril decla'raron en términos semejan
tes a como lo hicieron José Maria y Olegario 
Lemus Piril. 

A las diligencias relacionadas fueron agre
gadas las que anteriormente habían sido ins
truidas contra Ursulo Enríquez, por acusa'ción 
de Sixto Piril Pérez, y contra éstQ por que
rella de Maria Enríquez, hermana de Ursulo. 

El diez y siete de septiembre de mil nove
cientos cuarenticinco fueron reducidos a . pri
sión Ursulo Enríquez, Justo Rodriguez Muy 
y Santiago R,odríguez Revolorio, el primero 
por el delito de homicidio y los otros dos por 
complicidad en el mismo delito, 

De la partida de defunción correspondien
te, que obra• certificada' en los autos (fo. 81) 
aparece que Sixto Piril falleció a consecuen
cia de una lesión por arma cortante y pe· 
netrante del cráneo. 

Practicadas todas las diligencias del suma
rio y eleva'da la causa a su estado público, los 
reos no se conformaron con los cargos que 
les f'Ueron formulados, y concluido este ,esta
do del procedimiento se dictaron con ínter-, 
vención del Ministerio Público, las sentencias 
que al principio se dejan relacionadas; y ha
biéndose practicado. la vista del re<;!Ur~o que 
se exai;nina, proc~tle r~so\ver, 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 71 
~~~~~~~-

I 

COXSIDERAXDO: 

Los recursos de casación son de dos clases: 
recursos de casación por infracción de lev 
Y recursos de casación por quebrantamient~ 
de forma, de los cuales pueden hacer uso las 
partes en los casos que la ley establece, con
junta o separadamente. En el presente ca·so, 
la recurrente invoca únicamente la casación 
por infracción del procedimiento y a tal cau
sal deberá contraerse la presente sentencia, 
por tratarse de un recurso extraordinario, de 
normas rígidas e invariables. Articulo 673 
Código de Procedimientos Penales. 

II 

CONSIDERANDO: 

Que el recurso de casacVin por quebranta
miento de forma, ·únicamente podrá interpo
nerse 'en alguno de los casos que taxativamen
te enumera el artículo 677 de procedimientos 
penales; Y además, solamente será admitido 
cuando siendo posible se hubiere pedido la 
subsanación de la falta en la instancia en 
que se cometió, y repetido la petición en la 
segunda instancia, cuando la infracción pro
cediere de la primera·. Pero sobre este par
ticular, ni siquiera se cita en general la ley 
que enumera los casos de procedencia del re
curso de casación por quebrantamiento del 
procedimiento, y menos aún se individualiza 
el o los casos concurrentes en autos, con ex
presión de la infra'cción o infracciones come
tidas y de las gestiones conducentes realiza. 
das con el fin de obtener la reparación de ta
les infracciones, por lo que es el caso de de
sestimar el recurso de que se viene haciendo 
mérito. ArtíC'ulo 679 Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 681 
686, 690 de procedimientos penales; y 23J 
del Decreto Gubernativo Número 1862, de
sestima el recurso de casación interpuesto, 
por quebrantamiento de forma, e impone a 
la recurrente quince días de· arresto que po
drá conmutar a razón de quince centavos de 
quetzal por día. Notifíquese y devuélvanse los 
autos con certificación de lo resuelto. (Ponen
cia de Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. 
J. Rufino Morales. - José V-taente Rodríguez. 
A. Linares Letona. =-. f\n~~ mí: Juan Fer
nálndez o., Secretario\ 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra el Doctor Serapio 

de León Piedrasanta por el delito de lesio
nes culposa~. 

DOCTRISA: El que con ocasión de acciones 
n omisiones lícitas, poniendo en ella~ la 
debida düigencia, produce un mal ·por me
ro accidente, no incurre en responsa-Oilidad 
criminal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
tiocho de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

PÓr recurso de casación y con sus respecti
vos antecedentes, se examina la sentencia 
de la Sala Segunda de la. Corte de Apelacio
nes, del treinta y uno de Agosto del año re
cién pasado, que por lesiones culposas, se ins
truyó rontra el Doctor Serapio de León Pie
drasanta, sentencia que revoca la absolutoria 
del cargo pronunciada: por el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia de este Departamento 
y resolviendo declara: que el Doctor Serapio 
de León Piedrasanta es autor de lesiones 
causadas por imprudencia simple, por cuya 
infracción le impone la pena' ·de cuatro meses, 
de arresto menor, en atención a la circuns
tancia atenuante de la confesión, y hace las 
demás declaraciones en derecho procedentes. 
Consta en autos: 

I 

Que el catorce de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, se presentó al 
Juzgado Cuarto de Paz de esta Capital el se
ñor Daniel Mendizábal Hernández, manifes· 
tan do: que estuvo de servicio en la Guardia 
Cívica durante la revuelta revolucionaria' del 
veinte de Octubre anterior y a consecuencia 
de los desvelos se enfermó de laringitis agu
da, por lo que aclldió al Hospital General en 
busca de medicina, en cuyo centro el Doctor 
Serapio de León, el día doce de Noviembre 
de ese año le puso una· inyección de serafón y 
otra de cloruro de calcio, como a las :i1be
ve de la mañana, sin haber quedado hospita· 
lizado; que habría caminado como cuatro 
cuadras cuando mejor regresó al Hospital a 
indicarle al Doctor interno a quien no le sa. 
be el nombre, que le dolía mucho el brazo, 
habiéndosele recetado lienzos calientes con 
sal inglesa; qu el dia trece volvió al Hospital 
a indicarle al Doctor de León que a conse· 
cuenda de la inyección que le había puesto 
estaba mal y dicho profesional se asustó y se 
evadió de lo sucedido; que el Doctor Bernar· 
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do Aldana le recetó unas pastillas con las 
cuales no sintió alivio y por eso la noche del 
día trece mandaron a llamar a su casa al 
Doctor Serapio de León, quien como a las 
veinte horas y treinta minutos llegó en es
tado de ebriedad_ Y reconstruyó el hecho así: 
cuando le puso la inyección se quejó de do
lor el dicente así como cuando se terminó 
la operación, siendo entonces cuando le atacó 
un vahido y el Doctor le dijo que se echara 
en el s'Uelo y lo trató de "pedazo de bruto" y 
"pedazo de animal"; que como siguiera mal 
se internó en la Casa de Salud del Doctor 
Aldana, en donde le reventó una especie de 
na·ga en el brazo y el Doctor mencionado le 
indicó que la natura'leza le había abierto 
por el lugar donde salió el líquido y tardó 
en dicha casa de salud ocho días; que como 
era pianista pedía que el Doctor de León le 
pagara: el tiempo perdido y se constituyó for
mal acusador. Al pasar las diligencias al 
Juzgado Quinto de Primera Instancia, se 
mandaron a - continuar, habiéndose examina
do al' Doctor Aldana quien manifestó: que ha
cía dos meses, más o menos (declaró el dos 
de Febreró de mil novecientos cuarenta y cin
co) había llegado a su casa de salud el señor 
Daniel Mendizábal a cons'Ultarle porqué a 
causa de una inyección de cloruro de calcio 
que le había'n puesto en el brazo izquierdo, 
tenía una placa en la piel, tejido celular y 
músculos del pliegue del codo, evolucionan
do hacia el esfacelo de dicha placa con fle
món alrededor de los tejidos mortificados; 
que el paciente estuvo en su casa de salud 
por espacio de tres semanas y le indicó que 
la inyección se la había puesto el Doctor Se
rapio de León; que podía calcular que toda 
la curación del señor Mendizábal le costaria, 
por los servicios que él le había prestado, 
cerca de ciento cincuenta quetzales, sin in
cluir medicamentos. Rafaela Ramírez de Gon
zález, enfermera que trabaja en el consulto
rio del servicio de otorino-laringología del 
Hospital General, dijo: que en el mes de No
viembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, sin recordar la fecha, llegó Daniel Men
dizábal a dicha consulta a que el Doctor Se
ra'pió de León le pusiera una inyección, pro
fesional que, aunque no es el llamado a 
poner inyecciones, por bondad y por súplicas 
de Mendizábal, accedió a ello, siendo la di
cente. quien le alcanzó el frasco de calcio; 
que en el~ momento de la operación se desmayó 
Mendizábal y al terminar se rétiró; que al dia 
siguiente volvió a indicar que tenia el brazo 
inflamado, pero no le consta más del hecho. 
En parecidos términos se produjo el practi
cante Moisés Ortega. Con fecha ocho de Fe
brero de mil novecientos C'Uarenta y cinco, 

informó el ::\Iédico Forense con las siguientes 
conclusiones: "a) La cicatriz retráctil que 
presenta actualmente tiene el aspecto de ha
ber sido producida por una sustancia cáusti
ca; b) Por lo anteriormente expuesto se de
duce que la sustancia cáustica fué el cloruro 
de calcio, el que se intentó poner intraveno
so, pero fué extravasado; c) Indiscutiblemen
te, al practicar la inyección y presentarse los 
accidentes y la's secuelas, se pone en eviden
cia que hubo impericia de parte de quien 
la prácticó, lo mismo que descuido y negli
gencia; d) De la lesión primitiva, es decir, 
de la quemadura, debe haber tardado para 
su curación completa, dos meses y medio 
aproximada'mente, con asistencia quirúrgica 
y abandono de su trabajo habitual durante el 

·mismo tiempo; e) la limitación de los mo
vimientos del codo izquierdo, la paresia y 
anestesia, que le producen un impedimento 
parcial temporal, tardarán en desaparecer 
seis meses aproximadamente a contar de es
ta fecha; y f) la cicatriz retráctil y la limita
ción temporal de los movimientos, no puede 
considerarse como deformidad". 

II-

El doce de Julio de mil novecientos cuaren
ta y cinco, en virtud de orden de ca'ptura li
brada al efecto, fué habido el Doctor Sera
pio de León Piedrasanta y al ser indagado 
él mismo día, expuso: que era cierto que el 
doce de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro habia llegado Daniel Mendizá
bal al servicio de otorino-laringologia del 
Hospital General en donde prestaba sus ser
vicios el dicente, a suplicarle que se le pu
siera una inyección porque se encontraba 
agotado por los continuos desvelos sufridos 
por los servicios que habia prestado en la 
Guardia Cívica; que aunque no tenia obli
gación de poner inyecciones, por ·súplicas de 
Mendizábal accedió a ponerle una de cloruro 
de calcio; que C'Uando le ponía tal inyección, 
por estar pendiente de la vena, no se dió 
cuenta que a Mendizábal le dió un des
mayo y a consecuencia de ello, se extra
vasó sin duda un poquito del -liquido, a 
pesar de que como es costumbre y obligación 
en esas ocasiones, le advirtió al paciente que 
si sentía dolor se lo dijera; que al darse cuen
ta del desmayo de Mendizábal lo entraron 
a un cuarto obscuro que hay en ese servicio 
para que le pasara acostado y después se 
retiró; que al dia siguiente llegó el paciente 
manifestando que le dolía el brazo por lo 
que le recetó ponerse paños calientes; que 
se extravasó parte de la inyección precisa
mf>nte por un vl'lhido que l~ dió a Mendizábal 
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y del cual no se enteró inmediatamente el di· 
cente por estar con la' vista fija en la vena; 
que estaba en su completa normalidad cuan
do puso la inyección. 

En el plenario el procesado no se confor
mó con los cargos deducidos; y durante el 
término de prueba, a solicitud de la defen
sa, se rindió el dictamen de expertos, habien
do nombrado las partes a: los Doctores Luis 
F. Galich y Guillermo Morán Novales, quie
nes dictaminaron: el primero, que cuando ac
cidentalmente se extravasa una inyección de 
cloruro de calcio, desde la primera gota el 
paciente acusa dolor a·gudo, lo que pone aler
ta al que la suministra¡ que siempre se reco
mienda al paciente que guarde la mayor 
tranquilidad durante una inyección endove
nosa, y si hubo desmayo del enfermo en el 
presente caso, bien pudo haberse extravasado 
parte del líquido, sin reacción aparente del 
sujeto; que el cloruro de calcio es muy cáus
trco para los tejidos, pero frecuentemente es 
que por diversas razones se extravase •una 
o más gotas de él, aún observai:ido técnica
rigurosa. El Doctor Morán Novales, expuso: 
que la inyección de cloruro de calcio es cáus
tica y al ser inyectada fuera de la vena 
provoca dolor intenso que es casi imposible 
que pase inadvertido para quien recibe la 
inyección; que el dolor que acusa el enfermo 
al ser puesta la inyección fuera de la' vena 
sirve de guía al que la pone para suspender
la o seguirla poniendo; que el desmayo su
frido por el paciente. pudo haber sido la cau
sa que la aguja saliera: de Ja vena, sin que 
pueda ello atribuirse a falta de pericia en el 
que puso la inyección; que aún siendo· los mé
dicos diligentes, observando las exigencias 
que prescribe la técnica, puede darse el caso 
de que parte de una: inyección endovenosa 
penetre fuera del torrente circulatorio y oca
sione daños. 

Para mejor fallar, el Juzgado de los autos 
mandó a oír a la Facultad de Medicina so
bre el particular y dicha facultad manifies· 
ta: que después de detenido estudio del caso, 
opinaba así: "lo.-La lesión que el quejoso 
presenta, fué producida por no haber pene
trado en la vena sino en los tejidos que la 
rodean, parte del líquido que fué inyectable. 
2o.-Este es un accidente que puede suceder 
sin que, forzosamente, sea debido a: descuido, 
negligencia o impericia del que pone la inyec
ción. 3o.-La concomitancia del desmayo que 
sufrió el paciente durante la operación, pudo 
ser la causa de que la aguja perdiera su pues
to dentro de la vena: y de que el enfermo 
no acusara el dolor eme hubiera indicado i;t 

tiempo el mal camino que llevaba la inyec· 
ción". 

El nueve de Marzo del año rec1en pasado, 
el Juzgado Quinto de Primera Instancia de 
este Departamento, dictó la sentencia relacio
nada al principio, la que, en virtud de ape
lación de la parte acusadora, fué revocada 
por la Sala Segunda de Apelaciones, Tribu
nal que considera: "Que ta'nto los expertos 
nombrados, Doctores Luis F. Galich y Gui
llérmo ::\Iorán Xovales, como la Junta Direc
tiva de la Facn.ltad de Ciencias Médicas, a 
quien se oyó para mejor fallar, están de 
acuerdo en que la extrava·sación del líquido 
inyectado es un accidente que puede suceder 
sin que forzosamente sea debido a negligen
cia o impericia del que pone la inyección; y 
como por otra parte no está plenamente 
probado que el Doctor de León haya faltado 
a la técnica: al operar, puesto que concomi
tante ocurrió un desmayo del paciente, he
cho que no sólo no es imputable al operador, 
sino que pudo haber sido decisivo de la ex
travasación, los resultados inmediatos no son 
de su culpa", pero adelante también conside
ra: "Que de lo confesado por el Doctor de 
León, se vé que no procedió con la debida: e 
inmediata pericia a aplicar a Mendizábal 
Hernández un tratamiento adecuado, que por 
lo menos, como dice el forense, hubiera per
mitido cohibir en parte las consecuencias de 
aquella extravasación"; y tomando en cuen
ta que sólo la confesión del procesado es la 
prueba para condenarlo, le atenuó la pena 
correspondiente. 

rrr 

Contra la sentencia de segundo grado, el 
reo con el auxilio del Licenciado Octa'vio Agui
lar, interpuso recurso extraordinario de ca
sación fundado en lo que determina el inciso 
lo. del Artículo 676 del Código de · procedi
mientos penales y cita como violados los ar
tículos lo., 13, 14 en sus cinco incisos y 15 
del Código P~nal, argumentando: "La Sala 
sentenciadora escindió de ma·nera tajante los 
hechos. Por una parte, afirmó la total in
existencia de los elementos que pudieron ha
ber generado responsabilidad en el caso de 
que se trata. . . Pero por la otra me impone 
pena considerand<J que, después de producido 
el hecho, de consumada la' acción, debí haber 
observado determinada conducta, vale decir, 

· la conducta del que procura con celo repa
rar el mal causado e impedir sus ulteriores 
permc10sas consecuencias que, cuando concu
rre, según la ley, constituye circun~tancias 

atenuantes de responsabilidad criminal. Lue
go, a juicio de la Sala, la ausencia de esa 
atenuante, puede conve:!'ti:r~e por si sola en 
h(;!cho capaz de generar responsabilidad cri-
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minal, lo que resulta inadmisible en todos 
conceptos" ... 

CONSIDERANDO: 

I 

Que el fundamento del reo al introducir el 
presente recurso de ca'sación, es que los he
chos que en la sentencia se declaran proba
dos fueron calificados y penados como delito 
no siéndolo; que para tal efecto debe tenerse 
presente que la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones sienta la conclusión de que en el 
hecho investigado no hubo culpa de parte del 
encausado, al considerar: "que tanto los ex
pertos nombrados, Doctores Luis F. Galich y 
Guillermo Morán Novales, como la Junta Di
rectiva de la Facultad de Ciencias Médicas, 
a quien se oyó para mejor fa'llar, están de 
acuerdo en que la extravasación del líquido 
inyectado es un accidente que puede suceder 
sin que forzosamente sea debido a negligen
cia o impericia del que pone la inyección; y 
por otra parte no está plenamente probado 
que el Doctor d.e León haya· faltado a la 
técnica al operar, puesto que concomitante 
ocurrió un desmayo del paciente, heého que 
no sólo no es imputable al operador, sino que 
pudo haber s.ido el factor decisivo de la extra
vasación ... " 

En consecuencia, aceptándose en la senten
cia recurrida que no hubo culpa alguna de 
parte del Doctor Serapio de León Piedrasan
ta en el resultado de la inyección que le puso 
a Daniel Mendizábal Hernández y que no se 
faltó a la técnica al operar, el ca·so se encuen
tra comprendido en la doctrina del Artículo 
15 del Código Penal, el que indudablemente 
fué violado, por falta de aplicación, por la 
Sala sentenciadora, aún cuando sostiene que 
"el Doctor de León no procedió con la debida 
e inmediata pericia a aplicar a Mendizábal 

· Hernández un tratamiento adecilado, que por 
lo menos, hubiera permitido cohibir en parte 
LAS CONSECUENCIAS de aquella' extrava
sación", porque como afirma el recurrente, 
tal opinión se refiere a la conducta que de
bió haber observado después de consumada 
la acción, de producido el hecho. 

Procede pues, casar y anular el fallo re
currido y dictar el que en derecho correspon
de, sin necesidad de entrar al examen de los 
demás articulas citados como violados. Ar
tículo 687 de Procedimientos Penales. 

II 

Que en autos ha quedado establecido: a) con 
el dictamen de los expertos Doctores Luis 

F. Galich y Guillermo Morán Novales, que 
habiendo concurrido la circunstancia conco
mitante del desmayo del paciente, señor Men
dizábal Hernández, parte de la inyección que 
aplicaba el procesado penetró fuera del to
rrente circulatorio, sin poder atribuir ese he
cho a impericia, negligencia o imprudencia 
del operador, pues aún observándose la téc
nica rigurosa puede inyectarse fuera de la 
vena el líquido inyectable; bl Con la opinión 
de la Facultad de Medicina, que el derrame 
del líquido inyectable fuera de la vena es 
un accidente que puede suceder sin que, for
zosamente sea debido a descuido, negligencia 
o imprudencia del que pone la inyección; 
crue la concomitancia del desmayo del pa'
ciente durante la operación, pudo ser la cau
sa de que la aguja perdiera el puesto dentro 
de la vena y de que el enfermo no acusara 
el dolor que hubiera indicado a: tiempo el 
mal camino que llevaba la inyección; y c) 
con las declaraciones de Rafaela Ramírez de 
González y Moisés Ortega, que al estar po
niendo la inyección el Doctor de León, el 
paciente, señor Mendizábal Hernández, su
frió un desmayo. Con esos elementos proba'· 
torios se llega a la conclusión de que mere
ce todo crédito la confesión prestada por el 
procesado, en el sentido de que cuando le po
nía la inyección a· Mendizábal Hernández, 
obró con la debida diligencia y el mal qup 
prod'ujo se debió a un mero accidente, no 
siendo, por consiguiente, el hecho constitu
tivo de delito; que en tal virtud, procede la 
absolución del cargo formulado. Articulas 568, 
571, 573, 574, 582, 602, 603, 608 y 614 de Pro
cedimientos Penales; lo. y 15 del Código 
Penal. 

POR TANTO: 

Esta Corte, apoyada además en lo que 
disponen los Artículos 222, 223, 227, 232 y 
233 del Decreto Guber>nativo 1862; 727, 728, 
731 y 735 de Procedimientos Penales, CASA 
Y ANULA la sentencia recurrida y resolvien
do sobre lo principal, declara: absuelto del 
cargo formulado a Serapio de León Piedra
santa, por no ser el hecho. investigado cons
titutivo de delito, y manda a cancelar la 
fianza prestada para obtener su excarcela
dón. Notifíquese y con certificación regre
sen los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Augusto Linares· Letona). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Dinares Letona. - Ante mí: Juan Fer

nández O., Secretario. 
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CRIMINAL 
CRIMIÑ AL: Proceso ,seguido contra Bruno 

VMquez Marroquín, POlr el delito de CON
TRAJ!JANPO A LA HACIENDA PUBLICA. 

DOCTRINA: Los patentados menoristas en 
ningún caso y por ningún motivo podrán 
conservar envases abiertos con residuos de 
licor en sus establecimientos. La infracción 
a tal dísposición, se presume delito de con
trabando. 

Corte Suprema: de Justicia, Guatemala, on
ce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia del veintitrés de 
Septiembre del año recién pasado, dictada por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
en el proceso que por el delito de contrabando 
a la Hacienda Pública en el ramo de alcoho· 
les, se instruyó en el Juzgado Quinto de Prime
ra Instancia de este Departamento, contra 
BRUNO VASQUEZ MARROQUIN, a quien se 
condena en ambas Instancias a: sufrir la pe
na de dos meses de arresto menor y a pagar 
la multa de sesenta y seis quetzales con sesen
ta y seis centavos, haciéndose las demás de
claraciones en derecho pertinentes en esta cla
se de delitos. Consta en autos: 

-I-

Que el treinta y uno de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, el Inspector de la 
Guardia de Hacienda, Coronel Julián Mota 
Aguirre, dió partt al Juez Cuarto de Paz de es
ta Ciudad, que el día anterior a las quince ho· 
ras los guardias a su mando, Prudencio Ma
yén Córdova, José Rodolfo Girón Q'Uiñónez y 
Benedicto García Pérez, habían llegado a to- -
mar existencia en el establecimiento· de lico
res del señor Bruno Vásquez, situado en la 
Calle de Matamoros número· sesenta, habien· 
do encontrado en la estantería de dicho es
tablecimiento dos octavos con residuos de 
aguardiente y con los timbre rotos y dos oc
tavos más conteniendo también residuos de 
aguardiente pero con los timbres intactos; que 
de conformidad con la ley se detuvo al señor 
Vásquez a quien ponía: a disposición del Juez 
y se había décomisado la existencia del licor 
del establecimiento el cual era de tercera cla· 
se tipo "C". 4os guardias Prudencio Mayén 
éórdova y Justo Benedicto García Pérez, de
clararon de entera conformidad con el parte 
anterior. Al indagarse a Bruno Vásquez Ma· 
rroquin, expuso: que era cierto que en su es· 

tablecimiento tipo "C" cuando los Guardias 
de Hacienda tomaron existencia el día de au
tos, le encontraron dos octavos con los tim
bres rotos y conteniendo un poco de aguar
diente y dos octavos con los timbres comple
tos y también con un poco de licor, pero que 
los dos primeros estaban no en la estantería 
sino abajo del mostrador y porque la señora 
1\laría Santos quien le llevaba la comida~ inad
vertidamente los puso en ese lugar, pues al 
dicente le habían servido para el entierro de 
un su hermano que m'urió en San José Pinula 
y los había dejado dentro de un morral bajo 
el mostra'dor; que los otros dos envases así 
se los llevaron de la centralización y estaban 
algo vacíos porque se rompieron y por eso 
los iba a devolver. Al pasar las diligencias al 
Juzgado Quinto de Primera Instancia, por el 
delito de contrabando en el ra'mo de alcoho
les, se le motivó prisión a Bruno Vásquez Ma
rroquín, quien obtuvo su excarcelación bajo 
fianza. En el plenario no se conformó con el 
cargo deducido y abierto el proceso a prueba, 
declaró Ja Sra·. María Dionisia Santos Zetina. di
ciendo: que ella le suministra'ba la alimenta
ción a Vásquez Marroquín y el día treinta de 
Octubre de mil novecientos C'Uarenta y cinco 
le llevó el almu~rzo y más tarde, como a las 
cuatro y media de la tarde la mandó a llamar 
Vásquez, cuando ya· estaban los guardias de 
hacienda en su establecimiento; que ese día 
vió dos octavos medio vacíos de licor al pié 
del mostrador, por lo que los puso debajo de 
la estantería. Max López Barrientos y José 
Domingo Rivera López, manifestaron: que el 
veintidós de Octubre de mil novecientos cua
renta y cinco, acompañaron a Vásquez Marro
quín a San José Pinula con motivo de la inhu
mación del cadáver de un hermano de Vás
quez, quien al salir del cementerio les obsequió 
·un trago de unos envases que llevaba en una 
bolsa de papel; que los declarantes metieron 
en la propia' bolsa los envases sin haberlos va
ciado totalmente y luego regresaron a esta 
Ciudad; que vieron que ef establecimiento de 
licores de Vásquez estuvo cerrado varios días 
por ratos. Se adjuntó. c0pia certificada de la 
partida de defunción de Juan Vásquez Marro
quín, acaecida en la finca El Porvenir el veiN
tidós de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinc.o; y la Dirección General de Rentas in
formó: que el impuesto Fiscal sobre cuatro 
octavos de aguardiente es ge veintiocho cen
tavos de quetzal. 

-ll-'-

El veinte de Junio de mil novecientos cua
renta y seis, el J'Uzgado Quinto de Primera 
Instancia le puso término al proceso con la 



76 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

sentencia que se indicó a1 principio, la cual 
por apelación del reo, pasó a la Sala Segunda, 
Tribunal que confirmó el fallo con la siguiente 
consideración: "Que de conformidad con lo 
prescrito en el Artículo lo. del Decreto Guber
nativo 2190, es la tenencia de envases abier
tos con residuos de licor en los establecimien
tos destinados a su venta, sin tomar en cuen
ta ninguna otra circunstancia, la que carac
teriza esta modalidad del delito de contraban
do: ya que terminantemente expresa, que los 
patentados menoristas en ningún ca'so y por 
ningún motivo podrán conservarlos en esas 
condiciones en sus establecimientos, lo cual 
envuelve una presunoión legal que no admite 
prueba e¡'lj, contrario, de ahí que las aducidas 
por la defensa no puedan tornarse en cuenta; 
y como de las declaraciones del procesado 
Bruno Vásquez Marroquín y de los dos guar· 
días de hacienda examinados, aparece que en 
ef establecimiento del primero, al tomar exis
tencia, le encontraron dqs envases abiertos 
con residuos de aguardiente y otros dos aunque 
con los timbres enteros pero también con los 
mismos residuos, los cuales le fueron incau
tados, su culpabilidad ha quedado plenamente 
establecida y su condena es procedente en for
ma atenuada, atendiendo al valor de los im-
puestos correspondientes". · 

-III-

Contra el pronunciamiento de la Sala' de 
Apelaciones, el Procurador de la misma in
terpuso recurso de casación, exponiendo: "En
cuentro que en la sentencia de mérito se han 
infringido los Artículos 568, 571, 573, 729, 731 
de Procedimientos Penales; 11 y 21 del Código 
Penal, pues se demm¡tró plenamente que fué 
la señora María Santos, quien dejó, después 
de un entierro del hermano de Vásquez, de
bajo del mostrador de la venta o expendio 
mencionado, los octavos con residuos de licor". 

"Es anti-jurídico penar a un individuo por 
un hecho que le es totalmente ajeno. Tanto 
más cuanto que el referido expendio permane
ció cerrado al público, durante los días del 
duelo, según se demostró en el proceso". Y 
funda su recurso especialmente en lo que dis
ponen los incisos lo., 3o. y 7o. del Artículo 676 
de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 11 del Código Penal que de
fine lo que es delito y establece que toda in
fracción a la ley penal se presume volunta
ria mientras no se prueba lo contrario, no pu
do ser violado en la sentencia que se estudia, 
porque precisamente la Sala Segunda de la 

Corte de Apela'ciones declara probado: "que 
en el establecimiento de Bruno Vásquez Ma
rroquín. al tomarle exist~mcia, le encontraron 
dos em·ases con residuos de aguardiente" he
cho que el Artículo lo. del Decreto Gubernati
'"º 2190 califica de delito de contrabando. 

En cuanto al Articulo 21 del mismo Código, 
que contiene los diferentes casos de exención 
de responsabilidad penal, no puede analizarse 
con relación a la sentencia recurrida, porque 
componiéndose de diez incisos que contemplan 
casos de muy diversa naturaleza, el recurren· 
te no se cuidó de señalar a cuál de ellos se 
refería y que, en su concepto, le fuera apli
ca'ble. 

Los Artículos 568, 571, 573, 729 y 731 de 
Procedimientos Penales, tampoco fueron vio· 
lados, porque los tres primeros se refieren a 
la naturaleza y valor jurídico de las pruebas, 
cuya apreciación le está reservada a los Tri
bunales de Instancia, ya· que los siete casos de 
procedencia del recurso de casaci15n por vio
lación de ley, que enumera el Artículo 676 del 
mismo código, no permiten que se haga un 
nuevo estudio de las pruebas; y los dos últi
mos, indican euando se dictará sentencia con
denatoria o" absolutoria, y la: Sala sentencia
dora estima que la culpabilidad del recurrente 
se encuentra plenamente probada con los ele· 
mentos que analiza. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada ade· 
más en lo que determinan los Artículos 222, 
223, 232 y 233 del Decreto _Gubernativo 1862; 
227, 681, 686 y 690 de Procedimientos Penales, 
declara improcedente el recurso de que se ha 
hecho mérito. Notifíquese y como correspon
de regresen los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Augusto Linares Letona. 

ll'Iiguel Prado. -- L. Alberto Paz y Paz. 
J. Rufino ll'Iorales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí, Jitan Fer
·>iández C. - Secretario. 

Tribunal de Casación: 

1:\we la pena de disentir de la opinión de 
mis distinguidos compañeros, al yotarse la 
sentencia de esta fecha que declara impro
cedente el recurso de casación contra el fallo 
que condena· a Bruno Vásquez Marroquín co
mo autor del. delito de ·contrabando, porque 
a mi juicio, el he~ho comprobado no es consti
tutivo ·de delito y, en tal caso, debió casarse 
y anular el fallo recurrido por violación del 
artículo 11 del código penal, citado como in
fringido. 
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La Sala sentenciadora' tuvo por probado, 
''que en el establecimiento de Bruno Vásquez 
Marroquín, al tomarle existencia 'los agentes 
del Resguardo 1, le encontraron dos envases 
con residuos de aguardiente". Pero el procesa
do probó plenamente, que con ocasión del fa. 
llecbniento de un hermano suyo, en Sa'n José 
Pínula, y siguiendo viej~ costumbre popular, 
llevó los dos "octavos" para obsequiar en el 
entierro con un trago de licor a los asistentes. 
Sobre esta circunstancia, ninguna duda cupo 
al tribunal; más aún: admite que fué la se· 
ñora María Santos quien dejó los envases va
cíos, "con residuos de aguardiente", en el es· 
tablecimi~r.i.to de licores de tercera clase, tipo 
"C", de Vásquez Marroq'Uín, pero no califica 
1a defensa en razón de que, a juicio de la sala, 
el mero hecho de haber sido encontrados los 
r-epetidos envases "envuelve una presunción 
legal que no admite prueba en contrario". 

Pero este criterio del trib1,mal de segunda 
,.instancia es inaceptable, al tenor de lo <lJ.Ue 
dispone el artículo 591 del código de procedi
mientos penales. "No se admite prueba' con
tra la presÚncióa legal, dice: lo:-Cuando fa 
ley lo prohibe expresamente"; pero el artícu
lo lo. del Deto. Gub. 2190, no contiene prohibi
ción alguna sobre el particular. Y, "2o.-Cuan
do ~l efecto de la presunción es anular un 
acto o negar una a'cción". Pero la presun
ción considerada por la sala, en vez de negar 
un acto o anular una acción, tiene por cometi
do el delito de contrabando, presunción que 
quedó totalmente desvanecida con la infor
mae<lón testimonial de María Santos, Max 
López Barrientos y José Domingo Rivera Ló· 
pez, así como con la certificación de, la par
tida de defunción del hermano del encausado. 

Por otra parte, lo que se prohioo a los pa. 
tentados menoristas o expendedores es "con
servar envases abiertos, con productos o re
. siduos de productos del pa'ís y sin que los en
vases tengan los timbres de. ley,. completos 
y bien adheridos", y salta a la vista que la 

·intención ha sido evitar la venta por copas, 
o cantidades menores del contenido íntegro 
de los envases, como expresamente lo dice 
otra disposición de la Ley de Alcoholes, etc.; 
y los envases que han sido vaciados ya por 
los asistentes a un entierro, como en el caso 
de autos, no pueden contener sino simplemen
te resid'uos-, no cantidades apreciables para 
poder todavía vender por copas; en todo caso, 
no se establedó en qué consistían los "resi· 
duos" contenidos en los envases vacíos_ que . 
motivaron el proceso, para· saber si eran to· 
davía negociables. 

Lo dicho no es una mera interpretación ca
prichosa, si no la única ·deducción lógica de 
la ley; de otra manera, cómo podria ser posi-

ble que los envases "tengan los timbres de 
ley, completos y bien adheridos", cuando es 
del conocimiento vulgar que para usar de su 
contenido se rompen los timbres al destapar
los? 

Por lo dicho, mi opinión fué de que el fa. 
llo debió casarse y anularse por violación 
del artículo 11 del código penal, citado como 
infringido, y absolverse del _cargo al reo, por 
no ser constitutivo de •delito el hecho pesqui· 
sa'do. · 

Guatemala, 11 de febrero de 1947. 

L. Alberto Paz y Paz. 

CRIMINAL 

CRIMINAL: Proceso que por el delito de da
ños se instruyó contra Simón V ásquez Aza· 
ñón. 

DOCTRINA: Pm·(J, que prospere el recurso de 
casación deben citarse, además de los artícu
los que se consideran violados, el caso o 
los casos legales que. le sirven de f'14'1!da· 
mento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tre
ce de f4'brero ae mil novecientos cuarenta y 
siete. 

En virtud de recurso de casación se tiene 
a la vista la sentencia que con fecha treinti
uno de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis dictó · la Sa:la _ Cuarta de la Corte de 
Apelaciones en el proceso que por el delito de 
daños se instruyó contra Simón Vásquez Aza
fión . 

RESULTA: 

Que el diez. de marzo del afto próximo pa
sado, se presentó Delfina Gutiérrez de León 
ante .el Juez de Paz de San José Chacayá, ma
nifestando: que el domingo veinticuatro de 
febrero anterior, a las ca'torce horas, mien
tras sus pastores de ganado Gregario Sazo y 
José María Ajú se encontraban almorzando, 
se pasaron unas vacas a un terreno contiguo 
al del declarante, propiedad de Simón Vás
quez quién, las sacó a 'pedradas hasta hacer
las llegar al molino del quejoso, en ocasión 
que estaba ausente, pero recibieron las vacas 
sus empleados Manuel Queza'da y Francisco 
Letona; que al día siguiente mal parió una de 
ellas y otl'a ya no se pudo levantar, muriendo 
el dla de la denuncia a consecuencia de los 
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golpes; que esta última es de ra'za Holstein, 
la que compró en la s'Uma de cien quetzales. 

Practicada inspección ocular en el cuerpo 
de la vaca muerta, se estableció que tenía una 
"bilma" en la terminación inferior de la co· 
lumna vertebral y que no presentaba "lesio
nes de arma blanca, ni de fuego, ni otros gol
pes", sino· únicamente en el lugar donde te
nía "la bilma, consistente en un parche cua
drado de brin como de veint€ centímetros por 
cada' lado". 
, Los expertos nombrados para el efecto, dj.c

taminaron en el sentido de que la vaca murió 
a consecuencia de tres golpes, los que des
criben; y que estos fueron notados al desta
zarse el animal, el que valuaron en ciento 
veinticinco quetzales. 

Exa·minados los pastores Gregorio Sazo y 
José María Ajú, de quince y trece años de 
edad respectivamente, dijeron que Vásquez en 
compafí.ía de un mozo, les pegaron a las va
cas; que la vaca que murió estaba entre las 
que Vásquez arreó el día del hecho; y que fue
ra de ellos no hubo más testigos que la mujer 
Antonia Roquel. Ajú manifestó además que · 
el enjuiciamiento lo amenazó y maltrató con 
machete en mano y que el nombre del mozo 
acompañante es Julio Tamay. 

Manuel Quezada y Francisco Letona, ambos 
empleados 'del denunciante, dijeron que el 
procesado y un mozo, armados cada uno de 
un palo, llevaron las vacas al molino de Ma
nuel Gutiérrez, pero que no vieron si les pe
garon. El segundo de dichos testigos a'grega, 
que "como las llevaba a la carrera, el que ha
bla. le dijo al señor Vásquez que "si resultaban 
algunas de las vacas golpeadas que lo harían 
directamente responsable"; pero que no le 
consta si entre ellas iba la que murió "por 
ser un puño de vacas las que llevaba el señor 
Vásquez". 

Antonia Raquel dijo -que el día y hora' de 
autos vió a Vásquez y a otro hombre condu
ciendo diez vacas más o menos; que Vásquez 
"portaba un palo de regular tamaño y grue
so en el hombro", pero que no vió que le pe
gara a las vacas. En parecidos términos de
clararon Gerónimo Roque! y Miguel Chutá, 
propuestos posteriormente por Delfino Gutié
rrez en el acto de constituirse formal acusa
dor. Obra en autos la carta de venta de la va-

. ca muerta. 

Simón Vásquez negó los kechos que se le 
imputan, asegurando que se concretó a sacar 
diecinueve va·~as de su terreno y a conducir
las al molino del quejoso, sin golpearlas. El 
trece de marzo siguiente se le· redujo a pri
sión -provisional por el delito de daftos. En el 
plenario no se conformó con las cargos que 

se le formularon; y durante la dilación pro-
. batoria se presentaron por parte de Vásquez 
las pruebas siguientes: a') examen de los tes
tigos Daniel Xita'mul, José Ramírez y Leon
cio Saloj quienes contestaron de conformidad 
el interrogatorio tendiente a demostrar que 
Vásquez se concretó a sacar las vacas de su 
terreno y conducirlas al molino del acusa'dor, 
sin golpearlas. Y bl Careos entre el procesa
do y los testigos del sumario, en cuyas dili
gencias no se logró acuerdo alguno. En el 
primero de estos careos, el encausado aseguró 
que el hombre que lo acompañaba el día· y ho
ra de autos responde al nombre de Sebastián 
Simión, según pudo averiguarlo posteriormen
te. 

Concluido el término probatorio y luego de 
los trámites de ley, el Juez de Primera Instan
cia de Sololá dictó -sentencia el dieciocho de 
septiembre del año próximo pasado en la que 
declara: "primero: que Simón :Vásquez Aza
ñón es autor responsable del delito de daños, 
por el cual le impone la pena de seis meses de 
arresto mayor", más las accesorias de ley; y 
segundo: que "por falta de prueba plena: se 
absuelve al mismo encausado Simón Vásquez 
Azañón, del otro cargo de daños que también 
se le formuló. Por último, dejó abierto el pro
cedimiento contra Sebastián Simió:n, "para 
qu€ al ser habido se juzgue si incurrió o no 
en responsabilidad criminal". 

Conociendo en virtud de recurso de apela
ción interpuesto por el reo y su defensor la 
~ala Cuarta consignó, entre otras considera
ciones, las siguientes: "si bien algunas de las 
declaraciones glosadas como prueba de cargo 
adolecen de vicios que enervan s•u valor proba
torio directo, si pueden estimarse como_ pre
sunciones de lo que afirman, reasumiéndose 
aquellas en que efectivamente el dia de autos 
el sindicato Simón Vásquez Azañón y su mo
zo a·compañante portaban palos; y relacio
nando esta presunción con la que se deriva 
del dicho de los menores que dicen 'haber vis
to cuando el procesado y el mozo que lo acom
pañaba infligieron golpes a las vacas, entre 
las cuales iban las daña'das, resulta un ante
cedente que l(>gicamente conduce a inferir que 
el sindicado es el autor de los golpes recono
cidos en una de las vacas Holstein de propie
dad del Señor Gutiérrez de León". Que "co
mo claramente se aprecia, lo inadecuado del 
procedimiento emplea'do en el arréo de los 
animales fu~ lo que ocasionó los resultados 
graves obtenidos con posterioridad, circuns· 
tancia que debe estimarse como una atenuan
te por no haber tenido el culpable intención 
de causar el dafio de la intensidad del ocasio-
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nado". Y "que no estando comprobado que la 
vaca raza Holstein haya mal parido a con
secuencia de las violencias que se le atribu
yen al procesado Simón Vásquez Azañón, no 
se le puede imputar tal hecho, por lo que es 
procedente absolverlo del cargo que por el 
mismo se le formuló". Con base en esas con
sideraciones, la Sala confirmó la sentencia de 
primer grado, "con la modificación de que la 
pena que debe infligirse al reo es la de cua
tro meses de arresto menor". 

Contra dicha sentencia y con auxilio del Li
cenciado José Filiberto Escoba'r, el procesa
do interpüso recurso de casación por viola
ción de ley, argumentando textualmente: "yo 
no estoy en manera alguna conforme eon es
ta resolución porque en ella se han apreciado 
arbitrariamente las prueba's de cargo; y en 
cambio ni siquiera se tomaron en cuenta la 
suficiente prueba de descargo que yo presen
té en su oportunidad". Mencionó como infrin
gidos los artículos lo. del Código Penal; 3o. 
568, 586 incisos '10., 29., 3o., y 60. y 601 del 
Código de Procedimientos Penales; y como 
fundamento del recurso citó solamente el ar
tículo 681 del mismo código. 

CONSIDERANDO: 

Que Vásquez Azañón no señaló como apoyo 
del recurso y en forma específica, ninguno de 
los casos de procedencia que consigna el ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales; y en tales condiciones este Tribunal 
está en la imposibilidad de entrar al estudio 
comparativo de los artículos que se citaron 
como violados, ya que la casación no constitu
ye una tercera instancia y no pueden suplirse 
oficiosamente las omisiones de los interesa
dos. 

POR T.A.NTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artíC'Ulos 223 y 233 del Decreto 
Gubernativo 1862, 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: IMPROCEDEN
TE el recurso de mérito y le impone al recu
rrente la pena· de quince días de prisión sim
ple conmutable a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y como correspon
de devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. 
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares LeJona. - Ante mí; ,Juan Fer
nández O. 

CRIMINAL 
PROCESO que por el delito de abusos contra 

particulares se instruyó contra el Doctor 
Eduardo Selra Centeno. 

DOCTRIXA: La falta de notificación al acit
sador, --en segunda instancia----, de la reso
lución en que se fija día para la i:ista, no ame
rita un 1·ecurso de casación por quebranta
miento substancial del procedimiento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala cator
ce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sación, se tiene a la vista la sentencia que el 
tres de septiembre del año próximo pasadó, 
dictó la Sala Quinta de la Corte de Apelacio
nes en el proceso que por el delito de abusos 
contra particulares se instruyó contra el Doc
tor Eduardo Selva Centeno. 

RESULTA: 

Que el diecisiete de Diciembre de mil nove
cientos cuarenticinco, se presentó Juan José 
Hernández Salguero ante el Juez de Paz de 
Zacapa, exponiendo: que el dieciséis de dicho 
mes, a las diez horas aproximadamente, con 
motivo de las elecciones municipales, subió al 
kiosko donde estaba instalada la mesa· elec
toral presidida por el Doctor Eduardo Selva co
mo Síndico Municipal; que alrededor de la 
mesa estaban muchísimas personas, unas de
positando su voto y otras observando la vo
tación; que más tarde subieron al kiosko Fe
derico Humberto Cordón y César Porta, partL 
darios de otro de los candidatos cuya postu
lación desagradaba al doctor Selva; que cuan
do advirtió su presencia, con voz airada le dijo 
al Agente de la Policía Montada, Santos Juá
rez, que por qué dejaba subir a esas personas 
y que las retirara inmediatamente; que los 
señores Cordón y Porta atendieron la indica
ción del agente y bajaron del kiosko; pero co
mo el denunciante viera la injusticia que se 
cometía con ellos, le pidió a Selva que igual 
procedimiento, aunque era ilegal, se siguiera 
con los otros que allí se encontraban, a lo que 
Sel~a contestó "bájelo a él también"; que co
mo el denunciante se resistiera diciendo que 
no estaba haciendo nada prohibido, el doctor 
Selva le dijo al agente "'condúzcalo a la comi
saría"; y el agente Juárez lo condujo a la co
mandancia de la Policía Montada, en donde 
informó al Comandaate que conducía a Her
nández Salguero de orden del Doctor, Selva 
pero que no había cometido ninguna falta; y 
que entonces el Comandante, comprendiendo 
el abuso cometido, ordenó inmediatamente su 
libertad. 
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Examinados Pedro José Cordón, Federico 
Humberto Cordón, Efraín Girón, Marco Tulio 
Juárez y Félix de la Rosa Gutiérrez, dijeron 
haber oído cuando el Doctor Selva ordenó la 
conducción del ofendido sin motivo jusitfica
do para ello. 

Indagado el Doctor Eduardo Selva Centeno, 
dijo que únicamente le ordenó al Agente que 
hiciera desalojar el kiosko a Hernández y "que 
si se oponía que se lo llevara". 

José Rodrigo Hernández Guzmán afirmó ha
ber visto que un guardia conducía al quere
llante, quien le dijo que era llevado de orden 
de Selva. El Comandante de la Guardia Civil 
ambulante, Adrián Oliva Paiz, dijo ser cierto 
que el guardia Santos Juárez condujo al ofen
dido, pero como el propio conductor le dijo 
que no había visto que Hernández cometiera 
delito o falta lo dejó en libertad. El Guardia 
Santos Juárez asegura que Selva le ordenó 
conducir a la comisaría al ofendido, no obs
tante que éste no alteró el orden ni cometió 
delito o falta que mereciera esa medida, por 
lo que el comandante del cuerpo lo puso en in
mediata libertad. 

José Obdulio Cabrera, Abel Juárez 'Avalas, 
y Manuel Cordón Morales dijeron que el Doc' 
tor Selva solo dió orden al guardia para que 
retirara a Hernández pero no ordenó su deten
cwn. Victoriano Cordón Ba_rillas, Benigno de 
León, Arturo Ramírez,y José Buena Ventura 
Perdomo afirmaron que el Doctor Selva le dijo 
al guardia: "retíreme al sefior Hernández Sal
guero de aquí y si no obedece, condúzcalo; que 
entonces Hernández bajó del kiosko y le dijo 
al guardia; "mejor condúzcame"; y se fué con 
dirección a la guardia montada, yendo detrás 
el agente. 

Reducido el Doctor Selva a prisión provisio
nal por los delitos de coacción y abusos contra 
particulares, fué revocado posteriormente _di
cho auto por la Sala Jurisdiccional por lo que 
quedó en libertad sujeto a resultas. 

Elevada la causa a plenario el enjuiciado no 
se conformó con los cargos que le fueron for
mulados. 

Durante el término probatorio las partes rin
dieron las pruebas que constan en el informe 
emitido por la Secretaría del Tribunal senten
ciador; y luego de los demás trámités legales 
el Juez de Primera Instancia de Zacapa dic
tó sentencia, con fecha diecisiete de julio del 
afio próximo pasado: en la que declara "que el 
doctor Eduardo Selva Centeno es autor res
ponsable del Delito de Abusos co.ntra particu
lares por cuya infracción a la ley penal le im
pone nueve meses de arresto mayor'', más las 
accesorias de ley. 

En virtud de recurso de apelación interpues. 
to por el procesado la Sala Quinta; al fallar 
consideró "que al examinar las voluminosa~ 
actuaciones en las cuales ambas partes rindie-

ron más de una prueba inconducente ya que 
el hecho escueto gira en derredor de la con
ducción de Juan José Hernández por un guar
dia, el dieciséis de diciembre del afio pasado, 
cuando se verificaban las elecciones para inte
grar la municipalidad de la ciudad de Zacapa 
thecho en el que se ha querido ver la comi
sión de un delito por parte de quien presidía 
la mesa encargada ele recibir los votos respec
tivos) se establece que ha quedado demostrado 
que el acusador se encontraba el día y hora de 
autos a inmediaciones de la mesa electoral de 
que se ha hecho relación sin objeto alguno, 
pues no se ha probado que tuviera en ese mo
mento la intención _de depositar su voto o que 
representara en forma algún partido; que de 
las declaraciones dé todas las personas que 
apareceR como testigos en las actuaciones, se 
llega a la conclusión de que el encartado no 
cometió transgresión a la ley, pues en su ca. 
rácter de presidente de la mesa tenía la po
licía de las elecciones, vale decir: la obligación 
de velar por el orden y el cumplimiento de las 
leyes y ordenanzas de la materia; que la ley 
electoral prohibía. permanecer en los lugares 
donde las elecciones se verificaban sin moti
vo alguno y más aún tratar allí asuntos ex
traños a tal elección; qúe en consecuencia, 
demostrado como está que Juan José Hernán
dez se encontraba sin razón alguna en 'el kios
ko donde las elecciones se verificaban; que 
se negaba a abandonar tal lugar y que, efec
tivamente trataba de alterar el orden, la dis
posición del enjuiciado de hacerlo salir del re.· 
ferido kiosko era atinadac y fácil es concluir 
que no existe delito alguno que imputar al 
presidente de la mesa, síndico municipal doc
tor Eduardo Selva". Con esas y otras consi- . 
deraciones el tribunal de segundo grado revocó 
la sentencia recurrida y absolvió al doctor 
Selva Centeno del cargo formulado, "por no 
ser justiciables los hechos que se le impu
taron". 

Contra dicho fallo y con auxilio del Licen
ciado Carlos Humberto García, la parte acu
sadora, representada por Alberto Mayorga 

-Paiz, interpuso recurso extraordinario de ca
sación por quebrantamiento de forma y viola
ción de ley, manifestando textualmente: "con
siste el quebrantamiento de forma relacionado 
en no haber sido citado mi poderdante, como 
acusador, p'ara la sentencia respectiva, pri
vándosele con ello de esa oportunidad para 
alegar lo que hubiera estimado oportuno, y 
dictándose el fallo correspondiente sin cumplir 
con ese requisito, y no siendo posible de ningu
na manera, haberse pedido la subsanación de 
esa falta en la misma instancia en que se co
metió. Articulo 618, 677 inciso 80., 679, de Pro
cedimientos Penales; 88 y 94 L. C. del Orga
nismo Judicial". En cuanto a la infracción de 
ley citó como violados. los articulas 11, 12, 68 
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del Código Penal; 24, primera parte, del De
creto 147 del Congreso; 570, 571, 573, 584 de 
Procedimientos Penales; 25 del Decreto Legis
lativo 2244;23, 34, 43 fracci(m primera y 50 frac
ción segunda de la Constitución de la Repú
blica. Citó como fundamento de su recurso 
entre otros, el artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, sin especificación del in-
ciso. 

I 

CONSIDERANDO: 

En lo qll€ se refiere-a la casación por defec
to de forma, cabe hacer notar que en la trami
tación de Ja segunda instancia, se dió al acu
sador Juan José Hernández Salguero la inter
vención de ley, puesto que luego del traslado 
al Procurador, se le corrió traslado por el 
término de seis dias a Hernández Salguero, 
quien lo evacuó en la forma que creyó perti
nente. El hecho de que no se le haya notifi
cado la resolución en que sefialó día para la 
vista, no amerita un recurso de casación por 
quebrantamiento substancial del procedimien
to, porque el artículo 31 del Reglamento Ge
neral de Tribunales, contenido en el Decreto 
Gubernativo número 1568, indica claramente 
que "cuando hubiere acusador en las -causas 
criminales, se oirá tanto a éste como al Fiscal 
de la Sala; pero las notificaciones, con excep
ción de la providencia en que se mande oír al 
primero, se harán solamente al fiscal"; lo que 
significa que en segunda instancia no es obli
gatoria la notificación. a que se refiere el re
currente; y que, en consecuencia, el recurso 
carece de base juridica. Ley citada. 

1I 

CONSIDERANDO: 

Que la casación por infracción de ley, sólo 
procede en los casos taxativos sefialados por 
el artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales; y para ello, el recurrente debe sefia
lar específicamente el o los casos que sirven 
de fundamento a su recurso, puesto que de 
otra manera, <!@mo ocurre en el que ahora se 
examina, el Tribunal carece de la tesis nece
saria para estudiar y declarar si han sido o 
no violadas las leyes que se citan; y no puede 
por otra parte, subsftnar las omisiones que en 
tal sentido cometa el recurrente, por la natu
raleza extraordinaria de la casación que no 
puede en ningún caso convertirse en una ter
cera instancia. Artículo citado y 173 de la 
Constitución de la República. 

:POR TANTO: 

La Corte Sin:wema de Justicia con apoyo ade
más en los artírntos 979 y 690 del Có!ligo dé 

Procedimientos Penales, DECLARA: sin lugar 
el recurso de mérito; y condena a la parte que 
lo interpuso a un arresto de quince días, coh
mutables a razón de un quetzal diario. Noti
fiquese y como corresponde devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado José 
Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado. - J. Rufino Morales. - José 
Vicente Rodríguez. - A. Linares Letona. -
Emilio Beltranena. - Ante mi: Juan Fernán· 
dez O. - Secretario. 

CRIMINAL 
CRIMINAL: Proceso segnido contra Juventí

no Bustama.nte A rdón '{JOr el delito de HU R
TO DE SEMOVIENTES. 

DOOTRIN A: Oita'l};do se i.ntervone recurso 'de 
Casación por estimarse que el tribunal sen
tenciador ha violado la ley, es preciso que 
en el escrito de sometimiento se diga de ma
nera clara con fu.ndamento en cuál de los ca
s.os que taxativamente enumera el Artículo 
676 del Código de Proced~mientos Pena.les, se 
usa tal derecho. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemal
0
a, vein

te de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
¡;iete. 

Por recurso extraordinario de ca·sación se 
examina la sentencia que con fecha ocho de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis pronunció la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso que por hurto de 
semovientes se instruyó en el Juzgado Depar
tamental de Zacapa: contra Juventino Busta
mante Ardón. 

De autos, 
~RESULTA: 

-·I-

Se inició el procedimiento por medio del 
parte que rindió el catorce de Agosto de mil 
nov€cientos cuarenta y seis al Juez menor de 
la ciudad de Zacapa, el Jefe de la Guardia Ci
vil, a solicitud del Doctor José María Paiz, 
quien sindicó a Constantino Bustamante de 
haberle destazado una res en su finca "Car
caj"; una vez ratiticado el parte, se oyó al 
Doctor Paiz, quien manifestó que el mozo Cris. 
tóbal. OrE!llana le qió aviso al padre del de· 
ponente, Manuel Paiz, que le habían destaza,. 
do un novill-0 como de cuatro afios, en su te. 
ri~no P.enoroinado 11Garcal", y qu~ su pap~, 19 
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comisionó para que diera parte a la Guardia 
Civil y se constituyera' acusador del culpa
ble. Al día siguiente, fué puesto en las cárce
les públicas a disposición del Juez instructor 
el sindicado Bustarriante. Cristóbal Orellana, 
dijo que el trece de Agosto del año próximo 
pasado fué al potrero denominado "Carca!", 
propiedad de don Manuel Paiz, a revisar el ga
nado, encontrando en una quebradl que atra
viesa el terreno los restos de un novillo; que 
Gustavo Ramírez le dijo que Constantino Bus
tamante le había vendido un cuero fresco esa 
maña'na; que de lo ocurrido le dió parte a 
don Manuel, quien a su vez le ordenó a rn hi· 
jo José María que expusiera la queja en la 
Guardia Civil; y que el cuero le fué recogido 
al señor Antonio Guzmán, pues este señor lo 
tenía por habérselo comprado a Gustavo Ra
mírez. José Antonio Guzmán Mejía, refirió, 
que efectivamente compró a· Gustavo Ramírez 
un cuero, sin inquirir de donde lo hubo, por· 
que éste es destazador, pero que el cuero es
taba en la curtiembre de Antonio Guzmán, 
padre del declarante. Indagado Juventino (no 
Constantino) Bustamante Ardón, negó haber 
cometido el delito, y dijo que el cuero lo com
pró a un· desconocido ante Cayetano Gonzá
lez, cuando abrió la' carnicería de Gustavo 
Ramírez, que es donde trabaja. 

-II-

Recibidas las primeras diligendas en el Juz
gado de Primera Instancia, el diecisiete del 
mismo mes de Agosto, por el delito de hurto 
de semovientes, se le motivó prisión provisio
nal a Juventino Bustama·nte Ardón. 

Cayetano González, le correspondió en su 
cita al procesado, pues afirmó que tuvo opor· 
tunidad de ver cuando éste le compró a un 
desconocido el cuero de una res en la carnice
ría de Gustavo Ramírez. Ramírez a su vez de
claró que él dirige la' carnicería que su papá 
Santiago Oliva tiene establecida en el merca
do municipal, en donde no recuerda bien si 
fué el trece de Agosto, el destazador Juven· 
tino Bustamante, que trabaja con él, le ofre
ció en ve1'ta un cuero que tenía en el interior 
de la carnicería', el que le compró; que momen
tos después se lo vendió el declarante' a José 
Antonio Guzmán. El semoviente fué valuado 
en treinta quetzales y el cuero en cinco. Ma
nuel Paiz dijo que de su terreno "Carcal'' se 
le estaban perdiendo semovientes vacunos, y 
por encontrarse enfermo recomendó la averi
guación a su hijo José María dando por resul
tado que a don José Antonio Guzmán le llega·. 
ron a vender el cuero de un novillo como de 
tres o cuatro años de edad, de los que se le 
perdierQn, cuya propiedad est~ble~ cQn e\ d\-

cho de Cristóbal Orellana y Juan Martínez, 
quienes han trabajado en sus terrenos y cono
cen perfectamente bien sus animales. Estos 
últimos declararon de conformidad con la ci
ta que les hizo el señor Paiz. 

III 

Puesto el proceso en su estado público, se 
le tomó confesión con cargos al enjuiciado, 
pero no fué conforme con los que se le 
dedujeron. # 

Durante el término de prueba se recibió 
la testimonial de Carlos de Paz Capur, San
tia'go García, Ernesto Antón y Francisco Sú
chite Pacheco, quienes abonaron la buena 
conducta del procesado; y repreguntas a los 
testigos del sumario, Cristóbal Orellana y 
Gustavo Ramírez, sin ningún resultado fa. 
vorable al prevenido. 

IV 

El veintinueve de Octubre del año próximo 
pasa'do se pronunció sentencia en primera 
instancia declarando absuelto del cargo al 
procesado; pero al conocer en consulta, la 
Sala Jurisdiccional en la fecha al principio 
mencionada desaprobó el fa1lo del iuez, con-, 
síderando que la culpabilidad del reo se de
mostró con el hecho de no haber establecido 
de quién obtuvo el cuero que a su vez vendió 
a Gustavo Ramírez, y resolvió infligirle la 
pena de dos años de prisión correcciona1 in
conmuta qles, por ser autor del delito dE;! hur
to de semovientes. 

Contra la sentencia de la' Sala, el reo con 
auxilio del Licenciado José Ernesto Vásquez 
Avilés, introdujo recurso extraordinario de 
Casación por violación de ley, citando como 
infringidos los Artíéulos 404 inciso 2o., 568, 
570, 571, 572, 573, 574, 575, 586, 587, 589, 595, 
596, 597, 726, 727, 728, 729, 732, 735 y 736 del 
Código de Procedimientos Penales; 11, 12, 
28, 30, 34, 60, 67, 68, 69 y 78 del Código Pe
nal; 233 de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial; 2, 5 inciso 5o. del Decreto Nú· 
mero 231; 3 y 7 del Decreto 147. · 

CONSIDERANDO: 

Que al interponerse ei recurso extraordi
nario de casa'Ción por estimarse que el tri· 
bunal sentenciador ha violado la ley, es pre
ciso que en el escrito de sometimiento se di· 
ga de manera clara con fundamento en cuál 
de los casos que taxativamente enumera el 
Artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales se usa tal derecho, o bien que se cite 
sitrt.plemente el 11-Qmero del inci~o d~ ese ar. 
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tículo en que el interesado apoya sus pre
tensiones, porque solamente así el Tribunal 
de Casación queda en la posibHidad jurídica 
de hacer el examen comparativo de la sen
tencia y de las leyes invocadas como infrin
gidas, en relación con el caso de proceden
cia del recurso; de otra manera el Tribunal 
tendría que hacer tal examen en relación con 
todos y cada uno de los casos de proceden
cia del recurso, substituyendo asi la deficien
cia del litigante y desnaturalizando, por con
siguiente, el carácter extraordinario de este 
recurso especialísimo. En el caso de autos, 
ni siquiera. se mencionó en apoyo al escrito 
de sometimiento el AI'.ticulo 676 de referen
cia; de tal manera que en esas circunstancias 
y por los motivos que anteceden, no es dable 
a esta Suprema Corte entrar al examen de 
la sentencia y de las leyes que se citaron 
como violadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en la consideración que antecede, más 
lo dispuesto por los Artículos 686 y 690 de 
Procedimientos Penales; 223, 227, 232, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo Número 1862, 
a1 resolver, declara: IMPROCEDENTE el re
curso de casación de que se ha hecho mérito, 
.e impone al recurrente Juventino Bustaman
te Ardón la pena adicional de quince días Ji de 
prisión simple, que podrá conmutar en todo 
o en parte a razón de diez centavos de quet
zal diarios. Notifíquese y con certificación de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia· del 
Magistrado Justo :Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí, Juan. Fer
nández C., Secretario. 

CRIMINAL 
HOMICIDIO contra Miguel Angel Oliva Prado. 

DOCTRINA: Cuando la intención del culpa
ble no abarque y comprenda en toda su ex
tensión el mal realizado, 'l!f"OCede infligir 
al reo la pena que la ley señala para el 
delito cometido, pero atenuada de confor· 
mídad con el inciso 3o. del artículo 22 del 
código penal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
ticuatro de febrero de mil novecientos ~\l,l\· 
renta y siete., 

Por recurso de Casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que con fe
cha once de Octubre de mil novecientos cua
renta y seis pronunció la Sa1a Segunda de 
la Corte de Apelaciones, en el proceso que por 
el delito de homicidio se siguió en el Juzgado 
Quinto Departamental contra Miguel Angel 
Oliva Prado. 

Del estudio de los autos. 

RESULTA: 

Que el procedimiento se inició el veinticin
co de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, en el Juzgado Cuarto de Paz, por 
parte que rindió el Jefe del Cuartel Número 
Uno de la Policía', diciendo que en la Sala 
de emergencia del Hospital Nacional se en
contraba un hombre gravemente herido; des
pués de la ratificación de ley, el Juez se 
constituyó en la Sala de Emergencia donde 
no pudo examinar el herido, porque en ese 
momento se le estaba practicando una inter· 
vencíón quirúrgica; pero el inspector Felipe 
Ortiz Roldán dijo que él llevó al herido a 
bordo de la ambulancia del Cuartel Número 
Uno, sabiendo que se llamaba Miguel Garcia 
por los papeles que le encontraron; y que 
por el dicho de los agentes Miguel Antonio 
Serrano Perén y Miguel Antonio Olivá Pra
do, supo que el herido y otros individuos agre
dieron al agente Serrano, quien les disparó 
resultando lesionado Ga'rcia. 

Indagado Miguel García González, manifes
tó: que con unos compañeros estuvo ingirien
do licor en la noche del veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, y como éstos hacían escándalo un agen
te "les hizo señal de alto"; que como sus 
compañeros salieron corriendo, él también 
los siguió, pero no causó ninguna ofensa al 
agente; que el agente hizo como tres o cuatro 
disparos cuando los corría, seguramente pa
ra amedrentarlos, pero "desgraci,Rdamente 
uno le pegó al declara'nte lo que hizo que se 
le trabaran las piernas y cayera al suelo, 
en donde fué capturado por el agente tantas 
veces nombrado y el agente que llegara en su 
auxilio". A esta altura del interrogatorio, pi
dió que se suspendiera la diligencia porque se 
encontraba debilitado a causa de la sangre que 
perdió, y una sonda que tenía puesta en la 
nariz le molestaba para hablar. 

Indagado Miguel Antonio Serrano Perén, 
expuso: que el día y hora de autos sorpren
dió a tres individu,os que hacían escándalo 
y pronunciaban palabras injuriosas contra 
el Presidente Provisorio de la República·, por 
l.a Avenida Bolival;' y cuarenta y una calle; 
~ue ~l ~ararlos· y l)rQ<;eder a su registro, ll,n~ 
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le dió fuerte golpe en la sien derecha, lo que 
le hizo perder el conocimiento, y entonces se 
pusieron en fuga por la cuarenta y una ca
lle hacia' el poniente, pero el declarante lo
gró darles alcance como a las tres cuadras, 
siendo nuevamente agredido y como habia 
lodo les fué fácil botarlo, sintiendo que le ha
bían causado una herida en la muñeca de 
la' mano derecha y_ roturas en la guerrera, y 
no pudo pedir auxilio porque el gorgorito 
se le había caído en el lodo; que entonces 
hizo varios disparos sin apuntar, únicamen
te con ánimo de intimidar a sus atacantes, 
pero con tan mala suerte que "acertó a he
rir al que responde al nombre de Miguel 
García", a quien al ser capturado se le _en
contró una navaja manchada de sangre; que 
Miguel Ange1 Dliva Prado "llegó de casua
lidad después .que el declarante habia dispa
rado, de consiguiente él no tomó parte para: 
mtda, pues lo único que hizo fué cumplir con 
dar parte al destacamento acerca de lo ocu
rrido, y también les hizo dos disparos al aire, 
con el móvil de ver si asi lograban intimidar 
a los otros dos individUOS que Sf> ponían en 
fuga, pero no hicieron caso de ello. De con: 
siguiente, Oliva Prado no se dió cuenta .de lo 
ocurrido más que por referencias que el di
cente le diera al llegar en sµ auxilio". Que 
no es directamente responsable, porque no 
apuntó, y que además, "si disparó .1ué en 
def€nsa de su vida". 

Miguel Angel Oliva Prado, al indagársele, 
ma'nifestó: que la noche de autos, momen
tos antes del delito investigado, se encon
traba rondando por la Avenida Orellana, 
cuando oyó como cuatro detonaciones, para 
acercarse al lugar de donde procedían, atra
vesó la· Avenida Bolívar de Oriente a Ponien
te, por la cuarenta y una calle ,viendo enton
ces "un bulto que iba en precipitada fuga 
por lo cual, a su vez, le dijo que se parara, 
y como no le hizo caso, entonces el decla
rante hizo dos disparos al 'air.e para: intimi
darlo, pero no lo logró, pues continuó él 
en su carrera, de pronto vió que el bulto 
cayó y así fué como logró capturarlo; aga
rrándolo estaba, cuando vió que se acercaba 
otro agente, o sea· Miguel Antonio Serrano 
Perén, quien presentaba una herida de nava
ja o arma cortante en la· muñeca derecha y 
la guerrera con trabones, por lo cual le pre
guntó qué le pasaba y él le refirió que ha
bía sido víctima de un atentado por parte de 
tres individuos uno de los cuales era el que 
estaba botado en el suelo, y que había sido 
herido por uno de ellos; acto seguido, en
tre .los dos procedieron a regi15trarlo y le en
contraron en uno de los bolsmos del panta· 
1611 unt navaja curva, llt!na d~ san¡re Y al 

notar que estaba herido, le indicó Serrano 
Perén, que sin duda alguna al tratar de in
timidarlos a que dejaran de agredirlo y ha
cer disparos con su revólver, ya en último 
~aso, pues el gorgorito se lo habían bota'do y 
lo habían golpeado atontándolo por comple
to, uno de los impactos (sic) debía haber si
do el que lo hirió"; que él dió parte telefónico 
a la Sargentía del Cuartel, de donde manda
ron la ambulancia· con el Inspector Felipe 
Ortiz Roldán, que condujo al heridQ que des
pués resultó ser Miguel García; que por lo 
tanto, fué Serrano Perén quien lo lesionó, 
aunque de casualidad, porque según referen
cia del mismo Serrano, no apuntó. 

II 

Recibidas las primeras diligencias en el 
Juzgado Quinto de Primera Insta·ncia, las re
mitió a la Comandancia de Armas, porque 
en ese entonces los agentes de Policía estaban 
sujetos al fuero de guerra. La Comandancia 
se negó a conocer y las devolvió al Juez quien 
en vista: del conflicto de competencia negati
va, mandó pasar los autos a esta Corte, pre-

~vio auto de prisión preventiva con.tra Miguel 
Antonio Serrano Perén, por lesiones, y dejó 
en 'libertad sujeto a resultas a Miguel Angel 
Oliva Prado. La Corte resolvió que debía co
nocer del proceso el Tribunal Militar. 

III 

Toma'da confesión con cargos a Serrano Pe~ 
rén, después de ponerse el proceso en su es
tado público, no ratificó su declaración in. 
dagatoria, ni se conformó con los cargos de
ducidos. 

Al folio veintiuno de los autos aparece el 
· informe que dice: "Guatemala 4 de Noviem

bre de 1944. Señor Fiscal Militar. Presente. 
Bajo protesta de ley informo a Ud. que Mi
guel García González ingresó al servicio de 
Emergencia bel 23 de Septiembre de 1944 
presentando una herida por arma de fuego, 
con agujero de entrada en la región glútea 
derecha y agujero de salida en la fosa ilíaca 
derecha'; ocasionándole diez perforaciones en 
el Jntestino a consecuencia de las cuales fa
lleció el lo. de Octubre de 1944. De Ud. atto ... 
y S. S. A. Recinos". Al folio siguiente corre 
agregado un oficio del Jefe del Cuartel Nú
mero Uno de la Policía Nacional, por el que 
hace constar que el ex-agente Miguel Anto
nio Serrano Perén, al ser declarado refirió 
los hechos de modo diferente a su inda'gatoria, 
lo que. efectivamente hizo el procesado en 
la ampliación de esa diligencia., tal como se 
hari\ con¡¡tar más ~d~ll:mt~. 
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Al folio veintiocho del proceso. se encuentra 
copia certificada de la partida de defunción 
de ~liguel García, en la que consta que el de
ceso se debió a herida penetrante del abdo
men, por arma de fuego. 

Durante el término de prueba y a su soli
citud, ~liguel Antonio Serrano Perén, amplió 
su declaración indagatoria, como sigue: que 
es falsa su primera <leclara'ción, porque fué 
obligado por el Segundo Jefe del Cuartel Nú
mero Uno de la Policía Nacional, Mayor San
tos Miguel Lima Barrera, quien le dió un 
"machote" de la forma en que debería de
clarar; pero que fos hechos ocurrieron tal 
como ahora los relata; que estando de turno 
en la Avenida Bolívar la noche de autos, el 
inspector Félix Ortiz Roldán le ordenó que 
{uera al destacamento del Guarda. Viejo a 
traslada'r para el Cuartel Número uno tres 
individuos que estaban detenidos y que le. 
fueron entregados por el Inspector Jorge Al
dana Paiz diciéndole que los consignara por 
ebrios y escandalosos; lo acompañó a la con
ducción el agente Julio Gerardo Cuéllar Pé
rez; que cuando llegaron a la cuarenta y cin
co calle, uno de los detenidos se puso en fu. 
ga, siguiéndolo el agente Cuéllar Pérez; y no 
tardaron los otros en hacer lo mismo, hu
yendo en sentido contrario, a lo cual el de
ponente optó por seguir al que tomó rumbo 
norte, a quien alcanzó y tomó del cuello pa
ra· recapturarlo, pero el detenido lo agredió 
a bofetadas, logrando pegarle una en el la
.do derecho de la cara, cuyo golpe lo derribó 
por haberlo tomado desprev~nidÜ, lo que 
aprovechó su agresor para ponerse nueva
mente en fuga; "que cuando el declarante se 
recuperó, ya· el reo iba a más de una cuadra 
de distancia rumbo al Norte, corriendo en 
zig-zag; que como viera que le era imposi
ble alcanzarlo, sacó su revólver e hizo cua
tro disparos al aire, con el cañón del arma 
hacia arriba, con el único objeto de lla'mar 
la atención del agente de tránsito u otros 
agentes que pudieran estar por el lugar", que 
después oyó otros dos disparos y, continuan
do en la persecución, al llegar a la cuarenta 
y una caUe y tercera avenida del Cantón 
Barillas, encontró al agente Miguel ·Angel 
Oliva Prado. que en compañía del agente de 
tránsito Jorge García Turcios, ya tenían cap
turado al perseguido; que en ese momento, 
el mismo agente Oliva Prado le dijo al mani
festante que como lo había visto corriendo 
"le eché bala también", confirmando el agen
te Turcio¡; que Oliva Prado disparó a una dis
tancia del ancho de la calle; "que en segui
da procedió el declarante a conducir al reo 
recapturado y que al llegar a la cuarenta y 
una calle encurit~ó jil A~ente Cuellar que Y« 

había capturado a.l individuo que perseguía 
y lo conducía también, conduciendo ambos a 
:>.is respectivos presos al Cuartel Número Uno, 
q::~dándose en el lugar de los hechos el Agen
te OliYa Prado y el de tránsito García Tur
cios: que ha,,ta que llegaron al Cuartel, al 
registrar a :\ligue! García para filiarlo en
contraron que presentaba una herida, la cual 
el dicente no se dió cuenta donde la tenía, 
porque con toda premura lo sacaron para 
enviarlo al Hospital; que acto continuó, tan
to al declarante como al Agente Oliva Prado 
que había llegado ya al Cuartel los desarma
ron; que el declarante llegó al Cuartel con 
el reo que conducía más o menos a las veinte 
y c.iatro horas y treinta minutos"; que como 
a las dos horas y media fué llama'do , a la 
Sargentía, donde estando presentes el Se
gundo Jefe Santos Miguel Lima Bonilla, Mi· 
guel Angel Oliva Prado, sargento Wenceslao 
Morales y el escribiente, cuyo nombre dijo 
no recorcta·r, el Capitán Carlos Humberto Ri
vera Paz le infirió la herida en la muñeca 
de ·la mano derecha y roturas en la guerrera 
con una navaja curva mango de madera que 
Miguel Angel Oliva Prado sacó de su bolsi
llo, manchando en ese mismo lugar con su 
sangre la hoja de la navaja; que después 
el Segundo Jefe, Santos Miguel Lima Boní
lla ordenó al inspector Félix Ortiz Roldán que 
lo llevara al cantón Gerona a revolcarlo en 
un fango, y también metiera el gorgorito 
entre el lodo, regresándolo seguidamente al 
cuartel donde quedó detenido, con servicio 
en el propio cuerpo. 

A los autos, folio cuarenta y uno, se agre
gó el acta de la inspección ocular practicada 
por el Fiscal en el sitio de los hechos. 

Jorge García Turcios, declaró: que .a la 
hora de autos vió que el agente Miguel Angel 
Oliva Prado corría detrás de un individuo ves
tido de particular y que hizo dos disparos en
tre la Avenida Bolívar y tercera avenida 
del cantón Barillas, pero antes había oído 
cuatro disparos eñ dirección de la Avenida 
Bolívar; que no le, consta que Oliva Prado le 
haya pegado algún balazo a aquel individuo, 
ni que este haya caído, pues fué Oliva Pra· 
do quien al llegar a la euarenta calle lo al
canzó y tirándolo del cuello lo botó, llegando 
segundo después Serrano Perén; que no supo 
el nombre del persegúido; y que los hechos 
le constan porque los presenció cuando pres
taba servicio como agente de tránsito. 

Joaquín Ortiz Navarro declaró que estan
do recluidos en la Penitenciaría, Miguel Oliva 
Prado le -refirió que él había hecho el dispa
ro que lesionó y le causó la muerte a Mi· 
guel Gareia Gonzdlez. 
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El informe Médico-legal fué ampliado en 
los siguientes términos: "Guatemala Enero 17 
de 1945.- Señor Fiscal Militar.- Presente.
Ampliando el informe rendido anteriormente 
sobre las lesiones sufridas por Miguel Gar
cía González, contestamos a Ud. en la siguien
te forma: La gravedad de las lesiones sufri
das nos induce a creer que el herido cayó 
inmediatamente o tan solo pudo dar algunos 
pasos más incoordinadamente, como conse
cuencia de la velocidad de su carrera. De Ud. 
Atto. y S. S. A. Recinos". 

IV 

El seis de Marzo de mil novecientos cua
renta y cinco, el Tribunal Militar le puso 
fin al proceso declarando absuelto de la ins
tancia a Serrano Perén y dejó abierto el 
procedimiento contra Miguel Angel Oliva Pra- · 
do. Al conocer en apelación la Sala: Tercera 
confirmó el fallo de primer grado, - modifi· 
cándola en el sentido de que la absolución 
de Serrano Perén la hizo extensiva al cargo. 

V 

Devueltos los autos -con la ejecutoria, el 
Tribunal Militar los remitió al Juzgado Quin
to de Primera· Instancia, donde se ordenó la 
captura del ex-agente Miguel Angel Oliva 
Prado, por el delito de homicidio, quien al 
indagársele, respondió: "que cuando el depo
nente asomó por la A venida Bolivar y el in
dividuo no daba señales de ·pararse, el de
clarante creyó que se trataba' del que había 
estado disparando y a lo mejor tenía a al· 
guna persona herida, con vista de lo expues
to le dijo el deponente que se parara, por
que le iba a disparar pero que no hizo caso y 
continuó s'U marcha; que poco más o menos 
a la media C'Uadra y no deteniéndose enton
ces el declarante tomó el revólver e hizo dos 
disparos al aire para intimidar al fugo, cosa 
que fué imposible, pues siguió su marcha, 
que como a la cuadra de los disparos, por 
la precipitación. con que corría, se resbaló 
y cayó al suelo habiendo logrado capturarlo, 
pero estando ya parado se puso a lucha"r con 
el declarante y continuó su fuga pues se le 
zafó, pero logró nuevamente alcanzarlo co
mo a la media cuadra y lo S'Ujetó en el suelo 
hasta que llegó el agente de tránsito Jorge 
García Turcios y ya juntos quedaron espe
rando hasta que llegó el agente Miguel An
tonio Serrano y éste le dijo -que no lo fue
ran a dejar ir, pues a él ya se le había ido 
y por tal razón le hizo unos disparos"; y 
negó rotundamente ser el autor de la lesión 
que le causó la' muerte a Garcla González. 

VI 

Elevado· a plenario el proceso, se le tomó 
confesión con cargos al enjuiciado, pero no 
fué conforme con los que se le ded'Ujeron. Pa
ra mejor resolver fué examinado el ex-agente 
de la policía, Julio Gerardo Cuéllar Pérez, 
quien dijo que no vió quien de los dos agen
tes lesionó a García·, pues ya estaba herido 
e imposibilitado para caminar cuando llegó 
al sitio del suceso, y por esta razón fué lle
yado en una carretilla de mano manejada 
por el detenido que conducía" el deponenfe; 
que en el cuartel vieron que la herida era 
grave y por eso ordenaron su traslado inme
diato a'l hospital; que ya en el cuartel 
pudo d~rse cuenta que tanto Serrano Perén 
como Oliva Prado confesaron que ambos ha
bían disparado, siendo Serrano quien afir
maba que si había disparado sobre el sujeto 
que corría; que al día siguiente le mostró 
el parte, por· lo que se dió cuenta que no 
iera más que un arreglo que habían hecho 
los jefes; y que es mentira que Serrano Pe
rén haya sido agredido por el occiso. 

El quince de Abril del año recién pasado, 
el Juez pronunció sentencia, por la que le 
impuso a Miguel Oliva Prado seis años ocho 
meses de prisión correccional, por el delito 
de homicidio. 

VII 

Al tramitarse la: Segunda Instancia, el Fis
cal pidió la práctica de varias diligencias, 
lo que fué ordenado por el Tribunal, para 
mejor resolver, practicándose las siguientes: 
declaración de María García: de Cortez, ma
dre de la victima, quien dijo que sabia que 
el autor de la muerte de ·su hijo era Miguel 
Antonio Serrano Perén, por cuyo motivo le 
siguió proceso en la Comandancia de Armas, 
fiero que salió libre; que siendo Serrano Pe
rén el autor de la muerte de su hijo, pedia 
que se • dejara en libertad a Oliva Prado, 
pues ni siquiera tenía conocimiento que éste 
estuviera metido en el asunto. Careo entre 
Serrano Peré¡i y Oliva Prado, sin ningún re
sultado favorable a la pesquisa. Carlos Hum
berto Rivera Paz declaró que estando en el 
cuartel llegaron la noche de autos unos guar
dias con un herido, a quren probablemente 
condujeron al Hospital, y negó haber recibi
do de Oliva Prado la nava'ja y lesionado con 
ella a Perén. 

El Fiscal fué de opinión qué se absolviera 
de la Instancia al procesado. 

En lo fundamental, la Sala considera:: "que 
todas las declaraciones y hechos resefíados 
guardan ~ntre !!i tan e¡¡trecha :relación que 

• 
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permiten concluir que Miguel Angel Oliva 
Prado es el autor de la herida' sufrida por 
:\Tiguel García, y a consecuencia de la cual 
éste falleció, por lo que es el caso de impo
nerle la pena que a tal delito corresponde. 
Que si Miguel Angel Oliva Prado no admite 
haber hecho los dos dispa'ros cuando iba per
siguiendo a García no habría mayor prueba 
de su culpabilidad porque esa confesión es 
la base de toda la prueba en su contra, y 
forma un elemento esencial de la' misma por 
lo que cabe apreciarla como una circunstan
cia atenuante. Que igual consideración cabe 
hacer respecto a lals condiciones en que 
ocurrió el hecho delictuoso porque de su exa
men se llega a: la conclusión de que Oliva 
Prado ,cuando disparó, lo hizo sin la inten
ción de herir de muerte a García por lo que 
es dable hacer aplicación de lo dispuesto 
por el inciso 3o. del Artículo 22 del Código 
Penal". Y al resolver, confirmó la sentencia 
con Ía modificación de que la pena: la redujo 
a tres años cuatro meses de prisión correc
cional. 

VIII ,,. 

Contra este último pronunciamiento el Je
fe del Ministerio Público introdujo recurso 
extraordinario de Casación, por violación de 
ley, citando como infringidos los Artículos 12, 
22 incisos 3o. y 9o., 23 inciso 7o., 78, 79, 81 
y 300 del Código Penal; 676 incisos 5o. y 60. 
de Procedimientos Penales, y este último ar
tículo en los -incisos citados sirvió también 
como fundamento principal del recurso. 

CONSIDERANDO: 

I.-El presente recurso se funda en dos de 
las causales de casación por infracción de 
ley: a) Haberse cometido error de derecho en 
la calificación de los hechos que se declaran 
probados en la sentencia, en concepto de cir· 
cunstancia·s atenuantes; y b) En que la pe
na impuesta no corresponde según la ley, a 
la calificación aceptada respecto del hecho 
justiciable. En relación con estos motivos 
de casación por el fondo, cita el recurrente 
como infringidos los artículos 12, 22 en sus 
incisos 3o. y 9o., 23 inciso 7o., 78, 79, 81 y 
300 del código penal, e inclusos los incisos 
5o. y 60. de procedimientos penales en que 
apoya el recurso. De ma'nera que el tribu
nal debe proceder al examen del fallo com
parando los hechos que se declaran probados 
con la doctrina legal invocada y contenida 
en los artículos citados. 

II.-El artículo 12, del Código Penal, que se 
cita: en primer t~prlino, s~ c;~>ntrae en cuantQ 

al hecho pesquisado se refiere, a que el 
autor de un delito será responsable de él e 
incurrirá en la pena correspondiente, aunque 
el mal causado sea distinto del que se propo
nía ejecutar, de manera que se hace indis
pensable conocer de modo que no deje lugar 
a duda, cuál era la intención del culpable. 
A este respecto, la Sala considera "que si Mi
guel Angel Oliva Prado, no admite hacer he
cho los dos disparos cuando iba persiguiendo 
a García, no habría mayor prueba de su cul
pabilida·d, porque esa confesión es la base 
de toda la prueba en su contra y forma un 
elemento esencial de la misma". No existe 
pues plena prueba acerca de que la inten
ción del reo haya sido la de matar; no 
obstante, como el hecho evidente resultó ser 
constitutivo del delito de homicidio, la' pena 
correspondiente al mismo fué la aplicada 
por el tribunal, aunque rebajada en la for
ma que más adelante se dirá; en consecuen
cia, en vez de violarlo, la Sala hizo rect~ 

aplicación del artículo 12 del código penal; 
así como del 300 de la misma ley, el cual no 
ha sido infringido sino debidamente apli
cado. 

III.-Admitiendo como wobado el tii
bunal sentenciador, que no existe otra prue
ba contra el reo que su espontánea confesión, 
era el caso, y de esa manera procedió, de 
estimar esa circunstancia como una atenuan
te de la responsabilidad criminal del proce
sado; y al hacerlo así, no ha violado el in
ciso 9o. del artículo 22 del código penal, el 
cual aplicó debidamente. 

IV.-Tampoco ha sido violado el inciso 3o. 
del mismo artículo 22 del código penal, cita
do como infringido, porque cuando, como en 
el presente caso, -es desconocida la inten
ción del culpable-, tal circunstancia debe ser 
apreciada como atenuante de la responsabi
lidad criminal; tanto más, que de la' confe
sión del reo, que fué apreciada como la úni
ca prueba de su culpabilidad, no se deduce 
que haya tenido illtención de causar la muer
te de la per~ona a quien perseguía, como 
ta'mpoco puede deducirse de las circ'Unstan
cias que rodearon al hecho; o como dice Al
varez Cid: "No es preciso que la intención, 
elemento esencial de la imputabilidad, abar
que y comprenda toda la extensión del mal 
realizado por ei hecho que la determina, si 
acompaña a éste, siquiera sea para un obje
to punible de menor gravedad (como el de los 
disparos confesados para amedrentar al per
seguido), porque en tal caso, la falta de in
tención sólo se aprecia por nuestro código 
( el de España como el de Guatemala) como 
circunstancia atenuante", que fué lo que _hF 
zo la Sala en su fallo. · 
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V.-En c'Uanto al inciso 7o. del Artículo 23 
del Código Penal, igualmente citado como in
fringido, no ha podido serlo, porque ningún 
hecho se tiene como probado en el fallo re
currido, ni apa·rece tampoco de la historia del 
proceso, en el sentido de haber empleado el 
reo medios qtie debilitaran la defensa de la 
víctima, o que de propósito abusara de su su
perioridad como agente del orden público, 
de manera que el ofendido no pudiera de
fenderse con probabilidades de repeler la 
ofensa. 

VI.-Los artículos 78, 79 y 81 del código _pe
nal no pudieron ser violados por la Sala Sen
tenciadora, porque como se deja considerado, 
tiene por probadas dos circunstancias ate
nuantes bien calificadas y ninguna agravan
te, de modo que estas leyes fueron correcta
mente aplicadas en el fallo recurrido. Y final
mente: la Sala no estuvo en posibilidad de 
violar los incisos · 5o. y 60. del artíC'ulo 676 del 
código de procedimientos penales, por omi
sión, en razón de que estas leyes eran inapli
cables en el fallo recurrido, toda vez que se 
limitan a enunciar dos de los casos de pro
cedencia del recurso de casación por infrac
ción de ley. 

POR TANTO: 

La Corte Suprerria de Justicia, con apoyo 
en lo que disponen los artículos 673, · 674, 680, 
681, 684, 694, Código de Procedimientos Pe
nales y 233 Decreto Gubernativo Número 1862, 
declara sin lugar el presente recurso. Noti
fíquese y devuélvanse los autos como corres
ponde. (Ponencia del Magistrado L. Alberto 
Paz y Paz). 

Migiwl Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mi, Jua;n, F'er
nández a., Secretario. 

Razón: Los Magistrados de esta Corte Li
cenciados Justo Rufino Morales y Augusto 
Linares Letona votaron en contra y razona
ran su voto conste.- J'Uan Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: 

Al votarse hoy la . sentencia' recaída en ca
sación el proceso que por homicidio se siguió 
contrg Miguel Angel Oliva Prado, los suscri
tos disentimos de la opinión de la mayoria, 
por las siguientes razones: 

Desde un principio sostuvimos que en ·el 
caso de examen no existió la atenuante a que 
se ref_iere el inciso 3o. del articulo 22 del Có· 
digo Penal; (!S decir1 Ja falta de lntonci6n d()l 

delicuente de causar un mal de tanta gravedad 
como el que produjo, porque de lbs hechos de
clarados como probados por la sala senten
ciadora no aparece caracteriza'da dicha ate
nuante, la cual debe ser probada, tal como lo 
dice la parte considerativa de la ponencia orí· 
ginal cuando se refiere· al exa·men del inciso 
3o. del artículo 22, en los siguientes términos: 
"de los hechos que la sala sentenciadora dá 
por probados, efectivamente no se desprende, 
dentro d". un orden rigurosamente jurídi.-:o, 
que en el caso que se examina haya concurri
do la circunstancia modificativa· enunciada, 
pues no es aceptable que quién dispara un ar
ma de fuego y como consecuencia del disparo 
resulta ofendida la persona a quien previa
mente se ha intimidado con dispararle para 
que deje de correr, opere sin la concurrencia 
del dolo, porque en esas condiciones la reali
dad de los hechos demuestra lo contrario de 
lo que el acusado afirma, y por consiguiente 
el legislador no puede inclinarse hacia la acep
ta'Ción de tomar como verídico un razona
miento a todas luces interesado y ·en oposi
ción con los hechos reales". Esa consideración 
hecha por el Magistrado ponente del proyecto 
original, no solamente está en consonancia 
con el derecho positivo que nos rige, sino tam
bién con los principios doctrinados de los tra
tadistas de la materia, entre ellos Aleja'ndro 
Groizard en su obra el Código Penal de 1870. 
Tomo Primero, a la página 382, cuando dice: 
"Investigar en qué delitos se aplicará más 
frecuentemente que en otros la circunstancia 
objeto de este comentario, y señalar la: for
ma, accidentes y situaciones morales que la ha
gan muy presumible y acepfable, seria dedi
car ·un gran trabajo a un punto relativamente 
pequeño. No se olvide, sin embargo,. que si 
bien el precepto no excluye ningún hecho, y 
que respecto de cualquier delito podrá excep
cionarse que no se quiso ir tan lejos, la cir
cunstancia atenuante tendrá más aplicación 
que en otras en los ataques contra las perso
nas en general, y que hay la presunción de que 
el mató con palo o piedra, y sin repetir los 
golpes, no tuvo intención de causar un homi
cidio, así como, por el contrario, se presume 
otra cosa de quienes usaron armas de fuego, 
o blancas o repitieron los golpes. El Tribunal 
Supremo ha dicho, con razón, que esta circuns
tancia se revela principalmente en el delito 
de lesiones por la desproporción resultante 
entre el medio empleado para la ejecución del 
acto punible y la consecuencia del mismo; y 
que pueda ser deducida según el sitio o parte 
del cuerpo en que se causa la lesión, del ins· 
trumento que se emplee, de la repetición de 
los golpes y de la distanci« en que ;i~ dispare 
un :nma, dij tuego\ 



GACETA DE LOS TR!Bl'XALES 89 

Se ha dicho en este fallo que la ponencia 
original está respaldada en la doctrina' y en 
el derecho positivo, y efectivamente así es, 
porque el comentarista cuyo es el párrafo 
transcrito, dice que en los ataques contra las 
personas en general cuando se hace con palo 
o piedra y sin repetir golpes, el delincuente se 
presume que no tuvo intención de causar ho
micidio; pero a la inversa, se presume que sí 
t-0vo esa intención cuando para ejecutar los 
hechos delictuosos se usan armas de fuego o 
blancas o se repiten los golpes. Y en el caso 
de autos el injuiciado usó á'rma de fuego, 
que por esa sola circunstancia' era suficiente 
para calificar según la doctrina, el hecho de 
homicidio; pero además, según su propia con
fesión, el delicuente repitió los disparos. 

Ahora, la jurisprudencia que el mismo co
mentarista cita, también fué ba'se segura pa
ra el juicio que se formó el Magistrado de la 
primera ponencia, porque ninguna despropor
ción existe en el caso que nos ocupa entre el 
medio empleado para la comisión del hecho 
punible y la consecuencia que originó, pues 
ningún medio puede ser más proporcional que 
un arma· de fuego para cometer la- muerte de 
una persona; y el sitio o el lugar del cuerpo 
donde la víctima recibió la lesión, tampoco a 
un criterio jurídico justo le es desconocido 
que era peligroso para la vida del ofendido, 
y tanto que efectivamente no sólo implicó ese 
peligro sino que culminó con la muerte del 
ofendido; la distancia a que fueron hechos 
los dispa·ros también le es desfavorable al 
reo, así como la hora, y el hecho de que la 
víctima fuera corriendo despreveni~amente al 
recibir la ofensa. 

Fuera de esos razonamientos, también vo
tamos en contra de la sentencia, porque en 
el párrafo segundo de la consideración que 
contiene, se lee lo siguiente: "de ma'nera que 
se hace indispensable conocer de modo que 
no deje lugar a duda, cual era la intención 
del culpable. "no existe pues plena prueba 
acerca de que la intención del reo haya sido 
la de matar". Como se vé, los dos párrafos 
transcritos que están separados apenas por 
pocos renglones, encierran dos conceptos dia
metralmente opuestos; y hacemos la referen
cia, porque es un punto marcadamente funda
mental en el fallo, el de establecer si el cul
pable no tuvo intención de causar un mal tan 
grave como el que produjo, ya que en eso con
siste precisa·mente la discrepancia de las op.i
niones de la ponencia original y la sentencia 
que se aprobó. A este respecto, para nosotros 
sí resultó un homicidio de los hechos consuma
dos por el delincuente, pero no existe plena, 
prueba de que este no haya tenido intención 
de matar, la presunción legal indiscutible es 

la que al respecto define el párrafo segundo 
del artículo 11 del Código Pena:!, cuando dice: 
"toda infracción de la Ley Penal, se presume 
voluntaria mientras no conste lo contrario"; 
y aquí la palabra voluntaria equivale a la pa
labra· intención, y ambas jurídicamente susti
tuyen lo que en doctrina se llama dolo. Por 
esta misma presunción leg.J.il nosotros no pu
dimos admitir la afirmación que se hace en 
el párrafo cuarto de la sentencia al decir: 
"Tampoco ha sido violado el inciso 3o. del mis
mo artículo 22 del Código Pena1 citado como 
infringido, pues cuando, como en el presente 
caso, es desconocida la intención del culpable, 
tal circunstancia debe ser apreciada como ate
nuante de la responsabilidad criminal". Este 
párrafo también está en oposición con los dos 
que anteriormente se dejaron transcritos, y, 
además, no es cierto que esta última afirma
ción de la sentencia encuentre apoyo -en el pá
rrafo que del comentarista Alvarez Cid se 
transcribe, porque en ese párrafo claramente 
se deja entender que debe proba'rse por algún 
medio la falta de intención en el delincuente, 
para que s·e aprecie corno una circunstancia 
atenuante, y es evidente que en la sentencia 
se dice que la intención del culpable en el ca
so que nos ocupa es desconocida. 

Sostuvimos también, que aún aceptando -sin 
aceptarla nosotros- la concurrencia de la 
atenuante a que se refiere el inciso 3o. del 
artículo 22 del código penal, tal como lo hace 
la sentencia que combatimos, no podría' reba
jarse la pena asignada al delito cometido, en 
dos terceras partes, porque el artículo 81 del 
mismo código penal de manera clara deter
mina que cuando cqncurran dos o más ate
nuantes MUY CALIFICADAS y ninguna agra
vante, la pena se rebajará en dos terceras 
partes; pero en el caso de examen se vé de 
manera evidente, que la única atenua·nte BIEN 
CALIFICADA es la confesión del reo, porque 
sin. ella no habría prueba para condenarlo, de 
donde se deduce que la pena que debió aplicar
se a Miguel Angel ·Oliva Prado era la' de diez 
años de prisión correccional rebajada en una 
tercera parte; en consecuencia, en nuestra opi
nión debió hacerse casado y. anulado el fallo 
recurrido e imponer al culpa'ble seis años ocho 
meses de prisión correccional. Gua.temala, 24 
de Febrero de 1947. 

J. Ru,fino Morales. - A. Linares Letona. -

CRIMINAL 
CRIMINAL: Proceso segiiido contra Luis Fe

lipe Arango Ruano por el delito de Malv8"1'8a
ci6n de Caud'ales Públicos. 
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DOCTRINA: En el recurso de Casaci-On por 
violación de ley, las leyes citadas conw in
fringidas deben guardar 1lna relación lógi
ca, para que el Tribunal pu.e-da hacer el exa
men comparativo del caso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Marzo de mil novecientos cuarenta y sie
te. 

Por recurso de Casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que con fe
cha cinco de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis pronunció la Sala Quinta de 
la Corte de Anelaciones, en la causa que se 
siguió contra Luis Felipe Arango Ruano, por 
el delito de malversación de caudales públicos. 
De las constancia's de autos, 

RESULTA: 

-1-

Que el día siete de Mayo del año próximo pa
sado, fué puesto a disposición del Juez de Paz 
de El Progreso, Departamento de Jutiapa, el 
Tesorero Municipal de dicho municipio, Luis 
Felipe Arango, porque al practicarse corte de 
caja y revisión de valores en las dependencias 
a su cargo, le hacían falta las sumas de tres· 
cientos ochenta quetzales treinta centavos de 
fondos municipales, y dieciséis quetzales cua
renta y seis centavos de fondos fiscales; lo que 
hacía un total de trescientos noventa y seis 
quetzales setenta y seis centavos: que al ser 
interrogado manifestó que le fueron robados 
de la gaveta del escritorio que era donde guar
daba el dinero, ignorando qué persona lo haya 
verificado; que no aparecía'n en la puerta ni 
en el candado de la Tesorería señales de haber 
sido forzados, ni habían señales de escalamien
to en las paredes; que por complicidad se con: 
signaba a' los componentes de la comisión de 
Hacienda, Sindico Manuel Ariza López y Re· 
gidor Horacio Grijalva. Este parte fúé rendido 
por el Inspector primero de la guardia Judi
cial, Mario A. Payeras. 

En la propia fecha se inhibió de conocer el 
Juez de Paz por estar presente el de Primera 
Instancia Departamental, quien ordenó la ra· 
tificación correspondiente y que se instruyera 
la averiguación del caso. Ratifica'do el parte, 
se interrogó al Síndico Manuel Ariza López y 
dijo: que el último corte de caja practicado 
por la comisión de Hacienda fué el día treinta 
de Abril de ese año (1946) y que pudo cons
tatar que el dinero estaba todo en Caja, pues 
él y los demás miembros de la comisión ,lo 
contaron personalmente. El R;egidor Horacio 
Grijalva Barrera y el Alcalde Benedicto He- ~ 

rrera Medina, se expresaron en la misma for
ma·, agregando el último que el único que pu
do haber tomado el dinero fué el tesorero Luis 
Felipe Arango Ruano, siendo éste quien le 
dió parte de la pérdida del dinero. 

Interrogado el reo negó haber tomado el di
nero en cuestión; que alguna persona lo tomó, 
pero que él dicente no sospecha quién pueda 
haber sido; que al regresar de un entierro no
tó que la tranca de la· puerta estaba botada y 
que al sacudir el escritorio y la silla vió que 
estaban en el suelo seis centavos; que vió tam
bién que la gaveta del escritorio estaba' entre
abierta. 

En la propia fecha (7 de Mayo de 1946), se 
le decretó prisión preventiva por el delito de 
malversación de caudales públicos. 

Al folio diez aparece el acta levantada' en 
casa de Eloísa Escobar, domicilio del enea.u· 
sado, con motivo del cateo que allí se practi· 
có por el Juez de Paz de El Progreso, no en
contrándose el dinero que se buscaba. Al fo· 
lio siguiente, corre el aéta del cateo en ca·sa 
del Secretario municipal, Rogelio Pineda Ma· 
rroquín, con igual resultado. 

El diez del propio Mayo se amplió la indaga
toria de Arango Ruano,· y dijo: que el señor 
Mariano Jo Avalos tuvo conocimiento de que 
el deponente, antes de retirarse el día: cuatro 
a las dieciséis horas, dejó bien segura la puer· 
ta de la oficina de la Tesorería a su cargo, 
mediante un candado, así como también la ga· 
veta en que queda'ba el dinero; que es falso que 
se le haya visto derrochando dinero. 

De los folios diez y siete al veinticuatro, 
inclusive, corren agregadas sendas copias del 
libro de Caja por los meses de Abril y Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis. Obran, así· 
mismo,, tres certificaciones: las dos primeras 
de la's actas levantadas con motivo de los cqr
tes <le caja efectuados el último de Abril y el 
seis de Mayo, y la última.. de una acta levanta· 
da por el Tesorero Municipal relativa a cons· 
tatar el desfalco que ascendió a trescientos 
noventa y seis quetzales, setenta' y seis centa
vos. 

El Secretario Municipal de El Progreso, Ro· 
gelio Pineda, dijo: que el lunes seis del propio 
mes de Mayo, llegó ~l Regidor Horacio Gri· 
jalva a dar parte al Alcalde que el Tesorero 
Arango le habían robado el dinero que guarda· 
ba en la Caja'; que procedieron a investigar 
sin encontrar señales de violencia en el can
dado, en la puerta, en el mueble donde se 
guardaba el dinero, ni en las paredes; que en 
esa ocasión no se le vió a Arango Ruano nin· 
guna sorpresa· por la falta de la suma de dine
ro, permaneciendo en el exterior platicando 
con otras personas; que el declaran té veía que 
el procesado gastaba dinero y era obsequioso 
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con las señoritas, pagando horas de marim
ba por su cuenta·; gustándole también tomar 
aguardiente; y que le recomendaba a Arango 
que fuera cuidadoso con su oficina. Raúl Gon
zález Palomo, Rigoberto Paiz Muñóz y Nata
lio Toledo Morán dijeron que el día 5, estando 
en un día de campo, se pudieron dar cuenta de 
que Ara·ngo Ruano no poseía dinero en abun
dancia, pues no tenía para poner su parte en 
la compra de unas cervezas. 

-II-

El día veintiuno de Mayo se elevó la causa 
a su estado público, tomándose al enjuiciado 
confesión con cargos, no acepta·ndo el que s~ 
le dedujo. Durante el período de prueba, a so
licitud del acusado, declaró Raymundo López 
Morales que vió cuando a su presencia el 
acusado guardó los fondos~n una gaveta. Al
berto Gudiel Vásquez y Efraín López, dije
ron que ningún agente de autoridad cuidaba 
el edificio municipal del Municipio de El Pro
greso, en la fecha de autos. El cuatro de Oc
tubre se dictó sentencia' por la cual el Juzgado 
de Primera Instancia del Departamento de 
Jutiapa, declaró: que el encausado Luis Feli
pe Arango Ruano, es autor del delito de mal
versación de caudales públicos, le impuso la 

• pena de quince meses de prisión corréccional, 
. conmutabÍe en sus dos terceras partes a ra· 

zón de veinticinco centavos diarios, e hi~o las 
demás declaraciones de ley. Por haberse in
terpuesto recurso de apelación se remitieron 
los antecedentes a· la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, donde se confirmó el fallo re
currido, con la modificación de que el reo que
da en inhabilitación absoluta por el tiempo 
de la condena. 

-III-

Con auxilio del Licenciado José Mardoqueo 
Morán, el reo Arango Ruano, introdujo recur
so extraordinario de casación, por infracción 
de las leyes siguientes: Artículos 11, inciso 
primero del Código Penal; 568 y 571 del Có
digo de Procedimientos Penales. Se fundó el 
recurso en el Artículo 676 de Procedimientos 
Penales, especialmente, ien .que: se cometió 
error de derecho al determinar la participa
ción del procesado en los hechos que en la 
sentencia se declaran probados. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento expone el 
procesado que no está conforme con el fallo 
de Segunda Instancia, porque "se ha cometido 
error de derecho al determinar mi participa-

ción en los hechos que se declaran probados", 
y citó como ley sustantiva penal quebranta
da el Artículo once. que rlefine el delito como 
trida infracción Yoluntaria: a la ley penal, agre
gando el artículo que ésta se presume volun
taria mientras no conste lo contrario. Al com
paginar el fundamento del reC"Jrso con el ar
tículo que se cita como violado, de inmediato 
se comprende que éste ninguna relación tiene 
con aquel fundamento procesivo, porque no 
se refiere a· la forma de participación del de
lícuente en los hechos púnibles que se le atri: 
buyen; y habiendo dentro de las disposiciones 
del Código Penal otros artículos que tratan 
esa materia, y que por consiguiente su cita pu
do concordar con el motivo de casación que 
se invoca, es innegable que al no haberse he
.cho así, se cometió un error de técnica jurídi
ca que no es da'ble enmendar al Tribunal Su
premo. Y si la verdadera intención del recu
rrente fué la de impugnar el fallo, porque a su 
juicio se violó el Artículo once ya menciona
do, también era obligación la de citar en su 
apoyo otro de los casos de procedencia del re
curso, es decir uno de aquellos casos que guar
dan con esa disposición una relación lógica. 
Pero como tampoco con esto se cumplió, por 
ambos motivos en este fallo es imposible, ju
rídicamente, entrar en el examen del otro ele
mento, cual es la sentencia de Segundo Grado. 

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 568 y 571 de Procedimientos 
Penales se refieren a las pruebas, cuyo exa
men está reservado a los tribunales de ins
tancia, según se ha dicho en repetidos fa'
llos de esta Corte;. y el de Casación no pue
de entrar en el examen de los artículos que 
regulan esa materia, para decidir si es pro
cedente este recurso extraordinario, porque 
no lo autoriza así ninguno de los casos ·de 
procedencia de. tal recurso, ya que en su re
dacción se respeta.u los hechos que en el fa
llo recurrido se dan por probados. En esa vir
tud, en el caso de examen no pudieron ser in
fringidos los artículos de referencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y en 
lo prescrito por los Artículos 686 y 690 de 
Procedimientos Penales; 222-227-232 y 234 del 
Decreto Gubernativo Número 1862, al resolver, 
declara·: IMPROCEDENTE el recurso de que 
se hizo mérito; e impone al recurrente la pe
na adicional de quince días de prisión simple, 
que podrá conmutar a razón de diez centavos 
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de quetzal diario. Notifíquese y como corres
ponde devuélvase los autos. (Ponencia del Ma
gistrado Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.. 
- A. Linares Letona. - Ante mí, Juan Fer
nánde.~ C. - Secretario. 

CRIMINAL 
CAUSA por el delito de. homicidio contra Be

nedín Salguero Terraza. 

DOCTRINA: Cuando la confesión fuere la 
única prueba apreciable, los jueces debe
rán fijar con precisión y claridad los he
chos probados con la misma, según las 
condiciones de tiempo y lugar y todas las 
circunstancias que rodearon el hecho e in
fluyeron en las personas. 

Corte Suprema: de Justicia, Guatemala, sie· 
te de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, dictada 
en el proceso que por homicidio se instruyó 
contra Benedin Salguero Terraza: ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Departa
mento de Jutiapa, Tribunal que absolvió del 
cargo al procesado con fecha ocho de octubre 
del año próximo pasado. La Sala de Apela
ciones desaprueba dicho fallo y resolviendo 
declara: que Salguero Terraza es a:utor del 
delito de homicidio y le impone la pena de seis 
años y ocho meses de prisión correccional, 
por estimar a su favor una circunsta'ncia ate
nuante, con las demás accesorias de ley. 

De la lectura de los autos. 

RESULTA: 

Que el veintiuno de mayo del año recién pa
sado, Cástula Marroquín, comisionado Militar 
de Contepeque, del Municipio de Atescatem
pa, Departa'mento de Jutiapa, se dirigió al 
Juez de Paz de dicho Municipio, poniendo a 
su disposición a los agentes de la Guardia 
de Hacienda, Benedín Salguero, Felipe Cas
tillo y Gonzalo Ibáñez, por considerarlos res
ponsables de la muerte del señor Tomás Ma
rroquín Morán y manifestando: que- como a 
la:s ocho de la mañana de ese día) encontrán
dose en su casa, llegó Justo Marroquín, de 

"El Paste", a decirle que unos policías de ha
cienda tenían a un baleado en la montañita 
del cerro de Chingo, pidiendo una hamaca; 
que con ese avisó dispuso juntar auxilio pa
ra llegar al lugar indicado, y, en efecto, con 
los señoees Rogelio Flores, Daniel y Cecilio 
::\larroquin, Benito Herrera, Aureliano Cas
tillo, también comisionado militar, Francisco 
Peñate y otros, se fueron al lugar del he
cho, encontrando que el baleado ya había 
muerto; ,que -procedieron a capturar a los 
agentes de hacienda que estaban presentes 
quienes respondían a los nombres de Benedín 
Salguero, Felipe Castillo y Gonzalo Ibañez, 
por indicar el primero ante los de su auxi
lio que él le. había: pegado un tiro a Tomás 
Marroquín; que los agentes, excepto Ibáñez, 
pusieron resistencia y cuando ya estaban des· 
armados, Salguero y Castillo se pusieron en 
fuga pero fueron recapturados inmediatar 
mente y otro agente de apellido Estrada: se 
fugó antes de ser desarmado, sin haberle 
podido dar alcance; que a los tres agentes 
de hacienda que capturaron, le recogieron 
sus armas, siete milimetros y el parque que 
llevaban. Absol·utamente en los mismos tér
minos se produjeron: Rogelio Flores Valla
dares, Daniel MaFroquín, Benito Herrera Mo
rán, Cecilio Marroquín Vásquez y Francisco 
Peñate Avalas. Justo Marroquín dijo: que 
el dia veintiuno de Mayo del año pasado, es
taba como a -las seis de la mañana desmo· 
chando un terreno de la propiedad de Ro· 
senda Ríos, cuando como a sesenta varas 
arriba del cerro se oyó un tiro y también 
una voz que tres veces dijo: "me mataste" 
y luego un guardia que estaba: con fusil lo 
llamó para ordenarle que fuera a llamar a 
don Rosendo Ríos con una bestia para llevar 
al herido, y así lo hizo; que al ilegal' con 
Rios, el herido Tomás ·Marroquín indicó que 
no podía ir montado; que al preguntarle al 
guardia qué había sucedido, le contestó que 
por una desgracia se le había ido un tiro y 
le había peg{J.'do a Marroquín; que el mismo 
guardia ordenó al dicente que fuera a lla
mar a Contepeque a:l Comisionado Militar 
con una hamaca para conducir a'l herido y 
asi lo hizo, y luego relata los hechos posterio
res, como lo hace el Comisionado Militar 
Cástula Marroquín .. Rosendo Ríos Rodríguez 
respondió a la cita que le hace Justo Marro
quín. El Juez de Paz de Atescatempa·, se cons
tituye en el lugar llamado "El Encinal" de 
la aldea de Contepeque, en terrenos de Rosen
do Ríos, como a cinco cuadras de la línea 
divisoria con la República de El Salvador, en
contró el cadáver de quien en vida: fuera 
Tomás Marroquín Morán, "presentando una 
herida producida con arma de fuego como de 
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un cuarto de pulgada de diámetro, en la ca
ra· posterior de la pierna derecha, con orifi
cio de salida en la región rotularía o rótula, 
teniendo como ·.ma pulgada de diámetro en 
forma desflorada'", encontrando abundante 
sangre coagulada cerca del cadáver; en ese 
preciso lugar no hay ningún ca·mino para la 
vecina República y está cubierto de arbole
da grande. Los empíricos Abigail Polanco Fi
gueroa y Macedonio Flores Herrera, nom

'brados expertos para el reconocimiento del 
cadáver, informaron: que el derrame de san· 
gre que le ocasionó la" herida descrita por 
el Juez instructor, fué la causa de la muerte 
de Tomás Marroquín Morán, pues a la vista 
estaba la cantidad de sangre perdida. Corre
copia certificada de la· partida de defunción 
del señor Marroquín Morán. 

Indagado Benedín Salguero Terraza, mani
festó: que ei' día veintiuno de mayo del afio 
próximo pasado, iba por el lugar llamado "El 
Encinal" al mando de ·los agentes Efraín Es
trada, Felipe Castillo y Gonzalo Ibañez; que 
vieron a cJatro hombres que iban con direc
ción a la vecina República de El Salvador, 
distante como dos cuadras y conduciendo 
cinco marranos; que a"I marcarles el alto tres 
de ellos salieron corriendo por lo que sus 
compañeros los siguieron; que uno de aque
llos hombres, el que caminaba atrás, casi se 
hizo encuentro con el exponente y se puso 
a luchar con él porque le quería quitar el 
fusil y en defensa de su persona y su autori
dad, camina'ba para atrás siempre luchando 
con ese hombre; que en esa actitud tropezó 
con una piedra, habiendo pegado el fusil en 
el suelo y escapándose un tiro que por mala 
suerte hirió a aquel hombre quien se quectó 
sentado; que cuando llegaron sus compañe
ros, mandó a un hombre que estaba traba
jando por ese lugar a darle aviso al Comi
sionado Militar de Contepeque, pero cuando 
llegó este' empleado con su auxilio ya había 
fallecido el herido, sin duda de debilidad; que 
él no puso resistencia: cuando fué capturado 
y desarmado. Felipe Castillo Palma, Gonzalo 
Humberto Ibáfiez Cermeño y Efraín Estrada 
Cor.tez, manifestaron: que iban por el Enci- · 
nalito al mando de Salguero Terraza, cuan
do como a las seis horas divisaron a cuatro 
hombres que llevaban cinco cerdos y al mar· 
carles el alto tres de ellos se pusieron en fu
ga por lo que Ibáfiéz y Estrada los siguieron, 
pues Castillo se había quedado atrás juntan
do fuego y cuidando las maletas; que como 
aquellos tres hombres se perdieron entre el 
monte, regresaron por haber oido también 
un disparo; que al llegar al lugar de partida, 
estaban Salguero Terraza y •un hombre balea
do, indicando el primero que de casualidad le 

había pegado un ba:lazo al segundo; que des
pués que se mandó a dar parte, el herido fa
lleció: que Estrada como no fué desarmado 
en el acto, pudo irse para dar parte a sus 
Jefes y después se presentó al Juzgado de 
Paz de Atescatempa; que no pusieron los de
más resistencia al ser desarmados y captu
rados. 

Al pasar las diligencias al Juzgado de Pri
mera Instancia: de Jutiapa, se le motivó pri
sión a Benedín Salguero Terraza por el deli
to de homicidio y se dejó en libertad a los 
demás. Al elevarse la causa a plenario, el 
procesado no se conformó con el cargo dedu
cido. Durante el término de prueba se exa
minó a los señores Jesús Paiz Portillo y 
Ama:deo Paiz Chacón, sobre la honradez y 
buenos antecedentes de Benedín Salguero Te
rraza. 

El ocho de Octubre del afio pasado, el 
Juzgado de Primera Instancia de Jutiapa le 
puso término al proceso dictando sentencia 
absolutoria del cargo a favor de Salguero 
Terraza. En virtud de consulta, la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones, desaprueba el 
fallo, considerando: "acerca de la responsabi
lidad del encartado Benedín Salguero Terra
za, únicamente aparece como prueba aprecia
ble, su confesión espontánea la que trató de 
calificar explicando que Marroquín Morán 
entró en lucha con él queriendo quitarle el 
fusil y en su defensa, al retroceder, tropezó 
en una piedra, en donde chocó el arma pro
duciéndose el disparo que por casualidad hi
zo blanco en la persona del ofendido; per9 
a este respecto cabe estimar que tal declara'
ción es inverosímil e incongruente con las 
constancias de autos, pues aún ,en el supues
to de que el arma se le hubiere disparado 
en la forma que indica, lo natural habría si
do que el impacto lo hubiera recibido el inter
fecto por delante y no en la parte posterior 
de la pierna, porque induce a creer que el 
disparo fué hecho por detrás; y en tal situa
ción, por más que estén probados los buenos 
antecedentes del enjuiciado, no es dable acep
tar su confesión en todo lo que le favorece, 
pero como sin ella no habría existido la ple
na prueba' que la ley requiere para funda
mentar •un fallo condenatorio, es el caso. de 
estimarla como atenuante de responsabilidad". 

Contra el pronunciamiento de segundo gra
do, Benedín Salguero Terraza, a,_uxiliado por · 
el Licenciado José Alejandro Ma:rdoqueo Mo
rán Chinchilla, interpuso recurso de casación, 
fundado en lo que disponen los incisos lo., 
5o. y 60. del Artículo 676 de Procedimientos 
Penales y cita como violados los Artículos 15, 
22 incisos lo. y 3o., 67, 81 y 82 del CódÍgo 
Penal; 568, 571, 614 y 615 de Procedimientos 
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Penales, en escrito que lleva fecha seis de 
Diciembre del año pasado; y con fecha diez 
Y nueve del mismo mes, fuera del término le
gal, amplía el recurso citando como violado 
también el inciso 10 del Artículo 21 del Código 
Penal. 

CONSIDERANDO: 

I.-La Sala considera que acerca de la res
ponsabilidad de Benedin Salguero Terraza 
no existe otra prueba apreciable que su es'. 
pontánea· confesión, la cual reune todos los 
requisitos de ley; pero, -contra lo confesad.o 
por el reo y a pesar de sus buenos antece
dentes-, estima que la sola circunstancia de 
haber recibido el occiso en la parte posterior 
de la pierna la herida que le causó la muer
te, "induce a creer que el disparo fué hecho 
por detrás". Esta consideración no se com
padece con la anterior afirmación, pues el 
enjuiciado no ha confesado haber hecho dis
paro alguno en ninguna situación ni direc
ción, NI LA SALA DA POR PROBADO NIN
GUN HECHO del cual pueda deducirse como 
única consecuencia capaz de excluir cualquie
ra otra', que fué él quien voluntariamente 
disparó su fusil. Por el contrario: Salguero 
Terraza calificó el hecho en el momento mis
mo de producirse, como una casualdiad, una 
mera desgracia no prevista ni querida por él. 

La sola circunstancia de la situación de 
la herida no destruye en manera alguna, que 
el hecho haya sucedido tal como lo confiesa 
el reo, no sólo por la dirección de arriba aba
jo seguida por el proyectil, hasta salir en la 
rótula, sino porque es un hecho conocido, el 
de .que quienes luchan no permanecen está
ticos, y adoptan posturas y actitudes aparen
temente inverosimiles y con resultados toda
vía mayormente increibles, si se juzga sola
mente su apariencia. De modo que el presen
te caso viene a caer bajo la disposición del 
inciSJ;> lo. del artículo 676 del código de pro
cedimientos penales, que se invoca en apoyo 
del recurso, al penarse como delito un hecho 
excusable, violándose así el artíc'Ulo 15 del có
digo penal; de manera que es procedente ca
sar y anular el fallo recurrido, sin necesidad 
de entrar a considerar los otros fundamentos 
del recurso, ni las demás leyes que se citan 
como infringidas. Artículos 571 y 595 de pro
cedimientos penales. 

II.-Con el informe pericial, la certificación 
de la correspondiente partida de defunción 
y las demás constancias de los autos, que se 
dejan relacionadas, se ha probado plenamen
te que Tomás Marroquín Morán falleció el 
veintiuno de mayo del año próximo pasado, 
en las faldas del_ volcán de Chingo, a conse-

cuenda de una herida por arma de fuego 
que sufrió en una pierna. Artículos 259 y 
260 Procedimientos Pf>nales. 

III.-'--C'on J;i confesión de Benedín Salguero 
T<'rraza. la ctrnl reune todos los requisitos 
de ley. se ha probado que el hecho que oca
sionó la muerte de Tomás ~Iarroquín ~1orán '_j 

fué una verdadera contingencia, por habér
sele disparado el fusil que llevaba consigo co
mo agente de la autoridad, cuando luchaba 
c~n el interfecto, sin haberlo querido ni pre
visto. Esta confesión es tanto más digna de 
crédito, cuanto que el procesado probó sus 
buenos antecedentes, y por la naturaleza ac
cidenta'da del lugar en 'que acaeció el hecho 
la situación de la herida y la dirección d~ 
abajo arriba seguida por el proyectil, es ra
cionalmente aceptable, aún cuando no exclu-
ye la posibilidad de que los acontecimientos 
se hayan verificado de manera distinta. En 
consecuencia, procede la absolución del reo 
por no haber incurrido en responsabilidad 
criminal, sin ninguna limitación por no exis-
tir motivo alguno para esperar que la prue-
ba se mejore, aún cuando pudiera dudarse de 
su inocencia. ·Artículos 609, 614, 730 y 731 có· 
digo de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

L"a Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 673, 
674, 675, 681, 684, 686, 687, 726 del código de 
procedimientos penales y- 233 del Decreto 
Gubernativo Número 1862, casa y anula el fa. 
llo recurrido, y resolviendo sobre lo principal, 
absuelve del cargo de Benedin Salguero Te
rraza por no haber incurrido en responsa'bi
Jidad criminal, y ordena su inmediata liber
tad. Notifíquese y devuélvanse los autos co
mo corresponde. (Pqnencia del Magistrado L. 
Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. -~ L. Alberto Paz y Paz. -
J. R1~lino Morc1les. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

Razón:. Los magistrados de esta Corte Li· 
cenciado · Justo Rufino Mora1es y Augusto 
Linares Letona, votaron en contra y razona
rán su voto. Conste.- Juan Fernández C. 

Corte Suprema de J'llsticia: 

Nos pronunciamos en contra de la senten
cia que en casación dictó con esta fecha en 
el proceso que por el delito de homicidio se 
siguió en "el Juzgado departamenta'l de Ju
tiapa y Sala Quinta de la Corte de Apelacio-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 95 

nes contra Benedín Salguero Terraza, con 
los siguientes fundamentos legales: 

Se asegura en el fallo que el Tribunal de 
Segunda Insta'ncia no dá por probado nin
gún hecho del cual puede deducirse como 
única consecueñcia capaz de excluir c'Ualquie
ra otra, que fué el pro'Cesado quien volunta
riamente disparó su fusil a nuestro modo de 
entender tal afirmación no es cierta, porque 
después de que el Tribunal .de Segundo Gra
do ha'ce el. análisis de la prueba de confesión 
que prestó el inculpado, llega a la conclusión 
de que éste disparó a la víctima por detrás, 
de taf manera que si existe ese hecho que 
dá por bien probado la Sala sentenciadora. 
Además, nosotros no hemos perdido de . vista 
ni un momento que las sentencias de ca·sa
ción de conformidad con nuestro derecho 
prodesivo penal, deben elaborarse sobre los 
hechos que el Tribunal de Segunda Instancia 
declare probados; y por tener en éste aspec
to íntima relación con el caso sub-júdice, pues 
en ambos fué la confesión la única prueba' 
existente de la culpabilidad del acusado, cita· 
mos aquí un párrafo de la. consideración he
cha en el fallo que este Supremo Tribunal 
pronunció en el proceso que por homicidio 
también se instruyó contra Pedro González 
Sánchez, y que dice: "Pero. debe tenerse pre
sente que la ley reserva: a los Tribunales de 
instancia la apreciación de las circunstan
cias que modifiquen o califiquen la confe
sión atendiendo a la calidad de la prueba 
que' se presente en pro o en contra de aque
llas circunsta'nci.as". Y agregamos ahora, que 
esta afirmación de aquel fallo es una conse
cuencia del hecho de que si para adrmtir el 
recurso extraordinario de casación ninguno 
de los casos que taxativamente estableció el 
legislador en el a'rtículo 676 de Procedimien
tos Penales, faculta a este Tribunal para 
analizar las pruebas, menos podría tener esa 
facultad para analizar circunstancias que ca
lifiquen o modifiquen un medio probatorio 
como es la confesión; y esto y no otra cosa 
se ha hecho en el fallo de que nos venimos 
ocupando, ya que e.n su primera considera
ción, después de hacer referencia a lo dicho 
por el Tribunal sentenciador, se a'firma que 
"Salguero Terraza calificó el hecho en el mo
mento mismo de producirse, como una casua
lidad, una mera desgracia no prevista ni 
querida por él. La sola cirC'Unstancia de la 
situa'ción de la herida no destruye en manera 
alguna, que el hecho haya sucedido tal como 
lo confiesa el reo, no sólo por la dirección 
de arriba abajo seguida por el proyectil, has
ta salir en la rótula, sino porque es un he
cho conocido, el de que quienes luchan no 

permanecen estáticos y adoptan posturas y 
actitudes aparentemente inverosímiles .y con 
resultados todavía mayormente increihles si 
se juzga solamente su apariencia". Se faltó 
a~. pues, a la ley al entrar en el análisis de 
la prueba para darle cabida al recurso de 
casación,· que como ya dijimos debió elabo
rarse sobre los hechos que la Sala dió por 
probados. , 

No es cierto dentro de un orden rigurosa
mente jurídico, como por fuerza tiene que ser 
el que informa al Tribunal de casación, que 
en el fallo de la Sala Quinta se haya infrin
gido el artículo 15 del Código Penal, porque 
no es lícito que un agente encargado de ve
lar por el orden público y la' seguridad de los 
habitantes del país lleve cargada el arma 
con ese sólo fin, y menos puede ser lícito el 
hecho de que ese agente riña y de cuyas re
sultas pierda la vida el adversario; pero aún 
llegando al absurdo de dar por ciertos esos 
extremos, faltaría la concurrencia del requi
sito de haber puesto en la ejecución "la de· 
bida diligencia" que exige la ley, para que el 
mal se tuviera como el resultado de un mero 
accidente. 

Por esas razones nosotros opina·mos de en
tero acuerdo con la ponencia original, que el 
recurso se debió declarar improcedente, pues 
la pena que impuso la Sala es la ·que legal
mente correspondía al caso de examen. 

Guatemala, 7 de marzo de 1947. 

J. Ruf'ino Morales. - .A. Linares Letona. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Verutidio Peña Cha

cón por el aelito de lesiones. 

DOCTRINA: Si en un recurso Lle casacwn se 
causa violación de -un mrtículo que se com. 
pone de varios incisos, el recwTente estd 
obligado a señalar con precisión el inc'iso 
o incisos que estime infringidos. 

Corte Suprema ·d;; Justicia, Guatemala, diez 
y·nuevc de Marzo de mil novecientos cuaren. 
ta y siete. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se tiene a la vista para 
rrsolver la sentencia que el cuatro de Octu. 
bre del año próximo anterior pronunció la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, en el 
proceso que por el delito de lesiones se siguió 
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contra Verutidio Peña Chacón en el Juzgado 
Departamental de Izaba!. 

Del estudio de las actuaciones, 

RESULTA: 

El procedimiento se inició en el Juzgado de 
Paz de Los Amates el dieciocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis, por querella 
de María Luisa Sagastume, quien dijo que el 
dia anterior al de la denuncia, como a las die
cinueve horas tuvo una riña con el acusado 
Peña Chacón, pero éste la golpeó con un le
ño, a lo cual lo ayudaron la señora Delfina, 
cuyo apellido ignora, y dós hijas de esta se
ñora, de nombres Teresa y Hortencia; que in
tervinieron para separarlos el concubino de 
la dicente, Reyes Larios y Alejandro Solís. 
El Juez hizo constar que la querellante pre
sentaba un golpe amoratado en el ojo dere
cho, otro en la clavícula del mismo lado y ara
ñazos en el cuello. 

Alejandro Solís, dijo que el día y hora de' 
autos, cuando se encontraba en su cuarto de 
habitación oyó gritos de una mujer, por lo 
que salió y entonces pudo darse cuenta que a 
Maria Luisa Sagastume la golpeaba el indi
viduo Verutidio Peña, y cuando el declarante 
bajaba las gradas de su cuarto, Reyes Larios 
quitaba a su concubina Sagastume de las ma
nos de Peña, por lo que el dicente en nada in
tervino; que en ese mismo lugar se encontra
ban la concubina de Peña de nombre Delfina, 
pero ignora su apellido, y las hijas de ésta, 
Teresa y Hortencia, pero no vió que las tres 
últimas ayudaran a Peña a golpear a la Sa
gastume. Antonio Martínez, se produjo en los 
mismos términos que el testigo anterior. Ra
fael Galeano declaró que cuando se encontra
ba dentro de su habitación oyó que la señora 
Delfina, concubina de Verutidio Peña, Teresa 
y Hortencia, hijas de dicha señora, gritaban 
"Péguele", "Péguele", y seguidamente oyó gri
tos de mujer y al abrir se dió cuenta que Reyes 
Larios quitaba de las manos de Verutidio Pe
ña a María Luisa Sagastume. Urbano García 
dijo que sabía los hechos por referencia. }\e
yes Larie>s, concubino de la ofendida María 
Luisa Sagastume, afirmó que Peña golpeó a 
su concubina con un leño, interviniendo tam
bién en la agresión la concubina de Peña y dos 
hijas de dicha señora. Gabriel Mejía declaró 
que el día y hora de autos Peña y la Sagas
tume entraron en discusión, porque ésta no 
quiso que Peña jugara a los naipes con las 
otras personas que en ese momento se propo
nían el juego, al extremo que la Sagastume 
intentó agredir a Pefía con una regla, pero al 
entrar en luc'ha se la quitó; que en esa lucha 

intervino la señora Delfina cuyo apellido ig
nora, agarrando de las manos a la Sagas
tume; que también intervino Reyes Larios 
para quitarles su concubina a los agresores, 
pero que no puede decir cómo s•e golpeó la 
Sagastume. 

Indagadas Hortencia Morales Franco, Ma
ría Teresa Morales Acevedo y Delfina Aceve~ 
do, madre de las dos primeras, negaron ha
ber intervenido en las ofensas qe que fué víc
tima María Luisa Sagastume, pues si bien és
ta se disgustó con Verutidio Peña, tampoco 
fué él quien la golpeó, sino su mismo concu
bino Reyes Larios, cuando le diera un empe
llón con el objeto de llevársela del lugar de 
los hechos. 

Verutidio Peña Chacón, también negó ha
ber lesionado a María Luisa Sagastume, pues 
dijo que cuando ésta lo agredió con un palo 
y un cuchillo, se concretó a desarmarla, reti
rándose después a su cuarto, pero pudo dar
se cuenta que Reyes Larios, concubino de la 
Sagastume, se la llevó a empellones. 

Recibidas las diligencias en el Juzgado De
partamental, el veintidós de Mayo y por el 
delito de lesiones, se les motivó prisión pro
visional a Verutidio Peña y Delfina Acevedo, 
dejándose en libertad con sujeción a resultas 
a las menores María Teresa Morales Aceve
do y Hortcncia Morales Franco. 

El Cirujano del Hospital de Quiriguá rindié 
informe acerca de que María Luisa Sagastu
me presentaba fractura de la clavícula dere
cha, de la cual curaría en cuatro s·emanas, 
siendo el impedimento o deformidad de ca
rácter reservado. 

Elevada a plenario la causa, los procesados 
no se conformaron con los cargos que se les 
formularon. 

Requerido nuevo informe médico-legal, se 
rindió diciendo que la ofendida necesitó de 
cinco semanas de asistencia facultativa para 
su curación, durante las cuales no pudo dedi
carse a sus ocupaciones; que en la fecha del 
informe, diez de Julio de mil novecientos cua
renta y seis, tenía impedimento físico consis. 
tente en la imposibilidad de levantar el brazo, 
el cual desaparecería al consolidar bien la 
fractura; y que le quedaría ligera deformi
dad de la cíavicula. 

Durante el término de prueba se rindieron 
las que siguen: declaraciones de Efraín Sosa 
Morales y Manuel de Jesús Pineda Richards, 
quienes afirmaron que por haber pres·enciado 
la "dificultad" ocurrida entre María Luisa 
Sagastume y Verutidio Pefía Chacón, se die
ron cuenta que éste no le causó ningún golpe 
a la Sagastume; y que Reyes Larios, concubi
no de la Sagastume, se la llevó a empujones, 
arrojándola varias veces al suelo. Informe del 
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Juez de Paz de Los Amates, relativo a que el 
dieciocho de Mayo recién pasado Verutidio Pe
ña se presentó quenellándose contra María 
Luisa Sagastume por maltrato de obra y de 
palabra, siendo falso que haya presentado al 
Tribunal algún cuchillo y que al ordenarse el 
comparendo de la Sagastume ésta se presentó 
ya lesionada. Informe médico-forense acerca 
de la lesión que sufrió María Luisa Sagastu
me, pero que no hace cambiar en nada el úl
timo que se dejó relacionado. Al ampliar su 
informe el Cirujano del Hospital de Quiriguá, 
dijo que no era posible informar la clase de 
arma con que fué producida la fractura de la 
clavícula derecha de Maria Luisa Sagastume, 
y qué' como ·no había evidencia de golpe direc
to, era probable que haya sido producido por 
uno indirecto, como caída sobre ·el hombro. 
Repreguntas a la ofendida María Luisa Sa
gastume, todas con resultado negativo para 
la defensa. 

Con estos antecedentes, el cuatro de Sep
tiembre próximo pasado el Juez le puso fin 
al procedimiento por sentencia absolutoria de1 
cargo para los dos encausados; pero al cono
cer en consulta la Sala, en la fecha ya rela
cionada, la desaprobó en lo relativo a Peña 
Chacón, a quien impuso dos años de prisión 
corveccional por ser autor del delito de lesio
nes, después de considerar "que con el tes
timonio de Alejandro Solís, Rafael Galeano, 
Antonio ~artínez y Gabriel Mejía, se compro
bó que el sindicado Verutidio Peña Chacón, 
en la fecha d·e autos, le pegó a la ofendida 
María Luisa Sagastume, la que resultó lesio
nada; y aunque en el plenario la defe:1sa, to
mando pie en lo declarado por el procesado en 
su indagatoria y por su concubina e hijos, tra
tó de hacer veéaer la responsabilidad crimi
nal sobre Reyes Larios, concubino de la ofen
dida, sólo !o aseveran dos testigos, inferiores 
por lo tanto, en número, a los de cargo; y el 
resto de la prueba de la def·ensa es incondu
cente en cuanto al hecho mismo". 

Contra este último pronunciamiento el reo 
Peña Chacón introdujo recurso de éasación, 
ql:le fu~ auxiliado por el Procurador de la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones, citan
do como violados los Artículos 568 y 571 de 
Procedimientos Penales; 30, 67, 68 y 69 del 
Código Penal; y se fundó en el inciso 4o. del 
Artículo 676 del Código primeramente citado. 

CONSIDERANDO: 

Que el fundamento del recurso en el pre
sente caso, se refiere a que la Sala en el fallo 
que se combate cometió error de det'echo al 
détérminar ta partlcipaci6n del procesado en 
los hMhos que se deell:l.ran tlroha<lós, · por lo 

, 

que es en relación con es·e caso de proceden
cia de este recurso extraordinario que deben 
examinarse comparativamente la sentencia y 
las leyes que se citan como infringidas. 

El Artículo 30 del Código Penal se compone 
de tres incisos, que comprenden igual número 
de situaciones distintas dentro de cada una de 
las cuales puede colocarse un delincuente pa
ra ser considerado como autor de un delito; 
pero al haber señalado el ·artículo como in
fringido, el interesado debió cuidarse de pre
cisar cuál de sus incisos estimaba como tal, 
porque careciendo el Tribunal de Casación de 
la amplitud de los de Instancia por la mis
ma razón de lo extraordinario y restringido 
del recurso, no le está permitido hacer un 
examen extensivo de todos los casos que con
templa ese artículo, supliendo así un defecto 
de técnica jurídica en el litigante, quien en el 
escrito de sometimiento está obligado a pre
cisar tanto las leyes infringidas como los fun
damentos de su pecurso. Y no refiriéndose los 
otros artículos que del mismo Código se cita
ron como violados a la participación del 
sindicado en los hechos punibles que se le atri
buyen, sino a las reglas que el juzgador' debe 
observar en la imposición de las penas, es in
negable que ·su cita no tiene respaldo legal, 
por cuyo motivo. no pueden ser objeto del exa
men que se pretende en relación con la sen
tencia de Segunda Instancia. 

CONSIDERANDO: 

Que los dos Artículos del Código de Proce
dimi·entos Penales que también se citaron co
mo quebrantados, tampoco tienen re.Jación con 
el fundamento aducido; y además, se refieren 
a las pruebas, cuyo examen es facultad de los 
tribunales de instancia y la ley no faculta su 
examen para 11esolver acerca de la proceden
cia de este recurso extraordinario, lejos de eso, 
todos los casos de procedencia se refieren a 
que en los hechos que •en la sentencia se de
claren probados ·se haya cometido alguno de 
los errores ahí establecidos; es decir, que tal 
como se encuentra redactado el Artículo 676 
de Procedimientos Penales, al resolverse este 
recurso deben respetarse los 'hechos que se 
hayan declarado como probados en la senten
cia recurrida; razón por la que en el caso de 
examen no fueron .violados los Artículos 568 
y 571 del Código citado en este párrafo. 

POR TANTO: 

Con fundamento en las razones que antece. 
den, mAs lo dispuesto por los Articulos 222, 
227i 232 y 234 del ~creto Gubernativo N'd· 
mel~o 1862; 686 f 690 del Código qc Prooodi~ 
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m'.c1tos Penales, la Corte Suprema de Justi
cia, al resolver, declara: IMPROCEDENTE el 
recurso de que se hizo mérito;· e impon2 al reo 
rccurrcnt2 la pena adicional de quince días de 
prisión simple, conmutable a razón de diez 
crntavos de quetzal diarios. Notifíquese, y co
mo corresponde devuélvanse los autos. (Po
nencia del Magistrado Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L .. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
A. Linares Detona. - Ante mí, Juan Fernán
dez C., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Efraín Rivera Ren

dón, por el delito de Parricidio. 

DOCTRINA: Para resolver el recurso de ca
sación deben servir de base las hechos que 
en la sentencia recurrida se declaran prro
bados; y las leyes que se citen conw viola
das, han de guardar congruencia cetn los ca
sos que tcw;ativamente enumera la ley y 
que sirven de fundamento al recurrente, 
pues la cita de preoe'[ltos legales ajenos al 
a{Junto discutido es notoriamente improce· 
dente. 

·corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticuatro de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
antecedentes, se examina: la sentencia del 
veintiocho de Noviembre del año recién pa
sado, dictada por fa Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones, en el proceso que por el 
delito de parricidio se instruyó . contra Efraín 
Rivera Rendón y la que confirma la del 
Juzgado Sexto de Primera: Instancia de es
te Departamento, con la modificación de que 
la pena que corresponde al procesado es la 
de veinte años de prisión corre~cional, en 
atención a una circunstancia atenuante que 
acepta a· su favor. De las constancias proce
sales aparece: 

I 

Que a las diez y nueve horas y treinta mi
nutos del diez de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Jefe de la Estación Cen
tral de la Guardia Civil, dió parte al Juez 
Sexto de Paz de esta Capital, que en el ba· 
rranco de· La Palmita se encontraab el ca· 
ctáver de una mujer; por cuyo motivo aquel 

funcionario se constituyó en el camino que 
conduce al tanque público, •ubicado en la vein
tinueve avenida y sexta calle del ba'rrio La 
Palmita y como a . cien metros de distancia 
de un poste del alumbrado público, atravesa
do en el camino, encontró el cadáver de una 
mujer, boca-abajo, de norte a sur, con el bra
zo izquierdo encogido y el derecho paralelo 
al cuerpo, las piernas semi encogidas; cerca 
del cadáver se encontraron: un paquete con
teniendo dos vestidos para niño, uno con azú
car y además se recogió una bolsa de mujer 
conteniendo va·rios objetos y papeles entre 
los cuales una carta dirigida al Capitán Ma
nuel Arana h. firmada por Angela M. de Ri
vera y que manifiesta que su marido, Efrain 
Rivera, miembro de la guardia judicial, la 
molestaba mucho, esperándola siempre a la 
llegada y salida de la Tabacalera Nacional 
donde ella trabajaba, amenazándola constan
temente; presentaba el cadáver varias heri
das punzo-cortantes que se describirán en el 
informe médico y fué identificado por los fa. 
miliares que estuvieron presentes como la 
persona que en vida llevara el nombre de 
Angela Morales de Rivera, de veintiocho año

6
s 

de . eda'd, casada con Efraín Rivera Rendón. 
El Juez instructor ordenó la conducción del 
cadáver al anfiteatro para los efectos de la 
autopsia respectiva y el comparendo de los 
familiares de la Morales de Rivera para su 
examen correspondiente, porque en el acto 
de la' inspección practicada, señalarofi como 
autor de la muerte de la señora Morales de 
Rivera a su esposo, Efraín Rivera Rendón. 
Al pasar las diligencias al Juzgado Sexto de 
Primera Instancia, se mandaron a pra·cticar 
las que se estimaron n.ecesarias y se ordenó 
la captura de Efraín Rivera _Rendón. Con fe
cha trece. de Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco, el Jefe de· la Guardia J'Udicia:l 
puso a disposición del Juez a Rivera Ren
dón, quien se había presentado confesando su 
delito y entregando las prendas que como 
agente de la guardia judicial había recibido; 
fué indagado y manifestó: que en la prime
ra semana de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve contrajo matrimonio con An
gela Morales, habiendo vivido juntos hasta 
el mes de Febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro, siempre en la mejor armo
nía, pero desde esta última época comenza
ron la·s dificultades por asuntos económicos, 
pues él trabajaba como inspector de las ca
mionetas "Aupaco" ganando sesenta centa
vos diarios, cosa que hizo que el presupuesto 
del hogar se redujera y a que se pasaran a 
vivir a la casa de los familiares de su espo
sa, en donde se le trató de manera incorrecta; 
que µng tarde d~ esf! mes dt:! Febrero yend.o . 
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juntos con su esposa para la casa. ella Je 
exigía lo que no podía él proporcionarle y 
por eso tuvieron un disgusto. adelantándose 
ella para la casa y cuando el indagado llegó 
no le abrieron la puerta sino que por una 
n~ntana le arrojaron un paquete que conte
nía las prendas de uso personal suyo; que 
entonces. comprendiendo lo que deseaba su 
esposa, se fué para la ca·sa de su madre, Ber
ta Rendón de Rivera, en donde ha vivido 
hasta haberse presentado a la Guardia Ju
dicial; que siempre trató de convencer a su 
esposa para que continuara la vida marital, 
pero ella contestaba con obstáculos, apesar 
de que cuando ingresó a la Guardia' Judicial, 
mejorando su sueldo, le pasaba ·veinticinco 
quetzales como pensión, la que f'ué reducida 
a quince desde Diciembre anterior, porque 
falleció una nena; que en varias ocasiones 
acompañaba a su esposa de la fábrica de ci
garrillos Tabacalera Nacional para su casa, 
con el propósito de contentarla; que el jue
ves nueve de Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco, volvió a reunirse con su es
posa a las diez y ocho hora's, "estrechando el 
cerco para lograr la conciliación", pero notó 
en ella algo que le hizo sospechar que no 
era solamente la familia la .que se oponía 
a la unión; que esa tarde estuvo con su es
posa hasta las siete de la noche, retirándose 
porque ella ls dijo que ya iban a comer; que 
el viernes diez, día de autos, ' esperó como 
de costumbre a su esposa con el fin de ha
blarle de la conciliación, pero no la encon
tró en el tra'yecto acostumbrado, por lo que 
cambió de rumbo .y en efecto en la séptima 
avenida y diez y ocho calle la encontró, lle
vando ella unos paquetes; que la acompañó 
aunque ella le contestó muy mal; que baja
ron el barranco y ya pa'ra llegar al plan de 
la treinta avenida, el exponente le dijo la 
necesidad que existía para volverse a juntar, 
ya que no podían vivir separados por los hi
jos, pero su esposa se paró de repente y le 
contestó: "ve, te voy a hablar francamente, 
yo no me puedo ir a vivir con vos porque ya 
tengo relaciones, estoy comprometida con 
Ramiro Malina"; que su esposa sin duda cre
yó que el dicente reaccionaria en forma vio
lenta con aquella expresión y entonces sacó 
de su bolsa de mano un cuchillo con el cual 
lo agredió, causándole una lesión en la mano 
izquierda (el Juez dió fe de tener a la vist&t 
•una lesión en vias de cicatrización de dos 
centímetros de largo ocasiona~a al parecer 
con arma punzo-cortante y una rasgadura 
en la parte interna de la bocamanga como 
de cinco centimetros de largo, producida al 
parecer con arma de mucho filo); que el 
dicente no sabe que sintió en aquellos mo· 

mentos porque no esperaba que ·su esposa 
le dijera lo que le dijo y lo agrediera y arre
batándole el cuchillo con el que era agredido, 
le dió varias puñaladas, no pensando que 
le ocasionaría la muerte y que no sabía de 
donde sacó el cuchillo su esposa g,ntes de 
juntarse ni dónde lo dejó después de herirla 
él; que en esa ocasión no llevaba arma de 
ninguna clase: que después de eso estuvo va
gando por varios ,.Puntos a las orillas de la 
Ciudad. meditando en lo ocurrido; que hasta 
el día trece dispuso presentarse a la Guardia 
Judicial, a confesar lo que había hecho; que 
anteriormente no había tenido ningún alter
cado serio con su esposa ni sospechaba de 
ella para nada, pues conocía de vista a Ra
miro Molina con quien vió una vez a su ci
tada ~sposa y que se voseaban, pero no le 
dió importancia, porq'Ue ella le dijo que en 
el trabajo todos acostumbraban a vosearse; 
que en virtud de que él tenia muchas deudas 
y pensando que sus acreedores le embarga
ran su sueldo, dispuso con su esposa que an· 
te el Juzgado Segundo de Paz le embargara 
ese sueldo como pensión para sus hijos; que 
también inició juicio de divorcio contra su 
esposa por insistencia de ella, pero no había 
seguido la tramitación de él por pensar siem
pre en que se contentarían; que no era cier
to que él tuviera una querida, porque' si biep 
le había pagado cuarto a Carlota Jiménez, 
era por necesidades fisiológicas; que no sa-

. bía cuantas puñaladas le había pegado a su 
esposa porque todo lo hizo en una forma 
inconsciente, "pues poniéndose uno a pensar 
en lo que va a hacer, claro está que si com
prende uno en el peligro en que se ve, pero 
en el momento en que yo me encontraba, so
la'mente al que le ha pasado esto puede re· 
accionar como yo lo hice y solamente así 
puede un hombre dar una explicación de lo 
que a mí me pasó"; que el día del suceso 
tenia puesto un tra'je de casimir azul y que 
con anterioridad y en el mismo lugar donde 
quedó muerta su- esposa, no habían tenido 
ninguna dificultad y menos que hubiera in
tentado ahorcarla. El informe del médico fo
rense, respecto a las heridas encontradas en 
el cadáver de Angela Morales de Rivera, pro
d'Ucidas con arma punzo-cortante, dice en lo 
conducente así: "a) Herida en la parte media 
de la cara anterior del cuello, de tres centi· 
metros de longitud, situada a cinco centíme
tros por encima de la horquilla esternal, di· 
rígida oblic'Uamente de arriba a bajo y de 
dentro a fuera y que interesó la piel, tejido 
celular subcutáneo y el borde interno del múscu
lo esternocleido-masteideo; b) Herida de dos
centimetros de longitud, en forma semicircu
lár, situad.a perp{lncUcularment~ sobre el b.or· 
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de inferior de la rama derecha del maxilar 
inferior y que interesó piel y tejido celular; 
c) Herida de cuatro centímetros de longitud 
situada sobre la región pectoral izquierda, a 
un centímetro por fuera del borde izquierdo 
del esternón, sobre el tercer espacio intercos
tal del mismo lado, con los bordes ampliamen
te separados: sobre el borde superior hay 
otra pequeña herida de la piel de dos centí
metros de longitud; las dos penetraron pro
fundamente en la cavidad toráxica; d) Heri
da en el borde interno y base del pulgar de
recho, de tres centímetros de longitud que 
interesó la piel, tejido celular y tendones de 
los músculos de la eminencia tenar; e) Heri
da en el pulpejo del dedo medio derecho, de 
forma irregularmente cuadrangular, teniendo 
cada uno de sus lados un centímetro de longi
tud. Al abrir la cavidad toráxica encontré la 
herida b) Interesó la piel, tejido celular sub
cutáneo, músculos Intercostales del tercer es
pacio, músculo triangular del externón; atra
vesó el pericardio que encontré infiltrado de 
sangre; en la cara: anterior del corazón se 
encuentran tres heridas; una de un centíme
tro de longitud que penetró hasta la aurícula 
izquierdá; otra de dos centímetros que pe
netró también la aurícula izquierda; y la ter
cera de un centímetro, penetró al ventrículo 
izquierdo; en el borde izquieráo del corazón 
encontré otra herida de dos centímetros. En 
la cavidad pleural izquierda un derra·me he
mático de cuatrocientos gramos ... La muerte 
fué debida a anemia aguda por abundante he
morragia externa e interna". 

II 

El diez y seis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta· y cinco, declaró la señora Susana 
Morales Orizábal, quien manifestó: que des
de el doce de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, su hija Angela Morales con
trajo matrimonio con Efraín Rivera Rendón 
con quien procreó tres hijos: Roberto, Auro
ra y Alfredo, siendo fallecida la mujercita; 
que cuando iba a nacer Aurora· el matrímo~ 
nio Rivera Morales se fueron a vivir a la 
casa de la declarante, porque manifestaron 
que no tenían quien cuidara a Angela, pero 
después del nacimiento de la niña, Efraín Ri
vera se fué de la casa para vivir maridable
mente con otra mujer llamada Carlota, de
jando abandonada a Angela y a: los hijos, 
por cuyo motivo la primera se vió en la ne
cesidad de demandarlo judicialmente para 
que le pasara una pensión; que al falleci
miento de Aurora, Efrain volvió a la casa a 
visitar a su hija Angela y desde esa épo
ca 1rató de co:ntentarla1 pero lejos de h«· 

cerlo con buenas maneras, siempre lo hizo 
con molestias e insultos; que Angel a, para 
poder sostener a sus hijos tuvo que buscar 
trabajo en la Tabacalera Nacional y a la sa
lida del trabajo siempre la esperaba Rivera 
Rendón sólo para molestarla y amenazarla, 
porq..ie le decía que ya poco le iba a. tardar 
la pensión que le obligaron los Tribunales, co
mo queriéndole decir que la iba a matar; que 
en cierta ocasión Rivera trató de ahorcar a 
Angela en el mismo lugar donde le dió muer
te, pero no logró su intento porque unos mu
chachitos, Marco Tulio y Rosa, . sin saber el 
apellido, llegaron a darle aviso a: la dicente; 
quien acudió al lugar encontrado que efecti
vamente Rivera le apretaba el cuello a Ange
la y entonces la q'Ue habla lo agarró de la: 
corbata y le dió un empellón; que en varias 
ocasiones Angela, por el miedo que le tenía 
a su marido, se acompañaba de la niña Lucila'. 
Turk y también pasaba por el callejón Aurora 
para que la acompañara su hermana Matilde 
y también tenía necesidad de tomar camione
ta a efecto de no verse con Rivera con quien 
no quería contentarse por las continuas ame
naza's que le hacía; que Rivera inició un jui
cio de divorcio ante uno de los Juzgados de 
esta Capital, pero no ha habido sentencia en 
dicho juicio;· que el día de autos como a las 
diez y nueve horas y cinco minutos, llegó su so
brino José Arriola Morales a decirle que 
Efraín había mata'do a su hija Angela, por 
lo que con otros familiares salió corriendo y 
efectiv~mente encontró el cada.ver de su hija, 
con los objetos que había pasado a comprar 
esa tarde al salir del traba'jo; que según ha
bía visto en la prensa, Rivera aseguraba que 
su hija Angela lo había atacado con un pu
ñal que sacó de su bolsa: de mano, pero eso es 
falso porque su hija· nunca portaba arma y 
la bolsa la encontró la autoridad perfecta
mente bien cerrada; que se constituía formal 
acusadora. La me~or Lucila T'Urk (tiene nue
ve años de edad) dijo: que el nueve de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco, pasó a 
la hora de almuerzo por la Tabacalera Nacio
nal a esperar a su tía Angela: Morales, por
que así lo acostumbraba por pedido de su 
tía; que al pasar por el basurero de la diez y 
siete calle, estaba Efraín Rivera esperando 
a· su tía y las encaminó; que por el lugar don· 
de la encontraron muerta, la paró Rivera y le 
dijo a la exponente que se fuera sola, pero co
mo su tía le manifestara que la esperara, Rí

·vera se puso bravo y le dijo a Angela que a1li 
la tenía que esperar. Matilde Morales Martí
nez, hermana de Angela de los mismos ape
llidos, da los mismos datos que la seftora Su· 
sana Mora'les Orizabal y agregó que sabia que 
vna señ,ora llarnad:i. Zenaida de Je:¡;i'u;; H;er· 
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vió en el barranco que Efrain Rivera tenla: 
a Angela Morales agarrada del pescuezo y al 
acercarse la dicente la soltó; que entonce~ 

Angela le suplicó que le avisara a· su mamá y 
asi lo hizo, sin constarle más del asunto. En 
parecidos términos se produjo Marco Tulio Ro
sales García de trece años, sin indicar si tra
taba del mismo hecho, por no poder precisar 
el día. Ramiro Molina: Monzón expuso: que 
conoció a Angela Morales porque trabajaban 
ambos en la Tabacalera Nacional, relaGionán
dose con ella única·mente por tal razón; que 
no conoce a Efraín Rivera ni de vista y que 
jamás tuvo ninguna otra clase de relaciones 
con la Morales, siendo falso que la haya acom
pañado algunas veces en la calle. El Licencia
do Salvador García Iglesias dijo: que atendía 
a la señora Morales de Rivera por dirigirle 
un juicio de divorcio que su marido a quien no 
conocía, le había enta'blado en el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia, Tribunal que le 
fijó al marido la pensión de quince quetzales 
mensuales; que en una ocasión llegó la se· 
ñora Morales de Rivera a· decírle que en la es
quina estaba su marido esperándola y como 
siempre la amenazaba, tenía miedo de salir; 
que entonces le dijo a Arnulfo Flores Cruz 
que fuera a pedir un agente a la guardia ju
dicial por medio del teléfono del Hotel del 
Mónico y en efecto llegó el agente que acom
pafiÓ a la seflora Morales de Rivera a la ca
lle; que sabía por haberselo dicho la seflora: 
Morales, que su marido siempre vivia amena
zándola. José Luis Morales, hermano de Ange
la del mismo apellido, refiere las relaciones 

nández, vecina de Santa Rosita, se había en
terado de la muerte de su hermana. José Arrio
la Mora'les, primo hermano de Angela Mora
les de Rivera, dijo: que le constaba que des
de .+tacía un año ocho meses Efraín Rivera 
había abandonado a Angela y a sus hijos, 
siendo un hombre despreocupado; que siem
pre que iba para· su casa al regresar de su 
trabajo veía en el barranco del camino de La 
Palmita a su prima hermana Angela alegando 
con Efraín Rivera; que el viernes diez de Agos
to de mil novecientos cuarenta y cinco, como 
a las diez y nueve horas y cinco minutos, ~l 

pasar por el lugar indicado, vió que Rivera 
tenía "aculada" a la pared a Angela y que 
ambos alegaban; que como siempre los veía 
así, no le dió importancia al asunto y pasó C€r
ca de ellos pero sin decirles adios; que había 
caminado como cincuenta pasos cuando oyó 
gritos de Angela y al volver a ver, la: vió ti
rada en el suelo y que Efraín Rivera corría 
para abajo del camino, vestido de negro y 
abrochándose el saco; que corrió a darle avi
so a la señora: Susana Morales, madre de An
geJa y luego fué a dejar a su casa una bolsa 
con objetos que llevaba y a buscar a ·un 
guardia para darle pa'rte; que más tarde lle
gó al lugar del hecho, encontrando ya cadá· 
ver a Angela con unos paquetes cerca y una 
bolsa de mano bajo el brazo; que recuerda 
que cuando vió alegando a Rivera y a Angela, 
al pasar cerca de ellos, también iba una seflo
ra pero no la conoce. Bartolorrié Aguilar, Fran· 
cisco Gómez Acufla y Augusto de León Arrio
la, miembros de la guardia civil, ;nanifesta
ron: que solamente les consta'ba que cuando • de su citada hermana· con su esposo Efraín 

Rivera en la misma forma que lo hacen los 
demás familiares, agregando: ·que hacía como 
tres meses que Efraín le habló para que ínter- , 
viniera a: efecto de que Angela se contentara 
con él, pero le respondió que no se metía en 
esos asuntos. Pedro Soto Sierra, declaró: que 
es el obligado a registrar tanto en la mañana 
como en la tarde, las bolsas de las emplea'das 
de la Tabacalera. Nacional para evitar que sa
quen cigarrillos; que el día diez de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco, como de cos· 
tumbre, procedió a registrar a las empleadas 
y obreras que salían de la Tabacalera a las 
cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde, . 
constándole por ello, que Angela Morales de 
Rivera aquella tarde no portaba ninguna clase 
de arma: en la bolsa de mano que llevaba y 
la cual contenía solamente papeles y dinero 
del pago de ese ·día. El Juez Sexto de Primera 

· llegaron al l'Ugar del hecho, el cadáver de la 
mujer que allí se encontraba, tenía una bolsa 
de mano bajo el brazo, tal como la encontró 
el Juez de Paz que instruyó las primeras dili
gencia's. José Víctor Vides Avíla y Arnulfo 
Flores Cruz, manifestaron: que estando en una 
fecha que no recordaban en la oficina del Li· 
cenciado Salvador García Iglesias, entró asus
tada una señora diciendo que su ma'rido la es
taba esperando con amenazas, siendo la mis
ma señora que ya había estado en la oficina 
momentos antes atendiendo un asunto; que 
el segundo de ellos, con instrucciones del Li
cenciado, f'ué a dar aviso telefónico a la guar
dia judicial y al rato llegó un agente de esa 
institución con quien salió la señora' para evi
tar que su marido le hiciera algo malo; que 
después supieron que aquella señora era la 
asesinada en el barranco de La Palmita. Rosa 
Hernández Soto, de quince años de edad, ex
puso: que un día, sin poder precisar la fecha, · 
talvez el lunes seis de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco, cuando iba GOn agua del 
pozo de la cliez 'i · m~ev~ <;rule para su casa, 

Instancia, practicó una inspección ocular en 
la bolsa que fué encontrada bajo el bra'zo del 
cádaver de Angela Morales, para hacer cons-
tar, como lo hizo, qqe no era posible que den
tro de ella estuviera guardado, antes de que 
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fuera· muerta, •una arma blanca de la calidad 
con la que se supone sirvió a Efrain Rivera 
para herirla; también practicó una inspección 
en el lugar del suceso, levantando un plano 
de él, para determinar la distancia y posición 
de las casas más cercanas. Corren certificadas 
las partidas de matrimonio de Efraín Rivera 
Rendón y Angela Mora1es y la de defunción 
de ésta. La señora Zenaida Jesús Hernández 
Flores, dijo: que el dia diez de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, como a las sie
te menos veinte de la noche, yendo para su 
casa situada en Santa Rosita, como de cos
tumbre tomó el camino que va del final de la 
diez y ocho calle oriente y sale a La Palmita 
y llevaba un canasto con unos manojos de 
ocote; que al pasar por ,el puente la alcan
zaron un señor y una señora, llevando el pri
mero traje obscuro, sin sombrero y la señora 
con un saco rojo; que esta·s personas iban ale· 
gando, habiendo oido que la señora le dijo a 
su compafiero: "ve Efrain, deja de molestar
me, si por l.o que me vas a pasar lo haces, me
jor no me pases nada; a·cuérdate que cuando 
te fuiste no me dejaste nada ni volviste acor
darte de si vivian o morian las criaturas; co
mo quieres que yo mate' a mi mamá de otra 
cólera de esa·s"; que cuando esas personas lle
garon cerca de los pocitos, ella quiso salir co· 
rriendo pero él la agarró del brazo que lleva· 
ba libre, porque en el otro llevaba unos pa
quetes y una bolsa de mano; la dicente siguió 
ca"minando, pero siempre viendo a aquellas 
personas porque se imaginó que se trataba de 
novios y que él le hiciera daño a su compafie
ra; que vió cuando él sacó como de la manga 
del saco una arma· blanca pues relumbraba y 
con ella le dió a la sefiora, quien cayó al sue
lo y allí siguió el pegándole y luego se fué co
rriendo para abajo; que la exponente, al ver 
que le comenzó a pegar el hombre a· la mujer, 
le tiró un ·manojo de ocote que le pegó en la 
cabeza para asustarlo; que l'Uego se acercó 
a la mujer para ver si solo estaba herida, pe. 
ro se convenció de que ya: era cadáver; recogió 
el manojo de ocote y siguió su camino y le dió 
aviso a un policía que estaba en una esquina 
de La Palmita. En diligencia posterior, la tes
tigo _a·nterior reconoció en rueda de presos 
a Efrain Rivera' Rendón como el hombre a 
que se refiere en su declaración. Fueron exa
minadas las personas que viven cerca del lu
gar del hecho, pero solamente la señora Ma
ria Martinez Gálvez dijo: que el viernes diez, 
como a las siete de la noche, estando sola en 
su casa, oyó una voz de mujer que decia "No 
Efrain, no Efrain, ¡ay desgraciado!"; que por 
la circunstancia de estar sola y no ver bien, 
no salió a enterarse de lo que ocurría. 

-III-

Al elevarse la' causa a plenario y tomarle 
confesión con cargos a Efrain Rivera· Rendón, 
contestó: "que si se conforma con ese cargo 
porque así fué como sucedió. agregando que 
él la ag;·edió pero sin creer que le iba a cau
sar la muerte". Abierto el proceso a prueba, 
fueron recibidas las siguientes: Il Examen de 
la señora Berta Rendón de Rivera, madre 
del procesado, quien dijo: que después de un 
año de haber conocido a su esposo, Francisco 
Rivera de León, contrajo matrimonio con él 
en el afio de mil novecientos diez y ocho; que 
su esposo siempre ha llevado una vida deprava
da, porque ha sido y es un ebrio consuetudina
rio; nunca se preocupó por el hogar, dejándola 
sola con la carga de mantener a la' familia; 
cuando ella estaba encinta del primer hijo que 
es Efrain, tuvo que separarse de su esposo, por· 
que no lo aguantó por borracho, habiendo es
ta'do separados cuatro años, durante los cua
les él no se preocupó para nada ni de la ex
ponente ni de su hijo; cuando volvieron a 
juntarse nació una nifia llamada Amanda y 
l·uego del nacimiento volvió su marido a' de
jarla abandonada; dos ~fios más tarde volvie
ron a juntarse y nació otra niña llamada Au
rora, ya fallecida; por último tuvieron otro 
hijo llamado Rubén que ahora cuenta cator· 
ce años de edad, pero el marido siempre ha 
abandonado las obligaciones del hogar; que 
Efrain sufrió dos veces de meningitis habien-

. dolo tratado el Doctor Ernesto Alarcón; des
pués sufrió de sarampión y pulmonia; Aman· 
da y Aurora también padecieron de meningi-, 
tis. ID Examen de los señores Eduardo Me
dina Sarazúa, Humberto Max Calderón He· 
rrera y i<'rancisco Rivera· de León, padre del 
procesado, habiendo· manifestado los dos pri
meros: que desde hace varios años conocen a 
Efraín Rivera Rendón, constándoles por ese co· 
nocimiento que es hombre honrado, trabaja
dor y cumplidor con sus deberes y compromi
sos; es hontbre muy retraído no l~ gusta estar 
en reuniones, poco comunicativo; el tercero, 
señor Rivera de León, dijo: q'Ue desde la edad 
de quince años tuvo la desgracia de aprender 
a tomar lícor en cuyo vicio ha seguido hasta 
llegar a la situación desgraciada en que se 
encuentra; que a la edad de veintitrés años 
contrajo matrimonio con la sefiora Berta Ren
dón con quien procreó cuatro hijos y pór su 
vicio jamás ha podido ayudarlos en nada y 
menos educarlos; da otros detalles para demos
trar su vida depravada. IID Informes de los 
Tribunales de la República y de las Guardias 
Civil y Judicia'l en donde consta: que Efrain 
Rivera Rendón no ha tenido antecedentes pe· 
nales y si Francisco :Rivera .¡le León quien ha 
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sido consignado diez y siete veces a los Tribu
:iales en su mayoría por ebrio eséandaloso. 
IV) Examen médico de Francisco RiYera de 
León, haciendo constar q..i.e tiene síntomas 
de alcoholismo crónico y sífilis comprobada 
por una reacción serológica de \Vasserman 
en la sangre. enfermedades que si pueden 
afectar el ejercicio de las facultades menta
les y volitivas, pero en el caso de Rivera de 
León no hay transtornos mentales ni voliti
vos; los hijos de los alcohólicos pueden pre
sentar ciertas enfermedades como epilepsia, 
ebriedad patológica, etc., pero los signos de 
melancolía, delirio de grandeza y de pel'.'Se
cusiÓn no constituyen aisladamente ninguna 
enfermedad mental ni se originan del alco
holismo del padre; y v) Dictamen del Direc
tor del Asilo de Alienados, quien manifiesta: 
que después de una larga observación y de 

• variós exámenes clínicos, _se llegó a la con
clusión que Efraín Rivera Rendón no sufre 
trastornos mentales y que el delito que se 
le imputa tiene todas las características de 
un delito pa'sional. 

IV 

Llenados los demás trámites del procedi
miento, el Juzgado Sexto de Primera Instan
cia le p'Uso fin a la causa, con la sentencia 
de once de Junio del año próximo· pasado 
que condena ·a Efraín Rivera Rendón a su
frir la pena de muerte, como áutor del delito 
de parricidio y por no existir ninguna cir
cunstancia modificativa que apreciar. La Sa· 
la Primera, en virtud de apelación interpues
ta, confirmó dicho fallo con la reforma de 
que la pena' que debe purgar el procesado es 
la de veinte años de prisión correccional, pues 
le abona una circunstancia atenuante, al con
siderar, al respecto, "Sostiene el defensor 
que debe abonarse a Efráín Rivera Rendón, 
las circunstancia's atenuantes que se derivan 
de su confesión espontánea y la de haberse 
presentado a la autoridad a confesar "su de
lito. Las consideraciones legales expuestas en 
la sentencia que se examina y que determina
ron al Juez a rechazar la aplicación de tales 
circunstancias son correctas, por cuanto que, 
en el caso particular los elementos que de
bieran integrarla, no se ajustan a las espe
cificaciones que determinan los artículos que 
las regulan, por lo cual este Tribunal de a'pe
lación hace suyas aquellas consideraciones. 
Aduce el defensor, que dadas las caracterís
ticas del delito, los accidentes y modalida
des del mismo, el hecho que se juzga, cons
tituye un crimen pasional. Y si tal argumen
to lleva por fin la a,plicación de la eximen~e 
prevista en ].¡¡. se!lurig!i parte del inciso lo. 

del Artículo 21 del Código Penal (el que se 
halla en situación de trastorno mental tran
;,itorio l. o bien la atenuante que define el 
inciso 60. del Artículo 22 de dicho código <la 
de obrar por estímulos tan poderosos que na
uralmente hayan producido arrebato u ob
cecación 1, no hay que ol\·idar que las prue
bas aportadas al juicio son insuficientes para 
demostrar la existencia en el sujeto de una 
idea fija y obsesionante, o bien, aquella ve
hemencia en que rebasando en grado el m&s 
puro sentimiento afectivo, tórnase en odio en 
un momento impreciso, exacerbado por UJJ 
estímulo contrario. Si la pasión no es otra 
cosa que la emoción en permanencia, o en 
otro~ términos es una emoción que se ha he
cho crónica, se caracterizaría entonces la 
emoción por su brusquedad y poca duración 
y la pasión por s·u permanencia; es verdad 
que las pasiones pueden formarse brusca
mente o de manera lenta, más la primera 
forma según las diversas opiniones es rara, 
pues cuando se afirma que una pasión ha 
brotado intempestivamente, no se hace otra 
cosa que señalar un hecho que , en realidad 
se venía preparando lentamente, cuyos me
canismos, que permanecen en el inconsciente, 
en el fondo mismo del espíritu, no son apa
rentes, sino hasta el momento mismo de su 
manifestación. Ello no obstante, hay que con
venir, y a·ceptar, sin embargo, que Efraín Ri
vera Rendón, al cometer el crimen, obró en 
un momento de arrebato dominado por su des
pecho insano que OÍUSCÓ S'U mente, producién
dose consecutivamente una inhibición de su 
autodeterminación, que si bien no entraña la 
atenuante considerada en el inciso 60. del 
Artículo 22 del Código Penal, ni mucho me
nos la eximente del inciso lo. del Articulo 
21 del propio código, por ser de naturaleza 
análoga a la prevista en el inciso 60. del 
Artículo 22, debe apreciarse de acuerdo con 
lo que sobre este punto determina el inciso 
11 del citado artículo. Los hechos que deter
minan la aplicaG_ión de la circunstancia ate· 
nuante relacionada son: a) declaraciones de 
S'Usana Morales, José Luis Morales y Matil
d·e Morales, madre, primo y hermana respec
tivamente de la víctima, quienes afirman que 
de tiempo atrás, el procesado intentaba conten
tarse con su esposa; b) declaraciones de Jo
sé Luis Morales y Jbsé Arriola Morales y de 
los citados anteriormente, las que manifies
tan que Efraín Rivera Rendón, meses antes, 
esperaba a Angela Morales, su esposa, cua·n· 
do ésta abandonaba el trabajo y la acompa
fiaba hasta su casa; y c) la declaración del 
procesado tanto de ·su buen deseo· de volver 
a reanudar la vida común con su esposa, 
cuanto a que no tuvo la int:~m.ción de cau-

/ 
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sarle la muerte, la cual se produjo en un 
momento de· arrebato, consecutivo a la de
claración que ésta le hiciera de no poder 
acceder a sus deseos por encontrarse com
prometida con el sefior Ramiro ::\folina ... 

V 

Contra el fallo de Segunda Instancia la 
acusadora, señora Susana: Morales Oyarzá
bal, auxiliada por el Licenciado Salvador Gar
cia Iglesias, interpuso recurso extraórdina
rio de casación, citando como violados los 
Attículos: 22 incisos 3o., 60. y 9o., 298 inci
sos 3o. y 4o. del Código Penal;· 2o. del Decre
to 147 del Congreso; y 676 inciso 60. de Pro
~edimientos Penales, fundándose, según di· 
ce, en las mismas leyes que cita como vio
ladas. 

CONSIDERANDO: 

I 
La Sala Primera de la Corte de Apelacio

nes, al confirmar en la forma que queda 
expuesta la sentencia de primer grado, de 
manera clara y terminante rechaza la concu
rrencia en el caso de examen de las cir
cunstancias atenuantes previstas en los inci
sos 60. y 9o. del Artículo 22 del Código Penal, 
al sostener con respecto al primero: "no hay 
que olvidar que las pruebas aportadas al jui
cio son insuficientes para demostrar la exis
tencia en el sujeto de una idea fija y obsesio
nante, o bien, aquella vehemencia en que 
rebasando en grado el más puro sentimiento 
efectivo, tórnase en odio en un momento 
imprevisto, exacerbado por un estímulo con· 
trarío", e indicar con relación al segundo, 
que se aceptan lÓs razonamientos legales ex
puestos por el Juez. Y en tales condiciones no 
fueron violadas en la sentencia recurrida 
las disposiciones legales apuntadas. Tampo
co se violó el inciso 3o. del mismo Articulo 22 
del Código Penal, que se refiere a la circuns
tancia atenuante de no haber tenido el delin
cuente la: intención de causar un mal de tan· 
ta gravedad como el que produjo, porque no 
se hizo ninguna relación en el fallo que se 
examina de tal circunstancia, siendo otra la 
razón legal que indujo al Tribunal senten
ciador para atenuar la pena asignada al de
lito. 

II 

Al condenar la Sala sentenciadora a Efrain 
Rivera Rendón, como autor de la muerte de 
su esposa, Angela Morales de Rivera, lo de
clara responsa'ble del delito de parricidio, en 
atención a la definición y sanción que deter
mina el Artículo 298 del Código Penal; por 

consiguiente, en vez de violarse este artículo 
fué correctamente aplicado, advirtiendo que 
no está dividido en incisos como equivocada
mente indica la recurrente. 

III 

La circunstancia de que la victima fuera es
posa legítima del victimario, está caracteri
zando precisamente el delito, es decir, el pa
rricidio al que se equipara legalmente el uxo
ricidio, sin que esa circunstancia le pueda 
dar vida j'ilrídica· a la agravante que, en 
otras condiciones, se aplicaría de acuerdo con 
el Artículo 2o. del Decreto 147 del Congreso, 
el que por tales razones, no fué violado en 
la sentencia recurrida. 

IV 
"' 

El Articulo 676 de Procedimientos Penales 
señala los diversos casos de procedencia del 
recurso extraordinario de casa'ción por vi<>' 
!ación de ley y por consiguiente, la Sala sen
tenciadora que conoció de este proceso en 
apelación, no estaba en la posibilidad de 
aplicarlo en su fallo, circunstancia que pone 
de manifiesto que no fué violado el inciso 
60. del mencionado articulo, cuya cita es no
toriamente improcedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada 
además en lo que disponen los Artículos 223, 
227, !:"!32, 233 Decreto Gubernativo 1862; 681 
y 690 de Procedimientos Penales, declara im
procedente el presente recurso de casación 
e impone a la recurrente quince dia's de pri
sión simple conmutables a razón de diez cen
tavos cada uno. Notifíquese y con certifica
ción regresen los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Augusto Linares Letona). 

Miguel Prado. - J. Rufino Morales. - Jo· 
sé Vicente Rodríguez. - A. Linares Letona. 

- G. Agitilar Fuentes. - Ante mi, Juan Fer· 
nández O., Secretario. 

CRIMINAL 
DELITO de lesiones menos graves co11U3tido 

en la persona de Rafael Quesada Silva, '[JOr 
At1,gU8to Sosa Mora. 

DOCTRINA: Para agravar la pena corres· 
pondiente al delíto de lesiones por el riels· 
!lfJ de 'f!~tder la vida corrido '[JÍ>r el ofen, 
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dido, se requiere que tol pfligro huyo sidn 
inminente y se iledw:.ca no so!amcnte df' la 
sif1wci611 de lrf heri,fr1 .<;ino también dr l<:>:s 
6r[lanos ofertwfos pr;;· fo mi8nw. 

Corte Suprema de .Justicia, Guatemala on
ce de Abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por recurso de casa'ción promovido por el 
Fiscal de la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones y con los antecedentes de que 
procede, se examina la sentencia que el vein
ticuatro de enero del año en curso profirió 
el indicado tribunal, y en virtud de la cual 
confirma la del juez de primera· instancia del 
departamento de Escuintla, de fecha veinti
nueve de agosto del año próximo pasado, 
que condena al . reo Augusto Sosa Mora a 
sufrir la pena de ocho meses de arresto ma
yor, por el delito de lesiones menos graves, 
en virtud de la circunstancia agravante que 
considera; le impone todas las penas acceso
rias y hace las demás declaraciones de ley. 
La Sala modifica el fallo únicamente en 
cuanto a la conmuta. 

RESULTA: 

El procedimiento se inició ante el Juez de 
Paz de Tiquisate el diecisiete de junio del 
año próximo pasado, en virtud de parte del 
Jefe de la Guardia Civil, debidamente ratifi
cado, a~rca de haber sido detenido el indi
viduo Augusto Sosa Mora el día anterior y 
conducido a la cárcel a' las tres horas, pro· 
cedente de la finca "!pala", por el propio Je
fe de la Guardia y el agente Trinidad Chin
chilla, por haber agredido horas antes, con 
arma de fuego, al señor Rafael Quesada Sil
va, a quien le hizo dos disparos y le infirió 
una lesión en la región glútea. 

Examínado Rafael Quesada Silva dijo: que 
el sábado quince del mes y año del suceso, 
se llevó a cabo en casa del mandador de la 
finca "!pala", señor José Ramiro Acevedo, 
una reunión de confianza; que como a las 
once hora·s se oyó una alegata en el come
dor, a donde querían penetrar varias señori
tas; que dándose cuenta de ésto el declaran
te, se dirigió al comedor a ver de qué se tra
taba y encontró a Francisco Corzo Quesada 
alegando con un desconocido, y el declarante 
los invitó para que dejaran de discutir para 
que pudieran entrar las señoritas; que el 
hombre desconocido lo insultó y se le abalan
zó, pero no le hizo caso y todos los demás 
hombres, incluso el declarante, salieron. del 
comedor, yendo adelante el "deponente; que 
entonces oyó dos detonaciones de revólver y 

luego se df•smayó y cayó al suelo. dándose 
cuenta de que- había sido herido, seguramente 
p0r el hon~hre clesconocido. quien fué captu
rado: que t'l mandador condujo al declarante 
er: un motor para el hospital y s-..i heridor 
fué lleYado a la cárcel; y que del hecho se 
dieron cuenta el mandador José Ramiro Ace
vedo y los señores Enrique Sánchez, Rafael 
Esquive! y Telmo y Gilberto cuyos apellidos 
ignora. Casi en iguales términos declararon 
José Ramiro Acevedo, Enrique Sánchez Arias, 
Rafael Esquive! Niños y Telmo Fuentes. Es
t'-' último capturó al heridor cuando trataba 
de huir. Francisco Corzo Quesada declaró ha
ber nevado a la fiesta a Augusto Sosa Mora, 
pero nada supo del hecho. 

Indagado A'ugusto Sosa Mora dijo: que su
pone que Ra'fael Quezada Silva se disgustó 
por haber bailado con la señorita Consuelo 
Castillo, con quien bailaba Quesada Silva y 
que por tal motivo lo llevó fuera de la casa 
y lo abofeteó, lo tiró al suelo y trataba: de 
ahorcarlo con las manos mientras con las 
piernas le sujetaba los brazos contra el suelo; 
que le hizo dos disparos al aire cuando lo 
dejó, pero no se dió cuenta de haberlo herido. 

Na'rciso Reyes Pacheco y Porfirio Efraín 
Castillo declararon de acuerdo con el reo, 
en cuanto que a éste le pegó Quesada Silva, 
únicamente. Por lo demás, nada supieron del 
origen del disgusto. 

Recibidas las deposiciones de Gilberto Co
rado, Telésforo Godoy Monzón, Consuelo Cas
tillo y Ernesto Ruiz Cóbar, ningún dato más 
se agregó a la pesquisa'. Agotado todo el pro
cedimiento, se dictaron las sentencias al 
principio indicadas. 

El Fiscal funda el recurso en que por la 
situación de la herida se puso en riesgo inmi
nente la vida del ofendido y, en consecuen
cia, fueron violados los artículos 311 fracción 
segunda' y 313 del código penal, por aplica
ción indebida el primero y por no haber si
do aplicado el segundo. Se apoya en los ar
tículos 674, 675, 696, fnciso 3o., 681, 682 y 
687 del Código de Procedimientos Penales. 

La Sala tiene por probado: lo.-Que Au
gusto Sosa Mora le hizo dos disparos por la 
espalda a Rafael Quesa'da Silva, causándole 
una herida. Este hecho lo confirma el dic
tamen médico "al expresar que la herida de 
proyectil, al parecer de calibre treintidós, 
que presentaba el ofendido, estaba en la re
gión sa'cra,_ pues interesó el hueso sacro, alo
jándose la bala en el interior de la pelvis, sin 
agujero de salida". 2o.-Que el herido no pu
do defenderse por haber sido agredido por 
la espalda, lo cual constituye un agravante. 
3o.-Que la responsabilidad del enjuiciado 
se -halla' plenamente comprobada con la in-
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formación testimonial de más de dos testigos, 
el informe médico y su propia confesión. y 
4o.-Que no es el caso de hacer aplicación 
del artículo 313 del código penal para la im
posición de la pena, porque los tribunales no 
deben proceder bajo hipótesis y suposiciones 
para la aprecia'Ción de los hechos, sino toman
do en cuenta la realídad indudable de los mis
mos, sobre todo en caso de lesiones, pues 
siempre cabe, dentro de la posibilidad de las 
cosas, que cualquier herida pudo causar ma
yor daño que el que efectivamente resultó de 
la misma. 

CONSIDERANDO~ 

Para la imposición de la pena correspon
diente al culpable del delito de lesiones, la 
ley toma en consideración no solamente el 
tiempo que la herida necesitó para su com
pleta curación, sino también sus consecuen
cia's y el peligro de perder la vida corrido por 
el ofendido. Pero en el último caso, se requie
re que el peligro haya sido "inminente", es 
decir: que haya estado próxima a suceder la 
muerte de la víctima del delito,~ por la natu
raleza de los órganos lesionados o cualquiera 
otra circunstancia'. 

En el caso de autos, el cirujano informó 
que por la situación de la herida "debe con
siderarse como de pronóstico reservado", Y 
luego, que "puso en inminente peligro la vi
da del lesionado", pero sin indicar qué ór
ganos fueron afectados, ni explicación algu
na que ponga· en evidencia el "peligro inmi
nente" a que alude. De manera que no exis
te ninguna base para juzgar el hecho de mo
do distinto a su realidad comprobada, de ha
ber curado en ocho días, sin dejar deformi
dad ni impedimento alguno; y, en consecuen
cia no fueron violados los articulos 311 frac
ción 2a., y 313 del código penal, citados como 
infringidos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo que disponen los artículos 687, 690 apar
te 20. del Código de Procedimientos Penales; 
233 y 234 del Decreto Gubernativo Número 
1862, declara sin lugar el presente recurso. 
Notifíquese y con certificación; devuélvanse 
los autos. (Ponencia del Magistrado L. Al
berto Paz y Paz). 

Miguel Prado. L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicenté Rodríguez. 

A. Li'iUJ,res Letona. Ante mi: Juan Fer-

nández C., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO que por Juegos Prollibidos se in .. ~

truyó contra Henn.inio -Valen.zuela Lucero 
y co11ipaileros. 

DOCTRIXA: El Juego de dados, siendo un 
juego •fr azar, sí está comprendido en las 
disposiciones del artículo i!.'J9 del Código Pe
nal; y en consec1tencia, no es el caso de ca
lifü::arlo como una de las faltas a que se 
refiere el artículo 460 del mismo Código. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ca
torce de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

En virtud de recurso de Casación, se 'tiene 
a la vista la sentencia que el trece de di· 
ciembre del año próximo pasado dictó la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones en el 
proceso que, por Juegos Prohibidos se ins
truyó contra Herminio Valenzuela Lucero 
y Compañeros.· 

RESULTA: 

El procedimiento se inició C'Uando el Jefe 
ue· la Guardia Rural de Oriente dió parte que 
en l!!, población de Monf as del departamento 
de Jalapa, había capturado a Herminio Va
lenzuela, Eladio Aguilar, Abdón Martínez, Ma
cabeo Martínez, José Alberto Ramos, Julio 
César Ramos y Clara Luz Valenzuela, porque 
sorprendió a los seis primeros "jugando da
dos y apostando dinero" en la venta de aguar
diente de la última; agregó el denunciante 
que la captura la efectuó en compañía del 
fospector Gustavo Mansilla y de los agentes 
Abraham Rodas, Salomón Beteta y Mardo· 
queo Sandoval, el quince de abril de mil na
vecientos cuarentiséis, a las veintidós horas 
y treinta minutos; que incautó a los jugado
res dos da'dos, cinco quetzales y setenticinco 
centavos, un.i' copa y una sábana blanca; que 
la copa y uno de los dados los tenia en la 
mano el propio Herminio Valenzuela, Alcal-• 
de de Monjas; que los jugadores apagaron 
la .luz, pero como llevaban lámparas de ma
no, pudieron ca·pturarlos y encontrar el di
nero, parte sobre la mesa y parte en el suelo. 
En la misma forma declaró el Inspector Man
silla; y los tres agentes mencionados, dije
ron que ellos rodearon la casa donde juga
ban; y que colaboraron en la captura de los 
procesados inmediatamente después de que 
fueron sorprendidos por su Jefe y por el Ins
pector:' 

En su indagatoria, los procesados negaron 
rotundamente , el hecho; y todos estuvieron 
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de acuerdo en que se habían reunido en casa 
:ie Herminia Valenzuela con el único objeto 
de compra·r aguardiente para una· "vela" con 
cuyo motivo recaudaron entre ellos mismos 
el dinero que les fué incautado. 

Durante el sumario se recibió información 
testimonial suficiente acerca de la honradez, 
buenas costumbres y falta de afición a los 
juegos de azar, de lqs procesados Herminio 
Valenzuela', J'Ulio César Ramos, Macabeo Ani
bal Martínez y José Alberto Sandoval. El tes
tigo Adrián Rivera declaró que desde la fe
cha en que Clara Luz Valenzuela estableció 
su cantina, "no ha visto que en el interio..r 
de ella se dediquen al juego de gallos, ni de 
dados, ni otros más". 

En el plena'rio, los procesados no se con
formaron con los cargos que les fueron for
mulados; y durante la dilación probatoria, el 
defensor de Herminio Valenzuela y de Julio 
Ramos, propuso el testimonio de Trinidad 
Ortega, Rodolfo Catú, Alejandro Morales y 
Eliberto Aguilar, quienes contestaron de con
formidad los interrogatorios tendientes a de
mostrar que la noche de autos encontraron a 
Herminio Valenzuela y compañeros; que éste 
les propuso ir "a la vela" y los instó para 
hacer una contribución, con cuyo objeto se 
dirigieron a la venta de octavos de Clara 
Valenzuela; que ellos, los testigos, no fueron 
a esa venta, pero sí autorizaron a Valenzue
la para que los incluyera en la contribución; 
que Valenzuela y Ramos son honrados agri
cultores, enemigos de los juegos de azar y 
pobres en el sentido legal. 

Por los enjuiciados Abdón Martínez, Al
berto Ramos y Macabeo Martínez, la defensa 
propuso, -Y fué recibida-, prueba testimo
nial para demostrar su honradez, pobreza y 
falta de afición a los juegos de azar. 

En la sentencia de primer grado, el Juez 
de primera instancia de Ja'lapa declaró que 
los procesados son autores responsables del 
delito de Juegos Prohibidos, por lo que les 
impuso, a Herminio y Cla.ra Luz Valenzuela, 
la pena de dieciocho meses de prisi0n correc
cional; y a los demás, la pena de seis meses 
de arresto mayor; e hizo las otras declara
ciones de ley. 

En virtud de recurso de apelación, la Sala 
Quinta, al fallar, consideró: "Que la prueba 
examinada por el Juez al dictar sentencia' de 
primer grado es plena y convence· de la cul
pabilidad de los encartados ya que todos los 
testigos que deponen son idóneos, contestes 
y sin tacha legal alguna'!. "Que se ha esta
blecido que Herminio Valenzuela: Lucero era, 
en la época que los hechos se cometieron, 
Alcalde del lugar; que por ese motivo, de 
conformidad con lo establecido por el inciso 

4o. del artículo 19 del Decreto 147, debe im· 
ponérsele la pena de dieciocho meses de pri· 
sión correccional e inhabilitársele por el tiem
po de la condena para toda clase de puestos 
o empleos públicos". "Que también se evi· 
denció que los jugadores estaban reunidos en 
el establecimiento de Clara Luz Valenzuela". 
y "Que no se ha demostrado que los demás 
enjuiciados no jugaran cuando los sorprendió 
la Guardia que procedió a su aprehensión; 
quP por el contrario, todos los datos de au
tos Pstableccn que sí se dedicaban al juego, 
sin que la defensa haya destruído el valor 
probatorio de ellos". Con base en esas consi
d0raciones, confirmó la sentencia recurrida, 
"ron Ja modificación de que la pena: que de
berán extinguir Abdón Martínez Sandoval Ela-

, dio Aguilar Orozco, Julio César Ramos: Ma
cabeo Aníbal Martínez Sandoval y José Al
berto Ramos, en la Penitenciaría Central, es 
la' de un año de prisión correccional conmu
tables en sus dos terceras partes a razón 
de diez centavos de quetzal diarios". 

Con auxilio del Licenciado José Luis Var
gas Palencia, los procesados interpusieron, 
contra ese fallo, recurso de casación por in
fracción de lt;y. señala'ndo como violados los 
artículos 11, 12, 28, 67, 68, 69, 460 (Refor
mado por el decreto Gubernativo 1985) y 487 
inciso segundo del Código Penal; 581 inciso 
octavo y 582 del Código de Procedimientos 
Penales; IX y 119 del Decreto Gubernativo 
1862. Fundaron el recurso en el artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, "en 
virtud de que el hecho que en la sentencia se 
declara probado, fué calificado y penado co
mo delito no siéndolo". 

I 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con los hechos que la' Sala es
tima probados y que motivaron el proceso, 
los reos se encontraban jugando dinero a 
los dados en el momento en que fueron sor
prendidos por los agentes de la autoridad. 
El juego de dados es un juego de azar y de 
envite, por lo que su práctica constituye 
un delito cuya tipicidad se encuentra deter
minada en el artículo 239 del Código Penal, 
que fué el aplicado acertadamente por la Sa
la sentenciadora para los efectos de imponer 
la pena en él señalada; y no violó, por in
aplicación, el artículo 460 del mismo código 
porque éste califica como falta solamente 
aquellos juegos que no están comprendidos 
.en el artículo 239 ya citado; y el juego de 
dados, siendo un juego de aza:¡:-, si está com
prendido en esta última dispósición. Por las 



108 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

mismas razones consignadas, la Sala tampo
co violó los artículos 11, 28, 67, 68 y 69 del 
Código Penal, porque como ya se dijo. la 
calificación del hecho investigado, como de
lito, es correcta; y las penas impuestas son las 
que corresponden en ley a los autor~s de esa 
infracción penal. 

u 

CONSIDERANDO: 

Que la cita de los artículos 487 inciso se
gundo del Código Penal; IX y 119 del Decre
to Gubernativo 1862, es incond'Ucente, porque 
el recurso interpuesto se funda en infracción 
de ley; y tales artículos hacen referencia a 
cuestiones de forma:, aducibles sólo en los ca
sos de casación por quebrantamiento sustan
cial del procedimiento, cuyos casos taxativos 
determina el artículo 677 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

III 

CONSIDERANDO: 

El artículo 12 del Código Penal no tiene 
ninguna relación con el caso sub-júdice, por
que se refiere a la responsabilida'd en que 
incurren los delincuentes, aún cuando el 
mal proveniente del delito recaiga sobre per
sona distinta de aquella a quien el agente 
se proponía ofender o el mal ca'Usado fuere 
distinto del que se proponía ejecutar. En tal 
concepto, la Sala no pudo víolarlo. 

}V 

CONSIDERANDO: 

Los artículos 581 y 582 del C6digo de Pro
cedimientos Penales, también citados pqr el 
recurrente, están fuera de la apreciación de 
esta Corte, porque ya en repetidas ocasiones 
se ha sostenido el criterio de que, por la na:. 
turaleza especial del recurso de casación y 
por la forma en que se encuentra redactado 
el artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, la apreciación de la prueba queda 
a'l arbitrio de los Tribunales de Instancia y 
no da lugar al recurso de casación por in
fracción dr.> ley. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con .apoyo 
además en los artículos 223 y 233 del Decre
to Gubernativo 1862; 686 y 690 del Código 
de Procedimientos Penales. DECLARA: im-

proc~dente el recurso interpuesto; y conde
na a cada uno de los recurrentes a la pena: 
<Hlicional de quince días de prisión simple, 
conmuta hles a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. ::\'otifíquese y como corres
ponde devuélvanse los antecedentes. !Ponen
cia del ~1agistrado José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino },forales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí: Juan F'er
nández C., Secretario. 

CRIMINAL 
DELITO de homicidio cometido en la per

sona de Dionisio Carretela por los agentes 
F'lorencio Bac Reyes y Pedro Tzi1v¡, Corzo. -

DOOTRIN A: Según la doctrina que informa 
el Código Penal, el delito imposible no ge
nera responsabilidad penal, porque la re· 
solución criminal no es por sí sola punible, 
si no va acompañada de hechos externos 
de cierta intensidad. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala íliez 
y siete de abril de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que el quince 
de octubre del afio próximo pasado profirió 
la Sala 2a. de la Corte de Apelaciones en la 
causa que por el delito de homicidio se siguió 
ante el Juez de Primera Instancia del De
partamento de El Petén, contra Florencio 
Bac Reyes y Pedro Tzin Corzo, y en virtud 
de la cual confirma la de primera instancia 
de fecha veinticinco de julio del mismo año, 
con las siguientes modificaciones: que la 
pena que corresponde a los mencionados reos 
es la de trece años y cuatro meses de prisión 
correccional, en vez de diez que les había 
impuesto el Juez, y que la absolución de Mar
celo Estrada Rivera se limita a la instancia. 

RESULTA: 

Con auxilio del abogado Luis Felipe· Rosa
les y por infracción de ley, los reos Floren
cio Bac Reyes y Pedro Tzin Corzo in.terpo· 
nen el presente recurso con apoyo en los 
artículos 674 inciso lo. 675, 676 incisos 4o. 
y 5o., 651, 681~ 682, 684, 685, 686 y 687 de 
procedimientos penales, y citando como in
fringidos los artículos 12, 21 incisos lOo. y 
11; 28, 30 y 300 del código penal; 568, 571, 
572, 583, 586, 729 y 732 de procedimientos 
penales. 
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De los antecedentes aparece: 
El procedimiento fué iniciado por el Juez 

de Paz de San Francisco Petén. el veintiocho 
de j'ulio de mil nm.-ecientos treintisiete, en 
virtud de parte del Comisario de la Policía 
Nacional, Benjamín Valdés Padilla, acerca 
de que agentes de su mando habían dado 
muerte al reo 1'!'ófugo Dionisie> Carretela. En 
la ratificación agregó: que como a las vein
te horas del día anterior (aunque él dice el 
día de la fecha', y declaraba a las dos horas 
treinta minutos), fué capturado "el crimi
nal" Dionisio Guerra y puesto en la deten
ción de la cárcel de aquel pueblo; que no reu
niendo este local ning"Qna seguridad y por 
no haber en el lugar un destacamento per
manente, la vigilancia del reo quedó ba'jo 
el control de agentes de la policía de su 
mando; que como a las dos horas y treinta 
minutos recibió parte del Inspector de Poli
cía Florencio Bac, de que el "criminal" Gue
rra logrando un descuido de los agentes Mar
celo Estrada' y Pedre> Tzin Corzo, quienes se 
adormitaron por los muchos desvelos sufri
dos en su persecución, logró escalar la pa· 
red, abrir un boquete en el techo, que es 
de "guano", y tirarse para el lado de atrás 
de la cárcel donde vigilaban el Sargento Sal
vador González y el Inspector Florencia Bac, 
quienes le marcaron el alto y como no hizo 
caso, le hiciero11 fuego, "muriendo el crimi
nal en el acto"; que los otros dos agentes, 
Marcelo Estrada y Pedro Tzin Corzo, que vi
gilaban la puerta de la cárcel, se reunieron a 
los otrds dos mandando entonces el sargepto . 
al Inspector Florencia Bac que fuera a darle 
parte .. al declarante, "pasando el infrascrito 
inmediatamente al Juez de Paz y Secretario 
respectivo para examinar el cadáver y levan, 
tar el acta de rigor". 

El empírico en cirugía que reconoció el ca
dáver, informó que presentaba tres heridas: 
dos en la región pectoral, a· un decímetro y 
siete centímetros de dista·ncia la una de la 
otra; y la tercera en la boca, causadas con 
arma de fUego y las cuales le produjeron la 
muerte. En el acta· de la inspección ocular 
se hizo constar: lo.-La posición del cadáver 
y prendas que vestía; 2o.-Que en el interior 
de la cércel estaba un lazo pendiente de una 
viga y en la pared huellas con lodo de pies 
descalzos, así como abierto un boquete en 
el techo, quitando al efecto unas palmas de 
guano; y 3o.-Que el occiso había cometido 
un homicidio en Belice, formó parte de una 
cuadrilla de bandoleros en México "y última
mente la zozobra con que mantuvo a los ha
bitantes del municipio, haberse opuesto y dis
parado a· los soldados que lo perseguían y 
burlando la acción de la- autoridad". 

Examinado el sargento Salvador Aguallo 
González dijo: que a las veinticuatro horas 
del día anterior 1 Julio 27 - 93íl recibió or
den del Comisario Benjamín Valdés Padilla 
de vigilar la cárcel de San Francisco, donde 
guardaba prisión Dionisia Guerra; que la vi
gilancia la hizo en unión del Inspector Flo
rencia Bac y los agentes Pedro Tzin Corzo y 
Marcelo Estrada; que como a las dos y trein
ta minutos del día' siguiente, hallándose el de
clarante con el Inspector Florencia Bac ha
ciendo su recorrido por el lado de atrás de 
la cárcel, escucharon un ruido en el techo 
y luego vieron caer el cuerpo de un hombre, 
quien inmediatamente salió de ruga para so
bré ellos, por lo que le marcaron el alto sin 
que haya atendido las voces que le dieron 
"con energía", por lo que el declarante le hizo 
un disparo y todavía se tiró sobre él y su 
compañero; que "el primer tiro se lo hizo 
con el arma nacional que tenía en la mano, 
y como el caso era inminente, tuvo que ha
cerle un segundo disparo con revólver". Que 
a las detonaciones acudió en el acto Pedro 
Tzin. Corzo, quien le hizo un tercer disparo 
en vista de que "no cedía y trataba ya de 
ganar terreno y fugarse"; que esta determi, 
nación la tomaron porque conocían lo peli
groso y experto que era el occiso para huir", 
pues ya había: dado muestras de esto durante 
el més que lo estuvieron persiguiendo en la 
montaña", por el delito de lesiones perpetra· 
do en la persona de su esposa Juana López 
de Guerra. 

En iguales términos se produjo el inspector 
Florencia Bac, con la variante de que aun
que lo intentó, no pudo disparar sobre Dio
nisia Guerra porque habiendo martillado su 
rifle, no dió ruego; que el sargento Aguallo 
González sí disparó sobre Guerra, y "al mo
mento llegó el agente de la policía Pedro Tzin 
Corzo quien también hizo un disparo sobre 
el mismo individuo". Pedro Tzin Corzo, (que 
con Marcelo Estrada vigilaba por el lado 
contrario), se proaujo en los mismos térmi
nos, con la variante de que cua'ndo él oyó el 
ruido "brincó el cerco para salirle adelante 
al fugo, en donde se encontró con el sargento 
Salvador A. González y el inspector Floren
cio Bac, quienes estaban marcándole el alto 
A:L FUGO", y que él también tuvo necesidad 
de hacerle ún disparo. 

Ma'rcelo Estrada se produjo de acuerdo 
con su cita y agregó: que cuando le quiso aga
rrar el s·ueño, como a las dos horas y media 
de estar haciendo su turno, oyó que Pedro 
Tzin' Corzo gritó: "se va el reo"; que Tzin 
Corzo .. saltó el cerco para salirle adelante al 
reo y el declarante se quedó cuidando la 
puerta. 
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Recibidas las diligencias relacionadas en 
el tribunal militar y con asesoría del audi
tor de Guerra Licenciado Fausto Antonio En
ríquez, se proveyó el tres de agosto siguien
te: "Acéptese el dictamen que antecede y, en 
consecuencia, notifíquese y, en su caso, con
súltese". La'. asesoría era en el sentido de 
que "se sobresean estas diligencias en virtud 
de estar exentos de responsabilidad los agen
tes a que se refieren, por haber procedido en 
cumplimiento de su deber". 

Hasta el veintisiete de mayodel año próxi
mo pasado fueron elevadas en consulta estas 
diligencias, y con fecha seis de junio siguien
te fué desa'probado el sobreseimiento por la 
Sala 2a. de la Corte de Apelaciones. 

Por memorial de veintisiete de septiem
bre de mil novecientos cuarenticinco, dirigido 
por el Procura'dor General de la Nación al 
Juez de Primera Instancia de-El Petén, para 
los efectos del decreto de la Junta Revolu
cionaria de Gobierno No. 51, se mandó a 
poner a la vista las diligencias que quedan 
relacionadas y se agregó la partida de defun
ción de Dionisia Guerra Carretela, acompa
ñada' con el memorial indicado. 

Examinado Francisco Betancourt dijo: que 
conoció en San Francisco a Dionisia Guerra 
Carretela cuando el declarante fué Coman
dante Local de dicho lugar: que él le recibió 
la Comandancia' a Inocente Cetina Montero, 
quien le indicó que había orden de captura 
contra Guerra Carretela por haber lesionado 
a su esposa; que Guerra Carretela fué captu
rado en Canhox por el ex-Comisario Ben
jamín Valdés Padilla, sargento Salvador 
Aguallo González, Florencia Bac, Pedro Tzin 
y otros agentes más; que Valdés Padilla no 
le consignó el reo al declarante, habiéndose 
encargado de su custodia' en la cárcel los 
agentes de Valdés; que el declarante era el 
Comandante Local de San Francisco, pero na 
intervino en la custodia de Guerra, tanto por 
no haberle sido consignado como porque Val
dés Padilla le dijo que no había necesidad 
de soldados porque él tenía s'Uficientes agen
te~ para custodiarlo; que el ex-Comisario or
denó al declarante retirarse porque el reo 
quedaba bajo su responsabilidad, y en efec
to se retiró, como también retiró a sus sol
dados; que ignora: quien ordenó se diera muer
te a Guerra Carretela, así como quienes eje
cutaron esa orden, pero el reo estaba bajo la 
responsabilidad de Valdés Padilla; que el 
día de la muerte de Guerra y como a las 
cinco de la mañana llegó un agente de la 
policía a casa del declarante y le dijo que 
el Comisario lo mandaba llamar con urgen
cia y se hallaba en casa de Carolina Segu
ra viuda de Tzin; que se fué en el acto pa-

ra ver qué quería el Comisario Valdés, a 
quien encontró solo con el señor Sixto Segu
ra Penados, llegando en esos momentos el 
Juez de Paz don Roque Trujillo; que en
tonces les indicó el Comisario que Dionisia 
Guerra estaba muerto detrás del edificio del 
cuartel y todos juntos se fueron a donde se 
hallaba el cadáver; que inmediatamente or
denó el Comisario que se llevara al cemen
terio para darle sepultura; que no se levantó 
entonces ninguna acta e ignora si se i-nsti·u
yeron diligencias en el juzgado de Paz; que 
el Comisario le dijo al declarante que llevaba 
órdenes del Comandante de Arma·s de ma
tar a Guerra, y de que se le pusiera a sus ór
denes; que Guerra estaba en la cárcel y cus-
todiado por los agentes; que el Comisario le 
dijo que había sido ultimado al querer fu
garse; y que el dicente pudo darse cuenta 
de que ·una· parte de la cárcel estaba sin gua
no, y lado fuera se hallaba muerto Dionisia 
Guerra Carretela. 

El ex-Juez de Paz Roque Trujillo Reinoso 
declaró de acuerdo con su actuación en las 
primeras diligencias ya relacionadas, sin agre
gar ningún nuevo dato para la pesquisa. 

Inocente Cetina Montero dijo: que habien
do órdenes de captura contra Dionisio Gue
rra Carretela, el Comandante de Armas ordenó 
al Comisario Benjamín Valdés Padilla cons
tituirse con sus agentes en San Francisco, 
para lograrla. 

Examinado nuevamente Pedro Tzin Corzo, 
agregó, a su anterior decla'ración: que C'u_an
do Dionisio Guerra Carretela cayó al suelo 
por los balazos que le infirieron el sargento 
Salvador Aguallo González y Florencia Bac, 
éste le ordenó al declarante que le diera un 
balazo porque todavía estaba vivo, y el decla
rar1te "que no estaba acostumbrado a hacer 
esas cosas, sin ver le disparó, pero no se dió 
cuenta de si le pegó el tiro"; que al hacer el 
disparo no se dió cuenta si ya estaba muer
to el reo, quien según Aguallo y Ba'c quería 
fugarse; que· de casualidad llegó en el mo
mento en q'Ue le daban muerte a Guerra, pues 
por haberse desvelado como veinte días se
guidos en la persecueión de éste, había pe:di
do permiso para ir a dormir como en efecto 
se lo dieron; que solamente el sargento Sal
vador González y Florencio Bac saben de 
orden de quién le dieron muerte a Guerra, 
a quien "le aplicaron la ley fuga porque le 
tenían miedo"; que entre otros que acompa
ñaban a Salvador Aguallo y compañeros re
cuerda a Vitalino Galán López, de la' Guar
dia Forestal, sargento Salomé García y agen
te Francisco Pérez; que después del heé!ho, 
Aguallo y BaC' deben de haber dado parte al 
Jefe, pero el declarante se fué a dormir á 
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su casa; que el hecho sucedió como a las 
dos de la mañana, e insiste en no haberlo pre
senciado. 

Florencio Bac Reyes declaró: que cuando 
intentaba fugarse Dionisio Guerra Carretela", 
el sargento Salvador Aguallo González pre
paró su tercerola y le hizo fuego, pero él no 
hizo uso de la suya porque el cartucho que 
tenía estaba martillado; que Pedro Tzin le dió 
un "tiro de gracia" a Guerra; que el decla
rante y todos sus compañeros tenían órdenes 
del sargento de darle muerte a Guerra; que 
las órdenes las recibió el sargento del Comi
sario Benjamín Valdés Padilla; que el sar
gento Salvador Aguallo González le avisó al 
declarante desde como a veintinco varas, que 
el reo se había salido de la cárcel y en eso 
oyó la detonación y cayó Guerra al s•uelo, 
pero 'el declarante no pudo dispararle porque 
no dió fuego el cartucho de su tercerola, por 
estar martillado de antes; y que Pedro Tzin 
Corzo le dió el "tiro de gracia" a Guerra, 
con una pistola calibre treintiocho. 

Indagados en debida forma Pedro Tzin Cor
zo y Florencia Bac Reyes, nada nuevo agre
garon a sus anteriores deposiciones. Se les 
redujo a prisión por el delito de homicidio. 
En el plenario y en la diligencia respectiva, 
no se conformaron estos reos . con los car
gos que les fueron formulados, pero Tzin 
Corzo acepta haber dado el "tiro de gracia" 
a Guerra. 

La viuda Juana· López nada supo del hecho 
pqrque se hallaba curándose, en Flores, de 
la herida que le infirió su esposo Dionisio 
Guerra Carretela, y presume que no se ins
truyeron diligencias con motivo de la muerte 
de éste, porque a ella no la llamaron al juz
gado de Paz. 

Vita1ino Galán López y Marcelo Estrada 
Rivera negaron toda participación en el de
lito, agregando el último que llegó fuera de 
tiempo y que P~dro Tzin Corzo le dió el "ti
ro de gracia" a Guerra. Estrada fué reducido 
a prisión por homicidio. 

Careados Florencio Bac Reyes, Pedro Tzin 
Corzo y Marcelo Estrada se pusieron de acuer
do en cuanto a que los dos últimos cuidaban 
la puerta de la cárcel y el sargento Salvador 
Aguallo e inspector Florencio Bac Reyes,, la 
parte trasera de la misma; que al oír el 
disparo Pedro Tzin y Estrada corrieron y 
Salvador Aguallo ordenó a Pedro Tzin le die
ra un balazo a Dionisio Guerra Carretela, 
quien ya' estaba' muerto en el suelo. Y agre
garon: que el Juez de Primera Instancia y 
el Doctor Domingo Paniagua llegaron en la 
propia mañana del hecho. -Paniagua declaró 

de conformidad, manifestando haber llegado 
acompañado del Comandante de Armas Co
ronel Federico Ponce Vaides, y al preguntar 
dónde estaba el cadáver, el Comisario Valdés 
Padilla le contestó que ya lo habían ido a· en. 
termr, pero que podía mandarlo a exhumar, 
a lo que Ponce Vaides replicó que no. 

Salomé García compareció voluntariamen
te ante el Juez de la causa, pidiendo hacer 
una "relación completa de la rp.uerte de Dio
nisio Guerra Carretela", y examinando con
venientemente, dijo: que en el mes de jc.lio 
de mil novecientos treintisiete se encontraba 
con los agentes de la escolta ambulante Fran
cisco Pérez y Manuel Cocón y bajo la's órde
nes del ex-Comisario Benjamín Valdés Padi· 
lla, en San Francisco, de orden del Coman
dante de Armas Coronel Federico Ponce Vai
des, para proceder a la ca1Jtura de Dionisio 
Guerra Carretela'; que el entonces Comandan
te Local, Francisco Betancourt, al regresar 
de ver su milpa avisó que por la. Sabana, yen
do para Yucanal, había visto a Guerra Ca'
rretela; que con tal aviso, el Comisario or
denó que todos los agentes de la policía fue
ran con el Comandante Local al lugar donde 
éste ha'bía visto a Guerra, y en efecto se 
dirigieron hacia allá, yendo todos los agentes 
a caballo y el dicente y Valdés Padilla a pie; 
que llegaron al lugar indicado como a las 
dieciocho horas y una o dos horas más tarde 
oyeron que algunas personas hablaban, por 
lo que todos los de la escolta se hicieron a 
un lado del camino y vieron que tres hom
bres caminaban a caballo, y Valdés y el de
ponente los alumbraron, y en ese preciso mo
mento, uno de los tres hombres dijo "no lo 
vayan a matar, es mi familia, vamos a en
tregarlo" e inmediatamente amarraron a 
Guerra, regresándose los dos hombres que lo 
acompañaban, de orden de los aprehensores; 
que condujeron a Guerra· a la cárcel de San 
Francisco y allí lo custodiaron de orden de 
Valdés, el declarante y los agentes Francisco 
Pérez y Manuel ·cocón hasta como a la una 
de la mañana del día siguiente, hora en que 
lo entregaron al Sargento Salvador Gonzá
lez Aguallo, Inspector Florencio Bac Reyes y 
Agentes Pedro Tzin Corzo y otro de apellido 
Estrada; que la entrega del reo a los nuevos 
custodios la hizo de orden de Valdés; que 
a Guerra lo mantuvieron amarrado, pero al 
entregarlo lo soltó de orden del sargento Gon
zález Aguallo; que en seguida y de orden de 
Va'ldé_s, se fué a descansar con sus dos agen
tes, a casa de Carolina Segura viuda de Tzin,. 
a donde llegó a levantarlos como a las cua
tro de la mañana el Comisario Valdés, par<'l 
que fueran donde habían dejado al reo; que 
cuando llegó a la cárcel con sus dos agentes, 
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llegaba también el Comisario Valdés, quien 
le ordenó que cuidara el cadáver de Guerra 
que se hallaba· detrás de la. cárcel y que no 
dejara que nadie se acercara, mientras lle
gaban el Jue?. y su secretario a tomar unos 
datos, como llegaron en efecto; que después 
ordenó el Comisario a Pérez y Cocón que 
cuidara'n el catlá ver hasta que fuera llevado 
al cementerio, para lo cual llegarían unos in
dividuos por él, y mientras tanto no se debía 
mover para nada; que después fué el decla
rante a ver a la cárcel y encontró que el 
lazo con que había'n tenido amarrado a Gue
rra colgaba de una viga y que una parte 
del techo estaba abierta; que se dió cuenta 
de que el cadáver tenía dos "tiros": uno en 
la tetilla izquierda y el otro en la mandíbula: 

' inferior, al lado izquierdo~ que el cadáver es
taba como a dos metros de la pared de la 
cárcel; que uno de sus agentes le dijo antes 
de que llegaran a levantarlo: "Sargento, oiga 
esos disparos", pero que no se dió cuenta 
de cuántos fueron; que no vió impactos en la 
pared y que donde estaba el cadáver de Gue
rra había algunas pencas de "guano". Agre
gó que desP'ués de inhumado el ca'dáver de 
Guerra, llegaron el Doctor Panfagua. el Juez 
de la. Instancia y un oficial. llamado Sa
muel Delgado. 

Se mandó practicar una inspección ocular, 
en cuya acta se describe la cárcel y se dan 
sus linderos; se indica que el techo es de 
"guano" y no hay como llegar a él en la 
actualidad, pero por la puerta sí podría ser 
posible llegar al techo. Se levantó un plano. 

Para mejor falla'r se acordó la práctica 
de varias diligencias, con el siguiente resul
tado: Francisco Betancourt amplió su ante
rior declaración así: que es cierto que al ir a 
ver su milpa vió a Dionisia Guerra Carretela; 
que Va1dés Padilla lo invitó para que lo 
acompaftara a la captura de Guerra, pero los 
agentes de la policía no iban bajo sus órde· 
nes sino de las del Comisario; que éste y el 
declarante iban a caba1lo; que el señor Ja
éinto Lara y su hijo Rafael Lara llevaban a 
Guerra para San Francisco; que el Comisa
rio, al nota·r que tres hombres iban a caballo, 
dispuso que todos se hicieran a un lado del 
camino; que Guerra se tiró de la bestia que 
montaba y en ese momento se le fué encima 
Va1dés y lo capturó, y fué llevado a las cár
celes de San Francisco; que la captura de 
Guerra fué como a las ve'inte horas; que Gue
rra no fué precisamente capturado sino pre
sentado por Jacinto Lara en el lugar de Can
hox; y que al cadáver de Guerra solamente 
le vió un tiro en el pecho. 

Delfino Jesús Ramón Rosaldo declaró que 
tle orden del Juez de Paz buscó quien fuera 

a abrir la sepultura para el cadáver de Dio
nisia Guerra; que firmó el acta levantada por 
el Juez de Paz como testigo de asistencia pe
ro no vió el cadáver de Guerra porque no lo 
dejaron pasar a donde se hallaba, los agen
tes Salvador González Agua:llo y Florencio Bac 
Reyes. 

Sixto Segura Penados declaró haber recono
cido como empírico en cirugía el cadáver de 
Dionisia Guerra Carretela, el cual estaba en 
la parte posterior del edificio municipal, en el 
suelo y frente a la cárcel; que el cadáver pre
sentaba dos heridas en el pecho con salida 
~n la espalda, y otra en la boca con salida en 
el occipital, las tres de carácter mortal; que 
lo fueron a llamar a su casa como a las tres 
e:~ la mañana, los señores Juez de Paz Roque 
Trujillo y comisario de la Policía Benjamín 
Valdés Padilla, para ir a reconocer el cadá
ver de Guerra. No supo ninguna otra cosa 
más. Tampoco supo nada del hecho Samuel 
Delgado Morales, quien dijo haber acompa
fiado al Doctor Paniagua a· San Franeisco, 
pero ya había sido inhumado el cadáver de 
Guerra cuando llegaron. 

Existen en la causa unas diligencias rela
cionadas con la' fuga y presentación volunta
ria del reo Pedro Tzin Corzo, y una sentencia 
anterior, declarada nula por la Sala jurisdic
cional, en virtud de existir cuando rué dicta· 
da, otras diligencias no tomadas en conside
ra'ción, sobre el J:iecho de la pesquisa. 

Con los antecedentes relacionados fueron 
dictadas las sentencias de que al principio 
se ha hecho mérito. 

La Sala sentenciadora tiene por probados 
los hechos siguientes: lo.-Que Dionisio Gue
rra Carretela falleció el veintiocho de julio 
de mil novecientos treintisiete, a consecuen
_cia de tres herida's por arma de fuego que 
sufrió y 2o.-Que Florencio Bac Reyes y Pe
dro Tzin Corzo participaron de manera direc
ta en la ejecución de los· hechos que culmi
naron con la muerte del citado Guerra Carre
tela. "De todo 1o consignado, -agrega el fa
llo-, se llega a la indefectible conclusión 
que Florencia Ba'c Reyes y Pedro Tzin Corzo, 
también son responsables de la muerte de 
Díonisio Guerra Carretela". 

Verificada la vista del recurso, procede re· 
solver: 

CONSIDERANDO: 

!.-Los recurrentes apoyan su petición -SO· 

bre que se case y anule el fallo impugnado 
y se les declare absueltos del cargo, en que 
se ha cometido error de derecho al determi· 
na·r la participación de los procesados en la 
muerte de Dionisio Guerra Carretela, y en 
que, además, se cometió error de derecho en 
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la calificación de los hechos que se declaran 
probados. en concepto de circunstancias agra
\"antes ¡incisos 4o. y 5o. del artículo 676 Pro
cedimientos Penales'. 

La Sala determina que los recurrentes pa·r
ticiparon en el hecho que se investiga, en con
cepto de autores del delito de homicidio con
sumado. Pero para llegar a esta conclusión, 
solamente se funda en las confesiones pres
tadas por los reos, ·sin citar el o los hechos 
probados con ellas y las demás constancias 
de los autos, lo cual es erróneo .En efecto: 
Salvador González Aguallo, quien se halla 
prófugo, confesó desde el primer qiomento, 
que él preparó su tercerola al oír el ruido que 
hacía Dionisia Guerra Carretela al tratar de 
evadirse de la prisión, y se la descargó en 
cuanto lo vió caer del techo de la cárcel al 
lugar donde él se hallaba, porque "inmedia
tamente salió de fuga para donde ellos se en
contraban" "y como el caso era inminente, 
tuvo que hacerle un segundo disparo con 
revólver". Florencio Bac Reyes, que estaba 
con González, procedió como éste preparán
dose para disparar sobre Dionisia Guerra Ca
rretela, "pero el tiro que tenía la tercerola se 
encontraba martillado y no hizo uso de su 
arma". Esta declaración la dió Ba:c Reyes 
desde el primer momento y la sostuvo siem· 
pre, sin modificarla. Y en cuanto a Pedro Tzin 
Corzo, se pusieron de acuerdo los recurren· 
tes, en el careo sostenido entre Tzin Corzo, 
Marcelo Estrada Rivera -y Florencia Bac Re
yes, acerca de que toda la participación del 
primero en el delito, fué haberle dado el 
tiro de gracia a Dionisia Guerra Carretela, 
cuando yacía en el suelo ya muerto, y de or· 
den de Salvador González Aguallo. En con
secuencia: la participación de Florencia Bac 
Reyes y Pedro Tzin Corzo en el delito, no pu
do ser la de autores de homicidio el cual era 
ya ·un hecho consumado cuando Bac Reyes 
intentó hacer uso de su arma y cuando Tzin 
Corzo le dió el tiro de gracia al occiso. En 
consecuencia fué violado el artículo 30 del 
Código Penal, que se cita: por los recurrentes, 
por lo que procede casar y anular la senten
cia y dictar el fallo correspondiente. . 

II.-Con el informe del experto que reco
noció el cadáver, el certificado de defunción 
y las demás constancias del proceso, se pro
bó plenamente que Dionisio Guerra Carrete
la falleció violentamente en las primeras ho
ras del día veintiocho de julio de mil nove
cientos treintisiete, en el pueblo de San Fran
cisco del departamento del Fetén, a conse
cuencia de heridas por arma d€ fuego. Pero 
en este hecho no aparece probada plenamen
te, s~n lugar a· duda alguna, la participación 
de los enjuiciados Pedro Tzin Corzo, Floren-

cio Bac Reyes y Marcelo Estrada Rivera, pues 
de sus declaraciones que son la única prueba 
que existe en su contra, no resultan otros 
hechos probados que el haber integrado la 
escolta que capturó a Dionisia Guerra Carre
tela. En cuanto a Marcelo Estrada Rivera, ni 
siquiera estuvo presente en el acto en que se 
le dió muerte a Guerra; Florencio Bac Reyes 
dice no haber hecho uso de su arma porque 
el cartucho que tenía estaba martillado, y 
Pedro Tzin Corzo le dió el tiro de gracia a 
Guerra cuando ya era cadáver; de manera 
que los actos ejecutados por los dos últimos 
no pudieron influir en la perpetración del de
lito, por imposibilidad física, y ningún motivo 
existe para creer que tuviera:n el propósito 
de dar muerte a Dionisia Guerra Carretela. 
Su condiciqn de subordinados hace suponer 
además, que desconocían los designios con 
que el Jefe de la escolta perseguía al occiso. 
Siendo esto así y no existiendo en los autos 
motivos para su~oner que los hechos sucedie
ran de manera: distinta, procede la absolución 
de los procesados, pero limitada a la instan
cia en cuanto a Bac Reyes y Tzin Corzo, por 
existir esperanzas de que la prueba se me
jore en su contra al ser habidas Iás perso
nas contra quienes aparecen motivos para 
creérseles culpables. Artículos 259, 260, 261, 
568, 570, 571, 728, 730 y 731 del código de pro
cedimientos penales. Y, 

III.-Que existen vehementes indicios de 
que la muerte de Dionisia Guerra Carretela 
se llevara a cabo de orden del entonces Co
mandante de Armas del Departamento del 
Petén, ex-General Federico Ponce Vaides, trans
mitida al ex-Comisario de la: Policía señor 
Benjamín Valdés Padilla, por lo que es pro
cedente dejar abierto. el procedimiento en su 
contra, ordenar .su inmediata captura y rei
terar las órdenes ya libradas contra el pró
fugo Salvador Aguallo González. 

• POR TANTO: 

La Corte Suprema de J'Usticia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 601, 
673, 674, 680, 681, 682, 684, 687 del código de 
procedimientos penales y 233 del Decreto Le
gislativo Número 1862, Casa y Anula el fallo 
recurrido y, resolviendo sobre lo principal, 
absuelve del cargo a Marcelo Estrada Rive
ra, y de la Instancia a Florencia Bac Reyes 
y Pedro Tzin Corzo, a quienes manda a po
ner en libertad, y deja abierto el procedi
miento contra los señores ex-general Fede
rico Ponce Vaides, Benjamín Valdés Padilla 
y Salvador Aguílllo González, cuya captura 
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ordenará el Juez ejecutor. Nohfíquese y, con 
certificación devuélvanse los autos. (Ponen. 
cia del Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. 
Emilio Beltrana"la. - Arnoldo Reyes. - Héc. 
tor Villagrán. - Ante mí: J¡w.n Fernández C., 
Secretario. 

CRIMINAL 
PROOÉSO seguido contra. TOMAS FLORES 

LOPEZ por el delito de ESTAFA .. 

DOCTRINA: El hecho de que el responsable 
del delito de estafa trate de firmar un pa
garé por la sumla estafada, no ptlede carac
terizar la atenuante previstJ en el inciso 7o. 
del Artículo 22 del Código Penal, porque con 
ello solamente se garanttzarían las respon
sabilidades civiles derivadas del delito. 

Corte Suprema de Jµsticia, Guatemala, vein
tiuno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes, se examina la 
sentencia que con fecha once de Septiembre 
del año próximo pasado· dictó Ja Sala Segunda 
de Ja Corte de Apelaciones, en el proceso que 
por el dC'lito de estafa se instruyó contra TO
MAS FLORES LOPEZ, confirmando la del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de este 
Departamento de nueve de Abril anterior que 
condena al procesado, como a'Utor del delito de 
esta'fa, a sufrir la pena de diez y seis meses de 
prisión correccional, en atención de abonarle la 
circunstancia atenuante de ser su confesión la 
única, prueba que existe para condenarlo. Cons
ta de los autos: 

~I-
~...,...,.... ... ·-.....---·-
)'>,~· 

Que el veintidós de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, fué puesto a disposi
ción del Juzgado de Instrucción por la Jefa
tura de la Policía de Seguridad, Tomás Flores 
López, por estafa cometida a los in_tereses de 
la fábrica de confites "Venus" propiedad de 
la firma "Zaror Hermanos Sucesores", delito 
consistente en los hechos que el señor José 
Zaror expone as!: que desde el mes de Marzo 
de ese año (1942) Tomás Flores López comen
zó a trabajar en la fábrica que representaba 
como agente viajero, recibiendo mercadería 
co:nsist~nttJ en confites y cniclés en coruisi<?n, 

ganando un diez por ciento en la venta de 
dulces y un cinco por ciento en la de chicle; 
que estaba convenido y acostumbrado que ca
da vez que regresaba de sus viajes Flores Ló
pez, daba cuenta de sus ventas y recibía la 
comisión estipulada; que en el viaje que hizo 
Flores López En el mes de Agosto de dicho 
año por la zona norte del país. no cumplió con 
llegar a la fábrica a rendir cuenta, sino que 
mandó a decir que necesitaba hablar con el 
Pxponente porque se había gastado el dinero; 
que como tal conducta no era correcta, se le 
ir:dicó que llegara a la fábrica, lugar donde a 
la vez está la oficina para liquidar esa cuen
ta; que en esa ocasión Flores López, manifes
tó que el dinero que había recogido por la ven
ta de la mercadería correspondiente a la fá
brica "Venus" la había invertido en pagos de 
cuenta que tenía con otras personas y ofreció 
que firmaría un pagaré por el saldo que resul
ta en su contra, pero esto último no fué acep
tado por el dicente, dando parte a la Po1icía de 
Seguridad para que se diera cuenta con el 
el señor Flores López al Tribunal correspon
diente; que las cuentas cobradas por el proce
sado ascienden a la suma de seiscientos quet
zales con cuarenta y tres centavos. Fué exa
minado Salvador Pensabene López y manifes
tó: que, era propietario del establecimiento co
mercial "Bazar Chapín" y que Tomás Flores 
López trabajó con dicho establecimiento como 
agente viajero; que en esa condición se le re
conocía a Flores López una comisión por la 
mercadería que vendiera; que en cierta oca
si.ón, en el mes de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos, un hermano cfel exponente 
acomp<iñó al enjuiciado a la zona sm' y occi
dental de la R~pública para saher a cuanto 
ascendían las cantidades cobradas por el co
misionista, enterándose que hal1ia cobrado la 
suma de cuatrocientos ochenta y cuatro quet
zales con noventa y tres centavos, pero sola
mente entregó a su hermano la suma de cua
trocientos quetzales, quedando a deber o más 
bien habiéndose tomado el resto, pero este 
testigo en ampliación de su declaración, dijo 
que con la suma de ochenta y cuatro quetza
les y noventa y tres centavos, quedaba pagado 
Flores López de la comisión a que tenía dere
cho, sin quedarle ningún saldo en su contra. 
Indagado Tomás Flores López, expuso: que 
era cierto que con el dinero cobrado por cuen
ta de la fábrica de confites "Venus" de la 
cual era agerite comisionista, ganando un diez 
por ciento sobre el total de las ventas, había 
pagado varias cuentas particulares, por ene 
eontrarse atrasado por varias circunstancias 
familiares; que como aún le debían vario¡¡ 
clientes de los Departamentos, posiblemente la 
cantig¡a.q que re¡¡tal;>él, ¡¡, ta fábrica ~r!l. :m.enQr 
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de la que indicaba el señor José Zaror repre
sentante de dicha fábrica; que también le ha
bía ofrecido a este señor. firmarle un pagaré 
por su saldo, p?ro no quiso aceptar. El Tene
dor de Libros Jorge Arias Castellanos, nom
brado experto para la revisión de las cuentas 
de la fábrica "Venus" a efecto de deducir el 
saldo en contra del procesado, informó: que 
descontando las comisiones que le correspon
dían a dicho señor, resultaba en su contra el 
saldo de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
QUETZALES CON VEINTIDOS CENTAVOS. 

-II-

Elevada la causa a plenario el procesado no 
se conformó con los cargos deducidos, mani
festando: que si bien era cierto que se había 
tomado la suma de seiscientos sesenta y seis 
auetzales y cuarenta y seis centavos que co
r~espondían al señor Juan José Zaror, lo hizo 
porque al efectuar sus cuentas constató que 
en concepto de comisiones dicho señor le adeu-

, daba una cantidad mayor y que lo probaría 
con la liquidación correspondiente. 

Llenados los demás trámites del procedi
miento: el Juzgapo Quinto de Prime·ra Instan
cia, al dictar sentencia, condenó a Tomás Flo
res López a sufrir la pena ya mencionada al 
principio, sin condenarlo al pago de las res
ponsabilidades civiles "por no haber acusador". 
La Sala Segunda al conocer por apelación del 
fallo de Primera Instancia, lo confirmó con 
la reforma de que el procesado sí queda afec
to al pago de las responsabilidades civiles, 
considerando: "que la responsabilidad del en
,iuiciado Tomás Flores López, como autor del 
delito de estafa, quedó plenamente estableci
da con su espontánea confesión, porque de 
ella aparece que siendo agente viajero de la 
confitería "Venus" propiedad de José Zarol' 
Michelin, colocaba mercaderías de dicha fá
brica y verificó cobros, a base de comisión, en 
los clepartament0s de la República, por cuenta 
de Zaror, sin haberle entregado algunas de 
las cantidades recaudadas por ese concepto, 
como era su obligación, pues aunque argumen
tó para justificar tal actitud que no se le ha
bían pagado comisiones pendientes, al hacer 
la revisión de la contabilidad y tomar en cuen
ta aquella el Contador Jorge Arias Castella
nos, estableció como saldo a cargo del proce
sado la suma de cuatrocientos noventa y dos 
quetzales y veintidós centavos, que no entregó 
a Zaror Michelin y de la cual dispuso sin au. 
torización del dueño, por lo que su condena es 
procedente en la entidad y forma atenuada en 
que lo hizo el Juez, ya que su confesión es el 
único medio con que se prueba su delincuen. 
cia y~ 11n v!l!ta dé qu~ no concurre la otra ate, 

nuante invocada por la defensa, porque para 
que se caracterice es necesario que se procure 
con celo la reparación total o parcial del da
ño patrimonial causado. y en este caso sola
mente se propuso una forma de arreglo que 
no fué aceptada, la que esta Cámara consi
dera de muy poca intensidad, para generar 
dicha atenuante". 

-III-

Contra el pronunciamiento de la Sala Se
g:unda de la Corte de Apelaciones, Tomás Flo
res López, con auxilio del Licenciado Hum
berto Carrillo Ramírez,. interpuso el recurso 
extraordinario de casación, en escrito que en 
lo conducente dice: "En ambos failos no se 
aplicó la circunstancia atenuante contenida en 
el inciso 7o. del Artículo 22 del Código Penal, 
por lo que no se rebajó la pena impuesta en 
sus dos terceras partes, como procedía, según 
el Articulo 81 del Código Penal". Por lo ex
puesto vengo a interponer el recurso extraor
dinario de casación por violación expresa del 
inciso 7o. del Artículo 22 y Artículo 81 del Có
digo Penal". Se funda especialmente en lo 
que disponen los incisos 5o. y 60. del Artículo 
676 de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 
Estima el recurrente que el Tribunal senten

ciador cometió err:or .al no aceptar la concu
rrencia de la circunstancia atenuante de "ha
ber procurado con celo reparar el mal causado 
o impedir sus ulteriores perniciosas conse
cuencias" y, por consiguiente, al no haber re
bajado la pena impuesta en dos trrceras par
tes, pero debe tenerse presente que en la sen
tencia recurrida se da por probado, que el en. 
juiciado "únicamente propuso una forma de 
arreglo que no fué aceptada" y en tales con
diciones, no se caracterizó la circunstancia ate
nuante apuntada, porque lo que hacía el señor 
Tomás Flores López al proponer firmar un pa
garé por la suiv.a estafada, no era otra cosa 
sino garantizar las responsabilidades civiles 
derivadas legalmente de la infracción cometi
cla y no procurar con particular cuidado, re
parar el daño causado en el patrimonio de la 
firma "Zaror Hermanos Sucesores". En con
secuencia, no han sido infringidos los Artícu
los 22 inciso 7o. y 81 del Código Penal, como 
pretende el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen lose Artículos 222, 
223, 227, 232 y 233 Decreto Gubernativo 1862; 
686 y 690 de Proc@dimientos Penales, declara 
imprgce"~nte el recurso aa que se ha hecho 
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mérito y condena al recurrente a quince días 
de prisión simple conmutables a razón de diez 
centavos cada uno. Notifiquese y con certifi
cación regresen los antecedentes. f Ponencia 
del Magistrado Augusto Linares Letona l. 

Jl:liguel P1t1.do. - L. Alberto Paz y Paz. 
J. Rufino Jl:lorales. - José Vicente Rodríguez. 
-- A. Linares LetonJ. - Ante mí, Juan Fer
nández C., Secretario. 

CRIMINAL 
PROCESO seguido contra Pedro de Jesús Ca· 

brera y Cabrera por el delito de Contraban· 
do a la Hacienda Pública en el Ramo de 
Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y F'erme,n· 
tadas. 

DOCTRINA: Al introducirse recurso de Car 
sadón, debe decirse con claridad en cuál de 
los caisos de procedencia establecidos en 
la ley se apoya, o bien citar el número dél 
artículo e inciso que le sirve de fundamen· 
to, de lo contrario, procede declarar la im· 
procedencia del recurso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein· 
titrés de Abril de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
antecedentes, se tiene a la vista para resol· 
ver la sentencia que con fecha veinticuatro 
de, Enero del año en curso pronunció la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, en el pro· 
ceso que por el delito de Contrabando a la 
Hacienda Pública en el Ramo de Alcoholes, 
Bebidas Alcohólicas y Fermentadas fué ins· 
truido contra Pedro de Jesús Cabrera y Ca· 
brera en el Juzgado Departamental de Za· 
ca·pa. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Que con fecha veintitrés de Julio del año 
próximo anterior el guardia de hacienda Fer· 
mín Gálvez Menéndez puso a disposición del 
Juez menor de Río Hondo al procesado, jun
tamente con unos implementos de fabricar 
aguardiente. Al ratificar -él parte, el guardia 
Gálvez Menéndez, a·gregó: que como a las 
veintiuna horas del veintidós de Julio, cuan
do el deponente y otros guardía's esperaban 
a que llegara el dueño de la fábrica de aguar
diente que habían encontrado, lo hizo Cabre· 
ra y Cab~ra en unión de otro individuo, pe. 

ro que sólo el primero fué habido cuando 
iba a trabajar en la fábrica, que estaba ins
talada en despoblado. 

Los guardias Emilio de Jesús Antón, Car
los Enrique Alvarez, Tranquilino Franco Fa
jardo y Manuel García Ramírez hicieron igual 
exposición que el testigo que antecede. 

Indagado Pedro de Jesús Cabrera negó to· 
da participación en los hechos que se le atri
buyen y que sirvieron de fundamento para 
su condena. 

Recibidas las diligencias en el Juzgado De· 
partamental, se dejó en libertad con sujeción 
a resultas al sindicado Cabrera y Cabrera, 
pero después de ampliarles sus declaraciones 
a los Guardias que lo detuvieron se ordenó su 
captura por el delito apunta'do, y habido que 
fué se le motivó prisión preventiva el dos de 
Agosto próximo anterior por el mismo delito. 

Examinados Abel Castañeda, Modesto Cor
dón y Baudilio Castañeda dijeron que el pro
cesado es persona de buenas costumbres y 
que no se dedica a la fabricación de aguar. 
diente clandestino. 

Puesto el proceso en su estado público, el 
encausado no fué conforme con los cargos 
que se le formularon. 

El experto nombrado al efecto dijo que los 
implementos decomisados formaban parte de 
una fábrica de aguardiente de elaboración 
clandestina y les dió el valor de un quetzal 
setenta y cuatro centavos. 

Dentro del término de prueba fueron exa
minados los testigos Mariano, Héctor y José 
Castafteda, quienes afi:r:ma:ron que el proce
sado es persona honrada y que no se dedica 
a la fabricación- clandestina de aguardiente. 

El diez de Octubre del afio próximo pa· 
sado dictó setencia el Juez de la' causa, decla
rando absuelto d~l cargo al enjuiciado, por 
falta de prueba para condenarlo; pero al co
nocer en apelación, la Sala rev'llcó aquel fa
llo y declaró que Pedro de Jesús Cabrera y 
Cabrera es autor del delito de Contrabando 
en el Ranio de Alcohole§. le impuso la pena 
de seis meses de arresto mayor y doscientos 
quetzales de multa, e hizo las demás declara· 
ciones legales. 

Contra este último pronunciamiento y con 
auxilio del Licenciado Baudillo Jordán, el reo 
introdujo recurso de Casación citaq,do como 
violados los Artículos 259-260-261·262,567~568-

571-573 incisos lo., 20., 3o. y 4o. 581 inciso 80. 
584·585-586 incisos 3o., 4o., 5o., y 60. y 608 del 
Código de Procedimientos Penales. Como fun· 
damento del recurso no fué citada ninguna 
ley. 

CONSIDERANDO: 
Que cuando se introduce el recurso de Ca

sación Q.ebe decirse con toda claridad en cuál 
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de los casos de procedencia establecidos en 
la ley se apoya, o bien citar el número del ar
tículo e inciso que le sirve de fundamento, 
porque sola'mente así este Supremo Tribunal 
queda en la posibilidad jurídica de conocer la 
verdadera intención del recurrente, establecer 
si la cita de las leyes que se estiman quebran
tadas guarda una relación lógica con el moti
vo de procedencia invocado, para luego entrar 

'en el examen comparativo de la sentencia y 
las leyes que se denuncien como violadas; re
quisitos con los que no cumplió en este caso 
el interesado, pues ni siquiera citó en el es
critorio de introducción el Artículo 676 de 
Procedimientos Pena'les, disposición que con
tiene los diferentes casos por los cuales proce
de el recurso de Casación por violación de ley. 
Y, siendo esto así, es lógico que se incurrió en 
un defecto de técnica jurídica que no es dable 
reparar al Tribunal de Casación, y en conse'. 
cuencia, el recurso debe resolverse desfavora
blemente a quien lo introdujo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia', con funda
mento en la consideración que antecede, más 
lo dispuesto en los Artículos 222-223-227-233 y 
234 del Decreto Gubernativo Número 1862; 
686 y 690 de Procedimientos Penales, al resol
ver, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
Casación de que se ha hecho mérito; conde· 
na al reo recurrente a la pena adicional de 
quince días de prisión simple, qué podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Notifíquese y con certificación regre
sen los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Justo Rufino Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicm,te Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí, Ji.f;an Fer: 
nánaez. O. - Secretario. 

CRIMINAL 
ORIMIN AL: Proceso que por el delito de abu.

sos contra particulares s.e instruyó contra 
Manuel Godo:y Florián y compañwos. 

DOCTRINA: Para la existencia y correcta ca
lificación de la "citadrilia" como agravante 
objetipa, es indispensable que con,ste, sin lu
gar a dudas, el concurso de voluntades en 
tre los delincuentes para 1cometer el hecho 
en esa forma. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein
tiocho de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

En virtud de recurso de casación, se tiene 
a la vista la sentencia que el cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenticinco dic
tó la Sa1a Quinta de la Corte de Apelaciones 
en el proceso que por el delito de abusos con
tra particulares se instruyó contra Manuel Go
doy Florián y compañeros. 

RESULTA: 

El procedimiento se inició cuando el Regidor 
Auxiliar del Cantón La Lagunilla, Manuel Go
doy Florián, quien más tarde figuró como pro
cesado, dió parte al Juez de Paz de Jutiapa que 
el treinta de Abril de mil novecientos cuaren
ticuatro a las trece horas, a solicitud de Es
tanislao Salguero, se dirigió a inspeccionar un 
daño que Marcelino Florián le estaba oca'sio
nando al quejoso; que se acompañó del comi
sionado Militar José María Ruano y de cua· 
tro hombres de auxfüo, llamamos Ruperto 
Zúñiga, José Esteban Godoy, Cruz Zúñiga y 
Apolinario Barrera; que una cuadra antes de 
llegar al lugar del daño, encontraron a Marce
lino Florián, quién presentaba sangre en la 
mano derecha y en el calzoncillo; que al pre
guntarle qué la pasaba, Florián Ramos le con
testó "que a él no le importaba saber"; que 
entonces le dijo a Florián Ramos que lo acom
pañara, pero éste, en vez de obedecer, cogió 
una piedra y se la arrojó al dicente, habiéndo
le quebra'do la vara que portaba como insig
nia; que el "raspón" que Marce lino Florián 
Ramos presenta en la mano, sin duda se lo 
ocasionó al hacer el daño por el que se que
jó Salgµero, consistente "en quitarle la pie· 
dra que iba a ocupa'r para construir un cerco", 
porque en. dicho lugar hay bastante sangre; 
y que ~'ellos no lo golpearon sino sólo lo con
dujeron" por la agresión en referencia. 

En igual forma declararon José María Rua
no, Ruperto Zúñiga, José Estéban Godoy, Apo
linario Barrera y Cruz Zúñiga Medrana, a 
quienes se refiere el den'Unciante. 

Estanislao Salguero dijo que el dia de autos 
como a las doce horas se dirigió a casa del Re· 
gidor Auxiliar Manuel Godoy con el objeto de 
que "fuera a tener conocimiento de un daño 
que le estaba ocasionando Marcelino Florián, 
quien le estaba botando un pedazo de cerco 
que él había construido"; que el Regidor y su 
auxilio se fueron a inspeccionar el daño mien
tras €1 dicente se fué a su casa; "pero desp'Ués 
tuvo noticias de que Florián se les había opues
to". 

Indagado Marcelino Florián Ramos, negó 
haber agredido a Manuel Godoy y haberle ro

. to su vara' de auxiliar. Agregó "que él venia 
de su potrero de ver un frijolar, cuando en la 
puerta del mismo la capturaron y le .dijeron 
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.. que el Jefe Político no había cumplido como 
debía de ser para que entregara el terreno; y 
que ahora tenían órdenes estrictas"; que lo 
golpearon quebrándole la vara del auxiliar 
en la cabeza e intentaron colgarlo lo que ya no 
hicieron gracias a la oportuna intervención 
de G€naro Alejandro, quien lo mismo que 
Santos Calderas se dió cuenta del hecho; que 
el primer golpe .5e lo dieron Manuel y Este
ban Godoy, por detrás, con un corvo y la' va
ra; que con el "planazo" la botaron y casi lo 
dejaron sin conocimiento; "y así fué como tam
bién lo hirieron de los dedos, pero él no sin
tió ni se dió cuenta quién fué de todos"; que 
con el Auxiliar son enemigos y que también 
se dieron cuenta del hecho Adelaido Ramos y 
Melecio Najarro "quienes se encontraban por 
ahí aporreando frijol". 

Obra en autos el informe médico respecti
vo que textualmente dic€l: "Marcelino Flo· 
rián Ramos, presenta erosiones sobre el dor
so de la nariz, dorso de la mano izquierda, 
dorso de· los dedos medio, anular y meñique 
de la mano derecha y sobre la cara anterior 
del tercio inferior del an¡tebra'zo izquierdo. 
Para su curación, bajo asistencia facultativa 
dichas lesiones necesitarán cinco días sin de
jar secuela'. 

El experto nombrado para el efecto dicta
minó que la vara· quebrada es de madera de 
cedro, ·fina; que en su concepto pudo quebrar
se ·de una pedrada pero sólo en caso de estar 
sostenida en tierra, no así sosteniéndola al ai
re; y que "no. es posible que se haya roto al 
dar un golpe con ella' en otra persona, pues 
hubiera sido lesión segura". 

El cuatro de Mayo se dictó auto de prisión 
provisional contra Marcelino Florián Ramos 
por el delito de atentado a los agentes de la 
autoridad. 

Examinado el testigo G€naro Alejandro, di
jo que el día de autos, de las doce a las trece 
horas, se encontraba trabajando en un huatal, 
en terreno ·de Antonio Florián, cuando vió que 
Marcelino Florián Ramos iba para sü casa; y 
al pasar por un callejón formado por los cer
cos de Estanislao Salguero y del propio Flo
rián, este se encontró con José María Ruano, 
Manuel Godoy Florián, Estéban Godoy Flo
rián, Ruperto Zúñiga, Estanislao Salguero, Hi
pólito Florián y Julián Sa1guero, quienes ve
nían en dos grupos; que al encontrarse con el 
primero Ruperto Zúñiga dijo: "aquí va este 
viejo pícaro, ahora es cuando", y lo agredie
ron todos, José María Ruano con revólver y 
los otros con corvos y leños, dándole golpes 
en diferentes partes del cuerpo; que en ese 
momento llegó Catarina Zúñiga, esposa de 
Florián Ramos, qúien les reclamó a los agre
sores; que como Marcelino le gritaba a su her-

mano Antonio Flo~ián, quien se encontraba con 
el dicente cortando zacate, se dirigieron al lu
gar del hecho en donde Manuel Godoy y José 
~1aria Ruano tenían a ::\Iarcelino "agarrado 
de las manos y un lazo sobre un encinal para 
colgarlo, porque así lo dijeron", pero mediante 
súplicas del dicente ya no lo colgaron, aun
que si lo llevaron preso. Por último dijo que 
Florián Ramos no se opuso a su conducción ni 
le causó golpes a ninguno de sus aprehenso
res. 

Melecio Najarro González dijo que el día 
y hora de autos estaba' arrancando frijol en 
compañia de Adelaido Ramos, cuando, pocos 
momentos después de haberse separado de 
ellos Marcelino Florián Ramos, oyó unas vo
ces que decían: "Melecio, llámame a mí 
hermano Antonio y a mis hijos"; que ent~
ces el dicente y su compañero Adelaido se di
rigieron al lugar de donde salían las voces; y 
como a una distancia de media cua'dra oye
ron que José María Ruano decía: "entregan_ el 
regadillo (aquí una frase insultante) o sinó 
los fusilamos"; que tenían a Marcelino ata'do 
con un lazo, sin duda para colgarlo, pero al 
ver al· dicente y a su compañero lo soltaron; 
que antes de esto presencié que José Maria 
Ruano, Manuel Godoy, Estéba'n Godoy, Ru
perto Zúñiga, Estanisla'o Salguero, Julián Sal
guero, Hipólito Salguero y otros dos a quienes 
no conoció, le pegaron con leños a Marcelino, 
quien no se opuso a sus agresores; que en el 
lugar del hecho estaban también Catarina: Zú
ñiga y Santos Calderas, quienes suplicaron a 
los agresores que no le pegaran a Marcelino; 
y que ignora por qué motivo le pegaban. 

En parecidos términos declaró el testigo Ade-
1.aido Ramos, con las diferencias siguientes: 
las voces que oyeron decían: "están matando 
a MarceUno"; y fueron dadas por Catalina Zú
ñiga; quienes le pegaron a Marcelino estaban 
"todos con corvos, Ruperto con un palo y Jo
sé María con una pistola lo amenazaba dicién
dole que le entregara el regadillo y que sino 
lo mataba'~; y tenía'n a Marcelino ata8o de 
las manos y en el suelo; "y entonces el dicente 
y su compañero les dijeron que lo soltaran y 
así lo dejaron". Ni éste testigo ni Melecio Na
jarro mencionan como presencial al primer 
testigo dé cargo Genaro Alejandro. 

A continuación de esas diligencia's, el Juez 
de Primera Instancia de Jutiapa ordenó el 
diez de mayo de mil novecientos cuarenticua
tro, la inmedita libertad de· Marcelino Florián 
Ramos; y el quince del mismo mes, éste se 
presentó por escrito pidiendo que se instruye
ra proceso contra sus agresores por el delito 
de abusos contra pa'rticulares. El Juez prove
yó ordenando la ratificación del escrito y la 
captura de los sindicados. 
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Al ratificar su memorial de querella, ~1ar
celino Florián Ramos agregó: que el día y 
hora de autos "venía de ver un su frijolar y 
al salir de su cerco. en el camíno lo estaban 
esperando" José :\!aria Ruano y :\Ianuel Go
doy Florián. comisionados militar y civil, Ru
perto Zúñiga, Estéban Godoy, Julián Salgue
ro Florián, Hipólito Florián Salguero los cua-

. tro últimos sobrinos del dicente y su cuñado 
Estanislao Salguero; que "desde que lo vieron 
se le fueron para encima armados de corvos 
y le pegaron en diferentes partes. del cuerpo 
y Manuel Godoy Florián le ocasionó. un golpe 
contuso en la frente que le alcanzó la boca 
y. nariz, de donde le emanó mucha: sangre"; 
que luego "lo ataron de los brazos con un la
zo que llevaban para el efecto y lo querían col
gar en un árbol de encino, pero el dicente hizo 
bastante resistencia para que no lo colgaran" 
y "milagrosamente no lo llevaron a cabo por 
la intervención de su esposa Catarina Zúñi
ga, su hermano Antonio Florián, Genaro Ale
jandro, Melecio Najarro, Adela'ido Ramos, 
Santos Calderas e Izabel Cordero, quienes lle
garon a los gritos de auxilio que daba el de
clarante"; que "en el momento que lo que
rían colgar, José María Ruano con revólver 
lo amenazaba poniéndoselo en el cuello" y 
"le decía que entregara el regadío que tiene 
en el lugar de su vecindario, porque si no lo 
fusilaba"; que cuando lo agredieron, "Julián, 
Estanislao e Hipólito Salguero, dijeron: allá 
viene el padre eterno, hijo de ... " pues ese so
brenombre le han puesto; y que la enemistad 
de sus agresores se debe a asuntos de tierras. 
Por último se constituyó formal acusador. 

Indagados oportunamente José María Rua
no Salguero, Manuel Godoy Florián, Hipólito 
Salguero Florián, Estéban Godoy Florián, Es
tanislao Salguero y Salguero y Julián Salgue
ro Florián, negaron haber cometido los he
chos que se les imputéi'n y reiteraron la afir
mación de que cuando encontraron a Marce
lino Florián, este ya estaba lesionado. El pri
mero de ellos agregó: "que no tiene licencia 
para portar arma de fuego, pero el día de 
a'utos portaba porque andaba en comisión, pa
ra ver si los hombres que había ordenado el 
día anterior se habían presentado a la Mayo
ría de Plaza para el servicio de vialidad". 

Oportunamente se redujo a prisión provisio
nal a José María Ruano Salguero, por los de
litos de portación de arma :grohibida y abusos 
contra. particulares; por este .último delito, a 
Manuel Godoy Florián; y por complicidad en 
el mismo, a Estéban Godoy Florián, Hipólito 
Salguero Florián, Julián Salguero Florián y 
Estanislao Salguero y Salguero. 

Cruz Zúñiga y Apolinario Barrera dijeron 
que el día y hora de autos el Comisionado Ci
vil :\Ianuel Godoy les pidió auxilio para cap
turar a :\Iarcelino Florián por haber causa
do perjuicio en un cerco de piedra de Estanis
lao Salguero; que al dirigirse al lugar del he
cho encontraron a Florián Ramos quién ya 
venia para su casa y entonces ~1anuel Godoy 
le preguntó que de donde venía y por qué lle
vaba sangre en la ropa, a lo que Florián Ra
mos contestó que no le importaba; y reco
giendo dos piedras le tiró una de ellas, la cual 
fué a dar a la vara de insignia que Godoy por
taba, la que se rompió; que luego de eso lo 
capturaron, pero es falso que lo hayan flage
lado ni amenazado en ninguna forma·. 

Mateo Florián Cardona y Antonio Najarro 
dijeron haber visto que el día de autos había 
sido capturado Marcelino Florián, sin que fue
ra flagelado ni a·menazado. Pero el primero 
dice que el hecho ocurrió a las diez horas y 
no identifica a los aprehensores, pues sólo se 
refiere "a un grupo de hombres"; y el segun
do dice que los aprehensores fueron Manuel 
Godoy, José Maria Ruano, Cruz Zúñiga, Hi
pólito Salguero, Ruperto Zúñiga y Esteban Go
doy. 

Estéban Sánchez Escobar dijo. que el día: 
y hora de autos, desde una cuadra de distancia 
vió a un grupo de hombres compuesto por Ma
nuel Godoy, Estanislao Salguero, Hipólito Sal
guero, José María Ruano, Esteban Godoy, Mar
celino Florián y otros dos a quienes no cono
ció; que vió "cuando Marcelino FJ.orián le ti
ró una pedrada a Manuel Godoy y éste se de
fendió con la vara que portaba como insignia; 
y entonces todos los que mencionó· capturaron 
a Florián Ramos y lo hicieron reo; y como él 
dicente siguió su camino ya no se dió cuenta 
de otra cosa, pero en ese acto no flagelaron 
a Florián Ramos ni lo amenazaron". 

Rosalío Girón Godoy, dijo que el día y hora 
de autos estaba bañándose en el lugar de Las 
Iglesias, en una • quebrada "y presenció que 
Ma'rcelino Florián estaba deshaciendo un cer
co de piedra de Estanislao Salguero; Y al mo
mento llegó Mar;uel Godoy, José María Ruano, 
Esteban Godoy, Ruperto Zúñiga, Cruz Zúñi
ga, y Apolinario Barrera"; que entonces Mar
celino Florián le tiró a Manuel Godoy una pie
dra, de la que éste se defendió* metiendo la: 
vara, la cual se rompió en dos pedazos; y que 
a continuación, todos los que mencionó cap
turaron a Florián Ramos, pero no lo flagela
ron ni lo amenazaron en ninguna forma. 

Las declaraciones de los testigos anteriores 
fueron recibidas durante el sumario a pro
puesta de los reos quienes en el plenario no 
se conformaron con los cargos que les fue-
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ron formulados, exceptuando a José ::\laría 
Ruano quien sí se conformó con el cargo de 
"portar arma de fuego sin la licencia corres
pondiente en la· fecha que ya se mencionó, ar
ma con la cual amenazaba a Florián Ramos"'. 

En el juicio obran dos informes; uno de la 
::\Iayoría de Plaza de Jutiapa en donde cons
ta que José María Ruano Salguero era ayu
dante del Comisionado Militar del Cantón La
gunillá en la fecha de autos, pero que no exis
te comprobante de que se le haya encomenda
do alguna comisión para ser desempeñada el 
trece de Abril a las trece horas. Y otro de la 
Intendencia Municipal, también de Jutiapa, 
en el que se informa que Manuel Godoy Flo· 
rián sí era Regidor Auxiliar del Cantón Lagu
nilla, pero que no cumplía ninguna' comisión 
encomendada por ese despacho el día y hora 
de autos. 

Durante el término de prueba, fueron exa
minados los testigos Francisco Zúñiga, Sera
pio Argueta, José Dolores Zúñiga·, Desiderio 
Godoy y Martín Tobar, quiénes declararon de 
conformidad con el interrogatorio presentado 
por los procesados y tendiente a demostrar 
que Marceli110 Florián fué capturado a peti
ción de Estanislao Salguero; y que no fué gol
peado ni amenazado por la patrulla que lo 
capturó. Pero el último de dichos testigos dijo 
que el hecho ocurrió en mayo; y Feliciano Sar· 
ceño, examinado de, conformidad con el mis
mo interrogatorio, dijo que "no le consta que 
le hayan pegado, pues cuando llegó al lugar 
del hecho ya tenían captura'do a Florián Ra
mos". 

Ccmclúido el término probatorio, el Juez 
de Primera Instancia de Jutiapa dictó senten
cia en la que declaró absueltos a los procesa
dos del cargo que se les formuló. 

Al conocer en consulta, la Sala Quinta de la: 
Corte de Apelaciones consideró: "Que con las 
declaraciones de los testigos Genaro Alejandro, 
Melecio Najarro González y Adelaido Ramos 
Alveño, se estableció plenamente que Manuel 
Godoy Florián, José María Rua'no Salguero, 
Estéban Godoy Florián, J'Ulián Salguero Flo
rián, Hipólito Salguero Florián, el primero en 
su carácter de Regidor Auxiliar y el segundo 
como ayudante del Comisionado Militar de 
La Lagunilla del departamento de Jutiapa, en 
unión de los otros enjuiciados, formaban un 
auxilio y aprehendieron a Marcelino Florián 
Ramos, con manifiesta incompetencia, ·ya que 
no existía en su contra orden de captura li· 
brada con arreglo a derecho; y tampoco era: 
perseguido como delincuénte infraganti. Consta 

que al verificar su captura lo violentaron in
justamente, habiéndole causado los golpes 
que oport",mamente tuvieron a la vista: el Juez 
:'.\Ienor de Jutiapa y el Cirujano respectivo. Co· 
mo cor.secuencia de estos hechos, habiéndose 
probado la delincuencia de los procesados, de
be condenárseles como autores de doble deli· 
to de abusos contra particulares, correspon
diéndoles las penas establecida's en los artícu
los 271 inciso lo. y 276 Código Penal, impo
niéndoles la pena del delito más grave, au
mentada en una tercera parte de conformidad 
con el artículo 88 Código Penal". "Que en la 
comisión del delito a que se refiere la apre
cia'ción anterior, los enjuiciados formaban cua· 
drilla, de conformidad con lo preceptuado en 
el inciso 10 del Artículo 23 Código Penal, por 
lo que deben aumentarse las penas correspon
dientes a dichas infracciones en una tercera 
parte". "Q·ue José María Ruano Salguero en 
su indagatoria: confesó que el día de autos por
taba un. revólver calibre treintiocho corto, por
que en su carácter de Ayudante del comisiona· 
no Militar de La Lagunilla andaba en comi
sión, constatando si las personas que había 
citado el día anterior se habían presentado a 
la Mayoría de Plaza de Jutiapa. Esa explica
ción no· quedó justificada en autos, más bien 
con el informe rendido por el Comandante de 
Armas de aquel departamento, se comprobó 
que Ruano Salguero no desempeñaba con:i.i· 
sión alguna el día del hecho y consta también 
en los autos que tampoco perseguía a algún 
delicuente para que se justificara la porta
ción del arma' mencionada". Con base en esas 
y otras consideraciones, la Sala desaprobó la 
sentencia consultada y declaró: "lo.-Que Ma
nuel Godoy Elorián, Esteban Godoy Florián, 
Julián Salguero Florián e Hipólito Salguero 
Florián son autores responsables de doble de· 
l,ito de abusos contra' particulares, por cuyas 
infracciones les impone a cada uno de ellos 
diez meses veinte días de arresto mayor, en 
virtud de la circunstancia agravante mencio
nada"; "2o..-Que José María Ruano Salguero 
es autor responsable del doble delito de abu
sos contra particulares y portación de arma de 
fuego, por cuyas infracciones lo condena a las 
siguientes penas; diez meses veinte días de 
arresto mayor por el primer delito citado y 
seis meses de arresto mayor por la última in· 
fracción". Hizo las demás declaraciones de 
ley y dejó abierto el procedimiento contra Ru
perto Zúñiga, Cruz Zúñiga Medrana, Apolina
rio Barrera, Francisco Zúñiga é~mbara, Sera
pio Argueta Cámbara, José Dolores Zúñiga, 
Desiderio Godoy Revolorio y Martín Tobar 
Quiñónez; respecto de los tres primeros "en · 
virtud de existir en su contra indicios de cul· 
pabilidad' en los hechos denunciados y respec. 
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to de los otros, porque "debe investigarse si 
dichos testigos faltaron a la verdad en sus ex· 
posiciones". 

Contra dicho fallo y con auxilio del Licen· 
ciado Reginaldo Menéndez, los reos interpu· 
sieron recurso extraqrdiiiario de casación "por 
infracción de ley, estimando que fueron viola· 
dos los artículos lo. 11, 23 inciso 10, 78, 88, 271 
inciso lo. y 276 Código Penal; 566, 548, 571, 
572, 573, 574, 584, 585, 586 inciso lo. al 60. y 
614 de Procedimientos Penales". 

-I-

CONSIDERANDO: 

Para que se realice la agravante objetiva 
de "cometer el delito en cuadrilla'', es indispen· 
sable que conste, sin lugar a dudas, el coneur· 
so de voluntades entre los delincuentes para 
cometer el hecho en esa forma, es decir, que 
el acompañamiento con fines delictuosos, de· 
be ser concertado de propósito; de manera que 
si incidentalmente o por circunstancias espe· 
ciales, pero sin deliberación previa ni finalida· 
des criminales preconcebidas, se comete un 
delito por más de tres personas, no debe con· 
siderarse que esta sola concurrencia de indivi
duos sea suficientes para producir la a·gra
vante en cuestión. Sentada esa premisa, se 
aprecia de inmediato que en el caso sub-júdi· 
ce, de los hechos que la Sala estima proba
dos, no puede deducirse lógicamente. que Ma'· 
nuel Godoy Florián y compañeros se hayan re
unido con el deliberado propósito de delin
quir; antes al contrario, la propia Sala acep· 
ta' como probado el hecho de que el mencionado 
Godoy Florián y José María Ruáno, "el primero 
en su carácter de Regidor Auxiliar y el segun· 
do como ayudante del Comisionado Militar de 
La Lagunilla del departamento de Jutiapa, en 
unión de los otros enjuiciados, formaban un 
auxilio", el que, según las constancias proce· 
sales se organizó a solicitud de Estanislao 
Salguero, denunciante de 'Un delito en su con
tra. En esas condiciones, es indudable que no 
existe la "cuadrilla" que la ley estima como 
agravante y que el Tribunal de segundo gra· 
do aceptó como tal, por lo que, al calificar di· 
cha circunstancia modificativa de la pena, in· 
currió en error de derecho y violó el inciso 10 
del articulo 23 del Código Penal, citado por el 
recurrente. En tal concepto, procede casar y 
anular la sentencia recurrida, para dictar la 
que corresponde en ley, sin necesidad de con· 
tinuar en el examen de los otros artículos que 
se mencionªn en el recurso. Artírulos 676 inci· 
so 5o. y 687 del Código de Procedimientos Pe· 
nales. 

-II--

CO:\SIDERANDO: 

Toda la prueba aportada al juicio está ba· 
sada en e1 testimonio de diversas personas 
propuestas por ambas partes. La prueba de 
cargo está constituida por el dicho de Genaro 
Alejandro, Adelaido Ramos y ::\.1elecio Naja· 
rro; pero analizando detenidamente las de· 
claraciones de ca.da" uno de ellos, se notan in
congruencias de tal naturaleza que las hacen 
inadmisibles como prueba plena o semi-plena 
de culpabilidad, porque no es posible aceptar
las como legalmente verdaderas. Similares de· 
fectos tiene la prueba testimonial de descargo 
presentada durante el sumario, pues Cruz Zú· 
ñiga y Apolinario Barrera carecen de impar· 
cialidad, por haber formado parte de la pa
trulla que capturó a Marcelino Florián Ramos_; 
y Mateo Florián Cardona, Antonio Najarro, 
Esteban Sánchez Escobar y Rosalío Girón Go· 
doy, ineurren, como los de cargo, en contra
dicciones e insuficiencias que los descalifican 
como verdaderos. En parecidas condiciones se 
encuentran los demás testigos de descargo pro
puestos durante el término probatorio ya 
que aún cuando cuatro de ellos declaran de 
entera conformidad con el interrogatorio res· 
pectivo, no dan una razón satisfactoria de 
sus dichos ni fueron mencionados en ningún 
momento durante el• sumario. Además otro .. 
de dichos testigos, Martín Tobar, menciona 
una fecha diversa de la verdadera; y Felicia
no Serceño llegó al lugar de los hechos cuan
do ya: tenían capturado a Marcelino Florián, 
por lo que no se dió cuenta si éste fué golpea
do antes por los aprehensores. De lo anterior 
se deduce que la prueba testimonial aportada 
al juicio no resiste un riguroso análisis juri
dico, por lo que debe ser desechada en el ca
so que se examina, de acuerdo con las facul· 
tades que tiene el juzgador para justipreciar 
su mérito probatorio. Sin embargo no existe 
base suficiente para dejar abierto el procedi
miento contra los testigos mencionados, por· 
que para ello sería necesario que por ú.n me
dio ind'Ubitable estuviera establecida la verdad 
legal en cua'nto al hecho investigado, lo que no 
oc'Urre en modo alguno, puesto que descarta· 
da la prueba testimonial y la sindicación del 
ofendido, no queda en cgntra de los enjuicia· 
dos más que la leve presunción que se deriva 
del informe médico respecto a las lesiones su· 
fridas por Marcelino Florián; y ésta prueba 
indirecta resulta mucho más inconsistente si 
se advierte que el número y situación de las 
heridas está en desacuerdo con la forma en 
que se dice cometida la agresión y con el nú
mero de .los sindicados como agresores. En 
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consecuencia: se impone un fallo absolutorio. 
Artículos 566, 568, 570, 581, 583, 586, 587 y 601 
del Código de Procedimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

La culpabilidad de José María. Ruano Sal
guero en cuanto a la portación de arma de 
fuego sin licencia, se encuentra, en cambio, 
plenamente proba'da con su propia y espon
tánea confesión, la cual reune los requisitos 
necesarios para formar prueba completa en 
su contra. Este hecho constituye una falta in· 
cidental que debe castigarse de conformidad 
con el · artículo · 458 del Código Penal, refor
mado por el artículo 40 del Decreto del Con
greso I1úmero 147, peró rebajada en una terce
ra parte por la atenuante de la confesión es
pontánea, sin la cual es indudable. que proce
dería dictar un fa1lo absolutorio por haberse 
descartado la prueba testimonial. Artjculos 
609 y 803 del Código de Procedimientos Pena
les; y 22 inciso noveno del Código Penal. 

POR TANTO: 

" La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 223, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 686 y 687 del Código de Proce
dimientos Penales, f:,ASA Y ANULA la senten
cia: recurrida; y resolv~ndo sobre lo principal 
DECLARA: Primero. Que absuelve del cargo 
que se les formuló, por falta de prueba, a Ma
nuel Godoy Florián, José María Ruano Sal
guero, Estéban Godoy Florián, Estanisla:o 
Salguero y Salguero, Julián Salgue;ro Florián 
e Hipólito Salguero Florián. y Segundo: Que 
José María Ruano Salguero es autor respon
sable de portación de arma de fuego sin licen
cia, falta incidental ·por la que le impone, he
cha ya la rebaja derivada de la atenua"nte que 
se consignó, la pena de veinte días de prisión 
simple, conmutable a razón de un quetzal dia
rio; y ordena el comiso del arma. Notifíquese 
y como corresponde devuélvanse los a:ntece
dentes. (Ponencia del Magistrado José Vicen
te Rodríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
José Vicente Rodríguez. - A. Linares Leto
na. - Emilio Beltranena. - Ante mi: Juan 
Fernández c. 

Razón: El Magistrado de esta Corte Licen
ciado, Augusto Linares Letona, razonará su 
voto. Conste. 

. Guatemala, 28 de abril de 1947. 

Juan Fernández C. 

Honorable Corte Suprema de Justicia: 

"Cuando el sentido de la ley es claro, no se 
desatenderá su tenor literal con el pretexto de 
consultar su espíritu", en cuya virtud y sien
do bien clara la redacción del artículo 681 de 
Procedimientos Penales, al indicar que el tér
mino para interponer el recurso extraordina
rio de casación se comenzará a contar DESDE 
EL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA NOTIFI
CACION, a este precepto legal debe atender· 
se para llegar a la conclusión de que el re
curso interpuesto por Manuel Godoy Florián 
y compañeros es extemporáneo por prematu
ro pues como consta en los autos, mucho tiem
po antes de que fueran notificadas por el Juz
gado de Primera Instancia de Jutiapa de la 
ejecutoria de la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones, se presentaron a introducir el 
recurso extraordinario de Casación que se re
solvió hoy. 

No puede aplicarse para este caso, la se
gunda parte de la primera: fracción del artícu
lo 173 de Procedimientos Penales, porque se 
refiere a las notificaciones que no SE PRAC· 
TIQUEN con a·rreglo a las disposiciones que 
indican; además, los recurrentes no se HAN 
DADO POR ENTERADOS de la sentencia re
currida, sino que manifiestan que les fué noti
ficad~ en fecha determinada, lo que es falso, 
como consta en la causa. 

Por este motivo razoné mi voto, pues opi
no que no debió habérsele dado trámite al re
curso de casación, como se hizo por esta mis
ma Corte el diez y ocho de marzo de este año, 
al rechazar el interpuesto por Efraín Santizo 
de León. Leyes citadas y artículo 685 de Proce
dimientos Penales. 

Guatemala, 28 de abril de 1948. 

A. Linares Letona. 

CRIMINAL 
CRIMINAL: Proceso seguido contra ALBER

TO YOL CANIZALES por el delito de RO
BO Y DOBLE HUR,TO. 

DOCTRINA: Al culpable de dos o más deli
tos que no haya sid~ castigado por ninguno 
de ellos, se le impondrán todas las pen<JS · 
corr:espo'l'IJdientes a las infracciones que ha· 
ya cometido para su cumplimia>itó sucesivo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, do
ce de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete. 
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Por recurso de casación y con sus anteceden· 
tes, se examina la sentencia que el seis de 
Febrero de este año dictó la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, en el proceso que 
por los delitos de robo y doble hurto se instru· 
yó contra ALBERTO YOL CA .. ':IZ.~LES y por 
la cual con la modificación que adelante se in
dicará, aprueba la que, con fecha doce de Di
ciembre del año próximo pasado, dictó el Juez 
Quinto de Primera Instancia de este Depar
tamento. 

RESULTA: 

Que el veintisiete de Abril del año recién pa. 
sado, el Jete de al Estación Central de la 
Guaraia Civil, dió parte al Juez Quinto de 
Paz de esta· Capital, que se encontraba dete
nido Alberto Yol Canizales porque los seño
res Reginaldo Silva Meda y Fulgencio Pare· 
des Estrada lo habían sorprendido tratando de 
vender al señor Eduardo Cuca un buey de la 
propiedad de dichos señores, poniendo tam
bién a disposición del Juez el semoviente re
laciona'do. EY.aminado Reginaldo Silva Me
da, manifestó: que la noche del veintiséis del 
citado mes de Abril, había dejado amarrado 
en el patio de su casa, cuarta calle de San 
Pedrito, un buey de su propiedad, pero cuan
do se levantó el ventisiete, ya' no encontró el 
mencionado animal, por lo que con su socio 
Fulgencio Paredes se pusieron a buscarlo y 
se encontraron con que Alberto Yol Canizales 
trataba de venderlo al señor Eduardo Cuca 
por la suma de cincuenta quetzales, por lo que 
llevaron a Yol Canizales a la Guardia Civil 
para que fuera castigado y ofreció probar la 
propiedad del semoviente. En igual forma se 
produjo el señor Fulgencio Paredes Estrada. 
Eduardo Cuca Zamora dijo: que el día vein
tisiete de Abril del año pasado, como a las 
diez horas, iba por la pendiente que de Santa 
Rosita conduce a esta Capital, acompañado. 
de su hijo Andrés Cuca, cuando encontraron 
a un desconocido quien le ofreció en venta 
un buey bermejo claro el que llevaba amarra
do con un lazo; que le pidió sesenta y cinco 
quetzales por el animal pero al final se lo 
daba en cincuenta quetzales; que no quiso 
comprarlo porque presumió que f'Uera mal ha· 
bido, aunque el desconocido le aseguró que era 
de su propiedad; que siguiendo su camino se 
encontró con Regina'ldo Silva Meda quien le 
preguntó que si no había visto a un hombre 
con un buey y al indicar lo ya relatado, llama
ron al desconocido que llevaba el buey quien 
al ver a Silva Meda se sorprendió y por ese 
motivo Silva,. condujo ante la autoridad al mu
chacho desconocido juntamente con el buey. 
Indagado Alberto Yol Canizales, expuso: que , 

a las cinco de la mañana del veintisiete de 
Abril del año pasado se sacó el buey de la 
propiedad de Reginaldo Silva Meda del pa
tio de su casa con el propósito de venderlo, ven
ta que no pudo efectuar por haberlo sorpren
dido el señor Silva :\leda y otro señor quienes 
lo condujeron a la Guardia Civil. 

El catorce de Agosto del año pasado, el Je
fe de la Estación Central de la Guardia' Ci
vil, puso a disposición del Juez Quinto de Paz, 
en el poste público de San Pedrito, un buey 
bermejo el que había sido llevado a ese lugar 
a solicitud de Francisco Barillas Mejia quien 
manifestó que desde el mes de Noviembre del 
año anterior se lo habían hurtado y que dicho 
semoviente iba conduciendo una carreta del 
señor Reginaldo Silva Meda. Al declarar el 
señor Francisco Barillas Mejía, dijo: que en 
los meses de Noviembre o Diciembre del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, se le perdió 
una yunta de bueyes; que el catorce de Agos
to del a'ño próximo pasado, vió su buey lle
vando una carreta de la propiedad de Reginal
do Silva Meda, por lo que pidió la detención 
del mozo que guiaba la carreta y el depósi
to del animal, el cual está marcado con el fie
rro que tiene la' figura de una herradura de 
mula y cuya matrícula exhibía ante el Juez; 
que Silva Meda le indicó que el buey se lo 
había comprado a Alberto Yol CanizaJes. por 
la suma de veinte quezalf!s, según carta de 
venta que le mostró y la cual corre agregada 
a los autos. Alberto Yol Canizales expuso: 
que en la carretera que conduce de Villa Ca
nales para esta Ciudad, encontró un b'Uey ber
mejo el cual dispuso traerlo a esta Ciudad pa'
ra venderlo, como efectivamente se lo vendió 
al señor Reginaldo Silva Meda, a quien le 
extendió carta de venta simple y la que reco
noció cuando se le puso a la vista; que ese 
hecho lo ejecutó en el mes de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. El experto 
nombrado le dió al buey a que se refieren los 
autos el valor de veinticinco quetzales. 

Con fecha veinticinco de Abril del año pa· 
sado, el Inspector de la Guardia Complemen
taria de Villa Canales, Eduardo Orlando J!:n· 
riquez, dió pa·rte al Juez de Paz de ese lugar, 
que ese día se había presentado el señor Car
men López Tije, vecino de la aldea Colmenas, 
exponiendo que dos noches antes, sin precisar 
la hora Alberto Yol Canizales le había roba
do de un cuarto que tenía con candado, quin
ce tablas de ciprés, seis reglas de dos yardas 
de lai·go y dos azadones. Al ser examinado Ló
pez Tije, expuso: que el día anterior, como a 
las ocho horas se enteró que de un cuarto que 
tiene con candado en la aldea mencionada, le 
habían robado quince tablas de ciprés, me
dia docena de regla de la misma madera y 
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dos azadones nuevos; que haciendo averigua
ciones, supo por Regino Tije, que Alberto 
Yol Ca'nizales llevaba en la espalda las tablas 
y luego supo que Arsenio Zeceña había com
prado parte de esa tabla. El señor Zeceña ma
nifestó que efectivamente había comprado cin
co tablas de ciprés a Félix Rodríg-..1ez por un 
qmJtzal y cincuenta centavos. Félix Rodrí
guez confirmó lo dicho por Zeceña', agregando 
que las tablas las compró a un desconocido 
que le a·seguró la propiedad de ellas. El exper
to nombrado le dió el valor de dos quetzales 
cincuenta centavos a las tablas que tuvo a 
la vista:, a razón de cincuenta centavos cada 
una. Regino Tije dijo: que efectivamente 
habia visto el veinticuatro de Abril del año 
pasado a Alberto Yol Canizales llevando unas 
tablas, pero no sabe el número ni la clase de 
ella's; que Canizales iba de las Colmenas para 
Villa Canales. Indagado con respecto a este 
hecho Yol Canizales, dijo: que como había 
trabajado con· Carmen López Tije, le tenia al
guna· confianza y le había' dicho que podía to
mar las tablas que quisiera para su cama; 
que en aquel entonces la puerta de la casa 
donde se guardaba lá madera estaba con can
dado, pero después, por haberse perdido la 
llave, sólo se aseguraba con un alambre re
torcido; que en vista del ofrecimiento que le 
había hecho con anterioridad López Tije, en
tró a la casa, quitando el alambre, sin haber 
forzado la armella ni el candado y sacó sola
mente cinco tablas que fueron las que le ven
dió a Félix Rodríguez; que la regla no la to
mó ni menos los a·zadones. El diez de Junio 
del año pasado, por comisión del Juzgado 
Qúinto de Primera Instancia, el Juez Menor 
de Villa Canales practicó inspección ocular 
en la casa donde se encontraba la madera a 
que se refieren los autos, haciendo constar: 
"que dicha casa consta de una pieza con una 
sola puerta de madera estilo americano, en 
esta puerta se establece que fué arrancada una 
armella con todo :y una· -parte de ·una pieza 
de madera en donde estaba fijada ésta, la 
armella fué encontrada en el suelo lado inte
rior de la pieza descrita; en un paral de la 
puerta se encontró fija la otra armella: que 
sostenía un candado de seguridad, éste es de 
tamaño regular y color negro". 

Elevada la causa a plenario, el procesado 
se conformó con los ca·rgos deducidos en la 
forma en que confesó los hechos. Terminado 
el proceso, el Juez Quinto de Primera Instan
cia dictó sentencia declarando: que Alberto 
Yol Canizales es autor del delito de robo y 
de dos delitos de hurto, imponiéndole por el 
primero la pena de dos años de prisión correc
cional y por cada uno de los otros dos cinco 
meses diez días de arresto menor, conmuta· 

ble aquella en dos terceras partes y en su to
talidad éstas y hace las demás declaraciones 
en derecho pertinentes. La Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, al conocer en consul
ta rlel tallo indicado, considera, en cuanto a 
ios delitos de hurto se refiere: "Asímismo es
tá justificada la culpabilidad de Yol Caniza
les en el hurto de un buey de la propiedad del 
Coronel Francisco Barillas Mejía, con la con· 
fesión prestada en forma espontánea por el 
acusado, la cual se admite en la parte que 
le perjudica no así en la' parte en que expre
sa que el semoviente lo tomó del camino, es
ta111.la suelto, a fin de que el hecho se presta
ra a otra calificación más favorable, puesto 
que no existe evidencia a ese respecto. Tam
bién aparece comprobada con su misma con
fesión que ese mismo buey que vendió a Sil
va Meda, lo tomó después del poder de éste, 
pero a juicio de esta Cámara ese hecho no ti· 
pifica un delito de hurto con independencia 
del anterior, como lo apreció el Juez, en pri· 
mer lugar por tratarse de la misma cosa, y 
en segundo luga'r, porque Silva Meda nunca 
adquirió la propiedad del buey dado el origen 
ilícito en que llegó a su poder, aunque de su 
parte existiera buena fé, y de acuerdo con· la 
definición legal del delito contenida en el inci· 
so lo. del Artículo 401 del Código Penal, la 
cosa debe tomarse sin volunta,d de su. dueriío. 
El dueño legalmente en este caso seguía: sien
do el Coronel Barillas Mejía, de suerte que, 
además de la unidad en la cosa existe también 
unidad en el sujeto pasivo del delito, razón 
por la cual la segunda acción de Yol Caniza'les 
técnicamente no puede calificarse de hurto, 
porque no queda subsumida en el tipo legal, 
y de ahí que solamente genera responsabili· 
dad civil para el acusado, la cual se traduce en 
la restitución a favor de Silva Meda, no del 
buey por que nunca fué suyo, sino del preciQ 
que dió por él"; y con ese razonamiento, 1m
probó la sentencia de Primera Instancia en 
cuanto al hurto a Reginaldo Silva Meda, por 
el cual absolvió al acusado por no ser consti
tutivo de delito. 

Contra el pronunciamiento anterior el Fis
cal de la Sala sentenciadora interpuso recur
so extraordinario de casación con fundamen
to en el incisQ. 2o. del Artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales y citando como vio
lados los Nos. 84 del Código Penal por falta de 
aplicación y 401 inciso lo. del mismo Código; 
pide, después de alegar extensamente sobre el 
caso, que se case ·y anule el fallo recurrido, en 
cuanto a los delitos de hurto se refiere, de
clarando que Alberto Yol Canizales es reo de 
dos delitos de ·hurto e imponerle por cada uno 
de ellos la pena a que se hizo acreedor. 
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CONSIDERANDO: 

-I-

Sostiene el recurrente que los hechos que en 
la sentencia impugnada se declaran probados, 
no se calificaron y penaron como delito sién· 
dolo, al referirse a los delitos de hurto de se
movientes. En efeeto: ya quedó consignado 
en otro lugar, que la Sala sentenciadora acep
ta como probado que Alberto Yol Canizales 
se hurtó un buey de la propiedád de Fran
cisco Barillas Mejía y que ese mismo buey que 
vendió a Reginaldo Silva Meda, lo tomó des· 
pués de poder de éste, pero a su juicio ese se
gundo hecho "no tipifica un delito de hurto 
con independencia del anterior, en primer lu
gar por tratarse de la' misma cosa, y en se
gundo lugar, porque Silva Meda nunca adqui
rió la propiedad del buey dado el orígen ilíci
to en que llegó a su poder". 

Con tal criterio, la Sala sentenciadora si 
cometió el error que le atribuye el recurren
te, porque si bien es cierto que en ambas in
fra'cciones a la propiedad se trata de la mis
ma cosa materia del delito, no lo es menos 
que son diferentes las personas sujetos pasi
vos del mismo, que medio tiempo más o menos 
largo entre una infracción y la otra, y que de 
los hechos que se estiman probados no exis
te ningún elemento que demuestre la unidad 
de resolución del delincuente, requisitos nece
sarios para que se pudiera cara:Cterizar el 
"delito continuado" o para que los diferentes 
actos del procesado fueran diversos momentos 
de una misma infracción. 

Además, no ha habido, en el caso de exa
men, "la persistencia en el resultado del deli. 
to, durante la cual mantenga su actitud la 
voluntad criminal" como sostiene el tratadis
ta Jiménez de Asúa. 

Por otra parte, ·debe tenerse presente que 
Yol Ca'nizales, al vender a Silva Meda el se
moviente que tomó de la finca "Morán", pro-
propiedad de Francisco Barillas Mejía, ago
tó totalmente el delito, porque su propósito de 
lucro fué debidamente satisfecho al recibir de 
aquel el precio de la venta'. Después, pasado 
cierto tiempo, ya agotado ese delito, vuelve la · 
acción delictuosa del agente activo a darle vi· 
da a una nueva infracción, apropiándose, con 
ánimo de lucro, de un semoviente de ajena per· 
tenencia. · 

El señor Silva· Meda, mediante la compra del 
buey hecha al procesado, adquirió la posesión 
legítima, de buena fé y con ánimo ·de hacer
lo suyo, habiéndose servido de él públicamen-

te, circunstancias que lo reputaron dueño del 
semoviente, de acuerdo con nuestra legisla· 
ción civil í Artículos 480 y 498 Código Civil y 
24i Decreto Gubernativo 272). 

Las anteriores razones ponen de manifiesto 
que en la sentencia recurrida se violaron los 
Artículos 84 y 401 inciso lo. del Código Penal, ci
tados por el reeurrente; que en consecuencia 
procede casar y anular el fallo y dictar, so· 
bre lo principal, el que en derecho correspon· 
de. Artículos 676 inciso 2o. y 687 de Procedí· 
mientos Penales. 

-II-

La confesión debidamente prestada por Al
. berto Yol Canizales, por reunir todos los re· 
-quis:ttos que la ley establece, hace plena pr.,ue
ba' en su contra sobre los hechos, siguientes: 
A) haberse apropiado de un buey de la pro· 
piedad de Francisco Barillas Mejía el. cual se 
encontraba en la finca "Morán", Municipio de 
Villa Canales, en el mes de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, semoviente que 
vendió a Reginaldo Silva· Meda el veintisiete 
de Marzo del año siguiente (acta de confesión 
con cargos); B) el veintisiete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis tomó el mismo 
buey que Reginaldo Silva Meda tenía en el 
patio de su casa situada en la Avenida La 
Providencia' de esta Ciudad, con el propósito 
de venderlo (declaraciones indagatorias); y 
C) el veintitrés de Abril de mil novecientos .,, 
cuarenta y seis; penetró a una casa deshabita· 
da que pertenece a Carmen López Tije, apro· 
piándose de cinco tablas de ci~rés que vendió 
al señor Félix Rodríguez (indagatoria de tres 
de Diciembre del mismo año). 

Cada uno de esos tres hechos constituyen 
igual número de delitos, de hurto, no solo por 
lo que se deja apuntado en el anterior consi· 
derando, sino porque con respecto a punto C) 
no se encuentra probado que el reo haya hecho 
uso de fuerza para entrar a la' casa donde es· 
taba la tabla, pues en la inspección ocular 
practicada por el Juez Menor de Villa Cana· 
les, casi dos meses después de cometido el de· 
lito, se dice que una de las a·rmellas que sos
tenía el candado que cerraba la puerta fué 
arrancada con todo y un pedazo de ma~ra; 
si eso fuera cierto, lo natural hubiera sido que 
q'Ueda:ra dentro del candado y no tirada en 
el suelo, en la parte interior de la pieza y ade
más, ese objeto que se agregó a los autos, no 
presenta ninguna señal que demuestre que :;¡ 
la vez fué forzada para sacarla del candado, 
de donde se deduce que Yol Ca'nizales entró a 
la pieza en la forma que explica, quitando un 
alambre que cerraba la puerta. Artículos: 

.. 
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11, 84, 401 inciso lo. Código Penal; 568, 571, 
607, 609 y 613 Procedimientos Penales. 

-III-

Habiéndose cometido las infracciones apun· 
tadas durante la· vigencia del Decreto Núme
ro 147 del Congreso Nacional, en relación con 
los delitos de hurto investigados, y tomando 
en cuenta el valor que el experto nombrado le 
dió al semoviente y tablas hurtados, la pena 
especifica que corresponde imponer por cada 
uno de los dos hurtos comprendidos en los 
puntos A) y B) del anterior considerando es 
la de ocho meses de arresto mayor y por el 
comprendido en el punto C) tres meses de 
arresto menor, conmutables en su totalidad," 
pero siendo la confesión de Yol Canizales la 
única prueba que existe para su condena en 
los tres hechos, esas penas deben rebajarse en 
una' tercera parte cada una, quedando redu· 
cidas las dos primeras a cinco meses y diez 
días de arresto menor y la tercera a dos me
ses de la misma calidad, penas que llevan 
consigo las accesorias de suspensióñ en el ejer
cicio de sus derechos políticos durante el tiem· 
po de las mismas y pago o afianzamiento ,de 
las responsabilida!fes civiles derivadas de las 
infracciones cometidas, no así la reposición 
del papel empleado en el proceso, por indicar 
el Juez que se trata de una persona notoria· 
mente pobre,_ cirC'unstancia: que hace fijar la 
conmuta a razón de diez centavos de quetzal 
por día. Artículos: 22 inciso 9o., 44, 59, 60, 67, 
68, 69, 79, 89 y 97 Código Penal; 3o., 4o. y 35 
Decreto Número 147 del Congreso Nacional. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de ;fusticia, apoyada ade
más en lo que disponen los Artículos 223, 227, 
232 y 233 Decreto Gubernativo 1862; 729, 733 
y 736 de Procedimientos Penales y 7o. Decre
to 147 del Congreso, CASA Y ANULA la sen
tencia recurrida: y resolviendo sobre lo prin· 
cipal, declara: que Alberto Yol Canizales es 
autor de tres delitos de hurto, imponiéndole 
por cada uno de los comprendidos en los pun
tos A) y B) del II Conside;rando, la pena de 
cinco meses y diez días de arresto menor y 
por el señalado con la letra C) la de dos me
ses de la misma calidad de pena, conmuta
bles en su totalidad a razón .de diez centavos 
diarios; lo suspende en el ejercicio de sus de· 
rechos políticos durante el tiempo de las con
denas; lo deja afecto a las responsabilidades 
civiles derivadas de los delitos cometidos; no 
lo obliga a la: reposición del pape{ empleado 
en la causa por ser notoriaitlente pobre; las 
penas deberá cumplirlas sucesivamente en las 

cárceles locales, abonándole la prlSlon sufrida 
desde el día de su detención. Notifíquese y 
con certificación regresen los antecedentes. 
<Ponencia del Magistrado Augusto Lina'res Le. 
tonal. 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. 
- A. Linares Letona. - Ante mí, Juan Fer
nández C. -- Secretario. 

CRIMINAL 
CRIMINA,L: Proceso seg·uido contra PETRO

N A ORTIZ LQPEZ Y NERY DE LA CERDA 
GUEVARA por el delito de HURTO 

DOCTRINA: Si el procesado confiesa hechos 
qite le wrjudican, .no pueden analizarse és
tos separadamente a la confesión, para dar· 
le vida a la prueba indir.ecta de presuncio· 

nes. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treinta de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la: sentencia del seis de 
Febrero de este año, dictada por la Sala Quin· 
ta de la Corte de Apelaciones, en el proceso 
que ~or el delito de hurto se instruyó contra 
PETRONA ORTIZ LOPEZ Y NERY DE LA 
CERDA GUEV ARA, por la cual confirma la 
del Juzgado .de Primera Instancia de Izaba1 
del tres de Diciembre del año recién pasado, 
con la modificación de que los procesados son 
autores del delito apuntado y no de tentativa 
en el mismo, por cuyo motivo les impone la 
pena de tres años de prisión correccional, con 
las accesor!as respectivas. Consta en autos: 

-I-

El ocho de Agosto del año prox1mo pasado 
el Jefe de la Guardia Civil de Puerto Barrios, 
dió parte al Juez de Paz de ese lugar, que el 
señor Bruno William Oro se quejaba de que 
en la madrugada de ese día se le había' extra
viado •una cartera conteniendo la suma de qui
nientos dólares, presumiendo en unas muje
res con quienes estuvo acompañado durante 
unas horas de la noche, pero el día nueve el 
propio Jefe de la Guardia Civil informa que 
el señor Héctor Garcia se había presentado 
a manifestar que el señor Lindo Slusher llegó 
a su casa a contarle que él había visto cuando 
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una mujer llamada "La Chata" había recogi
do la cartera del señor William Oro y con 
otro muchacho se la había apropiado; que la 
mujer llamada la chata resultó ser Petrona 
Ortíz López y S\.l compañero Nery de la Cer
da Guevara, quienes fueron citados a la Guar· 
dia Civil, en donde después de negar el hecho, 
en vista de la sindicación que les hacía el se
ñor Slusher, terminaron confesando el delito, 
habiéndo entregado parte del dinero hurtado 
y la cartera respectiva, la cual entregó la Or
tíz más la suma de doscientos veinte dólares 
y de la Cerda Guevara· la suma de ciento se
senta; que la confesión la habían hecho en 
su presencia y la de otros miembros de la ins
titución. José Luis Sánchez, guardia civil, ex
puso: que había s~do designado para acompa
ñar a· Petrona Ortíz Lóp~z, "La Chata" a re
coger una cartera que se había h'Urtado y en 
efecto en la parte de atrás del mercado dicha 
mujer le indicó que allí había tirado la car· 
ter'a, la recogió el dicente y la entregó a'l Se
cretario de la Guardia Civil. 

El Sargento de la Guardia Civil, Federico 
Delgado Larrazabal, manifestó: que cuando 
se trataba de averiguar la pérdida de la carte' 
ra del seftor Bruno William Oro, con los da
tos que dió Héctor García, fueron localizados 
Petrona Ortíz y Nery de la Cerda Guevara, 
quienes al principio negaban toda participa
ción en el hecho, pero después de interroga·
torios y de la sindicación directa que les hizo 
el señor Linford Augusto Slusher, la Ortíz Ló
pez confesó que entre los dos habían tomado 
la cartera, repartiéndose el dinero que conte
nía; que el exponente acompañó a dicha mu
jer a su cuarto y le entregó la suma de dos
cientos veinte dólares en billetes a'mericanos 
fuertes, dinero que a su vez le entregó al Je
fe de la Guardia Civil; que también acompañó 
a Nery de la Cerda Guevara a la casa de su 
tío donde vive a efecto de que entregara el .. 
dinero que tenía: y cuando ya estaban en la 
calle de regreso, le hizo entrega de la Cerda 
Guevara, de la suma de ciento sesenta dólares, 
en un bilete de cien dólares, otro de cincuenta 
y uno de diez quetzales porque ya se había 
gastado el de la misma cantida'd en moneda 
americana; que cuando esos dos sujetos confe· 
saron en la Guardia Civil, habían varios agen
tes pn~sentes y además al propio Jefe hicieron 
también la confesión. Linford Augusto Slu
sher dijo: qu~ el miércoles siete de Agosto del 
año próximo pasado, se encontraba en la za
rabanda del salón "La Estrella" y como a las 
veinticuatro horas de ese día a la una hora 
del siguiente, vió que de uno de los apartados 
de ese salón, salió el señor Bruno William 
Oro y se le cayó la cartera que llevaba en la 
bolsa de atrás del pantalón, habiéndole habla· 

do un señor que allí se encontraba también, 
pero sin duda por el ruido de la marimba no 
oyó; que se encontraban, entre otras parejas, 
bailando Petrona Ortíz López conocida por 
"La Chata" y Nery de la Cerda Guevara; que 
la Ortíz recogió la cartera y la tuvo en la ma
no un rato cuando aún bailaban, pero luego 
esa pareja desapareció y no supo más del 
asunto y si la cartera contenía dinero porque 
cayó cerrada; que como supo que se trataba de 
averiguar aquel hecho, se lo comunicó al se
ñor Héctor tarcía quien l la vez dió parte a 
Ja Guardia Civil. Este señor respondió a su 
cita. Bruno William Oro, manifestó: que la 
noche de autos tenía en su cartera la suma 
de quinientos treinta dólares y antes de entrar 
a la zarabanda había' estado con algunas mu
chachas, presumiendo al principio que alguna 
de .~llas se hubiera apropiado de· dicha carte
ra~pero más tarde, en la Gua'rdia Civil, le in
formaron que ya estaban detenidas las perso
nas que recogieron esa prenda, entregando 
parte de su dinero; propuso información pa
ra probar que tenía dinero en aquella fecha' y 
al recibir dicha información se le entregó la su
ma recogida a los procesados. 

-II-

Indagada Petrona Ortíz •López "La Chata", 
expuso: que la noche del miércoles siete de 
Agosto del a:ño pasado, se encontraba bailan
do en la zarabanda del salón "Estrella" en 
Puerto Barrios con Nery de la Cerda Gueva
ra, cuando éste le dijo que recogiera una car
tera que se le acababa de caer a un marino y 
aunque no quería al principio, como fué tanto 
lo que la ,neció de la Cerda Guevara que deci
dió recoger la cartera y la tenía en la mano, 
siempre bailando cuando su compafíero se la 
quitó y la guardó en la bolsa trasera de su 
pantalón; que al momento salieron de salón 
para repartirse el dinero que contenía la car
tera, habiéndole tocado a la: dicente un billete 
de cien dólares, dos de cincuenta y dos de 
veinte y de la Cerda Guevara le dijo que a él 
le había tocado un billete de cien, otro de cin
cuenta· y uno de a diez, sin constarle a la de
clarante la' cantidad exacta que le tocó a su 
compañero; que entonces cada uno se fué pa
ra su cuarto y ella tiró la cartera por atrás 
del mercado de dónde fué a recogerla con un 
agente que le dieron en la Guardia Civil; ade· 
lante manifestó que lo que desaba era que 
apareciera el dueño y por eso tenía la carte
ra en la mano por un momento, pero como 
no apareció, dispusieron, a instancias de de 
la Cerda Guevara, repartirse el dinero. Nery 
de la Cerda Guevara, manifestó: que no ha· 
bía estado en la zarabanda del Salón "Estre-
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lla" la noche de autos y que ni siquiera cono· 
cía a la Ortíz López y negó su participación 
en el hecho investigado, no haciendo ninguna 
alusión al dinero que le fué recogido y sostu· 
vo que esa noche se acostó muy temprano no 
habiendo salido para nada, para lo cual pro
puso información testimonial. 

-III~ 

En el plenario ninguno de los procesados se 
conformó con los cargos deducidos y abierto 
el proceso a Qrueba, fueron examinados Mar· 
cial Bobadilla y Eduardo Marroquín, quienes 
declararon acerca de los buenos antecedentes 
de Petrona Ortíz López; Augusto Ramos y 
César Vásquez dijeron que la noche del siete 
de Agosto del año pa·sado, habian llegado a la 
casa de Félix Guevara en donde vivía Nery 
de la Cerda Guevara a invitar a este par'a ir 
al cine, pero los encontraron ya acostados; y 
Herminio Pérez Romero y José Luis Noriega 
Gómez, se refieren a· los buenos antecedentes 
y honradez de de la Cerda Guevara. 

En la fecha indicada al principio, el Juzga
do de Primera Instancia de Izabal le puso 
término 'ªl proceso, condenando a Petrona 
Ortíz López y Nery de la Cerda Guevara; 
como autores de tentativa en el delito de hur
to, les impuso la pena inconmutable de un año 
de prisión correccional· con las accesorias de 
rigor. La Sala Quinta de la Corte de Apela· 
ciones, al conocer en apelación del fallo de 
Primera Instancia, considera: "que la con· 
fesión de la procesada Petrona Ortíz López, 
y la prueba de indicios que la complementan, 
como son la incautación del dinero hurtado, 
el hallazgo de la cartera en el lugar que ella 
indicó o sea donde la arrojó la noche de autos 
y la semiplena prueba constituida por la 
declaración de testigo presencial Linford Slu
sher, establecen la responsabilidad criminal 
de la misma, siendo procedente la: condena" 
y "que a·unque la procesada Ortíz López afir
ma que la cartera que contenía el dinero ob
jeto del delito la recogió del suelo sin saber a 
quien pertenecía, en otros pasajes de la mis· 
ma indagatoria confiesa que se le cayó en ese 
mismo acto al marino perdidoso, lo cual está 
.corroborado por el testigo presencial Linford 
Slusher, de manera que en-realidad no se tra· -
ta de la tentativa de hurto a que se contrae 
la ley de bienes mostrencos, sino de un hurto 
consumado, al que, dada la cuantía del dinero 
hurtado, debe aplicarse la sanción contenida 
en el inciso 4o. del Artículo 35 del Decreto Le· 
gislativo No. 231". 

Contra el pronunciamiento de Segundo Gra
do la procesada Petrona Ortíz López introdujo 
recurso extraordinario de Casación por viola· 

ción de Ley, recurso que fué autoriza'do por el 
Procurador de la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en virtud de no venir con firma 
de len·ado y el cual se funda en los incisos 
3o. y 5o. del Articulo 676 de Procedimientos 
Penales, citándose como violados los Artícu
los: 22 inciso 9o., 67, 72 y 79 del Código Penal; 
lo., 2o. y 15 del Decreto Gubernativo 1835; 
726, 729, 732, 609 y 614 de Procedimientos Pe
nales; 227 y 233 Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial; y 24 de la Constitución de la' Re
pública. 

CONSIDERANDO: 

-I-

El inciso 5o. del Artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, que constituye uno de 
los fundamentos principales del presente re
curso, dice que se entenderá que ha sido in
fringida una ley en la sentencia definitiva, 
"cuando se haya cometido error de derecho en 
la calificación de los hechos que se declaran 
prqba:dos en la sentencia, en concepto de cir
cunstancias agravantes, atenuantes o eximen· 
tes de responsabilidad criminal, O SE HAYA 
OMITIDO CONSIDERARLAS". Ex.aminando 
la sentencia recurrida desde ese punto de vis· 
ta, se advierte que la Sala Quinta de Apela· 
ciones considera probada la culpabilidad de 
Petrona Ortíz López como autora del delito 
de hurto, en primer lugar, con su espontánea 
confesión, que constituye prueba directa; y 
luego, con la prueba de presunciones deriva:. 
das de los hechos siguientes que también es
tima probados: a) el hallazgo de la cartera 
que contenía el dinero propiedad del señor 
Williams Oro; y b) la incautación de parte del 
mismo dinero hurtado. Pero del estudio" de es
tos hechos proba'dos, se llega a la conclusión 
de que los dos últimos no son sino una con
secuencia inmediata y directa de la confesión 
prestada por la Ortíz López, de tal manera 
que sin los hechos por ella confesados, no ha· 
bría sido posible producir la prueba respecto 
a los demás; y no· existiría entonces prueba · 
para condenarla; dé donde se deduce que to· 
da la prueba de cargo en su contra, se deri
va única y exclusivamente de s•u propia y es
pontánea confesión; y que la Sala, al omitir 
la consideración de dicha circunstancia ate
nuante, violó, por inaplicación el inciso 9o. del 
Artículo 22 del Código Penal, citado por la 
recurrente; imponiéndose, en consecuencia, ca· 
sar y anular el falo recurrido en cuanto a la 
Ortíz López se refiere y dictar el que en de· 
recho corresponde, sin necesidad de analizar 
las demás leyes que se citan como infringidas. 
Articulo B87 de Procedimientos Penales. 
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-II-

Como Petrona Ortíz López al ser indagada 
confesó que cuando recogió la cartera a que 
se refiere, en el interior del Salón de baile 
"La Estrella" de Puerto Barrios, la noche del 
siete de Agosto del año recién pasado, si sa· 
bía a quien pertenecía por habérselo dicho su 
compañero Nery de la Cerda Guevara, es in· 
dudable que al apropiarse ambos del dinero 
que contenía la cartera, cometió el delito de 
hurto a que se refiere el inciso 2o. del artícu
lo 401 del Código Penal; que como ya· quedó 
consignado, si ella no confiesa su delito, en
tregando parte del dinero hurtado y enseñan
do el lugar donde arrojó la mencionada carte
ra, no habría prueba para condenarla', porque 
en su contra solamente quedaría la declara
ción de Linford Augusto Slusher .que constitu· 
ye solamente semiplena prueba; que en con
secuencia, sí es procedente abonar a favor de 
la Ortíz López la atenuante contenida en el in
ciso ~o. del Artículo 22 del Código Penal. Leyes 
citadas y Artículos 568, 571, 575 y 609 Procedi
mientos Penales. 

-III-

Habiéndos cometido el delito bajo la vigen. 
cia del Decreto Número 231 del Congreso Nq,
cional; la pena que corresponde a la' recurren
te tomando en cuenta que la suma hurtada es 
mayor de cien quetzales y no pasa de quinien· 
tos, es la de tres años· de prisión correccional 
inconmutables rebajada en una' tercera parte 
por la atenuante ya mencionada, pena que se 
aplicará con las accesorias de rigor. Artículos 
22 inciso 9o., 44, 79, 89, 95, 97 y 401 inciso 2o. 
Código Penal; y 7o. Decreto 147 del Congreso. 

-IV~. 

Que "cuando sea recurrente uno de los pro
cesados, la nueva sentencia aprovechara a los 
demás en lo que les fuere favorable, siempre 
que se encuentren en la misma situación del 
recurrente y les fueren aplicables los mismos 
motivos ·alegados por los que se declare la 
casación de la sentencia", pero como Nery 

-Ue la Cerda Guevara, ca-reo, de la: Ortíz López, 
no se encuentra en ninguna de esas situacio
nes, ni le perjudica en nada el presente fallo, 
debe quedar con todo su valor legal Ja con
dena decretada en su contra por la Sala Quin
ta de la Corte de AJ)€laciones. Artículo 693 de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada ade· 
más en lo que disponen los Artículos 222, 227, 

232 y 233 Decreto Gubernativo 1862, CASA Y 
ANULA la sentencia recu:r-rida únicamente en 
cua'nto se refiere a Petrona Ortíz López y re
solviendo declara: que la misma es autora· del 
delito de hurto, por el cual y abonándole la 
atenuante considerada, la condena a sufrir 
DOS A..~OS de prisión correccional inconmu
tables y que purgará en la prisión de mujeres 
de esta Capital; la obliga proporcionalmente, 
al pago o afianzamiento de las responsabili· 
dades civiles derivadas del delito y a la re- . 
posición del papel empleado en la causa, de
biéndose contar la condena desde el día' de 
su detención. Notifíquese. y con certificación 
regresen los autos. <Ponencia del Magistrado 
Augusto Linares Letona). 

MigUel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
José Vicente Rodríguez. - A. Linare5 Leto· 
na. - Arnoldo Reyes. - Ante mí, JuM Fer· 
nández O. :..- Secretario. 

CRIMINAL 
ORIMIN AL: Proooso· seguido oontra Efrain 

Santizo de León por el delito de ATENTA· 
DO A LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD. 

DOCTRINA: Cuando el recurso de casación 
se funda en "que la j>e'Yla impuesta no co· 
rresponde ¡según la ley a la clalificación 
aceptada respecto del hecho justiciable", es 
inconducente citar como i¡y¡,fringidos, Artícu
los que se refieren a la naturaleza 'y valor 
jurídico de las pruebas en materia penal, 
porque la calificación de ellas corres'[JOnde a 
los Tribnnales de Instancia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala trein· 
ta de Mayo de mil novecientos cuarenta: y síe· 
te. 

Para resolver en virtud de recurso extraor· 
dinario de Casación, se tiene a la vista con 
sus antecedentes, la sentencia que con fecha 
treinta y uno de Enero del año en curso pro
nunció la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, en el proceso que por Atentado a los 
Agentes de la Autoridad se instruyó en el .Tuz
gado Sexto de Primera Instancia Departamen
tal contra Efrain sa:ntizo de León. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Que el cinco de Junio del año próximo pa· 
sado·el Jefe de la Cuarta Estación de la Guar· 
dia Civil, rindió parte escrito al Juez Prime· 
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ro de Paz, por el que puso a: su disposición a 
Efraín Santizo de León, porque cuando agen
tes de su mando lo requirieron a solicitud de 
la señora María Tomasa Castañeda para que 
los acompañara a la detención, por ha'ber mal· 
tratado· de obra a la mencionada señora, tam
bién le infirió una bofetada en la boca al Agen
te Angel Rosario Azañón. Después de ratifi
cado el parte, los guardias Angel Rosario Aza. 
ñón y Rubén Augusto Lima Morán, al decla· 
rar dijeron: que por mandato del Secretario 
del Juzgado Primero de Paz, Azañón requi
rió al procesado para que regresara· al Tribu
nal, pero ést'2 en vez de obedecer, le infirió 
varias bofetadas, y por tal motivo lo condu
jeron a la Cuarta Estación de la Guardia Ci
vil. 

Indagado Efraín Santizo de León, negó los 
hechos punibles que se le imputan. 

Evaristo Chiapas, afirmó que el día y ho
ra de autos pasaba frente al Juzgado Prime
ro de Paz, cuando presenció que un individuo 
agredía a bofetada's a un guardia civil; que 
el guardia ni siquiera sacó el batón para de
fenderse; y que él lo vió sangrando de la bo
ca en el momento en que era atacado. 

Manuel Paz Jiménez, se produjo en pareci
da forma al testigo anterior, agrega,ndo que 
intervino para evitar la agresión de que era 
víctima el guardia, y que su ofensor fué iden
tificado como Efraín Santizo de León. 

Héctor Ramiro González, declaró que a· un· 
individuo a quien acusaba una señora de ha
berle pegado en el Juzgado Primero de Paz, _ 
vió que en la calle lo tenían sujeto dos guar
dias. 

Betzabé Prieto Quezada, quien traba'ja en 
el Juzgado Primero de Paz, se expresó en el 
fondo, lo mismo que el testigo ·Evaristo Chia
pas. 

César Lagos Arís y José Luis Soler, oficial 
primero y Secretario, respectivamente, del Juz
gado Primero de Paz, afirmaron que el pro
cesa'do Santizo de León después de haberle 
dado una bofetada a una señora en el interior 
del Juzgado, salió a la calle, por lo que el 
segundo de los declarante, ordenó al guardia 
de servicio que lo detuviera, pero eso dió lugar 
a que de León agrediera: a bofetadas al guar
dia. 

El Médico Forense informó que el guardia 
civil Angel Rosario Azañón, presentaba con
tusiones de primer grado en el lado izquier
do de ambos labios, curables en seis días. sin 
asistencia quirúrgica'; y en otro informe pro· 
cedente del mismo servicio, se dice que Efraín 
Santizo presentaba varias contusiones, cura
bles, todas en seis días sin asistencia quirúr· 
.gica. 

El ocho de Junio de mil novecientos cuaren
ta y seis, se motivó prisión provisional contra 
Efraín Santizo de León, por Atentado a· los 
Agentes de la Autoridad. 

Después de elevar el proceso a su estado pú
blico, se le tomó confesión con cargos al en
juiciamiento, pero no se conformó con los 
formulados. 

Durante el término de prueba se recibieron 
las siguientes: declaración de los testigos Ro
drigo González Bayley y Balvina Sánchez, 
quienes dijeron que el enjuiciado fué ofendi
do por el agente Azañón, pues este tiró repen· 
tinamente del brazo a de León, momento en 
que perdió el equilibrio y por cuyo motivo le 
dió al agente un golpe con la cabeza. Repre
guntas a los testig~s Betzabé Prieto Quezada 
y César Lagos Arís, pero sin resultado favora
ble al procesado, por que no varia'ron sus prr 
meras declaraciones. 

A requerimiento del Juez acordado en la 
providencia en que señaló día para la vista, 
el Médico Forense informó que las contusio
nes sufridas por Santizo de León, hacen pen
sar que fueron producidas con un cuerpo con
tundente de forma alargada, menos la situada 
en la región maleolar interna de la pierna iz
quierda, que probablemente fué producida con 
la punta del zapato. 

En s~ sentencia el Juez resolvió que Efraín 
Santizo de León es autor responsable del de
lito de Atentado a los Agentes de la Autori
dad, y le impuso la pena de dos años de prisión 
correccional. La Sala, en la fecha al principio 
mencionada, confirmó el fallo de Primera Ins
ta'ncia. 

Contra este último pronunciamiento, el ~eo 
con auxilio del Licenciado Luis Felipe Rosa· 

·les introdujo el presente Recurso de Casación, 
con el siguiente fundamento: "que en lugar de 
haberme aplicado la pena establecida para la 
infracción que se me atrib'Uyó que es de seis 
meses de arresto mayor, me impuso la de dos 
años de prisión correccional"; y cito. como vio
lados los Artículos 144 y 149 del Código Pe
nal; 581 inciso 80., 583, 585 y 586 de Procedimien
tos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que la Sala sentenciadora, con base en la 
prueba testimonial que examina en su fallo 
aceptó como bien probado que "Efrain Santi
zo de León agredió a bofetadas al guardia ci
vil Angel Rosario Azañón, por lo que se ha he· 
cho responsable como autor del delito de Aten
tado a los Age1;1t~s de la Autoridad". Efectiva· 
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mente, se cornete el delito de referencia, en
tre otros casos, cuando el delincuente acome
te a los agentes de la autoridad o les hace re
sistencia grave. siempre que al ejecutarse los 
hechos se hallen los ofendidos ejerciendo funcio
nes de su cargo o con ocasión de actos ejecuta
dos en el ejercicio de tales funciones; y en este 
caso, la pena correspondiente al delito se en
cuentra establecida en la primera parte del Ar· 
tículo 144 del Código Penal, cuando dice: "Los 
atentados cometidos contra los agentes de la au
toridad con cualquiera de las circunstancias 
del artículo anterior, se penarán con dos años 
de prisión correccional", pues para el· efecto 
esa circunstancia la contiene el artículo 143 
en su inciso 3o. que dice: "Si los delincuentes 
pusieren manos en la autoridad". De manera 
que al infligir el Tribunal de Segunda Instan
cia a'l procesado la pena de dos años de pri
sión correccional en el fallo que se combate, 
de acuerdo con la calificación aceptada res
pecto al hecho antijurídico investigado, hizo 
recta aplicación de ley, y por consiguiente no 
quebrantó los Artículos 144 y 149 del Código 
Penal. 

CONSIDERANDO: 

La cita de los Artículos 581 inciso 80., 583, 
585 y 586 del Código de Procedimientos Pena·. 
les, con el fundamento aducido es a todas lu
ces improcedente, porque esos artículos se re· 
fieren a la prueba de testigos y no a que "la 
pena impuesta no corresponda según la ley a 
la calificación aceptada: respecto del hecho jus
ticiable", motivo único que fué invocado, co
mo ya se dijo, en el escrito de introducción 
del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en las razones apuntadas, más lo dis· 
puesto por los Artículos 686 y 690 de Procedi· 
mientas Penales; 222-223-227-232 y 234 Decre
to Gubernativo Número 1862, al resolver, de
clara: IMPROCEDENTE el recurso de Casa
ción de que se ha hecho mérito; condena al 
recurrente a la pena adicional de quince días 
de prisión simple, que podrá conmutar a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios. Noti
fíquese y con certificación, devuélvanse los 
autos. (Ponencia del Magistra'do Arnoldo Re
yes Morales). ,.,- ,..,~ . 

' Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -

José Vicente Rodríguez. - ,A. Linares Leto· 

'J}a. - Arnoldo Reyes. - Ante mí, JUlllfl¡ Fer· 
nández. C. - Secretario. 

CRIMINAL 
CAl:SA contra Julio César Alvarado Esco

bar por homicidio culposo. 

DOCTRIXA: Si el recurrente no indica en 
cuál o cuáles de los casos de procedencia 
del recurso de casación. por infraccWn. de 
ley furnia el ·suyo, la Corte no puede en
trar al estudio comparativo· de la senten
cia con las leyes que se acusan C011W ie-v 
fringidd$, por carecer de facultades para 
suplir las omisiones en que sobre este par· 
ticular incurran los litigantes. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala', 
treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarent.a y siete. 

Por recurso de casac10n y con los antece
dentes de que procede, se examina la senten· 
cia de siete de febrero del año en curso, dic
tada por la Sala primera· de la Corte de 
Apelaciones, en la causa seguida contra Ju. 
lio César Alvarado Escobar por el delito de 
homicidio por imprudencia temeraria, la cual 
confirma la que el Juez Sexto de Primera 
Instancia de este departamento profiriera 
el dieciséis de noviembre del año próximo 
pasado, en el sentido de declarar responsa
ble al enjuiciado, a quien impone la pena 
de tres años y cuatro meses de prisión co
rreccional, conmutables en sus dos terceras 
partes en la proporción que indica, y hace 
las demás declaraciones de derecho. 

RESULTA: 

Que el siete de marzo último y con auxilio 
del Licenciado Humberto Carrillo Ramírez, 
se presentó a· esta Corte el procesado Julio 
César Alvarado Escobar, interponiendo re. 
curso de casación por infracción de ley. In
dica como violados los artículos 14 y 449 
del Código Penal; los incisos 3o. y 4o. del 
artículo 64 del Reglamento de Tránsito, así 
como los números 568 y 581 inciso 80. del 
Código de Procedimientos . Pánales. Funda 
el reC'urso en los artículos 681, 682, 684, 686 y 
687 del Código de Procedimientos Penales. 

De los autos aparece: 
Fué iniciado el procedimiento el diecisiete 

de marzo del año próximo pasado, en el Juz
gado Primero de Paz, por denuncia al segun
do .Jefe de la Guardia Civil de haberse pro· 
ducido un accidente de tránsito. Constituído 
el Juez en el lugar del suceso, encontró un 
automóvil cerca del kilómetro seis de la ca
rretera que conduce a Amatitlán, volc_ado so· 
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bre el costado izquierdo, con el motor hacia 
el estenoroeste-en la cuneta oriente de dicha 
carretera, presentando varias a bolladuras y 
los vidrios rotos. En la cuneta del lado con
trario estaba un jeep del Ejército Xacion·a1, 
con el motor hacia el norte, sin desperfectos 
y con las füedas del lado izquierdo sobre el 
borde poniente de la cuneta, la delantera 
derecha sobre la carretera, y la trasera iz
quierda a1 aire. Como a freinta pasos del 
vehículo hacia el sur, se notaban perfecta
mente las huellas de la trayectoria de los 
mismos, deduciéndose que caminaban de sur 
a norte, el automóvil adelante y atrás el jeep 
y ambos sobre su derecha; el automóvil arran
có dos piedra's pintadas de blanco de- las que 
señalan los linderos de la carretera, sobre 
el oriente; que indudablemente, para no per
mitir que lo alcanzara el jeep, el automóvil 
se,-,-hizo hacia el centro de la carretera, y el 
jeep se vió obligado a dirigirse ha'cia la cu
neta poniente arrancando varias piedras
guías. El automóvil, que casi se había acer
cado a la cuneta contraria, timoneó ha'cia el 
oriente y a consecuencia de ello debe de 
haberse volcado. El Juez fué informado de 
que el Coronel Enrique Girón piloteaba el · 
jeep y Julio César Alvarado Escobar el auto
móvil. Este último llevaba al señor Julio Ga'
ray como pasajero, quien resultó gravemen
te herido y no pudo declarar por su estado 
de gravedad, al constituirse el Juez en el hos
pital a tomarle su declaración. 

Examinado Miguel Garza'ro Castellanos di
jo: que el día del suceso en compañía del te
niente Coronel Enrique Girón, salieron de 
Amatitlán como a las "trece horas en un jeep 
del Ejército Nacional, que manejaba Girón; 
que, más o menos, por la c'Uesta de Villa 
Nueva los alcanzó un automóvil verde, que 
caminaba detrás como a cincuenta kilóme
tros por hora; que el automóvil se adelantó 
y lo perdieron de vista; que más tarde, al
canzaron a un automóvil, también verde pe· 
ro que no puede asegurar fuera' el mismo, 
por la cuesta· Castañaza; que Girón tocó la 
bocina del jeep varias veces para pasarle al 
automóvil, pero no lo consiguió porque el 
conductor de éste, en l'Ugar de dejar la vía. 
timoneó hacia la izquierda, lo que obligó al 
Coronel Girón a dirigirse más hacia la iz
quierda, llegando así hasta la cuneta y de -
esa manera salvó a los tripulantes del jeep; 
que el carro viró entonces hacia la derecha' 
y frenó bruscamente, a consecuencia de lo 
cual volcó; que los vehículos no hicieron nin
gún contacto, lo que se comprueba con el 
hecho de que el jeep no sufrió daños; que 
el jeep caminaba como a cincuenta kilóme
tros por hora y el automóvil como a cin-

cuenta y cinco; y que en S'U opinión, el Coro
nel Girón no tuvo culpa en el a·ccidente; 
-Carmen Ponce, Laura Morales Ortiz y Cleo
tilde ~!orales· de Girón que viajaban en el 
jeep, se produjeron en términos semejantes 
al anterior. 

Indagado Enrique Girón Alvarez, dijo no 
tener licencia -de piloto automovilista, pero 
que está en trámite en el Ministerio de la 
Defensa; que como a las trece horas y cin
cuenta minutos venía de Villa Nueva proce
dente de Amatitlán, más o menos a cuarenta 
millas (sic) por hora, y adelante caminaba 
un carro verde marca "Mercury'', al cual tu
vo intención de pasarlo para lo cuaf tocó la 
bocina, pero al cha'Uffeur del automóvil se 
le veía mánifiesta intención de no dejarlo 
pasar; que no podría ca1cular a qué veloci
dad e.aminaba el automóvil; que al ver que 
el chauffeur no. le permitía pasar, le bocinó; 
que cuando el chauffeur del automóvil vió 
que el declarante se le iba a pasar, se le me
tió adelante por lo que él trató de 'hacerse 
a la izquierda y se fué en la cuneta; que no 
frenó porque iba a la izquierda, y no pudo 
tocar al automóvil porque ya· estaba en la 
cuneta, de la cual arrancó varias piedras, 
pues el otro carro le obstruía el paso; que el 
accidente se debió a que el declarante con
ducía mujeres y el chauffeur del carro verde 
les iba coqueteando, viendo continuamente 
hacia atrás y zigzagueando para no dejar pa
sar el jeep y luego se hizo a la izquierda en 
momentos en que lo iba a pasar; que para 
evitar el choque el declara·nte se metió en la 
cuneta; que al ver ésto, el chauffeur del au
tomóvil trató de hacerse a la derecha nueva· 
ménte, pero dió un timonazo muy brusco y 
frenó, lo cual originó el vuelco; que no cho
có el jeep _con el automóvil, cuyo chauffeur 
manifestó ante Rafael García', Gustavo Mo
rales y Carlos N. que el accidente se habia 
verificado porque él se descontroló; y que 
el mismo declarante rué el interesado en que 
se llamara· al Jefe de la Guardia Judicial, 
seguro de no tener culpa; pero ignoraba que 
el carro volcado perteneciera precisamente 
a la Guardia Judicial. 

Examinado Rubén Roca' Colindres, Jefe de 
la Guardia Judicial dijo: que se hallaba en 
Villa Nueva cuando un señor de apellido Sa· 
ravia le- dijo que se le necesitaba en el lu
gar donde había habido un choque y que 
posiblemente uno de los carros chocados era 
suyo; que se constituyó en el lugar del suce
so y se preocupó mucho por la vida de su 
amigo Garay; que reprendió .al chauffeur 
por imaginarse que caminaba a una veloci
da'd inmoderada; que conversó con el Coro· 
nel Girón, quien le contó el percance y el 
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declarante le dijo que el carro volcado era 
"torcido .. , pues anteriormente había sufrirle 
otro accidente: y que considera que lo ocurri
do se debió a que el chauffeur del automó\-il 
se descontroló. posiblemente por la .veloci
dad q.ie traía. 

Al Coronel Enriql.1€ Girón se le dejó libre 
sujeto a resultas; e indaga'do Julio César Al· 
varado Escobar inculpó del accidente a Gi
rón, manifestando: que cuando el jeep tocó 
a su automóvil lo hizo descontrolar el timón 
y lo encunetó del golpe, por lo que pegó un 
timonazo hacia la izquierda y entonces el au
tomóvil se fué de dos ruedas ha'cia la iz
quierda, y al tratarlo de enderezar hacia la 
derecha empezó a volcar. 

Del informe del Jefe de la Estación Central 
de la Guardia Civil aparece que el jeep pre
sentaba' una ligera torcedura en el extremo 
derecho del bomper. 

El veinte del· mismo mes de autos se. de
cretó la prisión proviisonal de Julio César 
Alvarado Escobar, por el delito de homicidio 
causado · por imprudencia temeraria, Se le 
amplió su indagatoria sin ningún resultado 
para la pesquisa' y se le excarceló bajo fian
za de haz el trece de julio siguiente. 

Corre agregada a los autos la partida de 
defunción de Julio Garay y el informe médi
co de la autopsia. 

Elevada la causa a plenario no se confor. 
mó el reo con los cargos que se le imputa· 
ron y corridos los trámites de este estado 
del procedimiento se dictó sentencia de Prime
ra Instancia que fué confirmada por la que 
motiva el presente reC'Urso. 

La Sala considera que -de las constancias 
de autos se desprende que el diecisiete de 
marzo del año próximo pasado y en el cami· 
no que de Amatitlán conduce a esta ciudad, 
volcó el automóvil que piloteaba Julio Cé· 
sar Alvarado Escobar y murió del accidente 
Julio Garay; que este hecho es imputable a 
Alvara'do Escobar por no haber demostrado 
el haber sido imposible controlar el auto
móvil que manejaba, y porque además con 
la inspección ocular practicada por el Juez 
instructor y la que más tarde .practicó el Juez 
Sentenciador, así como del expertaje prac
ticado por el señor Loesener, se llega a la 
conclusión lógica de que el jeep no chocó con 
el automóvil de donde se deduce que el pro 
cesado por caminar a excesiva velocidad y 
no dejar que el jeep se le adelantara, pro· 
dujo el vuelco de su automóvil y, en conse
cuencia, debe reputársele autor del delito de 
homicidio por imprudencia temeraria, por 
haber infringidg f!1 regla'mentg de tránsito al 

caminar a excesiva velocidad y no haber ce
dido el paso al vehículo que caminaba de
trás del suyo. 

COXSIDERANDO: 

Ei presente recurso se funda en violación 
de ley; pero el interponente, fuera de la 
enunciación de las leyes que a su juicio fue. 
ron infringidas en el fallo recurrido, no hace 
ningún razonamiento acerca de los funda· 
mentos que tenga para estimar que han sido 
violadas las leyes que invoca, ni cita el o los 
casos en que "se entenderá que ha sido infrin· 
gida una ley en la' sentencia definitiva, para 
el efecto de que pueda interponerse el recur
so de casación"; y al proceder así, ninguna 
oportunidad concede a esta Corte para q'Ue 
pueda conocer del mismo, porque, como ha 
sido práct!._ca reiterada y constante del tri· 
buna:l, no es posible entrar al estudio compa
rativo de la sentencia con las leyes que se 
acusan como infringidas, si el recurrente no 
Indica en cuál o cuales de los casos de pro
cedencia del recurso por infracción de ley 
funda el suyo, ya que carece de facultades 
p¡ra suplir la's omisiones en que sobre este 
particular incurran los litigantes, y por la 
naturaleza misma del reC'urso de casación, 
siendo en consecuencia el caso de desestimar 
el presente por informal. Artículo 676 Código 
de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con a·poyo 
además en lo que disponen los artículos 686, 
690, 726 y 735 del código de procedimientos 
penales; 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
Número 1862, declara improcedente el recur· 
so de casación por violación de ley de que 
se ha hecho mérito, y condena al recurren· 
te a quince días de arresto que podrá con· 
mutar a razón de diez centavos de quetzal 
por día. Notifíquese y devuélvanse los autos 
como correspond~. (Ponencia del Magistrado 
L. Alberto Paz y Paz). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -
José Vic(l'V/,te Rodríguez. - A. Linares Letona. 
- Arnoldo Reyes. - Ante mi: Juan. Fernán
dez O., Secretario. 

CRIMINAL 
DELITO de lesiones contra Eulogio Guerra 

Mata. 

DOCTRINA: Si se alegare como motivo ~ 
casación eZ haberse "cometido error de de· 
reoho az (leterminar Za participación de 
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cada uno de los procesados en los hechos 
que se declaran probados", no '[YIUiden in
uocarse como infrii-.igidas leyes distintas de 
la.s que aluden a la situación en que pueden 
encontrarse los procesadós, seg1ín el grado 
de responsabilidad que les corresponda co· 
mo autores, cómplices o encubridores. 

Corte Suprema de Justicia', Guatemala trein 
ta y uno de mayo de mil novecientos cuaren
ta y siete. 

Por rec'Urso de Casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia de veinticinco 
de febrero .del año en curso, proferida por la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones en la 
causa instruida por los delitos de atentado y 
lesiones contra Eulogio Guerra Mata en el 
Juzgado de Primera Instancia del departa. 
mento de Chiquimula. 

La sentencia recurrida aprueba la de pri
mer' grado en cuanto absuelve al reo del de
lito de atentado, y la desaprueba por lo que 
se refiere al delito de lesiones, acerca del 
cual declara: que Eulogio Guerra Mata es au· 
tor responsable de dicho delito, por el que le 
impone un año de prisión correccional, que 
extinguirá en la Penitenciaría Central con 
abono de la prisión sufrida desde que fué de· 
tenido; le permite conmutar la' pena en sus 
dos terceras partes, a razón de diez centavos 
de quetzal diarios, y hace las demás declara· 
ciones de derecho. 

.Eulogio Guerra Mata, con auxilio del Li· 
cenciado Luis Edmundo López Durán, inter· 
pone el presente recurso, alegando violación 
de ley; cita como violados los artículos 568, 
573 en sus cuatro incisos, 581 inciso 80. y 731 
del Código de Procedimientos Penales. Se 
apoya en los artículos 674 inciso lo., 675, 67€ 
inciso 4o., 681, 682, 684 y 687 del misma 
código. 

De los Autos aparece: 

El procedimiento fué iniciado el diecisiete 
de septiembre del año próximo pa'sado, por 
el Juez de Paz de la Villa de Esquipulas, en 
virtud de denuncia del ayudante del Regidor 
Auxiliar del Cantón Chanmagua, señor Agus· 
tín Chacón, de que el día anterior, como a las 
dieciocho horas y encontrándose el denun 
ciante celando el orden de su aldea, se en· 
contró con Tereso L'Ucero, quien iba en com. 
pleto estado de ebriedad por lo que trató de 
llevarlo a acostarse a su propia casa; que 
cuando conducía a Lucero, se hicieron en·· 
cuentro con Eulogio Guerra1 quien bajándose 
ti~ la bestia Q.Ue montaba, se sacei un cmihl 
no dd dndm ~ l'.l.{lí:ln'!titio a tw~eru y al ~~ 

clarante, hiriendo al primero que no pudo de· 
fenderse por su estado de ebriedad; que en 
ese mismo instante llegaron los guardias Je· 
sús Velásquez y Daniel Pérez, con quienes 
procedió a la captura de Eulogio Guerra quien 
opuso resistencia .tirándoles estocadas con el 
mismo cuchillo con que había herido a Luce· 
ro; que como Eulogio Guerra también estaba 
ebrio, se cayó en la lucha y soltó el arma 
de lo cual se aprovecharon el declarante y 
sus compañeros para capturarlo; que cuando 
ya estaba capturado Guerra se encontró el 
declarante con el individ'Uo José Nicolás Gue. 
rra, quien presentaba una herida en una pier
na, pero no supo quién lo hirió; y que tam
bién detuvo a Eulogio Guerra por esta· cir· 
cunstancia. 

El Guardia Jesús Velásquez dijo: que como 
a las dieciocho horas del día del suceso, ron
daba celando el orden en la aldea de Chan
magua, con el agente d.e su mismo cuerpo 
Daniel Pérez, porque había muchos "bolos"; 
que se dieron cuenta de una riña mutua a 
cierta distancia (pero no dice quiénes reñían) 
y se dirigieron al lugar de la riña para evi
tarla; que cuando llegaron encontraron a Te
resa Lucero herido y en ese momento se le 
tiraba encima Eulogio Guerra con un puñal 
en la mano; que Guerra los amenazó con el 
é¡J'ma y procedieron a capturarlo el declaran· 
te, el guardia Daniel Pérez, el ayudante del 
Regidor y el ayudante del comisionado Mili
tar Sebastián Gutiérrez, que también estaba 
presente, y lo condujeron a la cárcel; que re-. 
gresa:ron inmediatamente y encontraron a 
José Nicolás Guerra también herido, aunque 
no supieron cómo, pero el declarante supone 
que fué cuando capturaron a Eulogio Gue· 
rra. En términos semejantes declaró el agen· 
te Daniel Pérez, con las siguientes variantes: 
que él y su compañero se dieron cuenta de 
una riña' tumultuaria, a la cual se dirigieron 
para disolverla, y se encontraron con el indi
viduo Teresa Lucero, quien manaba sangre 
de "Una he-rida; que al preguntar el agente 
Jesús Velásquez qué sucedía, el individuo Eu
logio Guerra, con un cuchillo en la mano, se 
abalanzó sobre Lucero y también contra el 
declarante y su compañero, habiéndolo cap
turado en ese momento, después de una pe
queña oposición; que Eulogio Guerra se en
contraba en estado de ebriedad y fué condu
cido juntamente con el herido ·a la cárcel de 
la aldea'; q•ue cuando regresaban se hicieron 
encuentro con José Nicolás Guerra, quien 
también estaba ebrio y herido y lo detuvie
ron por ese motivo. 

Tereso Lucero nada supo del hecho y has· 
ta qu~ amaneció en la drcl'll se tlió cuenta d~ 
qttt' ::i<l halla~, heri<'to; · 
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Indagado Eulogio Guerra Mata, dijo no re
cordarse de nada de lo sucedido, pero admite 
la posibilidad de haber sido él el autor del 
hecho. Fué excarcelado bajo fianza de haz el 
veinte del mismo mes de septiembre. 

María Elvira Pa'checo nada supo de los he
chos pesquisados. El ayudante del Comisio
nado Militar, señor Sebastián Gutiérrez, dijo: 
que el día y hora del suceso, cuando él re· 

· gresaba de su trabajo, vió que Eulogio Gue· 
rra Mata se -bajaba de la bestia que montaba 
yéndose sobre Tereso Lucero como a veinti· 
cinco vara·s de la cantina de Maria Pacheco, 
por lo que intervinieron los guardias Jesús 
Velásquez y Da,niel N.; que Guerra Mata agre· 
dió a Velásquez y el otro guardia le dió UJj) 

cañonazo con su arma a Guerra en el brazo 
y le botó el cuchillo; que entonces capturaron 
los guardias a Guerra y se dieron cuenta de 
que Lucero estaba herido; que José Nicolás 
Guerra que se hallaba en ese mismo lugar 
también resultó herido. 

De los informes médicos correspondientes, 
aparece que Teresa Lucero y José Nicolás Gue. 
rra curaron de las heridas que sufrieron, en tre
ce días de a·sistencia facultativa desde su ingre
so al hospital, sin consecuencias de ninguna 
naturaleza. 

El reo no se conformó con los cargos que 
se le formularon en la diligencia respectiva, 
y vencido el término de pruebas sin rendirse 
ninguna, se dictó la sentencia de primera ins· 
tancia que al ser desaprobada en parte por 
la Sala jurisdiccional, dió margen al presen
te recurso. 

La Sala considera·, que no existe prueba en 
cuanto al delito de atentado, ni a las lesiones 
sufridas por José Nicolás Guerra, pero que 
con las declaraciones de Agustín Chacón, Je. 
sús Velásquez, Daniel Pérez y Sebastián Gu
tiérrez, está probado que Eulogio Guerra Ma
ta: es el autor de la lesión que sufrió Te
resa Lucero. 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente invoca como fundamento del 
recurso, la causal de casación del ordinal 
4o. del artículo 676 del Código de Procedí· 
mientas Penales, o sea: "Cl}ando se haya 
cometido error de derecho al determinar la 
participación de cada uno de los procesados 
en los hechos que se declaran probados", y 
cita como infringidos por este motivo, los ar. 
tículos 568, 573 en todos sus inciso¡:¡, 581 in. 
ciso 80. y 731 de Procedimientos Pénales; 
pero desde luego se advierte que ninguna de 
estas leyes alude a la situaciéin en qu~ pue. 
den t>.ncontr~:rse h'l~ pn;C(lsaªt;i~ §~i\ln el gra. 

do de responsabilidad que les corresponda 
como autores. cómplices o encubridores del 
delito, razón por la cual no estuvo el tribu· 
nal sentenciador en posibilidad de infringirlas. 

POR TAI\"TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
• además en lo que disponen los artículos 727, 

733, 734 del Decreto Gubernativo :Número 
1862; 673, 674, 686 y 690 de procedimientos 
penales, declara· sin lugar el recurso de que 
se ha hecho mérito, y condena al interponen· 
te a sufrir quince días de prisión simple, que 
podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y devuélvase la 
causa como corresponde. (Ponencia del Ma· 
gistrado L. Alberto Pa'z y Paz). 

Miguel Prado. - L., Alberto Paz y Paz. -
José Vicente Rodríguez. - A. Linares Leto· 
na. -- Arnoldo Reyes. - Ante mí: Juan Fer
nández C., Secretario. 

CRIMINAL 

CRIMINAL: Proceso segwido contra Enrique 
Pezzarossi Izepi por el delito de HOMIGI· 
DIO por imprudencia temeraria. 

DOCTRINA: No• incwrre ,e?1J responsabilidad 
criminal el que con ocasión de acciones u 
omisiones lícitas poniendo en ellas la debi
da diligeincia, produce un mal por mero ac
cidente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos 
de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes, se examina la sentencia que la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones profirió el 
siete de Febrero· último en la causa que por 
el delito de homicidio cometido por impruden
cia temeraria se instruyó contra Enrique Pez. 
zarossi Izepi, mediante la cual desaprueba la 
que el .Juez de Primera Instancia de Jutiapa 
dictó con fecha veintiuno de Diciembre del 
año próximo pasado y declara: lo.-Que En· 
rique Pezzarossi Izepi, es responsable de la 
muerte del menor Berfilio López, ocasionada 
por imprudencia, que se califica de temeraria; 

· 2o.- Que por ello debe purgar en la Peniten
ciaría Central la pena de 3 años 4 meses de 
prisión correccional conmutable en dos terce· 
ras partes a razón de veinte oontavos de quet· 
ial diafiO$, ~revl.o pago o afianzamfonto d~ 
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las responsabilidades civiles provenientes de 
delito, a que también se le condena; y 3o.-Se 
le obliga a la reposición del papel empleado 
en el proceso y se le suspende en el ejercicio 
de sus derechos políticos durante el tiempo 
de duración de la pena. 

Contra esta sentencia interpuso el recurso 
de casación el procesado, en memorial de fe- ' 
cha diez de Marzo del corriente año y con au
xilio del Abogado José Alejandro Mardoqueo 
Morán Chinchilla, por violación de ley citando 
como infringidos los Articulos 13, 14 en sus 
cinco incisos, 15, 67, 68, 69, 82 y 21 -inciso 9 
en sus tres partes, todos del Código Penal; 
102 en sus dos partes y 449 del mismo Código, 
2300 2316 y 2349 del Código Civil; 568, 571, 
583 inciso lo., 584, 607 y 608 del Código de ~ro
cedimientos Penales, con fundamento en los 
Artículos 6'74, 675 y 676 del mismo código e in. 
dicando que fueron calificados como delito 
los hechos pesquisados, no siéndolo. 

Antecedentes: 

El día siete de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, como a eso de las catorce 
horas y treinta minutos, Enrique Pezzarossi 
Izepi, piloteando el camión marca "Interna
cional", con placa número 3180, al cruzar la 
calle que conduce de la: plaza pública de As•un
ción Mita a Jutiapa hacia la que conduce a 
la finca "La Suiza" arrolló al menor Berfilio 
López, causándole la muerte. Según declara
ción que prestaron ante el Juez Menor instruc
tor de las primeras diligencias, Lucila Mon
roy y Santos Lucero, el accidente ocurrió de
bido a que al cruzar la calle indica'da, Pezza
rossi Izepi no dió el giro necesario al timón 
y en vez de tomar la calle, subió el vehículo 
en la acera derecha, lugar donde se encon
tra·ba parado el menor López y así fué como 
lo arrolló contra la pared de la casa de la 
testigo Monroy. El Juez al constituirse en el 
lugar del hecho hizo constar que encontró 
el cadáver de la víctima sobre la acera men
cionada y que "por las circunstancias y direc
ción que tomó el camión para atropellar al 
menor indicado, se infiere que hubo mucha 
culpa del piloto conductor, luego que tuvo es
pacio suficiente para poder maniobrar sil'! ne
cesidad de subir el- vehículo a la a'cera". Los 
testigos Santos Lucero y Juan María Sagas. 
turne, aseguran que Pezzarossi Izepi estaba 
ebrio al ocurrir el siniestro; pero ambos al ser 
repreguntados poi: la defensa durante el ple· 
nario, rectificaron esta afirmació11 en el sen· 
tido de que no les constaba tal extremo sino 
se lo imaginaron", el primero, "porque cuan· 
do un caso de esos se registra, lo primero que 
cualquiera se imagina es que el chofer estaba 

ebrio". y el segundo, "por el movimiento que 
había en el pueblo como si hubiera habido 
fiesta". 

El procesado al indagársele, explicó que los 
hechos ocurrieron en la siguiente forma: que 
al doblar la esquina, salió de la casa de Maria 
Cristina Zúñiga el menor y "se le atravesó"; 
que por querer salvarlo, dió el timonazo bus
cando su derecha, "a tiempo en que el mu· 
chacho tomaba también esa misma dirección 
buscando para la casa de Lucila Monroy y lo 
estrechó contra el rasgo de la puerta de la 
casa de la Monroy y tuvo lugar el a·ccidente, 
sin haber tenido la intención más mínima de 
perjudicar a ese patojo". 

El médico Humberto González, examinó el 
cadáver y dictaminó que la muerte fué instan. 
tánea, provocada por la fractura: del cráneo 
y lesión de los tejidos y masa cerebral. -~ 

Se redujo a prisión provisional al inculpado 
por el delito de homicidio causado por im· 
prudencia y durante el sumario se recibió ef 
testimonio de Petrona Barrera Recinos, Concep
ción Ga'rnica Bolaños, María Patricia de San
doval, Reginaldo García Luna, María Garnica 
Lir.a, Eduardo López y Cándida viuda de Me
drano, todos idóneos y , contestes al afirmar 
que el día de autos, el menor salió corriendo 
de la casa de María Cristina Zúñiga pegado 
al camión y que- Pezzarossi, por defenderlo, 
viró hacia ía derecha yendo a chocar contra 
la pared: Durante el plenario, a_ solicitud de 
la defensa, fueron examinados nuevamente 
Lucila Monroy Amézquita, Santos Lucero Mo
lina y Juan María Sagastume, quienes recti
ficaron su primera declaración, ·la primera, 
en cuanto que fué el menor López quien se 
precipitó sobre el "bomper" del camión y que 
Pezzarossi hizo todo lo posible por defender
lo, pero le fué imposible dada la aglomera
ción de gente que en esos momentos había 
en el lugar. Los dos últimos también recti
ficaron su primera declaración en el sentido 
ya indicado en cuanto al estado de ebriedad 
del piloto ~Pezzarossi. También se recibieron 
las declaraciones de Candelaria Linares viu· 
da de Medrano, Concepción Garnica Bolaños, 
María Patricia Salazar de Sandóval y Regi
naldo Garcja Luna, quienes mediante pre
guntas que les fueran dirigidas, aseguran que 
el accidente se debió a que en el lugar ha· 
bía mucha: gente y que el menor López salió 
de la casa de María Cristina Zúñiga para atra· 
vesar la' calle en el preciso momento en que 
el camión manejado por el reo, hacia el cru
ce de la esquina y asi fué como no pudo 
evitar que se produjera el siniestro. Gonzalo -
Vásquez Barahona, Ramón ·Barillas Paiz, Ni
colás Pecorelli y Everardo Sandoval Mora
les, dijeron que Pez:z;arossi Izepi, no estaba 
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ebrio el día y hora de autos; que el acciden
te ocurrió debido a la imprudencia de la gen
te que se encontraba en el lugar queriendo 
abordar el camión y que por ello el chofer 
hubo de dar un viraje hacia la derecha atro· 
pellando así al menor López quien también 
imprudentemente cruzó la calle y fué a dar
se encuentro con el camión. 

El Juez, asociado de los expertos Andrés 
Espiñéira Cajiao y Franciso Aguilar Mén
dez, nombrados por él, practicó un recono· 
cimiento en el lugar del hecho e hizo cons
tar que "con el fin de establecer la imposi
bilidad que tuvo el piloto para· salvar la vida 
de su víctima se hizo caminar por el mismo 
sitio doblando la esquina de la calle del lu
gar de los hechos un camión de la misma 
capacidad y tamaño del de autos, quedando 
comprobado ·que el reducido espacio impidió 
al piloto maniobrar en otra forma que le 
permitiera salvar la vida del menor". Los 
expertos fueron del mismo parecer .. 

Andrea López, en memorial de fecha vein· 
tiuno de Septiembre del año próximo pasado, 
compareció exponiendo que como madre del 
menor Berfilio López, no formalizaba acu
sación contra el procesado y que lejos de 
ello, pedía se le absolviera de cualquier car
go, pues por los datos que había obtenido 
extrajudicialmente estaba convencida que el 
accidente ocurrió sin ninguna culpa del cho· 
fer Pezzarossi y que renunciaba tanto de la 
acción penal como de la civil que pudiera co
rresponderle. 

Durante toda la tramitación de la causa 
se observaron las reglas del procedimiento 
penal y al tomársele al procesado su confe
sión con cargos no estuvo conforme con el 
que se le hizo relativo a que causó la muerte 
del menor, por su propia imprudencia al ve
rificar el cruce de la calle sin la diligencia 
a que estaba obligado. Se mandó agregar 
a los autos la certificación de la partida de 
defunción del menor Berfilio López y con· 
cluido el trámite, el Juez de Primer Grado 
dictó sentencia absolutoria por considerar que 
el hecho ocurrió por mero accidente; senten· 
cia que fué desaprobada por la Sala jurisdic
cional en el sentido que quedó indicado al 
princi¡>io. 

CONSIDERANDO: 

El Tribunal de segundo grado, estima que 
Enrique Pezzarossi Izepi es responsable de 
la muerte del menor Berfilio López, en virtud 
de que el accidente se produjo debido a su 
imprudencia, es decir, que no obró con la 
diligencia a que estaba. obligado al conducir 
el vehículo con el que ·arrolló a la victima. 

Sin embargo, de los hechos que se tienen co
mo probados se ve que la Sala incurre en 
error al calificarlos y penarlos. En efecto, la 
acción que el inculpado ejecutaba, era per
fectamente lícita y si al cruzar la esquina 
atropelló a1 menor López, ese hecho no pu
do haberlo previsto ni evitado, desde luego 
que el menor atravesó en su camino de ma
nera intempestiva y dada su proximidad so
bre el motor del vehículo, lo que la pruden· 
cia indicaba hacer, no era como estima la 
Sala, frenar y suspender la marcha, porque 
no había tiempo suficiente para ello, sino 
virar hacia la derecha', como lo hizo; de mane· 
ra que si apesar de tal maniobra siempre se 
produjo el accidente, no puede concluirse que 
se haya debido a la falta de diligencia o pe· 
ricia en el conductor, quien se vió en la im
posibilidad material de evitar el daño. En 
consecuencia, la Sala sentenciadora infringió 
por inaplicación, .el Artículo 15 del Código Pe
nal, citado por el recurrente, por lo que pro
cede casar y . anular el fallo recurrido y pro
ferir el que en derecho corresponde, sin que • 
¡::ea necesario entrar al análisis de las demás 
leyes que se citan como violadas. Artículo 
687 Código Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

De las primeras decláraciones que presta· 
ron Lucila Monroy y Santos Lucero, se de
duce que el .. siniestro se produjo a consecuen· 
cia de la impericia dei conductor Pezza'rossi 
'Izepi; pero es de advertir que estos mismos 
testigos al ser repreguntados por la defensa, 
cambiaron totalmente el sentido de un pri
mer testimonio y están en un todo contestes 
con lo declarado por Candelaria Linares viu
da de Medrano, Concepción Garnica Bola'ñ.os, 
María Patricia Salazar de Sandoval, Regínal
do García Luna, Gonzalo Vásquez Barahona, 
Ra'món Barillas Paiz, Nicolás Pecorelli y Eve
rardo Sandoval Morales, quienes aseguran que 
el menor Berfilio López, atrayesó impruden· 
temente la calle en el mismo momento que. 
cruzaba la esquina el camión conducido por 
el procesado y que éste hizo todo lo posible 
en esas circunstancias para evita'r el atrope
llo; además tanto los expertos Andrés Espi
fteira Cajiao y Francisco Aguilar Menéndez, 
como el Juez de Primera Instancia al practi· 
car la diligencia de reconstrucción del hecho, 
comprobaron "qUie el reduQid:o espacio im
pidió al piloto maniobrar en otra forma que 
le permitiera salvar la vida del menor". Que
dó pues establecido legalmente que el pro
cesado Pezzarossi Izepi, ejecutaba un acto lí
cito; que puso en su ejecución la diligencia 
debida y que el da'ñ.o o sea la muerte del me-
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nor López se produjo por un mero accidente; 
y en consecuencia, no incurrió en responsa
bilidad criminal. Es necesario también esti
mar, que aunque los testigos Santos Lucero 
y Juan María Sagastume aseguraron en su 
primera declaración que Pezza'rossi Izepi se 
encontraba ebrio el día y hora de autos, esta 
afirmación no merece crédito porque los mis
mos testigos durante la dilación probatoria 
categóricamente dijeron no constarles ese ex
tremo. Artículos lo., 11, 13, 14, 15, 67, Código 
Penal; 329 Decreto Gubernativo 272; 568, 571, 
573, 586, 607 y 608 Código de Procedimientos 
Penales. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con apoyo además en lo que 
disponen los Artículos 232, 233 y 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 728, 731, 735, 736 Código 
de Procedimientos Penales, CASA Y ANULA 
la sentencia recurrida· y resolviendo, absuel
ve al procesado Enrique Pezzarossi Izepi del 
cargo que se le formuló por no haber incu
rrido en respon:sabillidad prenal. Notifíque:se 
y con certificación de lo resuelto, devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Arnoldo Reyes Morales). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. 
José Vicente Rodríguez. - A. Linares Leto
na. - Arnoldo Reyes. - Ante mí, Juan Fer· 
nández C., Secretario. 

CRIMINAL. 

PROCESO seguido contra José Mercedes Este· 
ban Esquivez por el delito de lesiones. 

DOCTRINA: Para que la provocación de ¡Jarte 
del ofendido p_ueda caracterizar la atenuante 
p_revista en el i,nciso 40. ,del Artículo 22 del 
Código Penal, debe ser PROPORCIONADA 
al delito. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos 
de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia de doce de Febrero 
de este afio, dictada por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que por el 
delito de lesiones se inició contra José Mercedes 
Esteban Esquive! y por la cual confirma con 
modificación la del Juzgado de Primera Instan-

cia de Zacapa de fecha once de Noviembre del 
año próximo pasado, imponiéndole al procesa
do la pena de tres años de prisión correccional 
con las accesorias correspondientes. 

Consta en autos: 

Que el quince de Julio del año pasado, el Ins
pector de la Guardia Complementaria de Gua
lán, Departamento de Zacapa, puso a dispo
sición del Juez de Paz de dicho lugar, a An
tonio Chacón y Chacón quien se encontraba 
herido y llevado por el ayudante del Comi
sionado Militar de "El Cimarrón", juntamente 
con dos machetes. Braulio Lugo Urzúa, Comi
sionado Militar, manifestó que el otro comi
sionado, Emilio Urzúa·; le entregó al herido 
y dos machetes para su conducción al Juzga
do de Paz, habiendo remitido al heridor, Mer
cedes Esteban, a la Cabecera Departam~ntal 
y que a él no le constaba na'da del hecho. An
tonio Chacón y Chacón, expuso: que la noche 
del catorce de Julio del año pasado se tomó 
algunos tragos de aguardiente -en su casa y 
ya ebrio salió a pasear por el caserío "El Be
jucal" de la aldea "El Cimarrón"; que al pa
sar por la casa de Manuel Urzúa entró y es
tando en el patio llegó el procesado y con ma
chete lo hirió en la' mano izquierda cortándo
le dos dedos; que con su heridor habían sido 
amfgos y no sabe el motivo que haya tenido 
para lesionarlo; que ambos se encontraban con 
sus tragos y que habían varias personas en 
la casa donde fué herido. Indagado José Mer· 
cedes Esteban Esquive!, dijo: que la noche del 
catorce de Julio del año pasado, encontrán
dose en la casa de Manuel Urzúa, platicando 
con éste, llegó Antonio Chacón y Chacón a 
pedirle un trago pero como no tenía le con
testó que iría' a buscar y se encaminó para el 
patio siguiéndolo Chacón quien le manifestó 
que no era trago el que quería sino "eso", 
tirándole con· un machete algunos golpes los 
cuales esquivó, pero en esos momentos era 
atacado también por Manuel Salguero y Er· 
nesto Chacón, con machete y garrote y como 
también a'Cudieron Braulio, Gustavo, Julián 
y Andrés Chacón, el exponente salió corrien
do y sin duda en la confusión de aquél gFupo, 
hirieron a Antonio Chacón y Chacón, porque 
el dicente no tuvo la oportunidad de atacarlo 
y además no portaba machete; que en aquella 
confusión también sa'lió con algunas peque
ñas lesiones en las manos. 

Manuel María Lara Pineda expuso: que la 
noche de autos tanto el declarante como Jo· 
sé Meroedes Esteban pasaron a la casa· de 
Manuel Urzúa a librarse del aguacero y que 
un momento más tarde llegó un grupo entre 
el cual iba Antonio Chacón y Chacón y Ma· 
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nuel Salguero: que Chacón y Chacón le dijo 
a José ::\1ercedes Esteban ··vos sos hombre 
::\1ercedes" y que entonces Esteban Esquivel 
acudió donde estaba Chacó:i y comenzaron a 
tirarse con los machetes. retirándose el ha
blante para su casa para e\-itarse molestias. 
~rar:,iel l:1·zúa =•forales. propietario de la casa 
donde ocurrió el hecho, dijo: que se encontra
ba acostado en una hamaca cuando llegaron 
a visitarlo Esteban Esquive! y Manuel María 
Lar a; que al momento llegó Antonio Chacón 
y Cha'cón y comenzó a hacerle algunos recla
mos a Esteban Esquive!, interponiéndose el ex
ponente para que no se pelearan y dejándolos 
separados, se fué a avisarle al Comisionado 
Militar, Emilio Urzúa, para evitar un pleito, 
pero cuando regresaron a la' casa ya estaba 
herido Chacón y Chacón y entonces se proce
dió a capturar al hechor y a enviar al herido an
te la Autoridad. Manuel María Salguero Ipiña, 
declaró: que ·la noche de autos llegó a la casa 
de Manuel Urzúa acompañado de Antonio Cha
cón y Chacón encontrando en ese 1¡.tgar a Mer
cedes Esteban Esquive!; que Chacón y Cha
cón le dijo a Esquive! "todavía tenés cara de 
venir a meterte aquí" y entonces Esteban Es
quive! salió y comenzó a tirarle a Chacón y 
Cha'cón con un machete, resultando éste heri
do; que siempre conoció a los dos del pleito 
como amigos y no sabe porqué motivo ocurrió 
aquel hecho. Los testigos: Braulio Lugo Ur
zúa, Emilio Urzúa Morataya, Pablo José Ipiña', 
Julián Chacón López, Andrés Rivera Chacón, 
Ernesto Chacón Lara, Baudilio Chacón, Paula 
Posada Zacarías y Cristina· Urzúa Posada, refie
ren únicamente que cuando acudieron al lugar 
del hecho, ya estaba herido Antonio Chacón y 
no se dieron cuenta de cómo comenzó el pleito, 
agregando Emilio Urzúa Morataya, Comisio
nado Militar, que cuando acudieron a dar au
xilio, ya José Mercedes Esteban estaba listo 
para sa'lir huyendo montado a caballo, pero 
fué capturado en esos precisos momentos. Del 
informe médico respectivo, consta: que An· 
tonio Chacón y Chacón sufrió tres heridas 
ocasionadas con instrumento cortante y cura
bles en siete días situadas: en la región fron
tal, borde externo del antebrazo derecho y 
en la ca'ra dorsal de la articulación metacar
po-falangeana del índice derecho; además te
nía amputados en la segunda articulación in
terfalangeana, los dedos anular y medio de 
la mano izquierda:, amputación hecha con ins
trumento cortante, habiendo curado en cua
renta días y quedándole deformidad e impe
dimento funcional en la mano en •un vei_nticin
co por dento. 

En el plenario el procesado no se conformó 
con el cargo deducido y en el término de prue
ba se recibieron dos declaradones para es-

tablecer los buenos a·ntecedentes de José Mer
cedes Esteban Esquive!. El Juez, al ponerle 
término al proceso, condenó al encausado, co
auto;: del delito de lesiones, a purgar la pena 
de dos años de prisión correccional con lf!S 
accesorias de rigor, abonándole la circunstan
cia atenuame de haber procedido de parte del 
ofendido provocación proporcionada al delito. 
La Sala Quinta,· al confirmar el fallo indica
do. lo reforma en el sentido de no aceptar la 
concurrencia de la circunstancia atenuante 
apreciada en Primera Instancia y considera 
"que no se ha demostrado la existencia de la 
provocación suficiente y proporcionada al de
lito cometido, pues las actuaciones solo dejan 
entrever que el enjuiciado respondió al reto 
que le hiciera su· contrincante riñendo con 
él a continuación y, por ese motivo, no proce
de la atenuación de la sanción, la que debe 
imponerse completa por no concurrir circuns
tancia modificativa alguna". 

Contra ta'l pronunciamiento el reo auxiliado 
por el Abogado Luis Edmundo López Durán, 
interpuso recurso de casación fundado en los 
incisos 5o. y 60. del Artículo 676 de Procedi
mientos Penales y cita como violados los Ar
tículos 22 inciso 4o., 67 y 79 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

José Mercedes Esteban Esquive! funda el 
presente recurso de casación en los incisos 5o. 
y 60. del Artículo 676 de Procedimientos Pe
nales, es decir, que en la sentencia recurrida 
se cometió error de derecho en la califica
ción de los hechos que se declaran probados, 
en concepto de circunstancias modificativas de 
responsabilidad penal y en que la pena im
puesta nb corresponde al hecho justiciable en 
atención a aquellas circunstancias, pero de9e 
tenerse presente que el Artículo 78 del Códi
go Penal prescribe que cuando en el delito no 
hayan circunstancias atenuantes ni agravan
tes, se aplicará la pena señalada en la ley y 
como la Sala sentenciadora consign·a "que no 
se ha demostrado la existencia de la provoca
ción suficiente y proporciona'da al delito co
metido, p'Ues , las actuaciones solo dejan en
trever que el enjuiciado respondió al reto que 
le hiciera s~ contrincante riñendo con él a con
tinuación'', es 'indudable que no ha cometido 
los errores que el atribuye el recurrente, porque 
tal como considera probado el hecho investi
gado, no puede caracterizarse la' atenuante 
apuntada, puesto que la provocación de parte 
del ofendido, para que se tome como tal, de
be guardar relación de proporcionalidad con 
la entidad del delito. En tal virtud, en la sen
tencia recurrida no se han violado los Articu
los 22 inciso 4o., 67 y 79 del Código Penal. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, apoyada ade
más, en lo que disponen los Artículo 233, 
227,. 232 y 233 Decreto Gubernativo 1862; y 
690 de Procedimientos Penales, declara im
procedente el recurso de que se ha hecho mé
rito y condena al recurrente a sufrir quince 
días de prisión simple conmutables a razón 
de diez centavos cada uno. Notifíquese y con 
certificación regresen los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Augusto Linares Leto
na). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz Y Paz. -
J ósé Vic"ente Rodríguez. - A. Linares Letona. 
- Arnoldo Reyes. - Ante mí .• Jua.n Fernán
d~.?: C. - Secretario. 

CRIMINAL 

CRIMINAL: Proceso que por el delito de le· 
siones culposas se instruyó cc1vitra Efraín 
M azariegos M acal. 

DOCTRINA: Cuando se produce un mal por 
mero accidente, en virtud. de u.na acción lí
cita . en la que se ha procedido con la dili
gencia ·indispensable, la aplicación del artíou, 
lo 15 del Código Pena·l, que prescribe abso
luta exención de responsabilidad crimiinal, 
es correcta. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 

En virtud de recurso extraordinario de Ca
sación, se tiene a: la vista la sentencia que el 
diecisiete de marzo último dict(l la Sala Cuar
ta de la Corte de Apelaciones, en el proceso 
que por el delito de lesiones culposas se ins
truyó contra Efraín Mazariegos Macal. 

RESULTA: 

Q'Ue el veinticuatro de Junio del año próxi· 
mo pasado, el Oficial de la Guardia Civil En
rique Larrainza, dió parte al Juez Primero 
de Paz de Quezaltenanago que según informe 
telefónico del Guardia Rosalío Soto Rivera, 
la noche anterior a la's veinte horas Y treinta 
minutos en la carretera que conduce a Olin
tepeque, había ocurrido un accidente de trán
sito; que el Comandante de la Segunda Esta
ción, Mario Cardona y el Sargento Trinidad 
Estrada: Cajas, corf el auxilio necesario, se 
trasladaron al rugar del hecho y encontraron 

el automóvil número ciento noventiséis, encu
netado a ciento cincuenta metros adelante de 
la garita, con la lodera izquierda abollada', el 
bomber doblando el farol derecho roto y con 
desperfectos en la persiana del radiador; que 
el conductor, José Efraín Mazariegos, se en
contraba en estado normal, portaba su corres
pondiente licencia de piloto automovilista, y 
explicó que venía de Olintepeque con pasaje
ros cuyos nombres ignoraba; que al llegar a 
una curva que existe en la bajada de Río Seco, 
avistó un auto que corría en sentiao contra
rio, piloteado por Jaime Alfaro; y estando a 
una distancia imposible de hacer otro viraje pa
ra evitar el choque, siguió rectó hasta pasar 
la cuneta y quedar el vehículo dentro de una 
siembra de "milpa"; y que los pasajeros se ha
bían marchado porque ninguno de ellos sufrió 
golpes o lesiones. Pero, agrega el parte, a las 
17 horas del mismo día veintícuatro, se 
presentó Adelaida Soto de León y José Qui
ñónez, manifestando, la primera, que era tri
pulante del auto encunetado y que a conse
cuencia del a·ccidente -sufrió golpes en la bo
ca, incrustándosele los dientes en una de las 
mandíbulas; y el segundo, que su hijo Ilde
fonso Quiñónez Letona era también pasajero 
del mismo auto, y había sufrido una herida en 
la región frontal y en el mentón. Termina el 
parte informando que los golpea'dos fueron 
remitidos al hospital; que en la misma fecha 
fué capturado el conductor José Efraín Maza. 
riesgos; y que el ·automóvil fué recogido por 
su propietario Héctor Sánchez. 

Adelaida Soto, de dieciséis años de edad, di
jo: que el día de autos ·vino de Salcajá, lugar 
donde reside, "con el fin de tomar un vehícu
lo que la condujera a la población de Olinte
peque, en don.de se celebraba una fiesta"; que 
más. tarde regresó "a bordo de un automóvil 
manejado por un chofer que responde al nom
bre de Chepe; siendo como las siete de la no
che; que en el carro venían otros pasajeros a 
quienes no conoce de nombre"; que de pronto 
"oyó decir, pero no sabe quién pronunció estas 
palabras, que al carro se le habían ido los 
frenos y a continuación supone que a canse· 
cuencia de un golpe que llevó, perdió ei cono
cimiento"; que hasta el lunes vefuticuatro de 
Junio, "se dió cuenta que estaba en la casa 
de Otto Anleu y que hé,lbía perdido cinco dien
tes y otro que tiene quebrado; y que siente 
dolores en otras partes del cuerpo, a conse· 
cuencia seguramente de golpes"; que no se 
dió cuenta cómo ocurrió el accidente y no pi
de nada en contra del conductor, "pero si de
searía que le costée el arreglo de su denta'du
ra". En ese acto el Juez Instructor hizo cons
tar. que la interrogada presentaba "hincha-
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zón en la reg10n de la boca, apreciándosele 
la falta de algunos dientes y otro que está 
quebrado". 

Inda'gado José Efraín Mazariegos Macal, di
jo: que en la fecha de autos estaba trabajando 
-con el automóvil, placa número ciento noven· 
tiséis, cond'uciendo pasajeros de Quezaltenan
go a Olintepeque y vic~versa; que viniendo 
con pasajeros de este último lugar, como a las 
veinte horas, "ya para llegar al río seco que 
es bajada y en donde hay una vuelta, vió que 
para arriba camina'ba otro vehículo, que des
pués reconoció era manejado por el chófer 
Jaime Alfara; que como se dió cuenta que si 
seguía chocaría con el otro automóvil, por ser 
muy estrecho ese paso que forma una vuelta, 
brequeó, pero los frenos no le agarraron, por 
lo .que, para evitar el choq'Ue, se hizo muy a 
su derecha, habiendo caído en la cuneta del 
camino'; que entre sus pasajeros venían Ade
laida Soto e Ildefonso Quiñ.ónez Letona, pero 
al ocurrir el hecho "como hubo mucha confu
sión y el deponente se a·sustó, no se dió cuenta 
quien había resultado· golpeado, pues todos sus 
pasajeros tomaron otro carro y continuaron 
su camino; que hasta el -lunes le informaron 
~n la Guardia Civil que esas personas habían 
resulta'do golpeadas, "pero de tales hechos el 
deponente no se considera responsable por 
haber ocurrido en la forma que ya dijo y por 
evitar que el carro que manejaba chocara con 
el otro que caminaba en sentido contrario"; y 
que en total, traía "ocho pasajeros de los 
cuales a ninguno le sabe el nombre, y se re
cuerda que cuando notó que los frenos no le 
agarraban, les gritó: los frenos se me fue
ron". En ampliación posterior manifestó "que 
-los frenos se le fueron precisamente al mo
mento de empezar a descender. la pendiente" 
ya' que "no le agarraron los frenos de pié, y 
aunque tomó los de mano", tampoco logró evi
tar el accidente,_ porque el carro ya no P'udo 
sostenerse; y no quiso dar la vuelta "porque 
de hacerlo hubiera chocado con el otro carro 
que subía la misma pendiente"; que conducía 
el vehículo con todo cuidado y a poca: veloci
dad; y que entre los pasajeros venía Carlota 
Amézquita en el asiento delantero. 

Ildefonso Quiñ.ónezLetona, dijo que como 
venía en los asientos traseros no pudo darse 
cuenta. del motivo del accidente, pero que 
cuando bajaban una cuesta que hay para lle
gar al rio seco el chauffeur 'no pudo dar una 
vuelta que hay hacia la derecha, viniendo, si
no que siguió de frente, cayendo en la cune
ta". El Juez Instructor hizo constar que Qui
f!.ónez presentaba lesiones en la región fron
ta1 y mandíbula inferior, las que, según el de
clarante, se estaba curando sin intervención 
médica. 

El Juez de Tránsito informó que el carro 
número ciento noventiséis "no tuvo ningún 
examen debido a que tanto chauffer como pro
pietario se presentaron ll_l otro día indicando 
que había sido un accidente casual y sin re
sultados graves, por lo que se les permitió 
trasladar el carro a uno de los talleres de la 
localidad para la reparación de sus desperfec
tos"; péro que "según opinión del experto me
cánico, el vehículo tenía en buf'n estallo liJll 

frenos en momentos que ocurrió el accidente, 
lo qµe confirma también el mecánico Sr. Max 
Meléndez, quien le trasladó a sus talleres'. El 
propio Juez transcdbe el informe rendido el 
veintisiete de Junio por el experto Oficial 
Mecánico Carlos Kaheler, el que a la letra 
dice: "por su orden he revisado el carro men· 
cionado en ésta; los frenos no se pudieron 
prnbar por esta'r totalmente desarmado el ca· 
rro, pero por revisión de todas las partes del 
mismo, habiéndqlos _encontrado en buen esta
do y la bomba principal todavía con líquido, 
es muy posible que el carro sufrió el accidente 
con buenos frenos. Tampién revisé las partes 
del timón, resultando todas en buen estado. 
Según me dice el mecánico don Max Melén
dez que fué a recogerlo, lo pudo llevar con 
su propia máquina a su -taller funcionando 
bien los frenos, el timón· un poco defectuoso 
pero por las torceduras y chasis roto que su
frió por el accidente". 

Examinado el mecánico Max Hereclia Melén
dez dijo: que el propietario del vehículo, 
Héetor Sánchez, le dijo que tenía a'Utoriza. 
ción de la Guardia Civil para condueir su au
tomóvil que había sufrido un accidente en la 
carretera de Olintepeque; y en efecto el di
cente con la ayuda necesaria, logró sacar al 
camino dicho, automóvil, el cual tenía varios 
desperfectos, pero "la' máquina se encontraba 
en perfectas condiciones ya que arrancó y se 
le puso en marcha y lo condujo hasta su ta
ller; y como es lógico los frenos estaban bue
nos y funcionaban, pero el líquido, a conse
cuencia del golpe que sufrió el carro, se le 
había regado", "considerando que la bomba de 
los frenos sí estaba en buen estado, amén de 
que los vehículos poseen frenos de mano, que 
son independientes de los frenos hidráulicos 
y al no funCionar bien estos últimos deben _uti
lizarse los de mano para casos de emer
gencia, como pudo ocurrirle al ~onductor del 
carro a'cddentado, suceso que el declarante 
<ttribuyó, desde el momento de revisar el ca
rrn, a la poca experiencia" de quien lo condu
cía. 

Jaime Alfaro Rubio, dijo: que el día y hora 
de autos conducía ·un carro rumbo a Olintepe
que en la cuesta que éstá después del río se
co y cuando iba hacia arriba, precisamente 
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donde existe una pequeña vuelta bastante es
trecha "que no permite con facilidad el paso 
de dos vehiculos de motor en marcha", oyó 
la bocina· de otro carro que descendia en sen
tido contrario, por lo que aminoró la marcha 
del que conducía, hasta detenerlo, porque se 
dió cuenta que se trataba del carro maneja
do por Efraín Mazariegos, quien hace poco 
tiempo que ejerce la profesión de piloto a'uto
movilista "y por consiguiente es todavía 
inexperto"; "pero Mazariegos, comprendiendo 
que si seguía la misma ruta que traía era ac
cidente seguro contra el carro que conducía 
el declarante, continuó ha'sta la cuneta" estre
llándose el auto contra el paredón, "aunque le 
consta que este muchacho estuvo brequeando, 
pero no hay duda que sus frenos de pié esta
ban talvez en malas condiciones"; que bajó 
a prestar auxilio, pero notando que Mazarie· 
gos estaba en estado normal " y que lo ocu
rrido no fué mayor cosa sino un accidente" 
continuó su marcha hacia Olintepeque. 

Obra en autos una nota del Juez de Tránsito 
en la que informa que el procesa'do "obtuvo 

· su licencia de piloto automovilista por prime
ra vez en la Capital" el veintiocho de Febrero 
de mil novecientos cuarentiséis; ·y que no' le 
aparece registrada ninguna infracción al Re· 
glamento respectivo. 

Examina'do Héctor Sánchez, propietario del 
carro número ciento noventiséis, dijo: que su 
vehículo "estaba en perfectas condiciones de 
funcionamiento"; y considera que el accidente 
"se debió, más que todo, a la poca pericia" 
de Mazariegos, "pues tiene poco tiempo de 
ejercer la profesión". 

Para dictaminar "sobre. la causa principal 
que dió origen al accidente", fué nombrado el 
experto Carlos Kaheler, quien luego de rati
ficar su anterior informe, agregó que estima 
qu~ el hecho se debió "más que toda a descui
do de su conductor y desde luego a la poca ex
periencia' en el manejo de vehículos de motor, 
ya que todo estaba normal; y tan es así que 
el propio señor Melénde¡: hizo funcionar la 
máquina conduciendo el vehículo desde el lu
gar de donde fué retirado, hasta el garage, te
niendo que descender por una pendiente". 

Carlota Amézquita' Sosa dijo: que es pri
ma de Adelaida Soto de León; qu~ el día y ho
ra de autos venía de Olintepeque en el carro 
manejado por José Efraín Mazariegos, "jun
tamente con otros pasajeros, entre ellos su 
prima' Adelaida, tomando asiento d_elantero, 
por lo que pudo darse C'uenta que el conductor 
manejaba correctamente y estaba en s•u esta
do normal y la marcha del vehículo era ami
norada"; que en el lugar del suceso, el ca·rro 
que ocupaban descendía, mientras en sentido 
contrario venía otró, "y no hay duda que el 

chofer del vehículo ocupado por la dicent(;!, 
para evitar un posible choque con el que su
bía, trató la' manera de no dar la vuelta en 
esa parte de la carretera"; pero en esos mo
mentos oyó que el conductor "gritaba que los 
frenos se le habían ido porque no le agarra
ban"; y el carro fué a dar a' la cuneta, en 
donde S'Ufrió algunos desperfectos; que ella 
no sufrió ninguna lesión y continuó su viaje 
en otro carro, por lo que "no se enteró si al· 
guno de los demás pasajeros haya resultado 
golpeado", pero en esos instantes ninguno se 
quejó de nada'. 

Joaquín Díaz y Edmundo Andrade dijeron 
que el día siguiente del hecho prestaron ayu
da para sacar el carro del lugar donde se en
contraba; y luego de haber sido remolcado has
ta el camino, fué puesto en marcha y llevado 
hasta el taller de reparaciones de Max Me· 
léndez. 

En el plenario, el procesado se conformó 
con los cargos que se le formula'ron; y du
rante el término de prueba, Zoila América de 
León Calderón, en concepto de acusadora y 
madre de la menor ofendida, solicitó y obtu
vo que se reéibieran las pruebas siguientes: 
a) Interrogatorio dirigido a Adela1da Soto, 
quien al contestarlo, manifestó que no ratifi· 
ca su declaración anterior y aseguró que en 
el lugar del suceso la levantó un Guardia Ci· 
vil quien le dijo "que se tapara la sangre para 
que no la fuera a ver otro Guardia"; que Car
lota Amézquita y otro chauffer cuyo nom
bre ignora, la condujeron a casa de Otto An
leu; que los dos nombrados y Carmelina Améz
quinta' la aconsejaron para que no dijera la 
verdad y por el consejo de estas personas, "in
teresadas en lo ocurrido", no dijo la verdad de 
los hechos, los cuales sucedieron así: "a las 

_trece horas del día de autos -domingo- se 
presentaron a su casa de ha'bitación en Sal
cajá, sus primas hermanas. Consuelo y Car
lota ,AmézqUiita, i:nvltfmdolh para venir al 
cine de la tarde de ese día a esta ciudad, 
( Quezaltenañgo) a bordando para el efecto un 
camión que manejaba Benedicto Samayoa, pe
ro estando en esta ciudad, Carlota se aproxi
mó a un carro del estacionamiento del Parque 
Central a donde previamente la condujo y 
de un empujón la metió al carro que luego 
arrancó llevándola' a Olintepeque porque ha
bía fiesta, pero la Consuelo no fué; y que al 
regresar de dicho pueblo fué cuando ocurrie
ron los hechos por los que resultó lesfonada"; 
que Otto Anleu la tenía escondida en su casa; 
y Carmelina y Carlota Amézquita', esposa y 
cuñada de Anleu respectivamente, la llevaron 
donde el dentista Gilberto de León, al día si
guiente del hecho, y luego pasaron a casa del 
médico Lavarreda, pero a'mbos la remitieron 
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al "Hospital, a donde fué trasladada el propio 
dia a las dieciocho horas, por las hermanas 
Amézquita; b) Testimonio de Andrés de. León, 
Gregario Hernández y Perfecto de León So
to, quienes al contestar el interroga'torio res
pectivo, estuvieron completamente de acuerdo 
en dos hechos, a saber: que Carmelina, Con
suelo y Carlota Amézquita son hermanas; y 
que la primera de ellas es esposa de Otto An
leu; c) Ratificación, por el procesado, de dos 
ca·rtas amorosas que obran en autos, derigi
das por él a Carlota Amézquita. y d) Certifi. 
cación de la partida de nacimiento de la ofen
dida Adelaida Austreberta Soto, por la que 
se establece que ésta tenía dieciséis años y 
nueve meses de edad en la fecha del suceso. 

Están agregados al juicio, además, •un infor
me del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de Quezaltenango, en donde consta que José 
Efraín Mazariegos Macal fué condenado ante
riormente, por el delito de hurto, a sufrir la pe
na de dieciséis meses de prisión correccional; 
y el informe médico legal correspondiente, en 
el que se hace constar que Adelaida Soto su
frió "una herida contusa de la boca con pér
dida de cinco piezas dentarias superiores", que 
tardó en tratamiento dos meses y que le "que
da impedimento consistente en la pérdida de 
los dientes indicados'. 

Luego de los otros trámites de ley, el Juez 
Primero de Primera Instancia de Quezaltenan
go dictó sentencia en la que, después de con· 
siderar al procesado como reincidente, decla
ra: "Q'Ue José Efraín Mazariegos Macal es 
autor responsable del -delito de lesiones en la 
persona de Adelaida Soto de León y de una 
hita contr';_ las personas, por las lesiones su
fridas por Ildefonso Quiñónez, causadas por 
·imprudencia temeraria simple"; y le impuso, 
por el delito, la pena de ocho meses de arresto 
mayor; y por la falta, trece días de prisión 
simple, más las accesorias de rigqr. Por últi
mo, dejó abierto el procedimiento contra Otto 
Anleu, Carlota y Carmelina Amézquita, por 
encubrimiento. 

En virtud de· apelación interpuesta por la 
acusadora, la Sala Cuarta, al falla'r, conside
ró; 'El encartado explicó el hecho como produ
cido por la necesidad de evitar un posible cho
que con un vehículo que se aproximaba en 
sentido contrario, especie que j'Ustificó el ase
verante con el dicho de Ja1me Alfaro, condué
tor del automóvil de mérito"; "y con los di
chos de los propios ofendidos, se comprobó 
que el enjuiciado trató de frenar el carro; pe
ro que !Os frenos no le obedecieron, yéndose 
a encunetar el carro al lugar de donde fué sa
cado el día siguiente, · ocasionándose consi-

guientemente las lesiones que presentaron los 
presuntos ofendidos". "Con los informes de 
las ·oficinas respectivas de la Guardia Civil 
quedó establecido que el encausado manejaba 
con licencia expedida en forma legal; y con 
el dictamen de los expertos Max Meléndez He
redia y Carlos Kaheler, se pudo comprobar 
que los frenos del automóvil se encontraban 
en perfecto estado de funcionamiento, atritYu
yendo los citados expertos la causa del encu
netamiento a impericia del piloto". "Ahora 
bien el concepto de la culpa derivada de la 
falta de previsibilidad de aquello que está a'l 
alcance de los hombres. menos cuidadosos, ya 
por imprudencia o negligencia". "En el hecho 
sub-causa aparece que el enjuiciado maneja
ba el automóvil en virtl}d de licencia que le 
fué expedida por la oficina correspondiente, 
licencia que lo acredita como experto conduc· 
tor de vehículos· motorizados, toda vez que 
previamente a S'U expedición. se le sometió a 
un examen conforme a la ley de la materia, 
lo cual constituye una presunción legal de su 
capacidad y pericia' para el manejo de tal 
clase de vehículos; y si bien los expertos fun
damentaron su dictamen en cuanto al movi1 
del siniestro en el tiempo que el piloto tiene 
de ejercer su oficio, tal circunstancia no es 
concluyente de su inexperiencia como para es
timar que el hecho culposo que se le atribuye 
sea fruto de aquella, ya que por una' parte 
consta la inminencia del peligro que se trató 
de evitar y por la otra que frenó el vehículo 
el conductor a fin de conjurar el peligro; que 
por una desgracia en el viraje el automóvil 
se encunetó ocasionándose entonces las lesio
nes a· dos de sus tripulantes". "De _lo anterior 
se concluye que el accidente sobrevino cuan
do el agente ejercitaba una acción lícita no 
obstante su diligencia en querer evitar un mal 
mayor, lo que lo exime de toda responsabili
dad por estimarse el hecho constitutivo de un 
caso fortuito". Como consecuencia de esas 
consideraciones, la' Sala revocó la sentencia de 
primer grado y· declaró "exento de toda res
ponsabilidad criminal a Efrain Mazariegos Ma
ca! por calificarse el hecho que motivó su pro
cesamiento, constitutivo de un caso fortuito y 
por ende absuelto del cargo que sobre el partí· 
cular se le formuló". 

·Contra este último fallo y con auxilio el Li· 
cenciado Ernestó Polanco, la acusadora ínter· 
puso recurso de casación por violación de ley 
citando como infringidos los artículos lo. 11, 
14 en sus cinco incisos y 15 del Código Penal 
común y lo. del Decreto Gubernativo 2330. 
Fundó el recurso entre otros en el articulo 
676 inciso 2o., del ·Código de Procedimientos 
Penales. 



144 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

CONSIDERANDO: 

Cuatro son los hechos concretes que la Sala 
declara probados y sobre los cuales debe ope
rar el Tribunal de Casación, a saber: 1o. que 
el accidente se produjo "por la necesidad de 
evitar un posible choque con el vehículo que 
se aproximaba en sentido contrario"; 2o. "que 
el enjuiciado trató de frenar el carro, pe
ro que los frenos no le obedecieron"; 3o. "que 
el encausado manejaba con licencia expedida 
en. forma legal; y 4o. "que los frenos del au· 
tomóvil se encontraron en perfecto estado de 
funcionamiento". Del estudio de esos hechos 
no se deduce que el procesado haya procedido 
con imprudencia o negligencia en el suceso 
que originó las lesiones sufridas por Adelaida 
Soto de León e Ildefo.nso Quiñónez Letona; 
antes al contrario, la única conclusión que de 
ellos se extrae es que el enjuiciado, actuan
do lícitamente puesto que conducía el automó
vil ·con la licencia respectiva; y no obstante 
poner en esa actuación la debida _diligencia, 
como fué la de tratar de detener el carro, pro
dujo aquellas lesiones por mero accidente, 
impelido por las especiales condiciones topo
gráficas del lugar y por la necesidad de evitar 
un choque ·con otro vehículo, En tal concepto, 
el hecho investigado se encuentra comprendi· 
do dentro de las estipulaciones del artícipo 
15 del Código Penal -correctamente aplica
do, en este caso-, por la Sala sentenciado
.ca-, que prescribe exención de responsabili· 
dad criminal para quien produce un mal por 
mero accidente; y, en consecuencia, no fue
ron violados por inaplicación, los articulos lo., 
11 y 14 del mismo Código, ni el artículo lo. 
del Decreto Gubernativo 2330, también cita· 
dos por f!l recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en los ArtíC'Ulos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo Í862; 686 y 690 dél Código de Pro
cedimientos Penales, DECLARA: improceden· 
te el recurso de mérito; y condena· a la parte 
que lo interpuso a la pena de quince dias de 
prisión simple, conmutable a razón de diez 
centavos de quetzal diarios. Notifíquese y co
mo corresponde devuélvase los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado José Vicente Rodri-
guezl- • 

Miguel Prado. -- L. Alberto Paz y Paz. 

José Vlcente Rodríguez. -· A. Linares Letona. 

- Arnol.do Reyes, - Ante mí: Juan Fernárv 

dez. C. 

CRIMINAL 
PROCESO por el delito de contrabando en el 

ramo de aduanas, contra Abelino Mordn 
Treja. 

DOCTRINA: La pena accesoria de comí.so en 
los deUtos fiscales, no puede. deoretarse 
sobre bien.es áe tercm·o que no lvubiere si
do citado, aído y vencido en el juicio co
rrespond:iente, porque ello sería violatorio 
de la garantía constífocíonal de libre defe'ni
sa de las personas y de s·us derechos-. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 

En casación y con los antecedentes de que 
procede, se examina la sentencia que la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones profirió 

· el siete de ma'rzo último, en la causa que por 
el delito de contrabando en el ramo de Adua
nas procede contra Abelino Morán Trejo, y 
en virtud de la cual confirma la de fecha 
diecinueve de diciembre de mil . novecientos 
cuarentiséis, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del departamento de Jutiapa', 
con las siguientes modificaciones: 1a.-No se 
condena al reo al pago del impuesto omitido, 
además del pago del doble del mismo; 2a.
Se declara caido también en comiso, el ve
hículo en que se transporta'ban las llantas, 
objeto del delito; y 3a.-No queda abierto 
el procedimiento contra el señor 'Walter So
sa. Por lo demás, queda en pié la pena cor
poral de diez y ocho meses de prisión y to
das las demás declaraciones de ley. 

RESULTA: 

El veinte de marzo último y con auxilio del 
Licenciado Osear Nájera Farfán, compareció 
el reo Abelino Morán Trejo a esta Corte, pro
poniendo .el presente recurso por violación 
de ley, y al efecto cita como infringidos los 

. artículos 42 y 49 de la Constitución de la Re
pública; 408 inciso lo., 409, 412, 420, 456 del 
Decreto Legislativo Número 2064; 232 incisos 
5o. y 60., 233 del Decreto Gubernativo Número 
1862; 389, 559, 568, 581 inciso 80., 573, 574, 
582, 602 incisos 2o. y 3o., 603 y 605 del código 
de procedimientos penales. Se apoya en los 
incisos lo., 4o. y 5o. del artículo 676 del có
digo . citado. 

De los autos que se tienen a· la vista, en 
virtud de la tramitación del recurso, aparece: 

El procedimiento fué iniciado el veintinueve 
de marzo del año próximo pasado, por el Juez 
de Paz de Jutiapa, en virtud de parte del 
Jefe de !ª Guardia de Hacienda, sefíor Augus-
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to Hernández Albizures, de haber capturado 
a Abelino ~1orán Trejo por contrabando en 
el ramo de aduanas, y a Pablo Contreras Ya
nes y .José Cabrera Barrera por complicidad 
en el mismo delito. Agrega el parte: que a 
las dos horas y treinta minutos del día indi
cado les decomisó a los detenidos en la ciu
dad de Jutiapa, diez llantas nuevas, de hule, 
para automóvil, marca Firestone, de las me
didas y números que indica, las cuales ha
bían introducido de contrabando, de la re
pública de El Salvador. La captura la efec· 
tuaron los guardias Vicente Contreras Men
doza, secretario Sergio Alejandro Faggioli y 
sargento Marco Tulio Rodríguez Rios. En la 
ratificación agregó el denunciante, que él te
legra'fió de Asunción Mita a los guardias pa
ra que procedieran a la captura de un camió.n 
azul manejado por Abelino Morán Trejo, por 
haber tenido noticia: de que conducía llantas 
de procedencia Salvadoreña, y porque según 

·datos recabados por él, dicho individ•uo ~a 
había contrabandeado varias veces con tales 
artículos. 

Examinado Sergio Alejandro Fa'ggioli, di
jo: que el día anterior a la captura de los 
detenidos, como a las veintitrés horas, se re
cibió en la oficina de la guardia de hacienda 
en Jutiapa, procedente de Asunción Mita:, un 
telegrama del Jefe Augusto Hernández, en 
el que ordenaba la captura de un camión 
azul porque conducía de contrabando varias 
llantas; que con tal orden, apostaron una: 
avanzada en e~ camino que de Jutiapa cond'u
ce a Yupiltepeque y otra en el camino para 
Guatemala; que como a las dos horas y me
dia pasó -por la garita el camión indicado, y 
al hacerle alto resultó tripulado por Abelino 
Morán Trejo, procedieron a registrarlo y 
encontraron: que entre cincuenta quintales 
de café llevaba diez llantas de automóvil, las 
cuales dijo Morán traía de El Salvador, y no 
habiendo presentado factura, lo capturaron, 
así como a sus ayudantes Pablo Cántreras 
Yanes y José Cabrera Barrera. 

Del documento autenticado de folio trein
ta aparece, que el camión incautado fué ven
dido por Ramón Barillas, a Walter Sosa Ma
zon y del documento de folios 33 y 34 apare
ce que la empresa: de . transportes del señor 
Sosa Mazon no está obligada a registrarse 
en la Dirección General de Aduanas confor
me Decreto Número 2778. 

Vicente Contreras Mendoza y Marco Tulio 
Rodríguez Ríos se produjeron de conformi
dad con lo. dicho por Sergio Alejandro Fag
gioli. 

Comprobado no formar parte del objeto del 
delito, fué entregado el café a su propietario 
Tomás Rios Rodriguez, ·quien declaró: que· el 

día anterior a la captura pasó el chofer Abe
lino ::\lorán Trejo a casa de Manuel Ríos, 
hijo del declarante, a preguntarle si tenía 
carga qué llevar a· Guatemala, y le contestó 
que nó, pero que el declarante sí tenía en El 
Jocotillo del :\Iunicipio de Yüpiltepeque, de
positados en casa de Agustina N., un poco de 
café ya vendido a don Salvador Herrera, y 
contrataron el flete. ::\Ianuel Ríos Monterró
so declaró de conformidad con su cita", agre
gando: que contratado el flete, acompañó el 
declarante a Abelino ::VIorán Trejo hasta El 
Jocotillo, donde cargaron cincuenta quinta
les de café; que cuando regresaban de El Jo. 
cotillo, se encontraron como a las dos de la 
mañana, con un hombre montado en una mu
la, quien hizo señas al camión para que se 
parara y al detenerse conversó con el chofer 
acerca de unas llantas; que el declarante 
se durmió y no despertó sino hasta cuando 
volvió a caminar el camión; que no se dió 
cuenta de cuando cargaron las llantas; que 
cuando fueron a ca'rgar el café no iban las 
llantas en el camión, y posiblemente las car
garon cuando el hombre de la mula conver
saba con el chofer, pero él nada vió por ha
berse dormido. 

Indagado Abelino Morán Trejo, dijo: haber 
sido capturado porque en el ca'mión que ma· 
nejaba conducía diez llantas nuevas, las cua
les cargó cuando regresaba de El Jocotillo a 
donde fué a traer un flete de cincuenta quin
tales de café del señor Tomás Ríos Rodríguez, 
por haberle- salido al enC'uentro en la aldea 
El Sillón, un hombre montado en una mula 
con quién contrató el flete de diez llantas, 
cobrándole dos quetzales por cada una lo 
cual le pagó; que el señor de la rrwla le dijo 
llamarse Pascual Centeno, sacó las llantas 
de dentro del monte y le indicó que alquilara 
para guardarlas un cuarto en el mesón de 
las cinco calles ,a su nombre, en la capital; 
que el inda'gado escondió_ las llantas en
tre los sacos de café, para que s•u patrón no 
se enterara de ese flete; que Pablo Contreras 
Yapes y José Cabrera Barrera son sus ayudan
tes; que el camión pertenece a s•u patrón Walter 
Sosa a quién se lo vendió Ramón Barillas, 
y si éste consignó en el documento que los 
derechos en el mismo se los cedía al inda
gado, fué para que pudiera- manejarlo -y ven
derlo como propio ,autorizado por su patrón; 
que Pascual Centeno- es un hombre alto, mo
reno, pero no se fij.ó en otros detalles por 
la oscuridad de la noche, y no sabe donde 
vive. Negó en lo absoluto el hecho que se le 
imputa y dijo no haber ido a El Salvador. 
Casi en iguales términos se produjeron Pa
blo Contreras Yanes y José Cabrera Barrera 
al ser indagado$1 negando todfi partici].Jaci(m 
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en el hecho y asegurando que las llantas las 
tomaron en territorio guatemalteco, en la 
forma declarada por el. chofer. 

El experto Sergio Salazar Da'rdón valuó 
las llantas en quinientos quetzales, a cincuen
ta quetzales cada una. El impuesto fué liqui
dado en noventa quetzales. 

Ya en el Juzgado de Primera Instancia, fue
ron p'i.lestos en liberta'd los ayudantes del 
chofer y reducido éste a prisión provisional 
por el delito de contrabando en el ramo de 
aduanas, y se le puso en libertad bajo fian
za de haz, el tres de abril siguiente. 

-Practicadas varias diligencias sobre ei par
ticular, y probada debid¡tmente la propiedad, 
se mandó entregar el camión al señor Wal
ter Sosa Mazan, en depósito, habiéndolo reci
bido el propio enjuiciado. 

En plenario la causa, no se conformó el 
reo con el cargo que se le formuló, y durante 
el término de pruebas se recibieron las si
guientes, propuestas por el defensor Licen
ciado Osear Nájera Farfán: a) José Tereso 
Cabrera Barrera y Pablo Contreras Yanes ra
tificaron sus deposiciones anteriores y contes
taron afirmativamente el interrogatorio que 
les fué formulado, contraído a esta'blecer: lo.
Q'Ue Abelino Morán Trejo nunca ha pasado 
artículos procedentes de El Salvador sujetos 
a impuestos de importación, sin pagar éstos; 
2o.-Que nunca ha traído llantas; 3o.-Que el 
señor Walter Sosa Mazan es hombre rico, que 
no sale de la capital y no tuvo conocimiento 
del hecho pesquisado; 4o.-Que Sosa Mazan. 
es empresario de camiones y camionetas, cum
plidor de las leyes y nunca ha ejercido el 
contrabando; y 5o.-Que el Jefe y Agente de 
la Guardia de Hacienda Augusto Hernández 
y Vicente Contreras son enemigos de Abelino 
Morán Treja porque siempre se ha negado 
éste a llevarlos gratis· en su camión. El se
gundo testigo nada supo acerca de la pri
mera pregunta, porque desde que trabaja con 
Morán Treja no han pa'sado a El Salvador; 
bl Los testigos Adelso Solares y Víctor Ma
nuel Reyes contestaron afirmativamente el 
interrogatorio correspondiente, contraído a 
establecer: lo.-Que el patrón de Morán Tre
ja no tuvo conocimiento de la detención de és
te sino hasta que se lo mandó a avisar, lo 
cual les consta ·porque estaban con Sosa Mon
zon en Guatemala cuando recibió tal noticia; 
2o. Que Morán Treja y Sosa Mazan nunca han 
~jercido el contrabando y 3o. - Que Mo
rán Treja era objeto de malquerencia de la 
g'Uardia de hacienda: de Jutiapa, por negarse 
~ trt'l;n:;;portarlos gratis1 como se lo e:xigtan. 

Con fo!': ant«X'd~ntes referido,<; y E'tl su opor
t nn!<l~<l i;\' fül1:ó ~l tttllo d~ p'rim~ra in~tancta 

que dió origen al de segundo grado que mo
tiva este recurso. 

La Sala considera: Que la culpabilidad de 
Abelino Morán Treja se halla establecida con 
las declaraciones de sus aprehensores, cuyas 
deposiciones no fueron desvirtuadas con el 
dicho de los testigos de descargo, y porque 
además, el reo no pudo dar una explicación 
satisfactoria de la forma cómo hubo las llan
tas, ni siquiera trató de probar la increíble 
versión que dió al ser indagado. 

Verificada la vista del recurso, yrocede re
solver. 

CONSIDERANDO: 

!.--Que el comiso es pena accesoria en los 
delitos de contrabando, y para ser decretado 
sobre bienes de tercero deberá éste ser cita· 
cTo, oído y vencido en el juicio correspondiente, 
porque lo contrario sería viola torio . de la ga
rantía individual contenida en el artículo 42 
de la Constitución de la república. 

Que en autos consta, debida'mente probado, 
que el camión en que eran conducidas las llan
tas objeto del contrabando pesquisado, y el 
cual fué declarado caído· en comiso, pertenece. 
a la empresa de transportes del señor Wal
ter Sosa· Mazon, sin cuya intervención se si
guió la causa y se le puso fin por las sen
tencias al principio relacionadas, violándose 
en consecuencia el citado artículo 42, por lo 
que es procedente declarar con lugar el pre
sente recurso, casar y anular la sentencia 
que se examina y· proferir la que en derecho 
corresponde, sin entrar al estudio de la's de
más leyes citadas como infringidas, por in

. necesario. Artículos 687 del código de proce-
dimientos penales y 412 del código de aduanas. 

II.-Que de conformidad con la' doctrina del 
artículo 389 del código de procedimientos pe
nales, al procesado Abelino Morán Treja debe 
rep'Utársele delincuente infraganti, por haber 
sido sorprendido y capturado con los objetos 
del delito, lo cual constituye una presunción 
legal en su. contra. Además, ninguna prueba 
trató de rendir para establecer la' versión da
da por él, en cuanto a conducir las llantas 
objeto del delito, por cuenta del señor Pas
cual Centeno, cuya existencia no fué compro
bada ni tratada de establecer. Artículos cita
do y 588 inciso 1o., 591, 593 y 598 del código 
de procedimientos penales. 

III.-Que según la liquidación respectiva 
(fo. 23), el impuesto omitido asciende a la 
suma de (Q.90.40) noventa quetzales y cua
renta ce.qtavos de quetzal; en consecuencia, 
la' pena que corresponde infligir al reo es la 
de diez y ocho me"Ses de prisión correccional 
por no ha.bel' circunstancias. atenuantes rii 
agravant~s {!U~ ,apr~ci~l\ ~cretos G\\oornatt· 
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vo 2467 y Legislativo 2488 y artículo 78 del 
código penal. Y, 

IV.-Que con las declaraciones de los tes· 
tigos José Tereso Cabrera Barrera", Pablo Con
tr.::ras Yanes, Adelso Solares y Víctor Man~l 
Reyes, se ha probado plenamente que el se
ñor \\'alter Sosa :'.\Iazon, dueño del camión 
en que eran conducidas las llantas objeto del 
delito, no tuvo conocimiento del hecho ni par· 
ticipación en el contrabando, por lo que nin
guna declaración procede hacer en su contra·, 
y deberá serle entregado el camión por ha
llarse probada su propiedad y no caer E(n co
miso por la razón indicada. Artículos 567, 
568 y 573 del código de procedimientos pe
nales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
además en lo que disponen los artículos 413, 
414 del códig0 <Je aduanas; 726, 727, 728, 729, 
732 y 804 Código de Procedimientos Penales; 
232 y 234 del Decreto Gubernativo Número 
1862, deélara: con lugar el recurso de que 
se ha hecho .mérito casa y anula el fallo 
recurrido y dicta el siguiente pronunciamien
to: lo.-Declara· que Abelino Morán Trejo es 
autor responsable del delito de contrabando 
en el ramo de aduanas, .por el cual le impone 
la pena de dieciocho meses de prisión correo. 
cional, que podrá conmutar en sus dos ter· 
ceras partes a razón de quince centavos de 
quetzal diarios, previo pa'go de la multa que 
se indicará, y que extinguirá en la Peniten· 
ciaría Central; 2o.-Le abona la prisión sufri
da desde el día de su detención hasta el en 
que fué puesto en libertad bajo fianza de 
haz; 3o.-Le impone una multa de ciento 
ochenta quetzales ochenta centavos, equiva
lente al doble del impuesto omitido, que en 
caso de insolvencia conmutará en la propor· 
ción de un día de prisión por cada .dos quet
zales; 4o.-Declara caídas en comiso las llan
tas incautadas al reo, las cuales serán vendi'. 
das con las formalida'des de ley; 5o.-Lo con
dena a la reposición del papel de la causa 
cuya liquidación será enviada, en su caso, a 
la Dirección General de Cuentas; 60.-Lo sus
pende en el ejercicio de sus derechos políticos 
por el tiempo que dure la condena, debiendo 
remitirse los datos correspondientes al Regis
tro Cívico y al Diario Oficial, así comp a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliCQ. 
Notifíquese y devuélvanse los antecedentes 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia 
del Magistrado L. Alberto Paz y Paz). 

Migy,el Proilo. - L. Alberto Paz y Paz. -
José Vkente ~odrígueíO. - .A.. Linares Leto· 
na. "'-· Arnold-0 Itey~. ~:nt~ mi: Jt«an Fcrtt4n· 
df',;t (},J · S~Ct'~t~\'i{I, 

CRIMINAL 
PROCESO qzw por el delito de homicidio se 

imtruy6 contra M~miUano Bagastume 
Guerra. 

DOCTRINA: Para que pros'[J(ffe el recwrso ex
traordinario de casaci-On, es indispensable 
que los artículos que se mencionen como 
infringí-dos, te?tgan íntima relaci-On con el 
caso legal de procedencia en que se haya 
basado dicho recurso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala do
ce de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

En virtud de recurso de casación, se tiene 
a la vista la sentencia que el seis de Febrero 
del corriente año dictó la Sa:la Quinta de 
Apelaciones en' el proceso que por el delito 
de homicidio se instruyó contra Maximiliano 
Sagastume Guerra. 

RESULTA: 

Que el veinticuatro de Febrero del año pró· 
ximo pasado, se presentó ante el Juez de Paz 
de Gualán el Inspector de la Guardia, Abelar
do Castillo Ovando, dando parte que el indi
viduo Alberto Chacón había sido herido de 
gravedad; que a las veintitrés horas y trein· 
ta minutos de ese día, el Guardia Salvador 
Rossi le informó que en la calle habian varios 
bolos "y que probablemente alguno de ellos 
tenía pistola"; que inmediatamente se prepa
ró a salir, pero en esos momentos oyó varios 
disparos de arma de fuego; que entonces co
rrió a la can~. y encontró, frente a la casa 
de Tulio Trabanino, a un hombre caído, boca 
abajo y completamente sólo, quien dijo lla· 
marse Alberto Chacón y que su heridor ha
bía sido Max Sagastume. 

Al constituirse el Juez Instructor en el lu
gar del hecho, Rizo constar que Alberto Cha
cón, por su estado agónico, ya no pudo decla
rar; que la's heridas que presentaba habían 
sido causadas por revólver, "como de calibre 
treintiocho", estando situadas dos de ellas "al 
lado derecho de la región precordial, dos en 
la región abdominal y una en la cara anterior 
d~l codo ~quierdo, todas con orificio de en
trada por delante y sin orificio de salida"; y 
que los vecinos inmediatos eran Tulio Traba
nino, Adela Paiz Berben, José María Pazos, 
Petronilo Cabrera y el enjuiciado Maximilia
no Sagastume. De los testigos menciona:dos 
solamente se tomó declá.ración a los tres pri· 
meros quient>s dij<mm 110 constarles_ nada (i(I 
Vi$ta; 
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El Guardia Miguel Salvador Rossi dijo que 
la noche de autos, luego del paso del tren de 
Zacapa a Puerto Barrios, vió que cerca del 
mercado Municipal había mucha gente, por
que tocaba una marimba frente a la puerta 
de la casa de Max Sa'gastume; que se esta
cionó por allí y vió que trasladaron la ma
rimba· frente a la tienda de José Maria Pa
zos "que de repente vió que Max Sagastume 
sacó una· pistola y apuntaba para un lado y 
otro, como que buscaba a alguna persona pji
ra dispan!rle", pero Lucas Pinto lo llevó a 
su casa, desde cuyo interior hablaba fuerte
mente aunque no pudo oir lo que decía; que 
después de esto se retiró la marimba y aleu
nos de los asistentes, pero como quedaron 
otros, el dicente dispuso ir a la Guardia a dar 
parte; y estando allí, con el Inspector Abe
lardo Castillo, oyeron seis disparos de revól
ver, por lo que corrieron hacia el lugar de 
los hechos, el que estaba desolado, y encontra·
ron ya herido, en el suelo y frente a la casa 
de Tulio Trabanino, a un hombre quien dijo 
llamarse Alberto Chacón y que había sido 
lesionado por Max Sagastume. Agregó el tes
tigo que entre las personas que estaban al 
rededor de la marimba, conoció al doctor Ro
velo, al Licenciado Carranza, Manuel Orella
na, al enjuiciado Max Sagastume y al marim
bero Virgilio Méndez. 

El Doctor Emilio Gómez Rovelo dijo: que 
la noche de a·utos, celebrando el cumpleaños 
del Licenciado Carranza, sacaron la marim
ba wor el centro de la población y en el curso 
del paseo se dió cuenta de diferencias perso
naies, cuyo motivo ignora, entre el occiso y 
Max Sagastume; que frerite al teatro hubo· 
Hn "choque fuerte", consistente en insultos 
mutuos; y cuando estaban tocando frente a 
la casa de Teresa Valencia, el choque se agu
dizó, por lo que mandó a Sagastume a a·cos
tarse, orden amistosa que obedeció; que en 
vista de lo ocurrido, el dicente y demás or
ganizadores de la fiesta dispusieron ir a de
jar la marimba; y cuando venían de regreso, 
escucharon la's detonaciones y acudieron al 
lugar donde estaba botado Chacón, quien di
jo "que Max, sin explicar el apellido, lo ha
bía herido"; y "que Sagastume Guerra si an
daba portando revólver, el cual intentó sacar 
cuando se produjo la primera dificultad, con· 
teniéndose ante la advertencia del exponente". 

Indagado Lucas Pinto, quien fué puesto a 
clisposición . del Juez Instructor por sindicárse
le de haber estado entre el grupo de ebrios 
c;¡ue vió el Guardia Municipal Salvador Rossi, 
8.ijo que nada le ,consta del hecho, aunque con· 
fiesa que la noche de autos estuvo en compa
ñia ae Sagastume, . el doctor Rovelo y otras 
pernOlil!Hl cuando la marimba tocaba frente 

a la casa del primero, pero que a las veinti
dós horas se retiró a su ca·sa con el objeto 
de acostarse porque fueron a llamarlo, su se
ñora, Rosalina Pinto y Erigido Madrid, cuan· 
do estaba platicando con Domingo Sosa y 
Gloria de Sagastume en la puerta· de la casa 
del procesado. Estos últimos, con excepción 
de Erigido Madrid, quien no fué examinado, 
confirmaron lo dicho por Pinto. 

Il'!dagado Maximiliano Sagastume G'Uerra, 
negó los hechos que se le imputan, confesan
do únicamente que la noche de autos estuvo 
en compafiía del doctor Rovelo, de Ramón 
Sett y Manuel Orellana y del Licenciado Fran
cisco Carranza, en la casa de este último "en 
una serenata G}Ue le dieron; que después an
duvieron en la calle, de paseo, acompaña
dos de una· marimba"; que se iué para su 
casa cuando Rovelo le dijo que fuera a acos
tarse; y afirmó, además, no cor.iocer a Al
berto Chacón. 

Eduardo Canahui y Daniel Membreño Ro
dríguez, citados como testigos por Marina 
Guerra Pérez, concubina del occiso, asegura·
ron haber presenciado cuando el procesado 
disparó su revólver contra Alberto Chacón 
la noche y hora de autos, aunque difieren un 
tanto en' cuanto a los detalles preliminares 
del hecho. 

Obra en autos el certificado de la partida 
de defunción de Alberto Chacón; y el infor
me médico legal relativo a. la autopsia prac
ticada en el cadáver del mismo. 

Manuel Orellana dijo, en resumen, que es
taba entre los acompañantes del LiC€ncia·do 
Carranza, que no presenció el hecho, pero 
por el dicho de varias personas a quienes no 
identifica, s•upo que había habido un disgus- -
to entre el occiso y el enjuiciado; que cuando 
oyó los disparos acudió inmediatamente al lu
gar de donde provenían y vió "que Chacón 
estaba tendido en el suelo, boca arriba, heri· 
do" y gritaba "que Sagastume, el compadre 
de· Tobías Eardales, era quien lo había: heri
do y que lo capturaran; que en efecto, poco 
después fué capturado Sagastume, "quien es
_lq.ba en la terraza de su casa". En parecidos 
términos declaró el Licencia'do Francisco Ja
vier Carranza, aunque éste nada dice con 
respecto a la captura de Sagastume y afirma 
que cuando él llegó al lugar del hecho, Cha· 
cón ya no hablaba; pero que el rumor públi
co sindica a: Sagastume Guerra como el autor 
del hecho investigado. 

Los marimberos Jesús Zabaleta y -Virgilio 
Méndez, dijeron que nada les consta porque 
cu&lndo vieron que quienes festejaban al Li
cenciado Carranza estaban algo ~brios cUspU· 
sieron retirar la marimba, 
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Tobías Bardales afirmó que la noche de 
autos Alberto Chacón le dijo que Sagastume 
quería pelear con él y .. que le 1:.abía sacado 
revóh-er", por 1o que el exponente "los lla
mó al orden suplicándoles que r:o fuera a ha
ber ninguna dificultad entre ellos": y luego 
se retiró a su casa. 

En el plenario, el procesado no se conformó 
con los cargos que se le formularon; y du
rante el término correspondiénte, se presen
taron por la defensa las siguientes pruebas: 
a) Examen de Ezequiel Berganza, Antonio 
Aguirre y Esteban García: González, median
te interrogatorio tendiente a demostrar que 
la noche y hora de autos el enjuiciado se en
contraba en su propia casa de habitación, en 
compañía de dichos testigos, pero el primero 
de ellos dijo que estuvo en casa de Saga'stu
me de las veintiuna horas y treinta minutos 
a las veintidós y treinta, es decir, antes de 
la hora del hecho; y los otros dos contesta
ron de conformidad el interrogatorio, pero 
al ser repreguntados por la acusación, incu
rrierop en va'rias contradicciones; b) Repre
guntas al testigoc de cargo Eduardo Canahuí; 
c) Ampliación del informe médico respecti
vo, en la que se indica que no existía tatuaje 
en la piel del cadáver de Alberto Chacón; d) 
Dictamen del Mayor Octavio Rodríguez, nom
brado como e~perto, quien al contestar los 
puntos propuestos dijó: "Que a unos dos o 
tres metros de distancia, los gases de la pól
vora ya no deja tatuaje en la piel de una per
sona y que la pólvora· de un disparo hecho a dis- . 
tanda de cincuenta a setenta centímetros, pue
de pasar una camisa de hilo, una camiseta de 
punto e incrustarse en la piel, pero "dependien
do, naturalmente de la calida'd de la tela y de 
lo compacto de su malla"; e) Testimonio de 
Juan Morales, Benjamín Pazos y Alfredo Paz, 
quienes declararon en favor de la honradez y 
buenas costumbres del procesado; f) Informes 
del alcaide de la Penitenciaría y .del departa
mento de Estadistica Judicial, en los que se 
indica que el enjuiciado no tiene anteceden
tes penales registrados en esas dependencias; 
y g) Examen de José María García, Agustín 

- Chacón, Ju~.n Adquid Cornel, Carlos Pineda, 
Carlos Humberto Ponciano y Augusto Flores 
Saravia, quienes respondieron de acuerdo con 
el interrogatorio tendiente a demostrar que 
el testigo de cargo Eduardo Canahuí le dijo 
al procesado que él no había visto riada; que 
la noche de autos estaba completamente ebrio 
y que había sido influenciado para declarar en 
su contra. 

La parte acusadora se concretó a repregun
tar a: los testigos Ezequiel Ber~anza, Ailtonio 

Aguirre Castañeda y Esteban García Gon
zález. 

Concluida la tramitación legal, el Juez de 
Primera Instancia dictó sentencia en la que 
declaró: "Que :Maximiliano Saga·stume Gue-. 
rra es reo autor responsable del delito de ho
micidio, por cuya infracción a la ley penal 
le impone la pena de diez años de prisión 
correccional inconmutables" e hizo las de
más declaraciones de ley. 

En virtud de recurso de apelación, la Sa
la Quinta confirmó el fallo recurrido, luego 
de considerar: "Que la apreciación que hace 
el Juez en su fallo de la prueba rendida, tes
timonial y· de indicios, es correcta y suficien
te para sostener el fallo condenatorio por él 
emitido"; y "que aungue la defensa· trató de· 
establecer ·una coartada, los testigos propues
tos con ese fin son varios y contradictorios 
en sus dichos, por lo que no es posible acep
tar éstos como veraces". 

Contra este último fallo el Licenciado Car
los Humberto García y García, en su carác
ter de defensor del reo, interpuso recurso ex
traordinario de casación, indicando que por 
no haber sido su patrocinado "el autor del he
cho que dió lugar al procedimiento criminal 
que hoy se analiza", denuncia como violados 

· los artículos 568, 570 inciso quinto, 571, 573, 
608, 735 inciso tercero de Procedimientos Pe
nales y 52 de la Constitución de la 1,{epúbli
ca. Fundó el recurso en el inciso cuá:rto del 
artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que de los pechos que la Sala estima bien 
establecidos mediante la apreciación que de 
la prueba "hace el Juez en su fallo", no se deriva 
otra conclusión sino la de que el Tribunal de 
segundo grado nct cometió error de derecho al 
determinar la participación de Maximilia'no 
Saga:stume en aquellos hechos, porque al ca
lificarlo como autor del delito de homicidio, 
no hizo sino cumplir estrictamente con las 
prescripciones del Código Penal, en concor
dancia con los hechos que estimó probados, 
ya que la ley considera entre los autores, a 
aquellos que toman parte directa en la ejecu
ción del delito. Por consiguiente, el recurso 
de casación que se estudia no está compren
dido en el inciso cuarto del artículo ·676 del 

"Código de Procedimientos Penales, que fué 
el que sirvió de fungamento al recurrente. 
Además, de los artículos por él ei¡ados, unos, 
como el 52 de la Constitución de la Repúbli· 
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ca y el 735 inciso tercero del Código de Pro· 
cedimientos Pena'les, no tienen relación algu
na con el caso de procedencia que sirvió de 
fundamento legal del recurso, es decir, con 
el contenido del inciso cuarto del artículo 676 
ya citado; y los otros, además de no teñer 
esa necesaria relación, se refieren a Ja prue
ba, cuya calificación deja la' ley al arbitrio 
de los Tribunales de Instancia. En tal con· 
cepto, no es el caso de emprender el examen 
de dichas leyes, en relación con el fallo re· 
currido, para determinar si f'Ueron o no vio
lada s. Artículos 673, 676 y 677 inciso terce
ro del Código de Procedimientos Penales; 29 
y 30 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La' Corte Suprema eje Justicia, con apoyo 
además en los artículos 686 y 690 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 223, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DECLA· 
RA: Improcedente .. el recurso de mérito; e im
pone al Abogado que lo interpuso, la pena 
de quince días de prisión simple; conmutable 
a razón de veinte centavos de quetzal diarios. 
Notifíquese y como corresponde devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
José Vicente Rodríguez). 

Miguel Prado. - L. Alberto Paz y Paz. -

José Vicente Rodríguez. - A. Linares Leto

na. - Arnoldo Reyes. - Ante mí: Juan Fernán

dez O., ~ecretario. 

Razón: el Ma'gistrado ele esta Corte, Licen
ciado L. Alberto Paz y Paz ra-zonará ·su voto. 
Conste. Juan Fernández C. 

Tribunal de Casación: 

Me permito razonar mi voto en la senten~ 
cia que hemos firmado hoy, y la cual declara 
improcedente el recurso de casación interp'Ues
to a favor de la parte reo, en la causa que 
por el delito de homicidio se siguió ante el 
Juez departamental de Zacapa, contra Maxi
miliano Sagastume Guerra, en cuanto a uno 
solo de sus fundamentos: el de que "la ley 
deja al arbitrio de los tribunales de Instancia" 
la calificación de la prueba. 

Es indudable que si ta1 afirmación fuera 
cierta, ninguna explicación tendría la existen
cia en el Código de procedimientos penales, 
del capitulo que reza: "Naturaleza y valor 
jurídico de las pruebas", y. en el _cual se es-

tablecen normas fijas y categórica's que los 
Juec<'s no pueden eludir a su "arbitrio", sin 
incurrir en \'iolación flagrante de la ley. 

::\"osotros, sin embargo, hemos Yenido sus
tentando tal jurisprudencia, sin base jurídica 
alguna. pues ninguna ley existe que deje al 
arbitrio judicial la apreciación de las prue
bas; por el contrario: en el capítulo cuyo 
nombre acabo de citar, se previene que "el 
que afirma está obligado a probar", se enu
meran los medios de p1~ueba, se establecen los 
requisitos que cada uno de esos medios de 
prueba deben reunir para constituir plena 
prueba', sin la cual nadie puede ser condena
do, etc. Ningún Juez puede dejar de cumplir 
tales leyes "a su arbitrio" sin incurrir en pre
varicato, y sí se dejaren de aplicar por error, 
su violación amerita el recurso de casación. 

El Tribunal Supremo de España ha senta
do la jurisprudencia de que "la: apreciación 
de la prueba en materia penal, es facultad 
reservada por la ley a los tribunales de ins
tancia", y nosotros hemos seguido esa juris
prudenci;;t, casi copiando la frase transcrita, 
sin ningún examen. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal de Es
paña, de la que nosotros tomamos nuestro 
código de procedimientos penales, tiene este 
artículo: "Artículo 741. El Tribunal, apre
ciando según su conciencia las pruebas prac
ticadas en el juicio, las razones expuestas por 
la acusación y la defensa y lo manifestado 
por los mismos procesados, dictará sentencia 
dentro del término fijado por esta ley". 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
España, que hemos venido siguiendo, sí tiene 
apoyo legal, porque es claro que "aprecia'ndo 
según su conciencia las pruebas", ningún juez 
ni Tribunal puede violar ley alguna relativa 
a las prueb~s, pues la ley es su propia con
ciencia·; y el tribunal de casación debería rea· 

·!izar el imposible de penetrar a la conciencia 
de los jueces para establecer si fué bien usa· 
da en un fallo. 

Nosotros omitimos en la copia de nuestra 
ley, el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamien· 
to Criminal de España; sin embargo, en él 
fundamos nuestra jurisprudencia de haber co· 
piado casi literalmente el artículo 849, que co· 
rresponde al número 676 de nuestro Código 
de Procedimientos Penales. ' 

No existe en ningún código de los nuestr:os, 
ley alguna que deje al arbitrio judicial la 
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apreciac10n de la prueba, o que establezca 
que únicamente pueden apreciarla' los tribu· 
nales de instancia, como nosotros repetimos 
en nuestros fallos de casación, siguiendo al 
Tribunal Supremo de España. Tampoco exis· 
te ninguna ley que prohiba a la Corte Supre
ma de Justicia conocer de las pruebas en ma· 
teria penal. ni se deduce tal prohibición del 
contexto del artículo 676 citado, a pesar de 
que no fué modificada esta ley en el sentidc 
que la lógica más elemental aconsejaba, al 
dejarse de tra'sladar a nuestra legislación el 
artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento cri· 
minal de España. 

El recurso declarado improcedente a que 
aludo, se apoya en el inciso 4o. del citado ar· 
ticulo 676, que dice: "4o. Cuando se haya 
cometido error de derecho al determinar la 
participación de cada uno de los procesados 
en los hechos que se declaran probados en 
la sentencia". 

En la comisión de un delito puede parti· 
ciparse como autor, cómplice o encubridor. 
El fallo recurrido califica al reo de "autor", 
y él asegura que se cometió error de derech9 
al dársele tal calificación, por haber sido mal 
apreciada la prueba, pues a su juicio, no exis· 
te prueba alguna para condenarlo. 

La Corte no pudo verificar la exactitud de 
las afirmaciones del reo, por el apego a una 
fórmula éonsagrada por la costumbre, ·sin 
a·poyo en ninguna ley. Repito que solamente 
hemos venido siguiendo una jurisprudencia 
extranjera, que se basa en ley expresa de que 
nosotros carecemos, aún cuando siempre afir· 
mamos que LA LEY deja al arbitrio judicial, 
la calificación de las pruebas, o bien: que 
LA LEY reserva: a los tribunales de instancia 
la apreciación de la prueba en materia penªl, 
y yo sigo preg-untándome: ¿cuál es esa ley.? 
¿En qué código se encuentra? ¿Por qué no 
se cita en los fallos? y me he quedado sin 
respuesta. 

Guatemala, 12 de junio de 1947. 

L. Alberto Paz y Paz. 

COMPETENCIA entre el Juez Octavo de Pri
mera Instancia y el Tribunal Militar de la 
Ciudad de Guatemala. 

DOCTRINA: Para gozar del fuero de guerra, 
de conformidad con el artículo 164 de la 
Constitució'>i de la República, se necesita 
que concurran tres condtiÓiQneis i'IU1i.spensa-

bles, a saber: la.-Que el individuo· perte' 
ne~ca al ,ejército; 2a.-Qne esté en servicio 
actii:o; y 3a.-Que el asunto inrestigado 
sea de naturaleza militar. Faltcindo citales· 
quiero <fe esas condiciones, el fuero de gue
rra no existe, y da lugar, con exclztsit:idad 
absoluta, al imperio ele la jurisdicción ordi
naria. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala vein· 
tinueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Vista para dirimir la competencia suscita
da entre el Juez Octavo de Primera Instan
cia y el Tribunal Militar de esta Ciudad ua
ta conocer en el proceso que por coacción y 
desorden público, respectivamente, se instru
yó contra el Teniente Eduardo Llerena Mu
Uer y el Sub-Teniente Eugenio Dedet Rosa; y 

CONSIDEI;tANDO: 

Si FUERO, en su acepción netamente fo
rense,· es "la competencia a la' que legalmen
~e las partes están sometidas y por derecho 
les corresponde", FUERO DE GUERRA, en 
sentido jurídico y doctrinario, es "la jurisdic
ción que se ejerce por los jueces, Tribunales 
y autoridades' del ejército sobre los negocios 
y causas que les atribuyen las leyes y sobre 
los militares y demás personas sujetas a la 
misma:". Establecido así el significado justo 
y verdadero del "fuero de guerra", procede 
examinar el artículo 164 de la Constitución 
de la República en el párrafo que a él se re
fiere. "Del fuero de guerra, -se dice en la 
iniciación de dicho párrafo-, sólo gozan los 
individuos en servicio activo que pertenecen 
al ejército y EXCLUSIVAMENTE EN ASUN
TOS DE NATURALEZA MILITAR". Para go
zar de ese fuero en materia penal, se nece
sita que concurran ,en consecuencia, tres con
diciones indispensables, a saber: la.-Que el 
individuo pertenezca al ejército; 2a.-Que es
té en servicio activo; y 3a.-Que el asunto 
investigado sea de naturaleza militar. Fal
tando cualesquiera de estas condiciones, el 
fuero de guerra no existe constitucionalmen
te y queda en pié, con exclusividad. absoluta, 
la jurisdicción ordinaria, porque a ésta com
pete "el conocimiento de los delitos o faltas, 
con excepción de los que correspondan a una 
jµrisdicción privativa"; excepción que no se 
produce en el caso sub-júdice, porque no sien
do de "naturaleza· militar" los delitos que se 
investigan, los enjuiciados no gozan del_ fue
ro privilegiado q'Ue se deriva de una juris
dicción privativa. 
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Establecida de tal manera, sin lugar a du
das, cuando y en qué condiciones, sine qua 
non, los militares goza:n del fuero de gue
rra, no cabe argumentar, sofísticamente, que 
la última parte del pá1Tafo Constitucional 
examinado prohibe a los Tribunales Comunes 
el Juzgamiento de los militares en servicio 
activo, porque tal párrafo se refiere clara: 
y concretamente al fuero comun de que go
zan "aquellos que no estén directamente afec
tos a los servicios del Ejército, es decir:, al 
derecho constitucional de los ciudadanos n.o 
militares para no quedar .sujetos a la juris
dicción privativa militar, "cualquiera que sea 
la índole del hecho punible de que se trate". 
Una interpretación diversa sería inconstitu
cional, porque estaría en flagrante contradic
ción con la primera parte del párrafo en re-' 
ferencia que determina, en forma absoluta-

mente diáfana, el fuero de guerra. Artículo 
citado Constitucional y 29 del Código de Pro
C€dimientos Penales. 

La Corte Supn!ma de Justicia, con apoyo 
además en los artículos 159 y 164 del Decreto 
Gubernativo 1862, al dirimir la competencia 
DECLARA: que el Juez Octavo de Primera 
Instancia de esta ciudad es el competente 
para conocer en el proceso relacionado; y 
a él deberán enviarse los antecedentes, trans· 
cribiéndose esta resolución al Tribunal Mili
tar. Notifiquese. 

Prado. - Paz y Paz. - Rodríguez. - Me.~ 
rales. - Linares Letona. - Ante mí: Juan 
F'ernández. 
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DEPART AME>iTO DE ESTADISTICA 

RESOLCCIO::\E~ D!C'TAD.-'S PCR LOS TP.IBC'.'~_\LES I>B ,ffSTICIA DE LA TIEPUELICA, 
Dl:RAXTE LOS :'.\IESES DE EXERO. FEBRERO Y ::-.IARZO DE 1947. 

R\'-IO Cl\'IL RDIO ('!U'iil:\'_-\L 

e .... ¡ - ~ t ~ ' E x ""' ;. ~r 
M ~ ~-~ ? t :::: .;~ 
~ , <: _<',;'-' i ¡::. -::; <: S'"' 

TRIBL~ALES 

w ; ! fJJ. 1 ~¡ ~ 

Corte Suprema de Justicia ~
1

~11~ 1·~~ ~-;CORTE DE APELACIONES 

792 

Sala Primera .. - ......... 461 98 29 588 196 135 143 474 
Sala Segunda ............. 571 198 37 806 330 106 130 566 
Sala Tercera .............. 358 56 18 432 250 137 170 557 
S~la Cuarta .............. 203 58 14 275 339 . 197 166 702 
Sala Quinta .............. 164 42 14 220 360 130 254 744 

-
. - - - . · 1 · ., ..... Auditoría de Guerra . . - ... ...... . ...... 28 54 9 91 

-
1 _JUZGADOS DE la. 

INSTANCIA . 
lo. de Guatemala . . . . . . . . 2417 234 46 2697 . . .. . . ...... . ...... . ...... 
2o. de Guatemala .. _ ...... 2798 464 72 3334 . .. . ... . . . . . . ...... . ...... 
3o. de Guatemala . . . . . . . . 1613 623 19 2255 . ..... ....... . · ... · ... . ..... 
4o. de Guatemala . . . . . . . . • ••11 • •• .. - ~ ... . ...... . ...... 2355 1332 100 3787 
5o. de Guatemala . . . . . .. . . .. ~ .... . ... ; .. . . . . . . . ...... 3369 560 143 4072 
60. de Guatemala ......... • • ~ w ••• . . . ~ .. . ...... ...... 1613 2061 154 3828 
7o. de Guatemala . . . . . . . . 1600 124 29 1753 . ..... ....... . . . . . . . . ..... 
So. de Guatemala ......... . . .. .. . .. . .. . .. . . . . . ...... 981 817 47 1845 
Alta Vera paz ............ 340 55 1 396 429 190 38 657 
Baja Vera paz ......... ·-·. 586 179 19 784 1133 112 22 1267 
Chimaltenango ............. 500 141 4 645 1.657 322 31 2010 
Chiquimula ........... _ ... 388 402 17 807 784 397 46 1227 
Escuintla ................ 226 148 11 385 1633 552 91 2276 
Huehuetena'ngo .......... 389 

1831 6 578 1970 701 ·46 2717 
Izaba! .................... 75 48 5 128 981 397 45 1423 
Jalapa . ·-· ............... 350 96 19 465 1926 206 19 2151 
Jutiapa .. -.... - ............ 370 139 13 522 1727 925 90 2742 
Petén ..................... 15 4 o 19 115 91. 5 211 1 

Quezaltenango 1o. ....... 503 231 3 737 1555 544 38 2137 
Quezaltenango 2o. ........ 668 435 13 1116 1134 571 44 1749 
Quiché .... ·-· ............ 492 113 8 613 1449 458 35 1942 
Retalh'uleu ............... 275 66 2 343 710 216 45 971 
Sacatepéquez ............. 524 141 4 669 750 239 13 1002 
San Marcos .............. 321 224 7 552 3416 938 52 4406 

1 
Santa Rosa .............. _ 2341 144 6 384 1081 378 25 1484 
Sololá ................... 98 38 4 140 1100 172 17 1289 
Suchitepéquez ............ 195 118 6 319 1 812 311 32 1155 
Totonicapán .............. 244 80 6 330 1097 118 17 1232 
Zaca·pa .. - ................ 422 33 14 469 1149 220 22 1391 
El Progreso ............. 118 61 4 183 927 223 12 1162 

17913 1 5010 ' ---~ ------ -465 23388 37978 1"3952 2129 54059 

DTOS. AUTOS SENTS. GRAN TOTAL 

CRIMINAL TOTAL: .......... 37978 13952 2129" 54059 
CIVIL TOTAL: ............... 17913 5010 465 23388 
GRAN TOTAL: ............... 55891 18962 2594 77447 

-
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 
DURANTE LOS MESES DE ABRIL, MAYO y Ju::-.¡ro DE 1947. 

R.UIO CIVIL R.UIO CRDIIX AL 

~ a .~1 ~ 3 ; ,~¡ 
~ ¡ :l ;~ - - :J ~~ l ~ 
,, l < í u:.,, <"' ' <- ! < 1 r¡;,_, f"' 

TRIBl'XALES 

, ~ ! : ..,_;¡ 1 e 1 ! .,....J 

C-or_t_e_S_u_p_r_e_m_a_d_e_J_u_s_t_ic_ia·
1

:-:¡;-·--:;;; 1--8-:~¡--;; ¡- 156 --;- --;;-

¡ 
CORTE DE APELACIONES! 1 l 

Sala Primera ............ 1 488 129 ) 44 661 310 1671 
Sala Segunda . . . . . . . . . . . . 732 202 1 42 976 370 76 
Sala Tercera . . .. .. .. .. . .. 401 58 10 469 274 119 , 
Sala Cuarta ..... _ . . . . . . . . 243 80 19 342 424 196 
Sala Quinta ... . . . . . . . . . . . . 202 39 15 256 347 164 

Auditoría de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... j ..... . 51 64 

INSTANCIA 

319 
133 
193 
190-
188 

12 

JUZGADOS DE la. 1 
lo. de Guatemala . . . . . . . . . 2954 299 70 ' 3323 . . . . . . . . . . . . • .... . 
2o. de Guatemala · . . . . . . . . 2966 303 74 3343 • • . . . . . . . . . . . . . .... . 
3o. de Guatemala .. ' . . . . . . 1864 677 44 2585 

796 
579 
586 
810 
699 

127 

4o. de Guatema1a ......... · . . . . . . 2135 984 138 3257 
5o. de Guatemala .. - .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. 4287 687 13S 5113 
60. de Guatemala ......... · · · . . . . . . . . . . . 1665 1655 187 3507 
7o. de Guatemala .. .. . .. .. 1679 189 56 1924 l ............. . 
80. de Guatemala . . . . . . . . . 1288 803 51 2142 
Alta Verapaz . . . . . . . . . . . . . 283 68 9 360 492 192 50 734 
Baja Verapaz.............. 653 133 32 818 1142 154 19. 1315 
Chimaltenango . . . . . . . . . . . 605 172 7 784 1869 320 36 2225 
Chiquimula ........... - . . . 496 230 11 737 803 355 30 1188 
Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . 244 80 11 335 1614 589 89 2292 
Huehuetenango . . . . . . . . . . . 399 173 I 11 583 1460 668 66 2194 
Izabal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 1 50 1 129 583 508 51 1142 
Jalapa ..... - ............. ! 419 85 14 518 2584 293 23 2900 
Jutiapa ................... 

1 

328 154 18 500 1178 981 107 2266 
Petén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 4 1 22 177 77 9 263 
Quezaltenango lo. . . . . . . . . 545 275 5 825 1856 448 32 2336 
Quezaltenango 2o. . . _. . . . . 803 468 19 1290 1401 681 40 2122 
Quiché .. . .. .. .. .. .. .. .. . 487 95 8 590 1777 490 32 2299 
Retalhuleu . . . . . . . . . . . . . . . 371 130 7 508 ¡ 729 187 63 979 

~:~ª~~:;::~.::::::::: ~::: ~~~ i~~ l~ ;!~ 5~¿i ;;: ~~ ~~~; 
Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . 193 183 11 387 1470 4671 45 1982 
Sololá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 21 5 129 920 194 20 1134 
Suchitepéquez ....... , . . . . 198 127 4 329 1317 578 85 1980 
Totonicapán ........ _. . . . 280 75 8 363 1011 120 21 1152 
Zacapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 45 14 501 1229 244 28 1501 
El 'Progreso . . . . . . . . . . . .. . 159 54 5 218 905 286 17 1208 

TOTAL: f 20.209 4990 --sm.-- 25800 42724 14060 I 2541 59325 

OTOS. AUTOS. SENTS. GRAN TOTAL 

CRIMINAL TOTAL: .......... 42724 14060 2541 59325 
CIVIL TOTAL: ............... 20209 4990 601 25800 

GRAN TOTAL: ............... 62933 19050 3142 85125 
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Nómina de los Funcionarios del Organismo. Judicial: 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
- PRES>IDE::\TE DEL ORGA:.'\ISMO Jl:DICIAL Y DE LA COR.TE SCPRE:'.l.IA DE JUSTICIA: 

Licenciado Miguel Prado Solares. ~ 4a. Avenida Sur ::\o. í4. 
MAGISTRADO: Licenciado L. Alberto Paz y Paz, A\-. del Cementerio y 14 Calle. 
MAGISTRADO: Licenciado Justo Rufino Morales, 11 Avenida Sur í3. 
MAGISTRADO: Licenciado José Vicente Rodríguez, 6a. Avenida Sur Prolongación ::\o. 30 Cha

let "Florisela" .. 
MAGISTRADO: Licenciado Augusto Linares Letona, 11 Avenida ::\arte ::\o. 44. 
SECRETARIO: Licenciado Juan Fernández Córdova, 9a. Avenida Sur ::\o. 88. 

SALA PRIMERA DE APELACIONES 
(Guatemala) 

Presidente: Licenciado Julio Morales Arria· 
la, lOa. Avenida Norte No. 22, Barrio Moderno. 

Magistrado: Licenciado Emilio Beltranena, 
Ba. Calle Poniente No. 27. 

Magistrado: Licenciado Guillermo Corzo, 9a. 
Calle Oriente No. 17, Depto. No. 5. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Rigober
to Valdés Calderón y Carlos Arias Ariza. 

Fiscal: Licenciado Cecilia Palma, Primer Pa
saje Variedades No. 6. 

Procurador: Licenciado Héctor Cruz Franco, 
5a. Calle No. 41 de Ciud\O[d Vieja. 

Secretario: Licenciado Antonio Rivera Ariza, 
7a. Avenida Sur, prolongación, Chalet "Teresa". 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES 
(Guatemala) 

Presidente: Licenciado Gregario Aguilar 
Fuentes, 3a. Avenida Norte No. 36. 

Magistrado: Licenciado Romeo Augusto de 
León, 16 Calle Oritnte No. 12. 

Magistrado: Licenciado Marco Augusto Re
cinos, 9a. Avenida Sur No. 36. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Carlos 
Fidel Ortiz Guerra y Marco Augusto Recinos. 

Fiscal: Licenciado Benjamín Le;nus Morán, 
Finca "El Tuerto": 

Procurador: .Licenciado Raúl Asturias, la. 
Calle Oriente No_. l. 

Secretario: Licenciado José Luis Rosales, 15 
Calle Oriente No. 29. 

SALA TERCERA DE APELACIONES 
(Guatemala) 

Presidente: Licenciado Arnoldo Reyes M., Ca· Fiscal: Licenciado José Juan Alvarez, 3a. 
llejón del. Administrador No. 2. A venida N arte No. 25. 

Magistrado: Licenciado Héctor Villagrán de 
León, 18 Calle Poniente No. 17. Procurador: Licenciado Osear Jiménez Véliz, 

Magistrado: Licenciado Ismael Ortiz Orella- 9a. Avenida Norte 'No. 86. 
na, Calle de Matamoros No. 3. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Vitalino Secretario: Licenciado Humberta Vizcaíno, 
Martínez Diguero y Alberto Ruiz Agmlar. 4a. Ca'lle Poniente No. 24-A. 

SALA CUARTA DE APELACIONES 
( Quezaltenango) 

Presidente: Licenciado Laureano Torres Lo
renzana. 

Magistrado: Licenciado Isaí Cabrera A. 

Magistrado: LicenciadÓ José Luis Quiñónez. 

Magistrados Suplentes: Licenciados Luis Ge
rardo Barrios y J. Alfredo Guzmán. 

Fiscal: LicenciadoGerman Schell Aguilar. 
Procurador: Licenciado Francisco Delgadi· 

llo Zamora. 
Secretario: Licenciado Manuel Velarde S. 
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SALA QUINTA DE APELACIONES 
(Jalapa) 

Presidente: Licenciado José Liberato Valdés. 

Magistrado: Licenciado Ricardo Marroquín. 

Magistrado: Licenciado Alfredo E. Figueroa. 

Fiscal: Licenciado Alfredo Valle Calvo. 

Magistrados Suplentes: Licencia"dos Alfredo 
Valle Calvo y Gonzalo Raúl Castro. 

Procurador: Licenciado Virgilio Alvarez Cas
tro. 

Secretario: Licenciado :'.\1iguel A. Alvarado. 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
Juez 1o. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Abraham Bustarriante. 
Juez 2o. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Rafael Bagur Santisteban. 
Juez 3o. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Carlos García Bauer. 
Juez 4o. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Leocadio de la Roca. 
Juez 5o. del Departamento de Guaternala: 

Licenciado Julio César Ordóftez. 
Juez 60. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Oliverio García Asturias. 
Juez 7o. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado José Felipe Licona. · 
Juez So. del Departamento de Guatemala: 

Licenciado Arturo Centeno Menéndez. 
Juez del Departamento de Alta Verapaz: 

Licenciado Horacio Mijangos. 
Juez del Departamento de Baja Verapaz: 

Licenciado Francisco -Gilberto Juárez. 
Juez del Departamento de Ohimaltenango: 

Licenciado Rosendo Arriaga Ovalle. 
Juez del Departamento de Ohiquimula: 

Licenciado Arturo Aroch. · 
Juez del Departamento de El Progreso: Li

l!enciado Víctor Manuel Orellana. ,;-
Juez del Departamento de Escuintla: Licen

ciado Adolfo Santiago Valdés. 
Juez del Departamento de Huehuetena.'Vlgo: 

Licenciado Daniel Barreda de Evián. 

Juez del Departamento de Lc.;abal: Licencia
do José Luis Merlos. 

Juez del Departamento de Jalapa: Licencia
do Rafael Ugarte Rivas. 

Juez del Departamento de Jutiapa.: Licen
ciado Gonzalo Raúl Castro. 

Juez del Departamento del Petén: Licencia
do Evaristo García Merlos. 

Juez 1o. del Departamento de Quezaltenan
go: Licenciado Everardo Barrios Méndez. 

Juez 2o. de~ Departamento de Quezaltenan
go: Licenciado Rafael Aycinena· Salazar. 

Juez del Departamento del Quiché: Licen
"Ciado Noé Montenegro Quiñónez. 

Juez del Departamento de Retalhuleu; Li
cenciado José Antonio Villacorta h. 

Juez del Departamento de Sacatepéqitez: Li· 
cenciado Ma'rco V. Cerezo. 

Juez del Departamento de San Marcos: Li
cenciado Valentín Carlos Gramajo Castilla. 

Juez del Departamento de Sa.'Vlta Rosa: Li
cenciado Mariano Cruz Reina. 

Juez del Departamento de Sololá Licencia 
do Humberto Velásquez Aguirre. 

Juez del Departamento de Siwhitepéquez: 
Licencia'do Domingo Ayerdi. 

Juez del Departamento de Totonicapán: Li
cenciado Efraín Herrera F. 

Juez del Departamento de Zacapa: Licencia
do Carlos G_onzález Lanforth. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 
Juez lo. Licenciado Ramiro Rivadeneira. 
Juez 2o. Bachiller Francisco Fonseca P. 
Juez 3o. Bachiller Mariano Castillo R. 
J·uez 4o. Bachiller Osear Guzmán Linares. • 
Juez 5o. Bachiller Gerardo Hurtado. 
Juez 60. Bachiller Juan Alfredo Méndez. 
Juez 7o. Eliseo P. Sánchez. · 
Juez So. Bachiller Gonzalo Rosales Bustamante. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

MAGISTRADO COORDINADOR DE LOS 
TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL 

Licenciado: Alfonso Bauer Paiz. 

SALA DE APELACIONES DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL: 

Presidente: Licenciado Julio Antonio Reyes 
Cardona, lOa. Avenida Norte, Prolongación, 
No. 35. 

Magistrado: Licenciado Rafael Zea Ruano, 
Avenida de Los Arboles No. 92. 

Magistrado: Licenciado Osear de León Ara
gón, Callejón Normal 35. 

ZONA número 1: Guatemala, Chima'ltenango, 
Santa Rosa y El progreso. Resid~ncia: Ciudad 
de Guatemala. Juez: Licenciado Miguel Angel 
Flores. 

ZONA número 2: Escuintla y Sacatepéquez. 
Residencia': Ciudad de Escuintla. Juez: Licen
ciado Ivo Schlesinger Alegria. 

ZONA número 3: Suchitepéquez y Retalhu
leu. Residencia: Ciudad de Mazatenango, Such. 
Juez: el de la. Instancia de Suchitepéquez. 

ZONA número 4: Quezaltenango, San Mar
cos y Totonicapán. Residencia: Ciudad de Que
zaltenango. Juez: 2o. de la. Instancia de Que
zaltenango. 

ZONA número 5: Alta y Baja Verapaz. Resi
dencia: Ciudad de Cobán, A. V. Juez: el de la. 
Instancia de Alta Verapaz. 

ZONA número 6: Izabal, Zaca'pa y Chiqui
mula. Residencia: Ciudad de Puerto Barrios, 
Iz. Juez: Licenciado Horacio Padilla Chévez. 

ZONA número 7: Jalapa y Jutiapa. Residen
cia: Ciudad de Jalapa. Juez: el de la'. Instan
cia de Jalapa. 

ZONA número 8: Quiché, Huehuetenango y 
Sololá. Residencia: Ciudad de Santa Cruz del 
Quiché. Juez: el de la. Instancia del Quiché. 

ZONA número 9: Fetén. Residencia: Ciudad 
·de Flores, Fetén. Juez: el de la. Instancia'. 
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JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 
SALA PRJMERA: 

Juzgados lo., 60. y So. de Primera Instancia de .............................. Guatemala 
.Juzgado de la. Instancia .................................................... Sacatepéquez 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Alta Verapaz 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Suchitepéquez 

SALA SEGUNDA: 
Juzgados 2o., 5o. y 7o. de Primera' Instancia de ................................ Guatemala 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Baja Verapaz 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Chimaltenango 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Petén 

SALA TERCERA: 
Juzgados 3o. y 4o. de Primera Instancia .................................... Guatemala 
Tribunal Militar ............................................................. Guatemala 
Juzgado de la. Instancia ................................................... , Santa Rosa 
Juzgado de la. Instancia ................ ". ................................... Retalhuleu 
Juzgado de la. Instancia .................................................... El Progreso 
Juzgado de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... Escuintla 

SALA CUARTA: 
Juzgados lo. y 2o. de Primera Instancia ................................... Quezaltenango 
Juzgado de la. Instancia ..................... : .............................. Totonicapán . 
Ju:tgado de la. Instancia .................................................... San Marcos 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Sololá 
Juzgado de la. Instancia .............................. ; ..................... Quiché 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Huehuetenango 

SALA QUINTA: 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Jalapa 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Jutiapa 
Juzgado de la. Instancia . ·· .................................................. Chiquimula . 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Zacapa 
Juzgado de la. Instancia .................................................... Izaba! 

EN EL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA -- RAMO CIVIL 
Juzgado lo. de Paz l ·· 
Juzgado 2o .. de Paz:::::::::::::::::::::::\ JUZG.ADO lo. de la. INSTANCIA 

Juzgado 3o. de Paz t 
Juzgado 4o. de Paz:::::::::::::::::::::::\ JUZGADO 2o. DE la. INSTANCIA 

Juzgado 5o. de Paz ....................... ¡ 
Juzgado 7o. de Paz ...................... . 
Juzgado 80. de Paz .... , ................ . 
Además los municipios de este departamen- JUZGADO 3o. DE la. INSTANCIA 
to, con excepción de los que le corresponden 
al 7o. de la Instancia ..................... } 

Juzgado 60. de Paz, Amatitlán, Mixco, San· } 

~:nc~:ta~'.~~- .~'.~~~~· .. ~i~.~. ·~~~~~~~. ~-. ~-ª·· JUZGADO 7o. DE ia·. INS'FANCIA. 

RAMO PENAL 
Juzgado Ouarto de Primera Instancia: 2o. y 3o. de Paz, San Miguel Petapa, Fraijanes, San José 
del Golfo, Chinautla, Chuarra'ncho, San Pedro Ayampuc y San Pedro Sacatepéquez. 
Juzgado Quinto de Primera Instancia: 5o., 7o. y So. de Paz, Villa Canales y Palencia. 
Juzgado Sexto de Primera Instancia: lo. y 60. de Paz, de Tránsito, Villa Nueva, San José Pi
nula, San Raymundo. y San Juan SacatepéqÚez. 
Juzgado Octavo de Primera Instancia: 4o. de Paz, Amatitlán, Mixco y Santa Catarina Pinula. 
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DIRECTORIO JUDICIAL 

PALACIO DE JUSTICIA 

9a. Avenida Sur, entre 14 Calle y Callejón 
qel Carrocero. 

Presidencia del Organismo Judicial 

Corte Suprema de Justicia 

Salas la., 2a. y 3a. de Apelaciones 

Archivo General de Protocolos 

Archivo General de Tribunales 

Tesorería Judicial 

Estadística Judicial 

Biblioteca del Organismo Judicial 

''Gaceta de los Tribunales". 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Juzgados lo., 2o. y 3o. de Primera Instancia': 9a. Avenida Sur No. 21. 
Juzgadoy4o. de Paz: 7a. Avenida Sur, No. 7fl. 
Juzgados 5o. y 60. de Primera Instancia: 7a. Avenida Sur, No. 70. 
Juzgados 7o. y 80. de la. Instancia: 12 Calle Oriente No. 2!9. 

Auditoría de Guerra y Fiscalía Militar: 5a. Avenida Norte y 6a. Calle Poniente. 

JUZGADOS DE PAZ 
Juzgado lo. de Paz: Avenida Bolívar No. 154. 
Juzgado 2o~ de Paz: Callejón Santa Teresa No. 5. 
Juzgado 3o. ele Paz: Avenida de Los Arboles, No. 139. 
Juzgado 4o. de Primera Instancia: 7a. Avenida Sur, No. 72. 
Juzgado ()o. de Paz: Edificio de la Dirección General de la Guardia Civil. 
Juzgado 60. de Paz: 2a. Avenida del Cantón La Independencia, San Pedrito. 
Juzgado 7o. de Paz: Cantón Lavarreda, ciudad. 
Juzgado 80. de Paz: 2a. Avenida Norte No. 33. & 

Magistratura de Coordinación: 7a. Avenida Norte No. 71. 
Sala de Apelaciones de Trabajo: 7a'. Avenida Norte No. 71. 
Juzgado de Trabajo: 7a. Avenida Norte No. 71. 

CORTE. SUPREMA: 

Teléfono ,de la Presid~en1cia 3940 

T·eléfono ,de la Se,cretaPía 3941 
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Nómina de Abagados y Notarios hábiles para él 
e¡ercicio de sus profesiones. 

-A-

Alvarado T., Bernardo 
Arenales, Alejandro 
Aguilar Fuentes, Adalberto 
Aguirre, Antonio F. 
Alvarez Pérez, Valentín 
Aguilar, Octavio 
Alvarez Lobos, Miguel 
Alvarez Castro, Virgilio 
Alvarez Pérez, Ramón 
Alonzo, Francisco 
Aparicio Idígoras, Héctor 
Almengor, Adolfo 
Arenales, Jorge 
Aycinena Sa1azar, Pedro 
Arroyave Paniagua, Horacio 
Asensio Wunderlich, Julio 
Amado Quiñónez, Horacio 
Astur!as M., Raúl . 
Aparicio G., León Alberto 

-B-

Barillas Valenzuela, José 
Bracamonte S., Miguel 
Berganza, Isauro 
Barrios, Rodrigo J. 
Barrios Solís, Francisco 
Bolaños, Javier 
Beltranena, Luis 
Barrios, Porfirio 
Beltranena, Rafael 
Barrutia, Luis 
Barrios, Luis Gerardo 
Barrios, José María 
Biguria, Gabriel 
Barrios Pedrosa, Emilio 
Barilla's Arroyo, Haroldo 
Berganza, Manuel Lisandro 
Beltranena Valladares, Luis 
Bocaletti O., José Luis 
Barillas Calzia, Federico G. 

-::-C-

Cabrera, H. Abraham 
Cadena, Ramón 
Calvillo, Esteban 
Carbonen, Federico 
Cuevas, Angel 
Castellanos Romero, Carlos 
Cifuentes Monzón, Max 
Cl'.'uz Franco, Antonio 

Castellanos A., Rafael 
Córdova Cerna, Juan 
Cuestas, Rafael Antonio 
Ca'rrillo, Alfonso 
Carrillo Ramírez, Humberto 
Castellanos G., Ramiro 
Cáceres Lehnhoff, Eduardo 
Cáceres, Víctor Manuel 
Cruz. Franco, Héctor 
Cifuentes de León, Rogerio 
Castañeda Ay ala, José León 
Contreras R., Julio 
Camey Herrera, Julio 
Cifuentes Soto, Alfonso 
Cabrera Cruz, Carlos 
Cabrera Vela, Héctor 
Castillo Vega, Antonio 
Carroll, Víctor William 

· Castillo C., Pompeyo 

Charnaud, José Luis 
Chévez, J. Arcadio 
Chacón, Rafael H. 
Chávez, José Palemón 
Charnaud Rámila, José L•uis 
Chaluleu Gálvez, Enrique 

-D--

de León, J. Calixto 
de León, Francisco H. 
Dardón, Luis 
Dardón, Antonio 
Duque, Fidencio 
de León, Alberto 
Delgadillo, Juan "Tomás 
Dávila . Córdova, Guillermo 
de León Cardona, Manuel 
del Valle Matheu, Jorge. 
Díaz Samayoa, Vicente 
Díaz Vasconcelos, Luis Anto. 
de León, Carlos Humberto 
Duarte Villela, Constantino 
Dera's Vida!, Virgilio 
Delgadillo Z., Francisco 
Díaz Medrano, Teodoro 

-E
Echeverría, Ventura 
Estrada Orantes, Félix 
Escobar, J. Filibertq 
Estrada Aguilar, Manuel 
Estrada Aguilar, Ricardo 
Escobar, J. Vicente 

• 
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-F-

Fortuny, Juan 
Fuentes: Salomé Jacinto 
Flores Barrios, Joaquín 
Falla Arís, José 
Fonseca Palomo, Ramiro 
Fernández Córdova, Juan 
Fernández C., Carlos 
Fernández Ch., Carlos 
Fuentes Alvarado, Feliciano 
Flores y Flores, Carlos 
Fuentes Pierucini, Mario 
Fajardo Cadena, Héctor 
Fernández, Guillermo 

-G-

García, Maximiliano 
Guzmán, Miguel 
Gil, Miguel Alfredo 
González Sierra, Antonio 
Gálvez, Alfonso 
García Iglesias, Salvador 
Gómez Robles, Julio 
González Calvo, Carlos 
Girón Zirión, Carlos 
Guzmán, J. Alfredo 
González, Luis Arturo 
Galicia, David E. 
González, Tomás 
Gordillo Macias, Rafael A. 
Gutiérrez Régil, Víctor M. 
Grajeda Sierra, José Ma. 
González, Angel 
Guillén Casta'ñón, Flavio 
Girón Sierra, Julio 
García y García, Carlos H. 
González, Adolfo Baldomero 
Guerrero S., Víctor V. 
Guzmán P., Alfredo 

-H-

Hernández Polanco, Alfonso 
Herrera, Guillermo 
Hernández, Hernán 
Herrera, Sarbelio 
Hernández, Rogelio 

-I-

Ibáñez, Pedro Antonio 
Ibarra, Valerio Z. 
Izaguirre, César 
Ibarra, Juan 

-J-

Jiménez Pinto, Juan Manuel 
Jordán, Baudilio 
Juárez Aragón, J. Fernando 
Jiménez Véliz, Osear 
Jiménez Peralta, Carlos 

-K-

Klussmann, Carlos 
-L-

Leiva, Abel 
Lara, Leonardo 
Lemus, José Luis 
López, Manuel Antonio 
López Cifuentes, Francisco 
Lewín, Humberto 
López Estrada, Carlos Rafael 
Lemus Dimas, Isidro 
López González, Eugenio V. 
Luján Alvarez, Carlos 

-M-

Mazariegos, Francisco Z. 
Martínez C., Carlos J. 
Marroquín, Manuel V. 
Mérida, Vicente Antonio 
Menéndez, Eladio 
Mayorga, José Dolores 
Martínez D., Vitalino 
Mena, J. Marcos 
Matos, Roberto 
Molina Padilla, Darío 
Mariscal, A velino 
Mijangos, Víctor M. 
Méndez, Edmundo 
Montúfar, Abel V. 
Menéndez, Reginaldo 
Martínez Oliva, Carlos 
Moscos o, José María 
Morales Dardón, Hernán 
Menéndez de la Jtiva. Gonzalo 
Mayorga Franco, Juan 
Morán, José Mardoq11eo 
Martinez Madrid, Carfos J. 
Monteforte Toledo, Mario 
Menéndez de la Riva, Héctor 
Medrano, Guillermo 
Maldonado Sobral, I.eopoldo 
Martínez Sobral, Roberto 
Morales Díaz, Marco Aurelio 
Muñoz ValdéS, Juan José 
Menéndez Sandoval, Alberto 
Mansilla Pinto, Héct01· 
Mazariegos_ Tobar, Héctor 
Molina Orantes, Adolfo 
Marroquín Castillo, Gu.stavo 
Montalván, Héctor 
Maldonado Echeverria, Arnulfo 
Montenegro Paniagua, Joaquín 
Morales, Pedro R. 
Marroquín Orellana, Alfonso 
Mosquer.a Estrada, Antonio 

Nuila, Rafael 
Nuila, Eugenio 

-N·-
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Nájera Farfán, Mario Efraín 
Nájera Farfán, Osear 
Nuila Fernández, Arturo 

-0-

Ortiz Sánchez, Ricardo 
Ordóñez Salís, Rafael 
Orozco, Egberto 
Orellana, Manuel 
Oliva, Simón Ricardo 
Ortiz Passarelli, Miguel 
Ortiz Guerra, Carlos Fidel 
Ordóñez P. Ramiro 
Orellana, Alfonso Guillermo 
Orozco Posadas, Juan José 
Ordóñez Fe,tzer, Alfonso 
Ordóñez Muñoz, Egil 

-P-

Pa'dilla Nanne, Rafael • 
Prado Salinas, Bernardo 
Pivaral, Salomón 
Pardo, Ernesto 
Palomo M., Max 
Peñalonzo, Isaías 
Parres, Pablo 
Palanca Rodríguez, Héctor . 
Peñalva, Efraín 
Peralta A., Arturo 
Palacios, José Dionisia 
Palma, José Joaquín 
Paz Castafíeda, Eladio 
Paiz, Osear 
Palanca, Ernesto 
Pardo G., Rufino Adolfo 
Pacheco Ramírez, Manuel 
Posadas Ordóñez, Pedro 
·Prem Beteta, Gregario 
Péréz López, Justo 
Palanca Quiroz, Carlos 
Perdomo Estra·da, FrancJsco 

Quiñónez, Ricardo 
Quevedo, Osear 

-Q-

Quiñónez Solórzano, Edmundo 
Quezada Mejicanos, Luis 

-R-

Rosales Alcántara, Juan 
Rodas, Francisco M. 
Ruiz Castanet, Raúl 
Robles B., Humberto 
Rivera V., Rodolfo 
Ramírez, Guillermo 
RoP,ríguez, Francisco E. 

Rivera, Manuel María 
Rodríguez h., Gustavo 
Robles Chinchilla. Rodrigo 
Ruano ::\1ejía, José Arturo 
Rodríguez Genis, Eduardo 
Rodil ::\fachado, Carlos 
Ruano :\Tejía. ::.\Ianuel 
Ruiz Aguilar, Alberto 
Recinos, ::\larca Augusto 
Recinos E.. Carlos Teodoro 
Rodas Ruiz, Jvlio Ramiro 
Rolz Bennett, José 
Rivera Estrada, Joaquín 
Ríos, José Santacruz 
Rivera B., Carlos 

-S-

Salazar, Filadelfo 
Sosa, J. Javier 
Sandoval, Osear A. 
Salazar, Federico O. 
Soto Orellana, Max. 
Salazar Gatica, Carlos 
Sáenz de Tejada:, Guillermo 
Salazar Gatica, Federico 
Santa Cruz Ríos, José 
Silva Peña, Eugenio 
Sánchez, Jorge Francisco 

· Serrano, Jorge Adán 
Sotomayor, Gabriel Jacinto 
Soto Marroquín, Manuel 
Saravia', Salvador A. 
Sosa Taracena, Emilio 
Sandoval Pinto, Adrián 
Schaeffer, Wolfgang Otto 
Shelessinger Alegría, Edgar 
Sagastume, Carlos Arturo 
Samayoa Rueda, Domingo 
Sánchez Figueroa, César Augusto 
Serrano A., José Roberto 

Torselli, Hugo E. 
Torselli, Pablo~ 
Tábora, Alfredo 

-T-

ToriellÓ Garrido, Guillermo 
Trullás Valdés, Héctor 

~u-

Urmeneta, Eleázar 
Unda Murillo, Jesús 
Umaña, Jorge O. 

-V- º 

Vargas, J. Luis 
Villacorta C., Manuel 
Valenzuela C., Felipe 
Viteri Bertrand, Ernesto 
Valdés Calderón, Rigoberto 
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Vásquez, Edmundo 
Vargas, Rogelio 
Vásquez, Ma·nuel de J. 
Vides, Guillermo 
Villagrán, Alfonso 
Vásquez, José Ernesto 
Valle Calvo, Alfredo 
Villela Rosa Carlos 
Vásquez H. José Maria 
Villagrán, Francisco 

-Y-

Ymeri, Fabián Salvador 
Yaquián Otero, Arturo 

'-Z-

Zachrisson, Carlos O. 
Zeceña Molina, Manuel 
Zeceña Molina, Osear 
Zúñiga, Fra·ncisco R. 
Zúñiga 'Sánchez, Ricardo 

Ejercen únicamente la Abog~cía: 

Antonio Valladares y Aycinena 

Jorge l\Iario Ruiz 
Octavio Cáceres Lara 

Ejercen el Notariado por razón del cargo 
que desempeñan: 

Juan Fernández Córdova 
Antonio Rivera Ariza 
José Luis Rosa1es 
Humberto Vizcaíno Leal 
Miguel Antonio Alvarado 
l\Iarco Tulio Ordóñez F. 

Notarios: 

Carlos Alberto Arias 
Miguel Díaz Valdés 
Carlos de León 
Julio Héctor Leal 
Encarnación Mazariegos 
Ignacio Ramírez Llerena 
Salvador Rodríguez Rivera: 
Javier Polanco 
Manuel Velarde Santizo 
Fernando Orellana 



PERMANENTE, 

Se ruega poner en conocimiento de 
la Presidencia del Organismo Judicial, 
cualquier anomalía que se advierta 
en la administración de Justicia, a fin 
de seguir la investigación que co
rresponda y dictar las medidas que 
el caso requiera. 
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